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N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimi~nto de reintegro por alcance número 
B-58/1996, del ramo de Correos, provincia de 
Alicante. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado por el eJS;celentisimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 
fecha 27 de febrero de 1996, dictada en ·el,pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
8-58/1996, del ramo de Correos, prOvincia de Ali
cante, que en este Tribunal se sigue procedimiento 
de reintegro por un presunto alcance como COD

secuencia de un error cometido en la tramitación 
del giro número 6 TG, impuesto el dia 21' de diciem
bre de 1991, en la oficina técnica de Ondara. 

Lo que se hace público con la fuuilidad _ de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1996.-El 
- Director técnico, J. Medina.-15.800-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

OVIEDO 

Edicto 

DOña Evelia Alonso Crespo, Secretaria' de la Sec
ción Tercera de la Audiencia Provincial de Ovie
do, 

Hago saber: Que en esta Sección, y con el número 
144/1995, se sigue ejecutoria dimanante de 'pro
cedimiento abreviado número 61/1992, delJuzgado 
de Instrucción 1 de Oviedo, seguido por delito de 
estafa inmobiliaria y otros, contra don Emiliano Ovi
de Castrillo, en la que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien embargado al penado y que 
luego se describirá, que responde de la cantidad 
de 12.695.955 pesetas, y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
15 de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de esta Sección Tercera, sita en la 
plaza Porlier, sin número, de Oviedo. El tipo de 
esta subasta es el de la tasación. Caso de no haber 
rematado el bien en la primera. se señala para la 
segunda subasta el día 13 de mayo de 1996, a la 
misma hora. Servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. Se celebrará tercera subasta, en su caso, 
el día 17 de junio de 1996, y misma hora, sin suje
ción a tipo. 
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Segunda.-El bien señalado sale a subasta pública 
por el tipo de tasación pericial, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores cons¡gnar previamente en la cuenta de 
consignaciones de esa Sección, abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina de la calle Mendizábal, 
número 3.369, el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para 'la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos. Estas cantidades se devol
verán a los licitadores, con excepCión de la corres
pondiente al mejor postor, y salvo que' a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan, que hubiesen cubier
to el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la cual será devuelta una vez cwnplida la obligación 
por el adjudicatario. • 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta. depo
sitándolas en la Secretaria de esta Sección en unión 
del resguardo acn~ditativo de haber realizado la con
signación, o verbalmente en dicho acto. Solamente 
el ejecutante podrá hacerlas en calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes antériores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán. subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Los -autos y. documentación 
están de manifiesto en Secretaria, a los efectos de 
que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose. que todo 
licitador los acepta como bastantes. 

Bien que se subasta y valoración pericial 

Finca sita en el término de Cieroon de la Condesa, 
Ayuntamiento de Peñamellera Baja, de 4.470 metros 
cuadrados. Finca segregada de la principal y anexa 
al complejo hotelero existente en esa. Inscrita én 
el Registro de la Propiedad de LIanes, a nombre 
de don Ignacio GarciaPire, al tomo 945, libro 109, 
Ayuntamiento de PeñaÍnellera Baja, folio 104, ins
cripción tercera. Valorada a efectos .de subasta en 
21.456.000 pesetas. Finca número 19.035. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el dé la Comunidad Autónoma, y 
tablón de anuncios de esta Sección, expido y firmo 
el presente en Oviedo a 5 de marzo de 1996 . ...;,La 
Secretaria, Evelia Alonso Crespo.-16.458-E. 

JUZGADOS-DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria Angeles Barona Arnal, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alb~cete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 536/1995, promo-

vido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma», contra doña Sabina García Rodríguez y don 
Gabriel Abellán Cifuentes, en los que por resolución 
de esta. fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de· Audiencias 
de este Juzgado, a las diez treinta horas, de los 
siguientes días: 

Primera subasta: 29 de abril de 1996. 
Segunda subasta: 27 de mayo de 1996. 
Tercera subasta: 21 d~junio de 1996. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 16.160.000 pesetas; en caso de no 
quedar rematado el bien, en segunda subasta, el 
tipo será con rebaja -del 25 por 100 del tipo de 
la primera, y si no se rematarari en ninguna de 
las anteriores, la tercera será con las mismas con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. . 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 

. ingresar -previamente en la cuenta número 
0033000018053695, de la oficina 1914, dél Banco 
Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, al menos, al 

. 20 por 100 del tipo de subasta Que correspondá, 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
gUardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 
. Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado: 

Quinta.-Los autos'y la ceJ1ificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor éontinUarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los' mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se hace constar que la publicación de 
este edicto, en los lugares acordados, sirve de noti
fiéación del señalamiento de remate a los deudores, 
para el caso de que no pudieran ser notificados 
personalmente o en el lugar de la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica. Terreno dedicado a regadío. al 
sitio de Los Navazos, Ayuntamiento de Chinchilla 
(Albacete), fmca 178 del plano general de concen
tración parcelaria. Tiene una extensión superficial 
de 14 hectáreas 35 áreas 47 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Chinchilla. al tomo 
732, libro 156, folio 106, fmca registral número 
11.920, inscripción tercera. 

Dado en Albacete a 21 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Angeles Barona Arnal.-El 
Secre~0.-16.416. 
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ALCALA LA REAL 

Edicto 

Don Antonio José Martínez Cendán, Ju~z del Juz
gado de Primera Instancia núinero 2 de Alcalá 
la Real (Jaén) y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 3/1996, a instancia del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora señora Vaquero Vera, 
contra don Manuel Vázquez Pérez, se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán, y término de 
veinte días cada, una de ellas, la finca hipotecada 
que al final se detallará. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de ,este Juzgado, sito en la calle Antonio 
Machado. sin número, el día 17 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, al tipo de 18.827.500 pese
tas; caso de no concurrir postores, se señala una 
segunda el día 15 de mayo de 1996, a las once 
treinta horas, al tipo del 75 por 100 de la suma 
antes reseñada, y si no concurren postores se señala 
tercera subasta el' día 12 de junio de 1996, a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No. se admitirán posturas inferiores. a 
la cantidad de 18.827.500 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. para la primera 
subasta, en cuanto a la segunda, el 75 por 100 
de esta suma y la tercera sin sujeción,a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecl10 que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
de' las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción. deberán consignar' 
en la cuenta de depósitos de este Juzgado, abierta 
en BaJiesto. 4445/271, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda. si hubiere lugar a ello para 
tomar parte en las mísmas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado par la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto .. hasta la celebración de la subas~ 
tao depOSitando en la Secretaria del Juzgado. junto 
a aqueJ. el resguardo acreditativo de haber realizado 
la consignación oportuna. ~ 

Cuarta.-Los autos y la ~ertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, seentendérá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que, en el acto de la subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco será admi
tida la postura por escrito que' no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá para la noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
dia hora del remate. 

La fmca es de la siguiente descripción literal: 

Parcela de tierra, erial a pastos, en término de 
Alcalá la Real, partido' de San José de la Rábita, 
denominada «Hacienda San Felipe», de cabida 14 
fanegas 4 celemines, equivalente a 5 hectáreas 14 
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áreas 9 centiáreas, que linda: Al este, de don Diego 
Bermúdez Muñoz; al norte, con el camino, y al 
sur y oeste, con la «Sociedad Transformación y 
Mejora de Fiscas. Sociedad Anónima». Inscrita al 
tomo 560, folio 100 welto, finca número 30.032. 

Dado en Alcalá la Real a 21 de febrero de' 
~ I 996.-EI Juez, Antonio José Martínez Cendáp.-El 
Secretario.-'-16.266. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Josefa Bustos M.anjón, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci(m núme
ro 4 de Alcobendas y su partido, 

Hace saber:' Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el 248/1994, a ,instancia 
de Caja de Ahorros de Cataluña, representado por 
la Procuradora señora Larriba Muñoz, contra «Ca:. 
basa, Soc~~d;'d' Anónima Inmobiliaria», en reclama
ción de IOA69.832 pesetas de principal más los 
intereses páctados y costas se saca a la venta en 
primera y pública subasta la siguiente finca: 

Vivienda con plaza de garaje y trastero sita en 
el número l, planta primera, del portal 3, del edificio 
denominada «Hotel», situado en la parcela H del 
sectorB8 del Plan General de Ordenación Urbana 
de San Sebastián de los Reyes (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la, Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes. áí tomo 546, fibro 447, 
folio 79, como finca número 29.520 siendo su ins
cripción número 2 la de la hipoteca por la que 
se procede. ' 

La subasta se celebrará el próximo día 29 de 
abril de 1996, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el de 18.200.000 
pesetas en que la finca ha sido valorada. sin que 
se admitan posturas que no cubran dicha ~antidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán quienes deseen licitar, consignar en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, abiertá con 
el número 2346/0000!l8/384/93 en el Banco Bil
bao Vizcaya, 'sucursal de Alco~ndas, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Los autos Y la 'certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artíéulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria donde pueden ser examinados por los posibles 
licitadores, entendiéndose que todo licitador por el 
hecho de tomar parte en la subasta, acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, contin~ .subsistentes 'y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do presentando, el mismo en 'este Juzgado, junto 
con el resguardo acreditativQ de haber efectuado 
el depósito previo para tomar parte en la subasta, 
antes de iniCiarse su celebración. 

Sexta.-De resultar desierta la primera subasta 
convocada, se señala para que tenga l~ segunda 
subasta de la fmca, con la rebaja del 25 por 100 
en el tipo de remate, el próximo 28 de mayo de 
1996, y, de resultar también desierta la segundá, 
se señala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción 
a tipo, con el mismo depósito previo qlte para la 
segunda, el próximo 20 de junio de 1996, rigiendo 
también para estas subastas el resto de las con
diciones fijadas para la primera, y habiendo de cele-
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brarse ambas, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
.rriandados para el caso de que no se pudieran 
j'fracticar personalmente en el domicilio fijado o en 
el domicilio fijado en la escritura de la hipoteca. 

Lo que se hace público por el presente edicto 
para general conocimiento. 

Dado en Alcobendas a 1 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Bustos Manjón.-16.209. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por doña Car
men Iglesias Pinuaga, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Alcobendas, 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 

,de la Ley Hipotecaria, que con el número 339/1995 
se siguen en' este Juzgado a instancias de la Pro-

,curadora señora Muñoz Torrente, en nombre y 
representación de Caja Madrid. contra don Javier 
del Pozo Guadalix y doña Esperanza Guadalix Díaz, 
sobre efectividad de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, el bien que al final se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Joaquin 
Rodrigo. número 3, Alcobendas. en los días y fechas 
siguientes: 

En primera subasta. el día 12 de abril de 1996. 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de la hipoteca, que asciende a 73.000.000 de 
pesetas, no' admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera no haberse pedido la adjp
dicación en forma por la actora, el día 17 de mayo 
de 1996. a las doce horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y último subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora. el día 21 de junio 
de 1996. a las doce horas, sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subast{l. todos 
los licitadores. a excepción del acreedor demandan
te •. deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2347/0000!lS/0339/95 de que este Juz
gado es titular en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
número 190 de Alcobendas, sita en la calle Mar
quesa Viuda de Aldama, cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 dél tipo señalado para la ' 
primera y segunda subastas, y a la tercer~ una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo señala~o 
para la segunda, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Tercera.-:Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referepcia la regla' cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la' Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabiJjdad de 
los mismos, sin destinarse a su ClXtinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta· de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes ,expresadas. y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Desde el' anuncio de las subastas hast~ 
su eelebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
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en el Banco de la consignación correspondiente. no cubran las dos terceras partes del mismo, y con 
Sexta.-Las posturas podrán hacerse il calidad de las demás condiciones expresadas para aquélla. 

ceder el remate a un tercero, cesión que deberá Y la última y tercera subasta se celebrará sin suje-
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 'ción a tipo, pudiendo los licitadores consignar pre
regla 14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.'" viamente sobre la Mesa del Juzgado la suma equi-

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo valente al 20 por 100 del que sirvió para la segúnda, 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 y con las demás condiciones que aquéllas. 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no Desde el anuncio' de este edicto ha~ta la cele-
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente bración de las subastas podrán hacerse pOsturas por 
de notificación en foima de los señalamientos de escrito en pliego cerrado, depositando.en la Mesa 
subasta a los deUdores don Javier del Pozo Guadalix del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
y doña Esperanza Guadalix Diaz. signación expresada anteriormente o acompañando 

el resguardo de haberla hecho en el estableciníiento 
Bien objeto de subasta destinado al efecto. 

De no hall~ los demand<\dos en su domicilio, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco- con la presente publicación servirá de notificación 

bendas, al tomo 625, libro 543, folio 6, fmea núme- de la subasta. 
ro 32.236, inscripción quinta. 

Dado en Alcobendas a 6 de marzo de 1996.-La· 
Magistrada-Juez. Carmen 19le$ias Pinuaga.-La 
Secretaria.-17.766. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio .Pérez de Vargas Gil, Magistra
. do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

2 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 71/ 1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros 1ítulos, a instancia del Procurador don 
Ignacio Molina García, en representación de «Fi
namersa, Entidad de Financiación" Sociedad Anó
nima», contra doña Maria Luz Franco Muñoz. don 
Manuel Pinto Mártin y don Sebastián Franco Rodrí
guez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en prime~, 
segunda y tercera y pública subasta, éstas en ¡>re
vención de que no hubieren postores para la primera 
y sésunda, y por ténnino de veinte días, las fmeas 
embargadas a los demandades que luego se des
cribirán, para cuya cel~bración se ha señalado la 
hora de las doCe treinta de los días 22 de abril, 
23 de mayo y 2p de jumo de 1996, teniendo lugar 
las mismas ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Algeciras, bajo las siguientes condi
ciones: 

Servirá de .. tipo para la primera subasta la suma 
de 2.000.000 de pesetas para la fmca descrita en 
primer lugar; para la segunwl, la suma dF 3.400.000 
pesetas; para la tercera, la suma de 7.200.000 pese
tas, en que fueron tasadas pericialmente, no admi
tiéndose posturas que no Cu.J;>f"cUl las dos terceras 
partes; que, para tomar parte en' el remate, deberán 
los. licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado tiene en el Ban
CO Bilbao Vizcaya, -oficina principal, número de 
cuenta 1201000170071/92, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que la 
certificación de cargas estará de manifiesto en la 
S(:cretaría de este Juzgado, donde podrán, ser exa~ 
minados; que se carece de titulo de propiedad, que 
ha sido sustituido por la certificación expedida por 
el senor Registrador de la Propiedad de Algeciras, 
de la que aparecen inscrita las fmcas a' favor de 
los demandados, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante dicha titulación; que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere continuarán subsistentes y,sin 
cancelar,entendién~ose que el rematante los acepta 
ji queda subrogado en la responsabilidad de los mis
TOS, no destinándose a. su extinción el precio del 
¡-,"mate, y que éste podrá hacerse a calidad de cederlo 
2. un tercero. 

Para la segt1hda subasta servirá la cantidad de 
1.500.000 pesetas, 'para la fmea descrita en primer 
lugar. para la segunda finca, la suma de 2.550.000 
~,:~etas. y para la tercera fmca, la suma de 5.400.0~ 
pesetas, equivalente al 75 por, 100 del fijado para 
~<l 'pr~ :n .. ·[~, t)u adnJitiél:.Júse ~imiS1l10 postu,.,ras gue 

Las fincas objeto de subasta son las sigUientes: 

l. Local comercial número 20 en el semisótano 
del bloque número 4 del grupo de viviendas «Cristo 
del Consuelo», sito en Tarifa, al sitio de Albacerrado, 
con superficie de 19 n;e;tms cuadrados, e inscrita 
al folio 125 del tomo 632, libro 207 de Tarifa, 
linca 9~815. 

2. Vivienda número 5 del portal nú~nero .1' del 
bloque 3 del grupo de viviend9S «Cristo del Con
suelo», de Tarifa, al sitio de Albacerrado, hoy calle 
Júcar planta primera, letra B. Tiene una superficie 
construIda de 85 metros 23 decímetros cuadrados 
y útil de 71 metros 75 decÍmetros cuadrados. Se 
compone de comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de aseo, Vestibulo, distribuidor, y terraza. Ins
crita al folio 246 del tomo 407, inscripción quinta, 
fmca número 8.562. 

3. Urbana 2. Vivienda número 1, tipo A. sita 
en urbanización «El Recurso lb, en Albacerrado, 
en Tarifa. Consta de planta baja, ·con vestibulo, 
estar-comedor, cocina, aseo, escalera, de acceso a 
la planta alta, aparcamiento y jardin y hueco de 
la escalera, distribuidor, cuatro dormitorios y cuarto 
de baño en planta alta. Tiene una superficie útil 
de 90 metros cuadrados. Inscrita al folio 213 del 
temo 921, libro 251, fmca 12.724. ' 

Dado en Algecn-as a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ignacio Pérez de Vaigas 
Gi1.-El Secretario.-16.306-58. 

,ALMAGRO 

Edicto 

Doña Concepción MariR Morales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Almagre (Ciudad Real), 

Por medio del presente, hace sa.ber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo, con 
el número 150/1994, seguidos a instancia de «Banco 
Español de Crédito, SOciedad Anónima», contra 
doña Cruz Martin López y doña Adoración Mar
tínez González;, y en ejecución de sentencia frrme, 
por Resolución de ~sta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por vez primera y 
término de veinte días, por el tipo de valoración 
que' se dirá, los bienes embargad. a los mencio- ' 
nados anteriormente, que luego se describirán, seña
lándose para el remate el próximo día 18 de abril 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado sito en la calle Chile, número 4, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmeas descritas al fmal salen a públi
ca subasta por el tipo de tasaCión en que han sido 
valoradas, de un total de 48.220.115 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran las ddS ter
ceras parles del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que 'sirve de 
tipo para la . subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.--Que los ti.tu.lQS de propiedad de los bie
nes 'se ~ncuenttan de man.itlesto en la secr~. 
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de#este Juzgado para que puedan, ser examinadas 
por quienes deseen tomar parte ea la subasta, pre
viniéndose a 'los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidaaes previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de 'la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez c1:lmplida la obligación por el adju
dicatario. a los fines previstos en el artículo 1.580 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Padrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
sU'celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación exigida, 
o acompañando el resguardo de' haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto antesindi
cado. 

Igualmente -Se hace saber, que de no haber pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el dia 16 de mayo de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, y para el supuesto 
de que tampoco hubiere licitadores en esta segunda 
subasta, se celebrará por tercera vez, en su caso, 
para el día 13 de junio de 1996, a las doce horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a . 
tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de tales su"astas, se entenderá señalada su cele
bración para el inmediato día hábil a la misma 
hora e idéntico lugar. 

y sirviendo el presente edicto de notificación de 
subastas a las demandadas, para el caso de que 
no se hubieran podido llevar a efecto. 

Bienes objeto de la subasta 

L Finca registral' número 8.802, inscrita al to
mo 449, libro 135, folio 24. Tierra conocida por 
Cabañas. en, la Encomienda de Alamedas, en el 
término municipal de Villanueva de San Carlos y 
Calzada de Calatrava, con una superficie total de 
225 hectáreas, correspondiendo 90 hectáreas al tér
mino de ViKanueva de San Carlos, y 135 hectáreas 
al de Calzada de Calatrava. 

Valoración: 47.750.000 pesetas. 
2. Finca registral número 122, inscrita al li

bro 135, folio 76. Cuarta parte indivisa de tierra 
secano cereal, en el término de Calzada de Cala
trava, al sito de Los Carrascales y San Juan o de 
la Fuente. 

Valoración: 144.900 pesetas. 
3. Finca 'registral número 1.425, inscrita al to

mo 353. libro 106, folio 168. Cuarta parte indivisa 
de tierra secano cereal, en el término de Calzada 
de Calatrava, al sitio de San Juan o ~no. 

Valoración: 325.215 pesetas. 

Dado en' Alrmlgro a 18 de enero de 1996.-La 
Juez., Concepción Mario Morales.-El Secreta
rio.-16.434. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Miguel Martínez Mulero, Secretario timlar del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Al
meda, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado y con el núme
(P 619 de 1992. se siguen autos de j1:lick>.ejecutivo. 
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a instancia de «Banco de Murcia, Sociedad An6-
nima» representado por el Procurador señor Terriza 
Bordiu, 'Contra don Luis Enrique Gil Egea, 'SObre 
reclamación de 5.102.176 pesetas de princiPal y 
supletorio, en cuyo procedimiento y por providencia 
dictada en el día de la fecha, he acordado· sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embargados a 
referida parte demandada y que al fmal ckl presente 
edicto se relacionan para cuya subasta, que tendrfl 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalada el día 15 de abril de 1996, a las once 
horas, sirviendo de tipo para esta primera subasta, 
el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el día 21 de mayo de 1996, a las once horas, 
sirviendo de tipo para la misma, el de valoración 
de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá, en dicha primera, y caso necesario, " 
segunda subasta. posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el día 25 de junio de 1996, sin sujeción 
a tipo, a la misma hora. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, ,podrán hacerse posturas 
y por escrito, en pliego cerrado, acompañando res
guardo acreditativo de haber consignado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, la cantidad correspondiente. 

Las posturas no podrán ha~erse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, salvo el ejecutante. 

Para tomar parte, los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en la oficina del Ban
co Bilbao Vizcaya, establecimientos destinados al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectiva del valor .de los bienes que -sirVan de 
tipO para- la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. " 

Para el· caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que, dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagár al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura 
l.laciendo e depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. • 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas y títulos que obra" unidll en los 
autos, para que pueda ser examinada por los posibles 
licitadores. 

Los bienes que salen a pública subasta son los 
siguientes: 

l. Rústíca.-Trozo de monte espartizar o pinar. 
conocido como loma del espinar, procedente del 
coto mayor, de las minas, término de Hellín. cabida 
154.1424 hectáreas. Inscrita al tomo 847, folio 128~ 
t1nca 22.527. 

Valorada en 30.000.000 de pesetas. 
2. Rústica.-Trozo de 16,4618 hectáreas de 

tierra de secano en la Cañada de Camarillas, término 
de Hellin inscrita al tomo 344, folio 95, fmca núme~ 
ro 8.695. 

Valorada en 3.300.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de. una casa sita en hereda

miento de Isso de Hellin, barrio de Quílez, señalada 
con el número 37,· consta de dos pisos con una 
extensión superficial de 45 m~tros cuadrados. Ins
crita al tomo 667, folio 221, fmca número 13.683. 

Valorada en 700.000 pesetas. 
4. Rústica.-lrozo de tierra montuoso inculto 

para pastos en el término de Hellín, denominado 
casas altas, con una superficie de 119,0480hec
táreas. Inscrita al tomo 847, folio 131, fmea núme
ro 22.528. 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Viernes 15 marzo 1996 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Maria José Alepuz Rodriguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e . Instrucción 
núm~ro 4 de Alzira y su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber:, Que 
en este Juzgado, y bajo el número 275/1995, se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131-de la Ley Hipotecaria a instancias 
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante (Bancaja), y en su nombre y representación 
la Procuradora señora Romeu Maldonado, contra 
don BIas. Návarro Andrés y doña Juana Salvador 
Alberola, con domicilio designado en Alzira, calle 
Magdalenas, 1, 3.°, 5.a , en reclamación de 3.010.616 
pesetas, en cuyos au1¡)s y por proveído de esta fecha 
se ha acordado saca a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez. la fmca contra 
la qúe se procede, las que se llevarán a efecto, en 
su caso, en la Sala de Audiencia d"e 'este Juzgado, 
los próximos días 13 de mayo de 1996 para la 
primera, 10 de junio de 1996 para la segunda, caso 
de resultar desierta la primera, y 8 de julio de 1996 
para la tercera, de resultar igualmente. desierta la 
segunda, todas ellas a las· diez horas, las que se 
llevarán a efecto con arreglo a las siguientes con
diciones y tasada a efectos de la primera subasta 
en 5.400.000 pesetas: 
Prirnera.~e servirá de tipo para la primera 

subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. con rctlaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujecióri a tipo para la tercera: 

Segunda.-No se admitirán posturas 'que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado el 40 por 100 
de dicho tipo, sirviendo a este efecto, únicamente, 
el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere ,la regla 4.a del artículo' 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que. todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
ó gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado; desde el anuncio de la· subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de.la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo 'verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación- a 1m; deudores deL triple señala
miento del lugar, día y hora .para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda situada en tercer piso alto o ático. tipo 

C. Está situada en Alzira. con acceso por el zaguán 
y escalera desde la calle Magdalenas, número l. 
Se compone de vestíbulo, comedor-estar, cocina, 
baño y tres dormitorios. Tiene como anexo el cuarto 
trastero número 5 y la terraza existente sobre· el 
piso segundo alto, que le es propia. Ocupa una super
ficie de 91 metros 2 decímetros cuadrados, y linda. 
mirando desde la calle Magdalenas: Frente e izquier
da. terraza que le es propia; derecha. de Bernardo 
Sanz. y fondo, fmca de Rafael Piera y otro, caja 
de escalera y los dos patios de luces. Fonpa parte 
de un edificio sito en Alzira, con fronteras a . las 
calles Blasco, número 12, y Magdalenas, 
número 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.591, libro 533 de Alzira, folio 38, fmca 
registral número 33.798, inscripción décima. 

Dado en Almeria a 13 de febrero de 1996.-El Dado en Alzira a 28 de febrero de 1996.-La 
Secretario judicial, Miguel Martínez Mule-· Juez, Maria José Alepuz Rodriguez.-EI Secreta-
rO.-16.207. rio.-16.146: 
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ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molin~ Crespo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de la 
ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo al numero 187/1991, a instancia de 
«J. 1. Case, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Calzado contra don Juan García 
González y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, tipo 
de tasación; en su caso, segunda vez, con rebaja 
del 25 por lOO, y por tercera vez, ésta sin sujeción 
a tipo, para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, y término de veinte días, los bienes 
que despué5. se reseñan, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 18 de abril de 1996. a las 
once horas. Si fuese declarada desierta, para la 
segunda se señala el día 17 de mayo de 1996, a 
las once horas. Y para la tercera subasta. en su 
caso, el día 18 de junio de 1996, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta. 
los licitadores, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destina di) 

al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación; y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100 rebfÚado 
en un 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán adrnitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento. junto a aquél, el importe de la con
signación. quedando los pliegos en Secretaría para 
ser abjertos en el acto del remate. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
l~s dos terceras partes del avalúo en la primera 
~ubasta; así como para segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a tipd alguno .. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que· el rematante las acepta y queda subrogado eH 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el p~cio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los sigukntes: 

Máquina retrogiratoria de cadenas, marca «Case). 
modelo 81~CKE," con número de chasis 
CGGOO15035, con fecha de venta el 25 de julio 
de 1989. Valorada en 2.000.000 de pesetas: 

Máqujna excavadora-retrocargadora de tracción 
a dos ruedas, marca «Case», modelo 580GSSDT, 
con Iiúmero de chasis 3.983.567, vendida el 12 de 
mayo de 1989; con un valor real de 800.000 pesetas. 

Máquina retrogiratoria de oruga, marca «Poclérin», ' 
modelo 688CK, con chasis número CGGOO 10. ven
dida el dia 28 de enero de 1990, y valorada en 
2.500.000 pesetas. 

Máquina excavadora-retrocargadora de tracci6n 
de cuatro ruedas, marca «Poclain». modelo Case 
580-K, con número de chasis JJH0006846, con 
fecha de venta el día 28 de enero de 1990, y valorada 
en [6QO.000 pesetas. 

. , 
Dado en Andújar a 21 de noviembre de 1995.-El 

Juez. Francisco de Asís Molina Crespo.-La Secre- . 
taria.-16.326-58. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife (Lanzarote), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 237/1991.se siguen autos de eje-
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cutivo letras de <;ambio, a instancia de la Procu
reidora doña Encamación Pinto Luque, en repre
sentación de don Gumersindo Martin Santana, con
tra doña María Magdalena. Díez Rocío, en recla
manción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de. veinte oías y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embru:gadas a la deman
dada doña Maria Magdalena Díaz Rocío. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Vargas, número 
5, de Arrecife, el próximo día 10 de mayo de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 451.000 pese
tas, respecto a la prímera; 512.483 pesetas, respecto 
a la segunda; 201.77 5 pesetas, respecto a la tercera; 
8.971.000 pesetas, respecto a la cuarta; 2.452.353 
pesetas, respecto de la quinta, y 163.848 pesetas 
en cuanto a·la sexta, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, ~n 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con' aquél, el 20 por 100 del tipo del. remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan· y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,' a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

_ pueda aproóarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de ·manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriotes y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub~ogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de junio de 1996, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de julio dé 1996, 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para ,la segunda. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Rústica. Terreno en Volcán de Tahiche, del 
término municipal de Teguise, con' una superficie 
escriturada de 4.510 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 752, libro 173, folio 104, fmea número 16.799. 

2. Rústica. Terreno en Volcán de Tahiche, del 
término municipal de Teguise, con una supeñteie 
escriturada de 5.124 metros 80 decimetros cuadra
dos. Inscrita al tomo 752, libro 173, folio 108, fmca 
número 16.801. . 

3. Rústica. Una mitad indivisa de terreno en 
Volcán de Tahiche, del término municip~l de Tegui
se, con una superficie escriturada de 2.017 metros 
75 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 752, libro 
173, folio 110, fmca número 16.802. 

4. Terreno en Canto del Jable, de playa Honda, 
deí término' municipal de San Bartolomé, con una 
superfiCie escriturada dé 285 metros cuadrados, y 
obra nueva construida en el mismo. compuesta de 
cuatro dormitorios, dos baños, cocina, estar-come
dor, vestíbulo y garaje, teniendo una superficie cons
truida de 129 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
807, libro 79, folio 30, fmca número 7.441. 

5. Rústica. Una mitad indivisa de terreno en 
Cercado Nuevo, en Tahiche, del término municipal 
de Teguise, con una superficie escriturada de 24.523 
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metros 53 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.038, libro 238, folio 217, fmca número 30.036. 

6. Rústica. Terreno en Afgana Baja, del término 
municipal de Arrecife, con una superficie escriturada 
de 1.489 metros 53 decímetros cuadrados. 'Inscrita 
al tomo 750, libro 124, folio 72, fmca núme
ro 11.372. 

A efectos de cumplimentar 10 dispuesto en el ar
tículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
entenderá que, caso de no ser posible la notificación 
personal a la deudora, del lugar, día y' hora del 
remate, se entenderá que la misma queda notificada 
de tales particuláres, mediante la publicación del 

. presente. 

Dado en Arrecife a 5 de febrero de 1996.-El 
Juez, David Cáce'res González.-'El Secreta-
rio.-16.350. • 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres Gonzalez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e lnsüucción número 3 de 
Arrecife (Lanzarote), 

. Hace saber: Que a las· once horas de los días: 

Para la primera, el día 22 de mayo de 1996. 
Para la segunda, el dia 21 de junio de 1996. 
Para la tercera, el día 22 de julio de '1996. 

Tendrá lQgar en este Juzgado, por primera, segun
da y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta, de la fmca especialmente hipotecada para 
la garantía del préstamo que se reclama, en los autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 48/1995, a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
co.ntra «Javier Cabrera Pinto, Sociedad Limitada», 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado <> establecimiento destinado' al efecto, 
el 20. por 100 de la valoración en la primera y 

- segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la seglmda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y, la tercera 
será sin sujeción a tipo. . 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.8 de dicho ar
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

Que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse· a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, SOCiedad Anónima., oficina 
principal de Arrecife. de Lanzarote, cuenta corrien
te 3464, hasta el momento de la celebración de 
la subasta. En dichas posturas deberán hacerse cons
tar que el postor acepta expresamente las obliga
ciones consignadas en la regla 8.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo. admitida su proposición si no 
lo hiciera; y podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Nave industrial, situada frente al Castillo 
de San José, del término municipal de Arrecife, 
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que ocupa toda la superficie del solar, es decir, 850 
metros cuadrados. 

Consta de nave, una oficina y dos baños. Está 
construida en estructura metálica, paredes de alba
ñilería y enfoscado y pisos de hormigón fratazados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
tomo 1.156. libro 206, folio 99, fmca núme
ro 21.161, inscripción segunaa. 

Tasada, a efectos de subasta, en 36.090.000 pese
tas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a , párrafo último, del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal al 
demandado deudor, respecto al lugar, día y hora 
para el remate, quedará enterado de tales particu
lares con la publicación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 12 de febrero de 1996.-El 
Juez, .David Cáceres González.-El Secreta
rio.-16.411. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirát, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que. en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número J89/1993, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia de la Procuradora doña Manuela 
Cabrera de la Cruz, en. representaciÓn de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña 
María Angeles Martin Femández y don Diego Can
dela Lasso, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados: 

Para la fmca número 6.212, 1.150.000 pesetas. 
Para la fmca número 14.725, 1.200.000 pesetas. 
Para la fmca número 14.726, 1.200.000 pesetas. 
Para la finca número 14.716, 1.200.000 pesetas. 
Para la fmca número 14.715, 1.200.000 pesetas. 
Para la fmca número 29.797, 2.500.000 pesetas. 
Para la fmca número 29.798, 2.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Vargas, 5, de Arrecife, 
el próximo día 21 de mayo de 1996, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 1.150.000 
pesetas para la fmca 6.212, 1.200.000 pesetas para 
la fmca número 14.725, 1.200.000 pesetas para la 
fmca 14.726, 1.200.000 pesetas para la finca 14.716, 
1.200.000 pesetas para la fmca 14.715, 2.500.000 
para la fmca 29.797 y 2.500.000 pesetas para la 
fmca 29.798, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras. partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar pre\iamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pOsturas por escrito. en 
, pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipO de la subasta, a 'efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
- la primera subasta se señala para que tenga lugar 

la segunda el próximo 20 de junio de 1996, a la 
misma hora que la primera, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 
de julio de 1996, a la misma hora que la primera, 
rigiendo para la misma las restantes coñdiciones 
fijadas para la segun<;fa. 

Dado en Arrecife a 27 de febrero de 1996.-El 
Juez, Javier Morales Mirat.-El Secretario.-16.403. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Francisco de Asis Silla Sanclús, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de A1zira, 

Hago saber: Que en autos número 352/1995, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por la Procuradora doña 
Ana Pons Font, en nombre de don José Maria Sarrió 
Cambra, contra don Bernardo Rosell Ferrandis y 
doña María Amparo Bono Andreu, por proveido 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y por tercera vez, por término de veinte dias, la 
finca hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el día 15 de mayo de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
los días 19 de junio y 17 de julio dé 1996 res
pectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de. ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar -parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
señalado pa:ra la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la- tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del rematé, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta h~sta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, juilto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

El presente servirá de notificación a los deman
dados caso de no ser hallados. 
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Bien que se subasta 

Rústica. Parcela de terreno comprensiva de 
hanegada 3 cuartones 9,5 brazas, equivalentes a 14 
áreas 93,5 centiáreas, situada en término de A1zira, 
partida del cementerio, sitio o paraje denominado 
Monte de las Agujas, lindante: Por norte, de los 
herederos de don Enrique Pérez Presencia, camino 
en medio, tierras de don Vicente Llorems Caballero 
y parcela de «Hidroeléctrica Española, Sociedad 
Anónima», Dentro de su perímetro existe una casa 

-que ocupa 188 metros 44 decímetros cuadrados, 
compuesta de ~mis6tano que mide 49 metros 82 
decímetros cuadrados, con escalera interior que con
duce a la planta baja, y de planta baja de 188 metros 
44 decímetros cuadrados, de los que 55 metros 8 
decímetros cuadrados son terraza y el resto de 133 
metros 36 decímetros cuadrados, están distribuidos 
en comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, aseo 
y dos baños. 

Inscripción; Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de A1zira, al tomo 848, libro 236 de A1zira, folio 
211, fmca número 23.022, inscripción cuarta. 

Tasada pericialmente en la cantida<;l de 
13.392.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 10 de febrero de 1996.-'-El Juez, 
Francisco de Asís Silla Sanchís.-E1 Secreta-
rio.-16.280. ' 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Milagros Parra Fernández, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Arcos de la Frontera 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
81/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Cristóbal Andrades Gil, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Ronda, contra don Francisco Núñez Ordóñez, 
doña Josefa Mateos Chacón y don Manuel Ordóñez 
Chaves, en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, _ por primera, segunda o 
tercera vez, en su casó, y-sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere _ la ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación del bien que al final 
se descnbe, bajo las siguie~tes condiciones: 

Que las sUbastas tendrán lugar· en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. La 
primera, pOr el tipo de tasación, el dia 22 de abril 
de 1996; la segunda, con la rebaja del 25 por 100, 
el dia 22 de mayo de 1996; y la tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 20 de junio de 1996, si en las anteriores -
no concurrieren licitadores ni se solicita la adju
dicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JuzgadO el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero cOnsignando al pre
sentarlo en elJuzgado el tanto por ciento ya indicado 
para' cada caso, 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematar en calidad de· ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
- penderse alguna de las subastas, se entenderá seña

lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación· existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria 
las oportunas certificaciones. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda surogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Vivienda tipo A. número 2, en planta 
segunda, del bloque número 5 de la urbanización 
sita en Los Olivares, partido de Pago Dulce, término 
municipal de Ubrique. Ocupa una superficie útil 
de 89 metros 14 decímetros cuadrados, según la 
cédula de calificación defmitiva, distribuida en varias 
habitaciones y servicios. 

Cuota: 8,42 por 100 respecto al inmueble y 0,842 
por 100 respecto al conjunto. 

Inscripción: Dicha fmca aparece inscrita a nombre 
de don Francisco Núñez Ordóñez y doña Josefa 
Mateos Chacón, por iguales e indivisas partes. 

La titulación requerida no consta en autos. 
Sale a licitación por la suma de 6.539.520 pesetas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 13 de diciembre 
de 1995.-La Juez, Milagros Parra Fernández.-EI 
Secretario.-16.276~ 

BARCELONA 

Edicto -

Doña M;aria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del JuZgado de Primera Instancia número 34 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en est(,; Juzgado, bajo el núme
ro 196/1994-E-3, se sigue jUicio ejecutivo, en recla_' 
maciónde 1.135.316 pesetas más 161.286 pesetas, 
a instancia de Caja de Ahorros del Penedés, repre
sentada por el Procurador señor Manjarin, contra 
don Emilio Andrés Llopis, en los que en via de 
apremio y resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por' primera 

_ vez, en término de veinte días y tipo que después 
se dicé, el bien inmueble embargado al.deudor, que 
a continuación se relaciona, convocándose, para su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 

_ y, de resultar desierta, a tercera subasta, por igual 
término y sin sujeción a tipo. . 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 17 de abril de 199~, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Laietana número 2; para, en 
su caso, la segunda, el próximo dia 15 de mayo 
de 1996, a las doce horas, también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y, si fuere preciso, para 
la terCera subasta el próximo dia 12 de junio de 
1996, a ~ doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

'Primera.--En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

, Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, facul
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Los posible.s licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
podrán ser ~~tidos, significándose que podrán 
presentarse por escrito, en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
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tas cubran las dos terceras partes del tipo, 'para 
, el c~so de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-En caso ~e que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que no concurriese 
lo mismo en dicha subasta, se efectuaria la misma 
al siguiente día hábil, a la misma hora y lugar, y 
así sucesivamente. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Finca número 5.073. inscrita en el Registro de • 
la Propiedad de Barcelona, número 4, al tomo y 
libro 106, folio 112. Número 8, piso primero, puerta 
primera, de la casa señalada con el número 319 
de la calle de Rosellón. de Barcelona. Extensión 
67 metros 80 decímetros cUadrados, más 2 metros 
70 decímetros de galería. Underos: Frente, rellano 
de la escalera; izquierda, entrando, pasaje de los 
Capuchinos, casa 317 de. calle Rosellón y patio de 
luces; derecha, patinejo y piso, puerta segunda, y 
fondo, patio de luces. Coeficiente: 2,76 por 100. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

y para que sirva a los efectos legales oportunos, 
expido el presente edicto, que servirá de notificación 
a la parte demandada en caso de resultar negativa 
la personal. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, María Angeles Alonso Rodri-
guez.-16.311. ' 

BARCELONA 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
universal de quiebra voluntaria, número 171/1996, 
de compañía «Ingeniería de Domotica y Electrónica 
Aplicada,' Sociedad Anónima», con domicilio' en 
calle Nápoles, número 18 bajos, Barcelona, en el 
que se ha dictado auto de esta fecha declarando 
en estado legal de quiebra voluntaria a la referída 
entidad, habiéndose tenido por vencidas las deudas 
pendientes de la misma; y nombrándose Comisario 
a don Antonio Batlle Moreno, y Depositaria-Ad
ministradora a doña Oara Ibars Torres. Y se pre
viene que nadie haga pago$ ni entregas de bienes 
a la citada quebrada, debiendo verificarlo ahora al 
señor depositario y después a los señores Sindicos, 
bajo apercibimiento d~ no tenerlos por descargados 
en su obligación y previniendo también a todas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias de la· 
quebrada que hagan manifestación de ellas con nota 
que entregarán al señor Comisario; bajo apercibi
miento de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices de la quebrada. 

y para que tenga la debida publicidad, expido 
el presente edicto que rmno en Barcelona a 27 
de febrero de 1996.-EI Juez.-El Secreta
río.-16.220. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Inmaculada Herrero, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Benavente 
(Zámora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ártículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo eL número 161/1995, 
a instancia de Caja Salamanca y Soria, representada 
por el Procurador señor Vázqllez, contra don José 
Luis de la Vega Castelo y doña Maria Isabel Zamora 

Viernes ·15 marzo 1996 

Turiel, sobre reclamación de cantidad, en los cuales 
se ha, acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, el biC?n que al fmal se 
describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Priinera.-El remate se llevará a cabo en una o . 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to símultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la' Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de'licitación, 
celebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El dia 26 de abro de 1996,- por 
el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 28 de mayo de 1996, 
no se admitirán posturas inferiores al 75 pOr 100 
de su valor. 

Tercera subasta: El dia 26 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por \100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depÓsitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco ~ilbao Vizcaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta número 4.812, clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán. hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrad_o, verificándose los depó-' 
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente-edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificacióri a los deu
dores para el caso de no poder ser noiifi~dos en 
lasfmcas. 
Cuarta,.~ue se podrán hacer posturas ~ calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere l~ regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de lnani
fiesto en·la.Secretaria~ entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, ~i los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo.s, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Séptima-Si alguna de las fechas señaladas coin
cidiere con día festivo, se trasladará al día siguiente 
hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo C, situada en la tercera planta alta 
o ático del edificio' en Benavente,con la fachada 
principal a la calle de la Iglesia, que forma chaflán 
con la escalinata y con otra fachada posterior a 
la calle Norte. Tiene acceso a través del portal de 
la calle de la Iglesia, número 7. TIene una superficie 
construida de 92 metros 99 decimetros cuadrados, 
y una superficie útil de 84 metros 84 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en hall, pasillo,. cociná, des
pensa, aseo, baño, comedor-estar, terraza y tres dor
mitorios. Linda, mirando el edificio desde la calle 
de la Iglesia: Frente, welo de dicha calle; derecha, 
vivienda de la misma pranta y escalera, tipo D, Y 
hueco de escalera; izquierda, Miguel Gil y otrós, 
y fondo, patio de luces. 

Inscrita la hipoteca-en el Registro de la Propiedad 
de Benavente, en el tomo 1.874, al libro 170, fo
lio 5, fmca número 16.348, inscripción segunda. 

Valorada en 7.600.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 5 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Inmaculada Herrero.-16.290. 

BOE núm. 65 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mat Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berja y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue b~o el número 78/1993, juicio ejeéutivo, 
instados por «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Alcoba Enriquez, frente a don José Miguel Sánchez 
Hidalgo y doña Rosario Sánchez Toledano, doña 
Encamación Martín Femández; 'en reclamación de 
cantidad en los que se ha acordado sacar a pÚblica 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dicen, señalándose para la 
celebración de la misma, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Veintiocho de Febrero, 28 de Berja, el día 16 de 
abril de 1996, y hora de las diez treinta; en pre
vención de que no hubiese postores ep la primera, 
se señala para la segunda, por igual término que 
la anterior, el dia 16 de mayo de 1996, y hora 
de las diez treinta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, y para la tercera, por igual término que la 
anterior, el día 18 de junio de 1996, y hora de 
las diez treinta, sin sujeción a tipo, todas ellas bajo 
las siguientes estipulaciones: 

Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto al menos el 20 por 
100 del valor de los bienes, que servirá de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se adtnitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo; que podrán hacerse 
posturas por escrito, depositadas en sobre cerrado 
en la Mesa del Juzgado, con el depósito antes indi
cado, desde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta; que a instancia del acreedor podrá reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que la admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efectos que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad 
no han sido suplidos, encontrándose los autos en 
esta Secretaria para que puedan ser examinados por 
los licitadores, sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros; y, que las cargas o gravámenes ante
riores y los· preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor contbluarán subsistentes, entendi~ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. Para el caso que 
no puedan ser notificados los señalamientos efec
tuados a los de~andados por no ser habidos, el 
presente edicto sirva de notificación en forma a 
los mismos. 

~ienes objeto de la subasta 

l. Vivienda en tercera planta, puerta. derecha, 
tipo A, de un edificio en Adra, calle Granada. sin 
número. Elemento número 7. Ocupa una superficie 
de 72 metros 74 decimetros cuadrados. Inscrita al 
folio 167; libro 309 de Adra, fmca número 22.846, 
mscripción segunda. 

Valorada en 5.300.000 pesetas. 
2. Casa en término de Adra, anejo de Alcazaba, 

en la parte superior .de ·la carretera de Málaga-Al
mería, de una cabida de 90 metros cuadrados, com
puesta de seis habitaciones, y hoy también cámara 
y corral. Inscrita al folio 32, del libro 425 de Adra, 
fmca número 41.099, inscripción primera. 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 

Dado en Berja (Almería) a 14 de febrero de 
1996.-La Juez. MaPa del Mar Cruz Moreno.-El 
Secretario judicial.-16.202. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
'ro 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 627/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 i de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa de Galicia, contra don 
Manuel Regeiro Conde y doña Rosario Safavia Gar
cía, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate' tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 18 de abril 
de 1996, a las diez hpras, con las prevenciones 
Siguientes: 

Prinlera.-Que no se admitirán· posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4726, una can
tidad igual, por 10 menos, al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirven de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta. su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes~ entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de mayo de· 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tainpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio 
de 1996, a las diez honls, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
toma( parte en la misma, el 50 por ·100 del tipo 
que sirvió de base para la 89gunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ~nas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente . 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiflcación a los 
deudores para el caso de ño poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda, tipo A. de la planta cuarta 
de la casa número 58 (antes número 46) de la 
avenida del Generalísimo, hoy Nagusia, de Basauri 
(VIZcaya). 

Inscrita en el· Registro de la Propiedad número 4 
de Bilbao en el libro 125 de Basauri, folio 192, 
fmca número 9.422, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 8.100.-000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez. Juan Pablo González González.-El 
Secretario.-16.318. 

Viernes 15 marzo 1996 

BILBAO 

Edlcto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10, 
en providencia de esta fecha, dictada en la Sección 
Cuarta del juicio de quiebra de «Zapatos y Com
plementos. BAM, Sociedad Limitada», por le pre
sente, se convoca a los acreed9res de la quebrada 
para que, el día 22 de marzo y hora de los diez 
treinta, asistan a la Junta general de acreedores. 
convocada para la graduación de los créditos de 
la quiebra, la que se celebrará en la Sala de Audien
cias del Juzgado. 

Dado en Bilbao a 15 de febrero de l 995.-El 
Secretario.-17. 7 46. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instnlcción número 3 de Blanes, en los autos 
número 433/1 994-L, de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tados por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima»,'representado· por el Procurador don 
Fernando Janssen Cases, conlnl fmca especialmente 
hipotecada por don Emile Jean Julien Huygaerts, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dirá, por primera vez. para el próximo 
día 24 de mayo de 1996, a las doce horas, o en 
su caso, por segunda vez. término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación eScriturada, 
para el dia 21 de junio de 1996, a las doce horas, 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia pública subasta, por terce~ vez, término 
de veinte días, y sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 13 de septiem,bre de 1996, a las doce horas. 

Las euales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condicion~s 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley' de ~njuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos Y cargas se hallan de mani
fIesto en la Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferen~ subsist.iráÍt, aceptáÍldolos y que
dando subrogado en ellos el remate sin destiharse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado en la fmca es 
de 7.770.000 pesetas. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Noventa y seis. Vivienda en planta sexta, portal 
del edificio a mano derecha, puerta primera. Tipo 
A del edificio cTrimaran B». del término de Lloret 
de Mar. sector ·playa Fanals, con tres dormitorios, 
.cocina, dos baños, balcón, lavadero, comedor-estar. 
Superficie: 104 metros 32 decímetros· cUadrados. 
Linda, entrando en ella: Frente, de este a oeste, 
Vuelo de terreno propio común del edificio, caja 
de escalera, pasillo de la planta, tabique que separa 
de la vivienda puerta 2 de esta planta y patio de 
ventilación; fondo, de este a oeste·, tabique que sepa
ra la vivienda G, planta sexta, portal izquierdo del 
edificio y patio de ventilación, derecha e izquierda, 
vuelo de terreno propio com~n del edificio. No tiene 
anejos. Inscripción: Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lloret de Mar, con los siguientes 
datos. Tomo 1.401, libro 205 de Llore!, folio 52, 
fmca número 11.511, iÍlscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notiflcación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 16 de mayo de 1 995.-El 
Magistrado-Juez.-l ~.24 7. 

5087 

BRIVIESCA 

Edicto 

Don Jesús Leonclo Rojo Olalla, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado al número 1/1992, a mstancia 
del Procurador don Buenaventura Cuartango Serra
no, en nombre y representación de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad ·Anónima»; contra don Julián 
Pérez Peña y doña Arnelia Pérez Colina, mayores 
de edad, vecinos de Briviesca, matrimonio, en rebel
día prOCesal, por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a la venta, en pública subasta los bienes 
que despUés se indicarán, embargados en dicho pro
cedimiento Fomo de la propiedad d~ los deman
dados, por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncian se indican a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas los días y en la forma 
siguiente: 

En la primera subasta, el día 7 de mayo de 1996, 
a las once horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, el día 4 de junio de 1996, 
a las once horas,. caso de no haber_ postores en 
la primera, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, el día 2 de julio de 1996, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitiráfi posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los pástores previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales, 
abierta en el B~nco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
haciendoJconstar el número de procedimiento y el 

. concepto de ingreso. el 20 por 100 del precio de 
cada . subas~ y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin CUY9 requisito no serán admi
tidos, presentando· en dicho caso el resguardo del 
ingreso que se expida por indicada entidad, Número 
de cuenta 1056. 

Tercero.-Que el tjjecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna, y solo 
éste podrá' hacerlo en calidad de ceder a tercero. 

Cuarto.-Que en Jodas las subastas, desde el anun
cio; hasta su celebración,· podrán hacerse posturas 
por es.crito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efe<$lado en el Banco y cuenta 
a q~,a1ude la condición segunda. 

Quinto;-Que. . a . instancia del acreedor, podrán 
. reserwrse las consignaciones de los postores que 
no resUltaren rematantes y que lo admitan y P8yan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Seito.-Si 'por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en eldia y horas 
Señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. .. 

Séptimo.-De no ser posible la notiflcación per
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Se convoca esta subasta sin haber supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Noveno.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, qued8n subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
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del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades que 
de los mismos se deriven. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca urbana: Local' de la 
planta baja mano izquierda, número 2, de la par
celación de la casa de la ciudad de Burgos, número 
41 de la calle Alfareros, con una superlicie aproxi
mada de 335. metros 65 decimetroscuadrados; ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Burgos al tomo 2.390, libro 28, folio 48, fmca regis
tral 1.901. Tasada en 17.000.000 de pesetas. 

Mitad indivisa de la fmca urbana: Pequeño -local 
de la planta baja situado en el centro, número 19 
de la parcelación de la casa de la ciudad de Burgos, 
número 41 de la calle Alfareros; ocupa una super
ficie de 36 metros 35 decimetros cuadrados; inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Burgos 
al tomo 2.417, libro 33, folio 190, fmca registral 
2.488. Tasada en ?75.000 pesetas. 

Dado en Briviesca a 29 ,de enero de 1996.-El 
Juez, Jesús Leoncio Rojo Olalla.-La Secreta
ria.-16.412. 

CARBALLO 

Edicto 

Por el presente, se hace público que en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Carballo (La Coruña), se sigue concurso de acree
dores número 118/1995, seguidos a instancia del 
Procurador de los Tribunt»es don Carlos Cambón 
Peri.edo, en nombre y representación de «Cerramien
tos Industriales, Sociedad Limitada»,. contra don 
José Antonio Felípez Esmoris, en cuyo procedimien
to se dictó auto, con fecha 19 de mayo de 1995, 
firme de pleno de derecho, por el que fue declarado 
en situación de concurso el expresado don José 
Antonio Felípez Esmoris, habiéndose decretado el 
embargo y depósito de sus bienes, retención de 
correspondencia y su incapacidad para la adininis
tración de aquellos, nombtánd.ose depositario de los 
mismos a don Eduardo Manuel Deben Probados, 
mayor de edad, vecino de La Coruña. con domicilio 
en calle Bolivia, número 6, 2.°, teniendo por ven
cidas todijs sus deudas a plazo, y decretando la 
acumulación a este juicio de todas las ejecuciones 
que pendan contra dicho concursado, con excepción 
de aquellas en que se persigan bieries especialmente 
hipotecados. 

Asimismo, se hace saber que, por providencia 
de esta fecha, se acordó convocar a los acreedores 
del expresado concursado, a fm de que concurran 
a este juicio,' presentalldo los titulos justificativos 
de sus créditos y convocar a los acreedores para 
la junta que, al efecto de proceder al nombramiento 
de Sindicos, se celebrará ante la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 18 de abril de 1996, a las 
diez horas, con las prevenciones de que cuarenta 
y ocho horas antes de la señalada para la celebración 
de la expresada junta, se cerrará la presentación 
de acreedores para el efecto de concurrir a ella y 
tomar parte en la elección de los Sindicos, debiendo 
hacerlo por escrito los acreedores que se presentaren 
después de dicho término, y previniéndose que nin
gún deudor deberá efectuar pago alguno al con
cursado, bajo pena de ser tenido por ilegítimo dicho 
pago, el cual deberá hacerse al expresado depo
sitario, o a los Sindicos cuando fueren nombrados. " 

Yen cumplimiento de lo acordado, para su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Provincia de 
La Coruña» y en el «Boletin Oficial del Estado», 
y para que sirva de notificación y citación a los 
acreedores y demás personas que puedan resultar 
interesadas en el concurso, se expide el presente 
en Carballo a 16 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-16.414. 

Viernes 15 marzo 1996 

CARTAGENA 

edicto 

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 8 
de Cartagena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, con el número 166/1995, a ins
tancias de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
López Palazón, contra don Vicente Carrión Nieto, 
dc;>ña Josefa López Ortuño y contra doña Isabel 
Carrión Soto, en reclamación de 3.065.265 pesetas 
de principal, más 1.500.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas, en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a la venta, en pilblica 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso y término de veinte días, los bienes embargados 
a los demandados referidos que más adelante se 
describen, señalándose para la celebración de la pri
mera subasta, el próximo día 30 de abril de 1996; 
para la segunda, el día 21, de mayo de 1996, y 
para la tercera, el día 11 de junio de 1996, todas 
ellas a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en calle Cuatro Santos, sin 
número, cuarta planta, con las siguientes 

Condiciones 

PrimerarEn los rematantes no se admitirán 
subastas que no cubran las dos terceras partes "del 
avalúo, o tipo correspondiente, a excepción de la 
tercera. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.":"Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 0155, 
de calle Mayor de esta ciudad, una cantidad igual 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebt;'ación, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañándose el res
guardo de ingreso dél importe de la consignación 
correspondiente. 

Bienes objeto de Subasta 

El tipo de la primera subasta será "el del avalúo; 
el de la segunda con rebaja del 25 por 100, y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Finca número 2.442, folio 48, libro 92, sección 
segunda. 

Finca número 8.924, folio 28, libro 151, sección 
segunda. 

Finca número 8.922, folio '23, libro 181, sección 
segunda. 

Finca número 9.923, folio 25, libro 151, sección 
segunda. 

Dado en Cartagena a 29 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Rubio Berna.-El Secreta
rio.-16.149. 

'CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Beatriz Ramos Marco, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos número 155/1991, de ejecutivo-o
tros títulos, seguidos a instancias de «Banco Central, 
Sociedad Anónima», representados por el Procu
rador don José Pascual Carda Corbato, contra «Mer
cantil Hijos de F. Armengot, Sociedad Anónima», 
don Francisco Armengot Climent, doña Celia Ester 
Guardiola del Pino y doña Josefa Climent Prats, 
he acordado sacar a la "venta, en pública subasta, 
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por término de veinte días y tipo legal que -se dirá, 
los bienes que más adelante se, describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar, previamente, una can
tidad igual, por lo m~nos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta; en la tercera se consignará una cantidad 
igual que en la segunda; no se admitirán posturas 
que ,no cubran los dos tercios del tipo de subasta; 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a ter
cero; los aut-os y la certificación registra! se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el 
rematante aceptará como bastante la titulación exis
tente, sin que pueda exigir otra; las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado 
continuarán subsistentes, subrogándose en las mis
mas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: Día 3 de mayo de 1996. Tipo 
las 'dos terceras partes de la tasación de los bienes. 

Segunda subasta: Día 31 de mayo de 1996. Las 
dos terceras partes del 75 por 100 de la tasación 
de los bienes. 

Tercera subasta: Día 28 de junio de 1996. Sin 
sujección a tipo, pero con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Mitad indivisa de secano algarrobal, viña 
y monte, sito en término de Castellón, partida Mag
dalena, de superlicie 16 hectáreas 82 áreas 90 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Castellón al tomo 432, folio 168, fmca 
número 28.159. Tasada en 15.093.405 peseU!s. 

Rústica.-Huerta con casa sita en el término de 
Castellón, partida R!:tfalafena, de superlicie 1 hec
tárea 10 áreas 12 centiáreas. lnscrita en el Regisfro 
de la Propiedad número 1 de Castellón al tomo 
318, folio 204, fmca número 2.240, hoy fmca núme
ro 15.309. Tasada en 9.124.966 pesetas. 

Urbana.-Mitad indivisa de solar con todo lo edi
ficado en su interior, sita en Castellón, calle Dia
,gonal, número 42, de superlicie 107 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Castellón al tomo 131, folio 3, fmca número 
15.027. Tasada en6.473.847 pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 22 de febrero 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Beatriz Ramos Mar-
cO.-El Secretario.-16.354. ' 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José García-Galán San Miguel, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue, bajo el número 371/1994, 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por Caja Rural de 
Ciudad Real, representada por el Procurador señor 
Baeza Díaz Portales, contra doña Silvia Hesther 
Cabal Lago y don· Santos Damián Carretero Cár
denas, para hacer efectivo un crédito hipotecario 
de 18.208.275 pesetas de principal, intereses, costas 
y gastos, en garantía de cuya responsabilidad se 
constituyó hipoteca sobre la fmca que luego se dirá .. 

Condiciones 

Primera.-Elremate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de· este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
calle Caballeros, número 9, planta tercera, el próxi
mo día 26 de abril, a las once horas, para la primera; 
el día 24 de mayo, a las once horas, para la segunda, 
y el día 20 de junio, a las once horas, para la tercera. 
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Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán, 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado en el Ban~ 
c<? Bilban Vizcaya, oficina principal de Ciudad Real, 
cuenta corriente número 1377.000.18.0371.94, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda, y en la tercera el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
deJa hipoteca en la primera subasta, ni infenores 
al 75 por 100 del tipo de la primera en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tiPo. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4:8 del artículo 1:31 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Se~retarla de este Juzgado, 
para poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes: enten
diéndose que el rematante queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptimá.-El presente edicto servirá de notifica
ción de las subastas a los demandados, en caso 
de no ser posible la notificación personal. 

El bien que se subast,a y su precio es el siguiente: 

Parcela número 2,· en término municipal de 
Miguelturra, a la izquierda de la carretera de Ciudad 
Real, paraje de la Corredera; en el pollgono 2, del 
sector SR n (c), con una superficie de 485 metros 
cuadrados, que linda: Norte, parcela número 1; sur, 
parcdc1 !lúmero 3; este, franja de terreno que de 
la fmca matriz :;: destina a calle, y oeste, zona verde 
que la separa de la fmca ~!>Lnogrande». 

Dentro de los límites de la tillc:! descrita existe 
construida la siguiente edificación: Vivienu;: unifa
miliar, compuesta de planta sótano, destinada a tras
tero y desván, y plantas b~a, primera y buhardilla, 
en las que se distribuye la vivienda, compuesta de 
diversas dependencias y servicios. Superficie total 
construida de 314 metros 37 decímetros cuadrado, 
y útil de 282 metros 2 decimetros cuadrados. El 
resto de la parcela se destina a jardin. 

Inscrita en el tomo 1.509, libro 156, folio 67 
vuelto, fmca número 12.014, inscripción tercera del 
Registto de la Propiedad número 2 de Ciudad Real. 

Tipo: 27.912.500 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 14 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José García-Galán San 
Miguel.-El Secretario.-13.457 -3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ~o, 
bajo el número 1.113/1992, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancias de la Procuradora 
Maria Leña Mejías, en representación de «Unin-' 
ter-Leasing, Sociedad Anónima», contra «Congela
dos López, Sociedad Limitada», don Luis Herrero 
GarCía y don Manuel Vecino Riera, en reclamación 
de éantidad, en cuyas' actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados: 

Urbana. Número 1, parcela de terreno número 
1 en la, ciudad satélite «La Florida», término El 
Pardo hoy adherido a Madrid, inscrita al tomo 
1.393, libro 74, folio 13, fÍnca número 2.565. Valo
rada en la suma de 34.000.000 de pesetas. 

Vehículo tipo furgoneta, marca «Land-Rover», 
modelo MX. matricula SE-1439-A V, valorado en 
la suma de 810.000 pesetas. 
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Vehiculo turismo, marca «Ford», modelo Sierra 
2.0, matrícula M-7725-HJ, que data del año 1986, 
se valora en la cantidad de 270.000 pesetas. 

Motocicleta, marca «Honda», modelo VF 500 F, 
matricula M-5389-IL, valorada en la suma de 
300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de' este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin, número, l.- pl~ta, izquierda el 
próximo día 25 de abril de 199~, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones-: 

Primera.-El tipo del remate será el señalado para 
cada uno de los bienes, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en 'la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse Posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio ge la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará, en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el' tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos',de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse ~on ellos, sin que puedan exigir ofros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
qued<rr:ln subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remataii~~ los acepta y queda subrogado en 

·la responsabilidad de ¡~ mismos, . sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar de~fe-~ la 
primera subasta" se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximb 28 de mayo de 1996, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta, 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 27. de junio de 1996, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 22 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario . ..;..16.200. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedr~ José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 182/1995, se siguen autos de juicio procedimien
to sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Crediaval, S. G. R», 
representado por el Procurador don Manuel Gimé
nez Guerrero, contra don Juan Manuel Ocaña Sán
chez y doña Maria Dolores .García Fernández, en 
los que, por providem:;ia de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
por primera vez, el bien que se expresará, seña
lándose para la celebración de la misma el dia 26 
de abril de 1996, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; para el caso de no haber 
postores, se' señala para la segunda subasta el dia 
28 de mayo de 1996, a las diez horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, y el día 
28 de junio de 1996, a las diez horas, en tercera 
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subasta, sin sujeción a tipo, si no hubiere postores 
en la segunda, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose' posturas que no cubran las dos 

. ~ercetas partes de dicho tipo. " 
Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán, los licitadores, consignar previamente; en 
la cuenta 'de consignaciones provisionales del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiéndose participar en ella en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

. Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4."8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta 'Como bastantes, a los efectos de la titu-
lación de la fmca. ' 

Cuarta.-Que tooas las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Por medio del presente, y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas a los demandados don Juan Manuel Ocaña Sán
chez.y doña Maria Dolores García Fernández, en 
el domicilio señalado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, se les notifica los expresados seña
lamientos a los citados demandados. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Córdoba, parte 
del poligono industrial denominado «Chinales», 
señalada con el número 63 del plano parcelario 
del plan parcial de dicho polígono. Linda: Al norte, 
con parcela número 62; al sur, con parcela núme
ro 64; al este, con calle Polígono, y al oeste, con 
las parcelas números 51 y 52. Sobre la parcela se 
ha construido lo siguiente: Nave industrial, sólo de 
planta baja, ubicada dentro de la parcela núme
ro 63. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

. número 2 de Córdoba al tomo 393, libro 92, fo-
lio 35", fmca número 4. 167;inscripción 12. ' 

Tipo de la primera subasta: 29.631.000 pesetas. 

Dado en Cti7doba a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pedro J~ Vela Torres.-El Secre-" 
tario.-16.38 l. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña -Lourdes Casado Lópe~, Magistrada~Juez del 
'Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, con el número 719/1993, 
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», domiciliado en Fernández y González, 4 (Se
villa), contra «Aeromecánica, Sociedad Limitada», 
domiciliada en carretera 'Medina Azabara, kilómetro 
1; don Antonio Ledro Gá,lvez, domiciliado en La 
Previsión, 13-4 (Córdoba); doña Catalina Carranza 
López, domiciliada en La Previsión, 13-4 (Córdoba); 
don Manuel Arévalo Poliana, domiciliado en' Gran 
Vía Parque, 3 (Córdoba) y doña Carolina Plata Leva, 
domiciliada en Gran Vía, Parque, 3 (Córdoba), en 
los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por prímera vez, el bien 
que más adelante se reseña, señalándose para su 
celebración las doce horas del próximo día 22 de 
abril de 1996, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado; para el caso de no haber postores o no haberse 
solicitado la adjudicación del mismo, se señala para 
la segunda subasta las doce horas del próximo dia 
22 de mayo, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y, en su caso, las doce horas 
del proximo día 21 de junio de 1996, para la cele-
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'" bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
y todo ello bajo las siguientes condiciones: , 

Primera.--Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, , 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.--Que, para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar, previamente res
guardo acreditativo de ,haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1.437 de Ban
co Bilbao VlZCaya, agencia urbana número 2.104, 
sita en avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuYo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a, aquél, el importe de la consignación 
referida. o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.--Que la facultad' de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser· ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla. y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del ptecio del 
remate. , 
, Cuarta.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito, del Jetor continuaJlán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse' a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Hienes objeto de subasta 

Urbana.--Vivienda señaláClsoon el número 15 en 
planta cuarta. tipo B, de laeasa número 3, con 
acceso por la avenida Gran Cía Parque, de esta 
ciudad. 'Mide 53 metros 40 centímetros cuadrados. 
Consta -de cocma. comedor, tres donnitorios, aseo 
y distribuidor de donnitorios. Inscrita al Ubro 7'69 
del archjvo, folio 57 vuelto, fmca número. 25.934, 
inscripción tercera, en el Registro de la Propiedad ' 
número 5 de Córdoba. Tipo'de la primera subasta: 
7.000.000 de pesetas: ", 

, Dado en Córdoba a 22 de febrerQ dt i g96.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes C~áó López.-El Secre-
tario.-16.398. " 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Francisco Guerrero Tercero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Cornellá de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme- ' 
ro 206/1994, se sigue juicio ejecutivo, en reclama
ción de 4.380.500 pesetas 'de principal, más 
1.500.000 pesetas calculadas para intereses y costas, 
a insQincia de Caixa d'Estalvis de Terrassa, repre
sentada por el Procurador don Angel Montero Bru
sell, contra cíon Miguel Torres Torres. doña Angela 
García Ferrer, don Juan Ruiz Guerrero y doña Maria 
García Ferrer, en los que, en vía de apremio y reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta. en pública subasta,' por primera vez. en tér
mino de veinte.gías y tipo que despUés se dice, 
el bien inmueble embargado a los deudores, que 

, a continuación se relaciona, convocándose para, en 
su caso, en segunda subasta, por igual ténnino y 
reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta y, de resultar desierta, a tercera subasta. 
por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en plaza de Vic, 22 y 24; para, en 
su caso, la segunda. el próximo día 12 de junio 
de 1996" a las ,diez horas; también en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado y, si fuere preciso, para 
la tercera subasta, el próximo día 9 de julio de 1996, 
a las diez horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes ,del avalúo. 

Segunda.-En cuanto a la tercera, d~ existir postor 
que no cubra las dos terceras partes de la segunda. 
se suspenderá la aprobación del remate, de con
fonnidad con 10 dispuesto en los artículos 1.506 
y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Tercera.~e los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subaSta, previniéndose a.los licitadores que deberán 
conformarse 'con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. , 

Cuarta.--Que la. cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actot,si existieren, Quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el preCIO 
del remate, entendiéndose que el rematante las ace~ 
ta y. queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mism~ se deriven. 

Quinta.-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
'cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado, para tomar parte 
en la subasta. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual-
mente se dirá: ' 

Urbana.-Departamento número 4. Piso prime
ro, puerta segunda. sito en la primera planta alta 
de la casa números 45 y 47 de la calle San JerÓnl!r..~. 
de Cornellá, destinado a vivienda, ~ wmpone d~ 
recibidor, comedor-estar, c~hla, baño, lavadero y 
cuatro donnitorió~ ue superficie útil aproximada 
de, 80 In~tí~ cuadrados. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de L'Hos
pitalet de Llobregat número 2 al tomo 590, libro 
590 de Cornellá, folio 24, fmca núniero 30.804. 

Finca valorada en su totalidad en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cornellá de Llobreg8t a 19 de febrero 
de 1996.-El Secretario, Francisco Guerrero Ter
cero.-16.283. 

DENIA .. 
Edicto 

Don Valeniin Bruno Ruiz Fonl, Juez de Primera 
lns,tancia número 4 d~ Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con.el núme
ro 480/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artícuio 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Elisa Calalbuig Ferré, ' 
don Octavio Morella Ca'sabayo, don Francisco 
Badenes Gasset y doña Ana Font Taberner. repre
sentacAos por el Procurador don José C. Gílabert 
Baño, contra don Basilio Torralba Casas y doña 
Rosa Sanchís Siscar, en el que, por resolución del 
día de la fecha, se ha acordadÜ' sacar a pública 
subasta, por las veces que se diÍán y término de 
veinte días, cada una de ellas, la fmca hipotecada 
que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por primera vez, el día 17 de abril de 1996, a 
las doce horas, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que es la can
tidad de 35.760.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala. 
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Pot segunda vez. el día 21 de mayo de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores en la misma, se señala, 

Por tercera vez. el día 20 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Primero.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
antGrioridad a la celebr~ción de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento, de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando él impOrte 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de "este edicto, presentando 
el resgÚardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarto.--Los autos y las'certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previÍliéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; q\le las cargas anteriores y precedent.es 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 

, cancelar: sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinto.-El presente edicto sirve de notificad6r. 
a los deudores del señalamiento de I~ ~ubastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. C!lfnpliendo así con 
10 dispuesto en la r~!!!.Ci 7.e del artículo 131 de la 
Ley Hipotet.:e.i'ia, caso de que la notificación inten
ta<'-a ::-ersónal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastasen los días y horas señalados, se entenderá 
que ~ celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora'. 

Bien objeto de subasta 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Pego, en el tomo 608, folio 134, fmca 23.268, ins
cripción primera. 

Dado en Denia a 29 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Valen~ín Bruno Ruiz Font.-El Secreta
rio.-16.344. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de' la 
Ley Hipotecaria, con el número 30/1995. promo
vido por Banco Español de Crédito. contra herencia 
yacente de don Fernando Ortola Camps y don Fer
nando Ortola Pons, en los que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. eI1 forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de abril de 1996 
y dOCe horas, sirviendo de, tipo, el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
25.520.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 15 de mayo de 1996 
y doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de junio de 1996 y 
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doce horas, con todas las demás condicioneS de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a ter,eeros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-SirVa este edicto de notificación parte 
demandada para el supuesto de no poderse llevar' 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Si alguno de los dias señalados fuera inhá
bil o no pudiera llevarse a cabo la misma por alguna 
causa de fuerza mayor no imputable á este Juzgado, 
la misma tendrá lugar .en el inmediato dia hábil, 
excepto sábado a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Tierra de secano, inculta, en término de 
Denia, partida Deyesa, de 86 áreas 17 centiáreas. 
Linda: Norte, carretera y acequia de F'lare~ sur, fmca 
de doña Josefa Rosario Pericas Sanz; este, de don 
Fernando Ortolá Camps, y oeste, de don José Pérez 
y otros. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tomo 1.235, folio 55, fmca 37.731. 

Tipo: 25.520.000 pesetas. 

Dado en Denia a 22 de enero de 1 996.-La Juez. 
Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-16.385. 

DENIA 

Edicto 

Doña Pilar MarÚJ. Rojas, Juez de Primera Instancia 
número 5 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y ·con el núme
ro 250/1995, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Alicante, Sociedad Anó
nima», frente a don Wilfried Walter Eberlein y doña 
Elsberth Eberlein, en cuyos autos se ha acordado 
la venta de el' bien hipotecado que se reseñará. 
habiéndose señalado para l~ celebración: 

La primera: Se celebrará el dia 17 de abril, a 
las once horas. Sirviendo de tipo el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día 20 de mayo, a 
las once horas. Con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación que sirvió de tipo para la primera. 

La tercera: Se celebrará el día 20 de junio, a 
las once horas. Sin sujeción a tipo. 

. Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose diRero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

• escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regís-
, tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 

en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho' a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la. responsabilidad de lás 
mismas. 
. Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 

a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 10-
di~puesto por la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación peESOnal 
intentada resultare negativa 

Sexta.-Si . PQr fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera' de las 
'Subastas en loS días y horas señalados, se entenderá . 
que se celebrarán el siguientedia hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 41.888, follo 155, libro 541. Valo
rada en 13.686.223 pesetas. 

Dado en Denia a 6 de febrero de 1996.-La Juez, 
Pilar Marin Rojas.-EI Secretario.-16.346. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
7/1996, se tramita procedimiento judicial sumario' 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por La C:a.iXa, representada por el Procurador señor 
Ru.iz Martinez. contra don José Luis Bernabé Robles 
y otro, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta pública, por primera 
vez, en su caso por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, el inmueble objeto de dicho pro
cedimiento y que después se describirá, habiéndose 
señalado para el remate de la primera subasta el 
próximo día 29 de abril de 1996, para la' segunda 
el día 28 de mayo de 1996, y, para la tercera el 
día 27 de junio de 19~6, todas ellas a "las díez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, cuyas 
s!lbastas se regirán bajo . las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 9.775.000 
pese~s, cantidad fijada en la escritura de, préstamo, . 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igUal, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no será adniitido, y, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escri.to en pliego cerrado, depositándose junto 
con éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose 'Ule todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que' el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en' la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. vivienda oeste, derecha, subiendo por la 
escalera de la planta tercera del tipo D, acceso a 
la calle Zorrilla por medio de escalera común que 
consta de comedor-estar, cocina, dos baños, tres 
dormitorios, pasillo y balcón. Linda: Por su frente, 
sur, con calle Zorrilla; por la derecha, entrando, 
este, con otra vivienda de la misma planta y hueco 
de escalera; por la izquierda, oeste, con don Gaspar 
Garzón Ruso, y por el fondo, norte, con la otra 
vivienda de la misma planta. Inscrita en el tomo 
1.328, libro 384, fmca 11.751, inscripción quinta. 

Se hace constar que en el supuesto de que cual
quiera de los dias antes indicados señalados para 
la celebración de las subastas fuere inhábil, se cele
brará ,al día siguiente hábil del señalado. Igualmente, 
se hace constar que las certificaciones a que se refie
re la condición cuarta del presente edicto, se pon
dránde malilliesto en la Secretaria de este Juzgado 
una hora antes de la señalada. 

y para que además de su publicidad sirva de noti
ficación en' legal fonna a los demandados en el 
caso de no ser habidos en su domicilio en el momen
to de practicarse la correspondiente notificación, 
expido y firmo el presente en Elche a 8 de febrero 
de 1 99§.-':'El Secretario . .,...16.188. 

ELCHÉ 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de . Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
d~l articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 410/1995, seguidos a instancia de «Banco Hipo
tec8rlo de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Emigdio Tormo Róde-

. nas, contra don Juan Delicado Rodríguez, doña 
Angeles Vidal Pérez. don Cayetano Macia Riquelme 
y doña Ana Maria Guillennina Amorós Igual, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes inmuebles constituidos en garantia hipotecaria 

. de la propiedad de los demandados que más adelante 
se describen, con' indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de abril de 1996, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin qu~ se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

. En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni' haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 28 de. 
mayo de 1996, a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 25 de junio de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente' 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fuado para la segunda. 

Tc::rcera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos PQStores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
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primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la, regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los, hubiere, al crédito del actor co.n
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 20: Vivienda tipo A. a la derec~ 
subiendo de la escalera número 2 de la planta segun
da, mide una superficie útil de 88 metros 77 deci
metros cuadrados, siendo la construida de 105 
metros 30 decímetros cuadrados; consta de «hall», 
estar-comedor, cocina, dos dormitorios, distribuidor, 
baño, terraza y tendedero. Linda: Por su frente, cOn 
rellano, caja escalera. ascensor y la otra vivienda 
de la misma planta; derecha. entrando, con terreno 
de la fmea; izquierda. con proyección vertical a la 
cubierta de la planta inferior,- y por el fondo, con 
otra vivienda de la misma planta. 

Cuota: 2 enteros 50 centésimas por 100. 
Procede y forma parte del edificio compuesto de 

cinco bloques, separados por cuatro huecos de esca
lera a partir de la planta baja,con fachada 'a la 
avenida Oscar Esplá, dando la posterior a la avenida 
del Catalanet, en la urbanización «Santa Pola del 
Este», del término municipal de Santa Pola. 

Inscripción.-Registro de la, Propiedad de Santa 
Pola, libro 224, tomo 1.131, inscripción segunda, 
fmea 18.962. 

Tipo: 6.468.000 pesetas. 
Urbana número 23: Vivienda tipo A. a la izquierda 

subiendo de la escalera número 3 de la planta segun
da; mide una superficie útil de 88 metros 77 decí
metros cuadrados, siendo la construida de 105 
metros 30 decímetros cuadrados, consta de «hall», 
estar-comedor, cocina. dos dormitorios, distribuidor, 
baño, terraza y tendedero. Linda: Por su frente, con 
rellano, caja de escale~, ascensor y la otra vivienda 
de la misma planta; derecha, entrando, con pro
yección vertical a la cubierta de la planta inferior; 
por la izquierda. con terreno de la fmca, y por el 
fondo, con otra vivienda de la misma planta. 

CUota: 2 enteros 50 centésimas por 100. 
Procede y forma parte del edificio descrito en 

la anterior fmca. 
Inscripción.-Registro de la Propiedad de Santa 

Pola, libro 224, tomo 1.131, fmcá número 18.968, 
inscripciÓn segunda. 

Tipo: ,6.468.000 pesetas. 
Sirviendo el presente..edicto de notificación en 

legal forma a los demandados, ,en caso de no ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
o fmca hipotecada. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados, se practicará en el dia 
siguiente hábil. . 

Dado en Elche a 16 ~e febrero de I 996.-EI Secre
tario, Manuel Salar Navarro.-16.320-58. 

ESPLUGUESDELLOBREGAT 

Edicto 

Don Guillermo Arias Boo, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del Juzgado número 2 de Esplugues 
de Llobregat, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 99/1995-E, se tramita 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Pro;urador don 
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CarIes Ferreres Vidal, en nombre y representación 
de «Finycob, Sociedad Limitada», contra doña 
Maria Teresa Beitia Coso, con domicilio en la calle . 
Rosal, número 11, de San Just Desvem, sobre cré
dito hipotecario, por valor de 13.150.213 pesetas; 
en cuyo p~imiento, y en virtud de resolución 
dictada con fecha de hoy, se ha acordado, por medio 
del presente, sacar a pública subasta la fmca que 
más abajo se describe, por prinÍera, segunda y tercenr 
vez, si a' ello hubiera lugar, y por término de veinte 
días, señalándose para que tenga lugar la Audiencia 
de este Juzgado a las once horas de los días 23 
de abril, 23 de mayo y 26 de junio de 1996, advir
ti~dose a los licitadores que Ias condiciones son 
las siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
. subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; sirviendo de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera. 
y para la tercera. sin sujeción a tipo. , 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a , están de mani
fiesto en la Secretaria, que se entenderá que' todo 
licitador acepta ~omo bastante la titulación, y' que 
las cargas o gravámellES anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado -en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas, y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Cuarta.-Que todos lOs demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en el Banco Bilbao VIZcaya, 
en la cuenta del Juzgado, una c.antidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera, 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera o 
ulteriores subastas que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, dqt tipo fijado para la segunda. 

Quinta.-Que en todas las subastas, desde -el anun
cio hasta su celebración, podrán' hacerse posturas 
por es<;:rito, en pliego cerrado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta . 

Casa-torre Unifamiliar, sita en Sant Just Desvem, 
calle Rosal, número 11, de superficie edificada 90 
metros 70 decímetros. cuadrados, y se compone de 
garaje, recibidor, comedor-es~, tres dormitorios, 
cocina, baño y paso. Ocupa parte del sólar cuya 
superficie mide 318 metros 70 decímetros cuadra
dos, y linda: Al norte, solar número 10; sur, calle 
Rosal; este, calle Fondalada" antes calle G -Hon
danada-, y oeste, solar número 9. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Esplugues, al tomo 
2.132, libro 105 de Sant. Júst Desvem, folio 36, 
fmca 6.322, inscripción cuarta. 

Dado en Esplugues a 21 de febrero de 1996.-El 
Juez, Guillermo Arias Boo.-La Secretaria.-16.430. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Guillermo Arias Boo, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del Juzgado número 2 de Esplugues 
de Llobregat, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo él número 434/1995-E, se tramita 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Miguel Angel Montero Reiter, en nombre y repre
sentación del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Roig Estrada, con domi
cilio en la calle Pedro Pelegrí, número 24, y calle 
Ricardo Güell, número 1, sobreático, de Esplugues 
de Llobregat, por valor de 15.000.000 pesetas, más 
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sus intereses hasta el máximo legal, más 1.500.000 
pesetas de costas; en cuyo procedimiento, yen virtud 
dé la resolución dictada con fecha de hoy, se ha 
acordado, por medio del presente, sacar a pública 
subasta la fmca que más abaje se describe, por pri
mera, segunda y tercera vez, si a ello hubiera lugar, 
y por término de veinte días, señalándose para que 
tenga lugar la Audiencia de este Juzgado, a las once 
horas de los días 29 de abril, 29 de mayo y 27 
de junio de 1996, advirtiéndose a los licitadores 
que las condiciones son las siguientes: 

Primera.-Que servirá, de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; sirviendo de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera. 
y para la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extincióIÍ el precio del remate. 

Tercera.--pue el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas, y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tornar parte 
en la licitación. ' 

Cuarta.-Que todos los demás postores, sin excép
ción, deberán consign~ en el Banco Bilbao VIzcaya, 
en la cuenta del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera o 
ulteriores subastas que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Quinta.-Que en todas las subastas desde el anun~ 
cio hasta Ja celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

--Departamento número 25. Piso sobreático de la 
casa con frente a la calle Pedro Pelegrí, a la de 
Ricardo Güell, y al chaflán que forman en su cruce, 
del término de Esplugues, señalada en la primera 
de ellas con el número 24, y en la segunda con 
el número 1. Se compone de cuatro habitaciones, 
comedor-estar, cocina, cuarto de aseo, recibidor, 
léivadero y te.rraza de uso exclusivo de este depar
tamento. Ocupa una superficie aproximada de 90 
metros cuadrados. Linda: Por el frente, conside
rando como tal la· calle Ricardo Güell, con esta 
calle, mediante terraza y Hueco de escalera por don
de tiene la entrada y terraza común de vecinos; 
por el fondo, con'Rosendo Granell y patio de luces; 
por la derecha, con María Carrera, y por la izquierda, 
mediante terraza, con la calle Pedro Pelegrí; Inscrita 
al tomo 2.184, libro 309, folio 184, fmca núme
ro 9.922. 

Dado en Esplugues a 21 de febrero de 1996.-El 
J~ez, Guillermo Arias Boo.-La Secretaria-16.400. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martin González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario 'del articulo 131 'de 
la Ley Hipotecaria, qUe se tramita en este Juzgado, 
con el número 130/1995, a instancia de «Banco 
Exterior de España. Sociedad Anónima», represen
tada por la Procuradora doña Inmaculada Alonso 
Chicano, contra doña Consuelo Minguez Femán
dez, el tipo de la subasta será de 17.700.000 pesetas; 
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se ha acordado proceder a la venta, en pública subas
ta, por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin pexjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a la parte actora de interesar 

. en su momento la adjudicación. de la fmca que 
al fmal se des.cribe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este J,uzgado a las doce horas. 

Segunda,-La primera, por el tipo pactado, el día 
29 de abril de 1996. 

Tercera.-La segunda, por el 75 por 100 de(refe
rido tipo, el día 29 de mayo de i 996. 

Cuarta.-La tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 
de junio de 1996, si en las anteriores no concurren 

. licitadores ni se solicita la adjudicación. 
Quinta.-Que sale a licitac.ón por la cantidad que 

se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Sexta.-Para tomar ·parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, en concepto 
de fianza para la primera, el 20 por 100· del tipo 
pactado. para la segunda y tercera, el 2{) por 100 
del tipo de ellas. esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Séptima.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con
signando al presentatlo en el Juzgado el tanto por 
cientD ya indicado para cada caso, ID que podrán 
verificar desde el anunciD hasta el día respectiva
mente señalildo. 

Octava.-Los autDs y la certificación del Registro 
de la PrDpiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas .o gravámenes anteri.ores y l.os preferentes, 
si l.os -hubiere, al crédito de la parte act.ora cOn
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-· 
tante los acepta y queda subrogad.o en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

N.ovena.-Si p.or causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las conv.ocat.orias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
,!1 día hábil inmediat.o, a la misma h.ora. 

Decima.-El presente edicto sirve de notificación 
a la deud.ora de los señalamient.os de las subastas, 
sus c.ondíciones, tipo, lugar y cumplimiento. así 
c.omo lo dispuesto en la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hip.ote(~aria; caso de que la notificación 
intentada pers.onal resulte negativa. 

Bien ohjet.o de subasta 

Número 77. Urbana y.c.onstituida por la vivien
da ad.osada númer.o 15. de la primera fase del com
plejo residencial «Nueva Atalaya», en el término 
de Estep.ona. Tiene una superfiéie, entre ambas plan
tas: de 109 metros 43 decímetros cuadrados. 

Finca registral número 31.372, folio 93, libro 427 
de Estep.ona. 

Dad.o en Estep.ona a 20 de febrero de 1996.-El 
Juez, R.omán Martín González López.-La Secre-
taria.-16.419. -

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martin González López, Juez del Juz
gado de Primera Instanc~a número 2 de Estepoml 
(Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumari.o del artículo 131 de 
la Ley Hip.otecaria que se. tramita en este Juzgado 
con el número 356/1995, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador doña Inmaculada 
Alonso Chicano, contra. «Entidad Mona Guerra. 
Sociedad Anónima», el tipo de la subasta será de 
20.312.500 pesetas, 'se ha acordado proceder a la 
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venta en pública subasta por término de veinte días, 
por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin pexjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación, de la fmca que al fmal se describe, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. por el tipo pactado, el día 26 de 
abril de 1996. 

La segunda, por el 7 S por 100 del referido tipo, 
el día 27 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de junio -
de 1996, si las anteriores no concurren licitaciones, 

. ni se solicita la adjudicación . 
Que sale a licitación por la cantidad que se exf>re

sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudi~ndose reálizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. ' 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores c.onsignar, previamente, en el Juzgado o esta-

, blecimi~nto público destinado al efecto en concepto 
de fianza pan~ la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo reqwsito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectUarSe posturas 
por escrito, en sobr,e cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro· de la 
Propiedad,a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
13 L de la Ley Hipotecaria. se 'encuentran de mani
fiesto en Secretaría entendiéndose que todo licitador 
act;pta como bastante la titulación y que las éargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito· de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la. responsabilidad de 
los mi~mos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la m.isma hora. ' 

, El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
dici.ones, tipo, lugar y cumplimiento, es como lo 
dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hip.otecario; caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! número 7.007, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
728. libro 90, folio 33. 

Urbana. Casa número 42 del conjunto «Brisas 
de Duquesa», distribuida en dos plantas. 

Dado eñ' Estepona a 26 de febrero de 1996.-El 
Juez, Román Martín González López.-La Secre
taría.-··16.417. 

FERROL 

Edicto 

Doña María José González Movilla, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 28/1994, se sigue juicio de ejecutivo, 
otros títulos, a instancias de «Banco Centrc1l His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña María Angeles García 
Galeiras, contra' «Brica Bretón Construcciones, 
Sociedad Limitada», don Soleto Amador Viñas, 
doña Francisca Fernández lserne, don José Gayoso 
García y doña Divina Filgueiras Femández. 

Habiéndose acordado por resolución del día de 
la . fecha sacar a pública subasta, pOr término de 
veinte días los siguientes bienes: 

5093 

l. Entresuelo comercial, 'sitado en la primera 
planta del edificio señalado con el número 35 de 
la calle Maria antes Frutos Saav~dra. Tiene como 
anejo la terraza situada en su lado derecho de 9 
metros cuadrados. Insta en el Registro de. la Pro
piedad de Ferrol al tomo 1.481, folio 111, fmca 
número 33:747,. inscripción segunda. Tasada en 
8.500.000 pesetas. 

2. Piso cuarto H que el situado en el centro. 
de la fachada posterior del edificio, con entrada 
por el portal dé la derecha de la fachada, compartido 
con las letras G del edificio construido sobre la 
manzana 8-A, situada en la margen derecha de la 
avenida principal de Esteiro, en el cruce con la 
calle Españoleto, en el polígono residencia de Estei
ro. Vivienda de superficie útil de 88 metros 45 decí
metros cuadrad.os. Tiene como anejos una plaza 
de garaje en la planta sótano y un hueco en el 
desván para trastero. Inscrita en el t.om.o 12.430, 
libro 455, f.olio 98, finca 43.957. Tasada 15.500.000 

. pesetas. 

Se señala para la primera subasta el próximo 
día 14 de mayo de .1996, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; para la segunda subasta, caso. de 
no haber licitadores en la primera, el próximo día 
II de junio de'I996, yen su caso, para la tercera 
el próximo día 8 de julio de 1996, todas ellas a 
las diez horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, ' 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se fija en el avalúo a que se refiere la relación 
de bienes de este edicto; para la segunda, el 75 
por 100 del fijado para la primera, y para la tercera, 
de celebrarse, será sin sujeción a tip.o. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que n.o cubran las d.os terceras partes del avalú.o, 
y en todas las subastas. desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado, depositando en' la Mesa del Juz
gado, junt.o a aquél, el importe de la consignación 
necesaria para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante c.omparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla 

Cuarta,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Ferrol, sito en la plaza 
del Callao de esta ciudad, cuenta número 
1554/000/17/00028/1994, una cantidad iguai, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Q!linta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar el depósito. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y 1.os preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogad.o en la res
ponsabilidadde los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Ferrol a 12 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María José G.onzález Movilla.-El 
Secretario.-16.259. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgad.o de Primera Instancia número 7 de 
Fuengirola, 

Hago-saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
159/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera, 
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representado por el Procurador señor Rosas Bueno. 
contra Sol clima Servicios. don Pascual Cerván Ber
na!. don José Santiago Garela. don Hans Suhr,Wer
ner Erich y doña Consuelo López San Millán, en 
los que por proveido de esta fecha y a petición 
de la parte actora, ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera~ segunda y tercera vez. y por térrtJino 
de veinte días hábiles para cada una. el bien embar-~ 
gado a dicho demandado y que luego' se relacio
narán; habiéndose señalado para-los actos del remate 
los días 23 de abril de 1996. a las once horas. 
para la primera subasta; encaso de no existir pos
tores el día 24 de mayo de 1996, a las once horas. 
para la segunda. y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda se señala el día 24 de julio 
de 1996. a las 'Once horas. para la tercera subasta, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle La Noria. y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

yo 

Primera.-S~rvirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda el tipo de la primera. con la rebaja del 
25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo d<f subasta. 

Tercera-Para tomar, parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado' al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán adnútidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes, si los hubiera. al crédito que se eje
cuta, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedª- subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse.a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-El bien sale a subasta sin haberse suplido . 
la falta dé titulos. 

Sexta.-Sólo el actor ejecutante podrá ofrecer pos
turas a calidad de ceder el remate a tercero. 

Séptima.-Si el día señalado para la subasta fuere 
fiesta. se entenderá el señalamiento para el dia hábil o 

siguiente. 

Bien a subastar 

UJ'bana.· 455. Vivienda letra E de la planta sép
tima en altura del bloque I del conjunto «Sol Playa~. 
en ténnino de Fuengirola.' entre las calle Martinez 
Catena y Lamo de Espinosa. y carretera general, 
teniendo entrada prinCipal por aquélla. Ocupa una 
superficie útil de 64 metros 19 decímetros cuadra
dos, distribuida en vestibulo, cocina con lavadero, 
salón-comedor con terraza, dos dormitorios. cuarto 
de ' baño' y cuarto de aseo. Linda: Frente, pasillo 
de distribución; derecha,' entrando, la vivienda letra 
A de la misma planta; izquierda, la vivienda letra 
D de la misma planta, Sr· fondo, vuelo sobre los 
locales comerciales de la planta baja. Lleva con 
anexo inseparable una plaza de aparcamiento núme
ro 270 situado en la planta sótano del mismo edi
ficio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola al libro 404, folio 13, fmca núme
ro 19.180. 

Precio de tasación: 5.564.250 pesetas. 

y para su publicación en el tablón' de anuncios 
de este Juzgado. «Boletin Oficial~ de la provincia 
y «Boletin Oficial del Estado». expido la presente 
en Fuengirola a 12 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-La Secre-
taria.-16.364. . o 

°FUENLABRADA. 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales. SeCretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución o de esta fecha. 
dictada en, el procedimiento judicial sumario liel 
artículo 131 de la - Ley Hipotecaria núme-

Viernes '15 marzo 1996 

ro 273/1995, a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Carlos Rubio Delgado, y, a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a pública subasta por 
término legal de veinte, 'días, la fmca hipotecada 
que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas. horas y forma qúe 
luego se dirá. 

En primera subasta el dia 23 de abril de 1996, 
a las once horas; por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. de' 31.525,000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran referido tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postura 
admisible en la o primera. ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmca. el dia 27 de 
mayo de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 de la primera. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran .. 

En tercera subasta, si fuere precisa. el día 26 de 
junio de 1996, a las diez horas, y sin sujeción a 
tipo. . 

Otras condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresadO' en la cuenta de con
signaéionesde este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. el 30 por 100 del precio de la subasta y, 
si fuere la tercera. el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la. segunda. 

Segunda.-lgualmente, quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantí~l 
de cumplimiento de la obligación y, en su caso. 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito. a instancÍa del actor. las con
signaciones de los postores que. lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. o 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. cuya cesión; asi como el 
pago del ~o del precio del remate. habría de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artícu~o 131 de 
bl Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan como suficientes, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preverentes, si los hubiera. 
al crédito del actor, quedarán, subsistentes, enten
diendo que el rematante los acepta y quedará subro
gado en los ntismos, 'sin destianrse a su extinción 
el precio del{emate. -, 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, l. Local comercial diáfano, en planta 
baja, del edificio en fuenlabrada (Madriti). en la 
calle Valdemoro, sin número, hoy número 8. Ocupa 
t~a la planta, excepto la parte correspondiente al 
portal y caja de escalera de acceso a las viviendas. 
Mide 261 metros· cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, con fmea de don Miguel Valverde; izquier
.da, ~on otra de don Miguel Ocaña, edificio núme
ro 3 de la avenida de Franétsco Javier Sahuquillo. 
y con parcela de terreno propiedad de «Pilotos Reu
nidos, Sociedad Anónima»; por el fondo, con dicha 
parcela propiedad de «Pilotos Reunidos. o Sociedad 
Anónima», y por el frente, con la calle de Valde
moro. Dentro de los linderO's expresados está com
prendido el portal y la caja de escalera de acceso 
a las viviendas. Inscrita en el Registro' de la Pro
piedad número 1 de Fuenlabrada en el tomo 1.154 
del libro 83 de Fuenlabrada número 1, folio 91. 
fmca número 995. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandada. caso de resuÍtar infructuosa la noti
ficaéión domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 21 de diciembre de 
1995.-El Secretario. Eladio de Dios Mora
les.-16.268. 

BOE núm. 65 

FUENGtROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez"Hombre Guillén, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Fuengirola, 

\ 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro' 246/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
Antequera (Unicaja), contra don Miguel Bresca Flo

. rido y doña Josefa Canto Morales, en reclamación 
d~ crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 23 de abril, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prinlera.-Que no se admitirán posturas que no' 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la o subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de -este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, numero 2922. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirven de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán adnútidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
Q. que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secn!
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a· su extinción el precio del 
remate~ 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, sé señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de mayo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 

/' señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder lIe~arse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nave comercial, destinada a supermercado y, por 
tanto. diáfana, sin distribución interior excepto lo') 
servicios, en terrenos que proceden de la hacienda 
San Manuel, en los partidos de Torreblanca y Yese
ras, del ténnino de Fuengirola, hoy denonúnada 
avenida Torreblanca del Sol, número l. Radica al 
sur en la linea de ferrocarril de Málaga a Fuengirola. 
Lindá: Por el norte, en linea de 10 metros 90 cen
tímetros, con terrenos de «Galerías Torreblanca, 
Sociedad Anónima»; por el este, en linea de 27 
metros 10 centímetros, con terrenos de la párcela 
de que se segregó, ocupados por la Oficina de Infor-
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mación; por el sur, en línea de 10 metros 90 cen
tímetros, igual a la de frente o norte. con la zona 
de obras públicas de la carretera de Málaga a Cádiz, 
y por el oeste, en linea de 27 metros 10 centímetros, 
con la denominada calle de Galerias Torreblanca: 
y mide una extensión superficial de 295 metros 40 
decímetros cuadrados. 

Inscripción registral: Consta al tomo 1.382, 
libro 752, fQlio 23 vuelto, finca número 23.71O-bis, 
inscripcíón septima. 

Valorada, a efectos de subasta. en 22.000.000 de 
pesetas, 

Dado en Fuengirola a 22 de enero de ] 996.-EI 
Magistrado-Juez; Pablo Martínez-Hombre Guí
llén.-La Secretaria.-16.373. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Dóña María Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 343/1994,' se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Unión de Créditos Inmo
biliarios, Sociedad Anónima», contra don Rafael 
González Cabello y doña Antonia García Jiménez, 
en reclamación de' crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha SF há acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de' 
'veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar éh la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 2 de mayo, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:' 

Primera.-Queno se admitirán posturas que no 
cubran eHipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en e] «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2924000018034394, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por ] 00 del valor de los bienes que 
sirven de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder él remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla .4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el día 3 de junio. a las diez horas, . 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevencione~ de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala -para 
la celebración de una tercera el día 3 de julio, a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
en ]a misma. e! 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieí a celebrarse la subasta en el día y hora 

señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exc~ptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en lafmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Edificación de tres plantas; en término de Mijas, 
al partido de Moncayo y paraje del Hornillo, hoy 
con fachada de acceso por la llamada calle Larga, 
con una superficie útil de 190 metros cuadrados. 
La planta baja está destinada a local diáfano con 
una superficie de 70 metros cuadrados. La ~arte 
alta o planta primera está destinada a vivienda. con 

, una superficie d~ 70 metros cuadrados. Y la planta 
segunda está destinada. asimismo, a vivienda, con 
una superficie construida de 50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo _1.310, libro 532, folio 213 vuelto, fmca 
número 37.842. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 14.362.474 pesetas. 

Dado en Fuehgirola"a 2 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.-16.370. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, al número 853/1994, a instancias de Banco 
Español de Crédito, contra «Trevelez, Sociedad 
Limitada», en los que. a solicitud de la parte eje
cutante, se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes que luego se describirán, la que tendrá lugar 
en la Secretaría de este Juzgado el día i 1 de mayo 
de 1996. a las once horas y por el tipo de tasación 
que más adelante se expresará para cada fmca. 

Para el caso de no concurrir postores. a dicha 
subasta se señala una segunda para el día' 20 de 
junio de 1996~ a las onCe h,oras y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación expresado, y de 
no concurrir tampoco postores a esta subasta, se 
señala una tercera para el día 23 de julio de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La celebración de las expresadas subastas se rea
lizará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~Para tomar parte enJa subasta deberá 
consignarse, previamente, en la cuenta de consig
naciones y depÓSitos de este Juzgado, cuenta núme
ro 1.739, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, de una, cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de licitación para la prim.era y segunda subastas 
y del 20 por 100 del tipo de fa segunda, para tomar 
parte en la tercera subasta. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e] 
rematante los acepta como bastantes y quedando 
su~rogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de J)IIJder ceder a un tercero. 

Quinta.-Que no se admitirán posturas en la ter
cera subasta que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de ba~e para la segunda. 
Sexta.~Que desde la 'fecha del anuncio hasta la 

celebración de la subasta, pueden hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14, párrafo tercero, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
,Séptima.-Que el rematante deberá consignar el 

precio de adjudicación dentro de los ocho días 

siguientes a la aprobación del remate y que de coin~ 
cidir alguno de los expresado!'> señalamientos con 
festividad local o nacional. se entenderá que habrá 
de celebrarse en el inmediato día hábil siguiente 
a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

1. Descripción: Parcela de terreno en la dehe~ 
de San Jerónimo, en término municipal de Mona
chil, provincia de Granada, señalada con el númeo 

ro 201 del plano general de la urbaniiación del 
Centro de Interés Turístico Nacional «Solynieve». 
Tiene una superficie de 950 metros cuadrados. Lin
da: Norte, vial de la urbanización; sur, este y oeste, 
parcelas 127,202 Y 533, respectivamente. 

Título: Compra a la compañía mercantil «Centros 
Turisticos, Sociedad Anónima», según escritura 
autorizada por el Notarío de Granada don Eusebio 
Caro Aravaca, el día 22 de enero de 1991, número 
190 de su protocolo. 
, Registro: L'1scripción segunda de la fmca registral 

6.610, al tomo 1.340 del arch;vo; libro 93 de Mona
chil, folio 78 del· Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Granada. 

Valorada en 52.612.875 peseta.s. 
2. Descripción: Espacio destinado a aparca

miento. es el señalado y delimitado con el número 
dos. Situado en la planta de sótano del edificio y 
se destina a, aparcamiento de vehículos. Tiene una 
superficie construida de 25 metros 84 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de acceso; derecha, 
el aparcamiento que se identifica con el núme
ro 1; fondo, muro de contención. y por la izquierda, 
el aparcamiento que se identifica con' el núme-
ro 3. ' 

Cuota:. Se le asigna la de 0.630 por 100. 
Registro: Es la fmca registral 6.755, al libro 906 

de Monachil, folio 107 de] Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Valorado en 1.323.0OQ pesetas., 
3., Descripción: Espacio destinado a aparca

miento, es el señalado y delimitado con el número 
tres. Situado en la planta de sótano del edificio 
y se destina a aparcamiento de vehículos. Tiene 
una superficie construida eLe 23 metros 7 decímetros 
cWldradoS. Linda: Frente. calle de acceso; derecha, 
el aparcamiento que se jdentifica con el núme-

. ro 2; fondo, muro de contención, y por la izquierda, 
el aparcamiento que se identifica con el' núme
ro 4. 

Cuota: Se le asigna la de 0,562 por 100. 
Registro: Es la fmca registra! 6.756, al libro 906 

de Monachil, folio 109 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Valorado en 1.181.250 pesetas. 
4. Descripción: Espacio destinado a aparca

mjento, es el señalado y delimitado con el número 
cuatro. Situado en la planta de sótano del edificio 
y se destina a aparcamiento de vehículos. Tiene 
una superficie construida de 23 metros 99 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, calle de acceso' 
derecha, el aparcanüento que se identifica con ei 
número 3; fondo, muro de contención, y por la 
izquierda, el aparcamiento que se identifica con el 
número·S. 

Cuota: Se le asigna la de 0,584 por lOO. . 
,Registro: Es la fmca registra! 6.757, al libro 906 

de Monachil, folio 111 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Valorado en 1.288.500 pesetas. 
5. Descripción: Espacio destinado a aparca

miento, es el señalado y delimitado con el número 
cinco. Situado en la planta de sótano del edificio 
y se destina á aparcamiento de vehiculos. Tiene 
una superficie construida de 22 metros 14 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, calle de acceso; 
derecha, el aparcamiento que se identifica con el 
número 4; fondo, muro de contención, y por la 
izquierda, el aparcamiento que se identifica con el 
número 6. ' 

Cuota: Se le asigna la de 0,539 por 100. 
Registro: Es la fmca registral 6.758, al libro 906 

de Monachil, folio 113 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Valorado en 1.134.000 pesetas. 
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6. Descripción: Espacio destinado a aparca
miento, es el señalado y delimitado con el número 
seis. Situado en la planta de sótano del edificio 
y se destina a aparcamiento de vehículos. Tiene 
una superficie construida de 23 metros 7 decímetros 
'cuadrados. Linda: Frente, calle de acceso; derecha, 
el aparcamiento que se identifica con el núme
ro 5; fondo, muro de contención, y por la izquierda, 
el aparcamiento que se identifica con el núme-
ro 7. , 

Cuota: Se le asigna la de 0,562 por 100. 
Registro: Es la fmca registral 6.759, al libro 906 

de Monachil, folio 115 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Valorado en 1.181.250 pesetas. 
7. Descripción: Espacio destinado a aparca

miento, es el señalado y delimitado con el núme
ro 7. Situado en la planta de sótano del edificio 
y se destina a aparcamiento de vehículos. Tiene 
una superficie construida de 27 metros 68 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, calle de acceso; 
derecha; el aparcamiento que se identifica con el 
número 6; fondo, muro de contención, y por la 
izquierda, el aparcamiehto que se identifica con el 
número 8. -

Cuota: Se le asigna la de 0,674 por 100. 
Registro: Es la fmca registral 6.760, al libro' 906 

de Monachil, folio 117 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 
. Valorado en 1.417.500 pesetas. 

8. Descripción: Espacio destiIÍado a aparca
miento, es el señalado y delimitado con el número 
ocho. Situado en la planta de sótano del edificio 
y . se destina a aparcamiento de vehículos. Tiene 
una superficie construida de 33 metros 22 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, calle de acceso; 
derecha, el aparcamiento que se identifica con el 
número 7; fondo, muro de contención, y por la . 
izquierda, el aparcamiento ~e se identifica. con el 
número 9. 

Cuota: Se le asigna la de 0,809 por 100. 
Registro: Es la fInca registral 6.761, al libro 906 

de Monachil, folio 119 del Registro de la Propiedad 
número 6. de Granada. 

Valorado en L819.125 pesetas. 
9. Descripción: ESQacio destinado a aparca

miento, es el señalado y delimitado con el número 
nueve. Situado en la planta de sótano del edificio 
y se destina a aparcamiento de vehículos. Tiene 
una superficie construida de 23 metros 99 decí
metros cuadrados. Linda: Frente,. calle de acceso; 
derecha, el aparcamiento que se identifica con el 
número 8; fondo, ,muro de contención, y por la 
izquierda, el aparcamiento que se identifica con el 
número. 10. 

Cuota: Se le asigna la d~ 0,584 por 100. 
Registro: Es la fmca registral 6.76~, al libro 906 

de Monachil,: folio 121 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Valorado en 1.228.500 pesetas. 
lü. Descripción: Espacio destinado a aparca. 

miento, es el. señalado y delimitado con el número 
diez. Situado en la planta de sótano del edificio 
y se destiÍta a aparcamiento de vehículos. Tiene 
una superficie construida de 24 metros 91 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, calle de acceso; 
derecha, el aparcamien~o que se iqentifica con el 
número 9; fondo, muro de contención, y por la 
iZquierda, el aparcamiento que se identifica con el 
número 11. 

Cuota: Se le asigna la de 0.607 por 100. 
Registro: Es la fmea registral 6.763, al libro 906 

de Monachíl, folio 123 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Valorado en 1.275.750 pesetas. 
11. Descripción: Espacio destinado a aparca

miento, es el señalado y delimitado con el número 
cuarenta y. uno. Situado en la planta de sótano del 
edificio y se destina a aparcamiento de vehículos. 
Tiene una superficie construida de 23 metros 94 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle de aéce
so; derecha. zona de acceso a escaleras; fondo, muro 
de contención, y por la izquierda, el aparcamiento 
que se identifica con el númerc;> 42. 

Cuota: Se le asigna la de 0,583 por 100. 

Viernes '15 marzo 1996 

Registro: Es la fmca registral 6.794, al libro 906 
de Monachil, folio 185 del Registro de la Propiedad 
númeró 6 de Granada. . 

Valorado en 1.228.500 pesetas. 
12. Descripción: Espacio destinado a aparca

miento, es el señalado y delimitado con el número 
cuarenta y dos. Situado en la planta de sótano del 
edificio y se destina a aparcamiento de vehículos. 
Tiene una superficie construida de 23 metros 5 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, calle de acceso; 
derecha, el aparcamiento que se identifica con el 
número 41; fondo, muro de contención, y por la 
izquierda, el aparcamiento que se identifica con el 
número 43. 

Cuota: Se le asigna la de 0,562 por 100. 
Registro: Es la fmca registra! 6.795, al libro 906 

de Monachil, f-olio 187 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Valorado en 1.181.250 pesetas. 
13. Descripción: Espacio destinado a aparca

miento, es el señalado y delimitado con el número 
cuarenta y tres. Situado en la planta de sótano del 
edifiCio y. se destina a aparcamiento de vehiculos. 
Tiene una superficie construida de 31 metros 3 decí
metros cuadrados. Linda: Frente. calle de acceso; 
derecha. el aparcamiento que se identifica con el 
número 42; fondo, muro de contención, y por la 
izquierda. el aparcamiento que se identifica con el 
número 44 .. 

'Cuota: Se le asigna la de 0,756 por 100. 
Registro: Es la fmca registral 6.796, al libro 906 

de Monachil, folio 189 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Valorado en 1.5~2.875 pesetas. 
14. Descripción: Espacio destinado a aparca

miento, es el· señalado y delimitado con el número 
cuarenta y cuatro. Situado en la planta de sótano 

. del edificio y se destina a aparcamiento de vehículos. 
Tiene una superficie ..construida de 26 metros 60 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle de acce
so; derecha, el aparcamiento que se identifica con 
el número 43; fondo, muro de contención, y por 
la izquierda, el aparcamiento que se identiftca con 
el número 45. 

Cuota: Se le asigna la de 0.648 por 100. 
Registro: Es la fmea registral 6.797, allibro·906 

de Monachil. folio 191 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 
• Valorado en 1.346.625 pesetas. 

15. Descripción: Espacio destinado a aparca
miento, es el señalad<> y delimitado con el número 
cuarenta y cinco. Situado en la planta de sótano 
del edificio y se destina a aparcamiento de vehículos. 
Tiene una superficie construida c;le 22 metros 16 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle de acce
so; derecha, el aparcamiento que se identifica con 
el número 44; fondo, muro de contención, y por 
la izquierda, zona de acceso a escaleras y hueco 
de éstas. 

Cuota: Se le asigna la de 0,540 por 100. 
Registro: Es la fmea registra! 6;798. al libro 906 

de Monachil, folio 193 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada 

Valorado en 1.134.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de publicidad legal 
en el «Boletin Oficial del Estado, y en el «Boletín 
Oficial, de la provincia, asj como en el tablón de 
anuncios del Juzgado, expido la presente en Granada 
a 21 de noviembre de 1995 .-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-16.363. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo, letras de cambio número 
774/1992, a instancia de Fábrica Lucía Antonio 
Betere, representada por el Procurador don Jesús 
Martínez lllescas, contra don Antonio Iglesia Mon
tes, acordándose sacar a pública subasta el bica 
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que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de: este Juzgado: 

Primera subasta: El día 9 de mayo de 1996 y 
hora de las diez y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 13 de junio de 1996 y 
hora de las diez y con rebaja del 25 por lOÓ del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de julio de 1996 y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento al efecto una cantiElad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segllnda subastas 
y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a uh tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o símultáneamente el precio _del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad es~ de manifiesto en Secretaria. 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
'ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse ~ su extinción el precio 
del remate. 

Cua.rta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. ' 

Quinta.-Para el caso de que el bien que. sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man
tener, por lo menos, durante un año el local des
tinado a la misma actividad que hoy tiene y a no 
traspasado durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate, SU bien, pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas' señaladas coincidiera con dia festivo o 
sábado, la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial, .en planta semisótano 
del edificio én La Zubia, calle Murillo, sin número. 
Mide 343 metros 34 decímetros cuadrados cons
truidos. Finca registral número 5.547. 

Ha sido valorado en 23.520.000 pesetas. 

Dado en Granada a 27 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-16.158. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de proc~dimiento del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria número 668/1994, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
«Construcciones Hita y Cannona. Sociedad Limi
tada" acordándose sacar a pública subasta el bien 
que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 23 de mayo de 1996 y 
hora delas once y por el tipo de tasación, 65.440.000 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 20 de junio de 1996 y 
hora de las once y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de julio de 1996 y 
hora de las once, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones drados. Linda, considerando su puerta. particular 
Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá de entrada: Frente, rellano y caja de escalera, hueco 

consignarse en la cuenta de depósitos y consigna- de patio de luces y el piso tetra 1; derecha, entrando, 
dones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya núme- hueco de patio de luces y el paseo de Ronda; izquier-
ro 1739, el 20 por 100 del tipo de licitación para da, hueco de citado patio de luces y fmca de don 
la primera y segunda de las subastas y para la tercera, Vicente Luna Collado y don Emilio A vila Balles-
del tipo que sirvió para la segunda. teros, y espalda, el hueco de otro patio de . luces 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones, a· y el piso letra A. 
que se refiere la regla 4.a del artíCulo 131 de la Cuota: 1 ~62 por 100. 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre- Inscripción: Libro 147, folio 177, finca 16.729, 
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici- inscripción tercera, tomo 635 del Registro de la 
tador acepta como bastante la titulación aportada. Propiedad de Granada número 7. 

Tercera.--·Que las cargas y gravámenes anteriores 2.0 Cochera número cuatró.-Está situada en la . 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, plantá de sótano y seña:lada con el número cuatro. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el . Tiene una superficie de 13 metros 95 decímetros 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-· cuadrados y linda: Frente, calle de Sótano; derecha, 
ponsabilidad de los mismos, sin destjnarse a su extin- entrando, finca de don Francisco Rodriguez Con-
ción el precio del remate. treras; izquierda, la cochera número cinco, y espalda, 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali- la cochera número tres. 
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta Cuota: 0,10 por 100 .. 
la celebración de la subasta pueden hacerse posturas Inscripción: Libro 147, folio 175, fmca 16.727, 
por escrito en la forma y cumpliendo los requisitos inscripción tercera, tomo 635 del Registro de la 
exigidos por la regla 14, párrafo tercero del artícu-Propiedad de Granada húmero 7. 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien a subastar 

Finca objeto de subasta: Nave industrial, sita en 
el camino de Enmedio, sin número, de Maracena 
(Granada), la cual se compone de una nave de 
estructura metálica, cerramientos de bloque de hor
migón y cubierta de chapa, <1cupando una superficie 
total construida de 1.782 metros cuadrados, tenien
do en la f2c"ada principal un edificio representativo 
de dos plantas, ocupando, cada una· de ellas una 
superficie de 121 metros 60 decímetros cuadrados, 
distribuidas: La planta baja en «hall» de acceso, 
taller, oficina, oficina del jefe de taller, acceso a 
nave, servicios y vestuarios de personal y.la planta 
alta en «hall» distribuidor, dirección, despachos y 
aseo. Ocupa. su solar una superficie de 5.812 metros 
62 decímetros cuadrados, de los cuales, los no edi
ficados se encuentran destinados a ensanches, zonas 
verdes y espacios de aparcamiento y linda: Al frente, 
orientado al este, con el camino de Enmedio, por 
donde tiene su acceso; norte, finca propiedad de 
doña Encamación FeI11ández Tallón; sur, propiedad 
de don Enrique López-Cantero López, y oeste, pro
piedad de don Manuel Gómez García. 

Datos registrales: Se ignoran sus datos actuales 
a efecto de busca, se cita la fmca número 284, 
cuya inscripción segunda obra al folio 53, libro 57 
dtt Maracena, del Registro de la Propiedad S, de 
Granada. 

y para que tenga cumplimiento lo acordado, expi
do el presente que firmo en Granada a 19 de diciem
bre de l 995.-El Juez.-El Secretario.-16.36 l. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiCio, especial sumario, por los trámites del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 518/J995, en los que se ejercita acción hipo-
tecaria por «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», contra bienes hipotecados por doña Carmen 
Teresa Navarro Femández y don Juan López Mañas 
Sánchez y a propuesta del señor Secretario, a uis
tancias del actor ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes hipotecados siguientes. 

1.0 Número cincuenta y nueve.-Piso señalado 
con la letra J (séptima del inmueble). Tiene su acceso 
por la escalera de la izquierda dél portal señalado 
con el número 115 de la avenida de Carrero Blanco, 
hoy camino de Ronda. Está destinado a vivienda 
y consta de vanas dependencias. Ocupa una super
ficie construida de 218 metros 19 decímetros cua
drados y útil de 191 metros 61 decímetros cua-

Por término de veinte días, que tendrá lugar en 
este Juzgado,· plaza Nueva, sin número, edificio de 
los Juzgados, primera planta, Granada, conforme 
al siguiente señalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El día 20 de mayo de 1996, 
a las doce horas: Tipo de subasta: Finca registral 
número 16.729: 68.000.000 de pesetas. Finca regis
tra! número 16.727:.2.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El dia 20 de junio de 1996, 
a las doce horas. Tipo de subasta: 75 por 100 de 
la cantidad que .sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El día 19 de julio de 1996, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. . 

La subasta se ajustará a las siguientes condiCiones: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla 8.a y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse ' 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación de los edictos, consignando, al menos, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, que en la 
tercera será el de la segunda, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 
1740000 180518/95 del Banco Bilbao VIZcaya, pre
sentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda-Para participar en el remate, se con
signarán en la forma indicada en la regla anterior 
las cantidades a que la misma se refiere_o 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subastas y, en la tercera, 
si la. postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar·la postura por término 
de nueve dias, las posturas que podrán hacerse ·a 
calidad el remate a un, tercero. 

Cuarta.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran 
se retendrán, las del mejor postor con fm de garantía 
y, en Sll caso, como parte del preció y las de los 
demás que lo admitan y a instancias del acreedor, 
por si el pnmer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la fmca, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria. 

Sexta.-Se hace saber a los licitadores, que garan
tizando las fmcas hipotecadas los intereses de demo
ra de un año al tipo del 27,50 por 100 que no 
se reclaman en el presente procedirillento, quedará 
subsistente la hipoteca sobre las fmcas objeto de 
subasta en cuanto garantiza dichos intereses de 
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demora más las costas, estas últimas por la diferencia 
entre las devengadas en este procedimiento y la 
cantidad señalada en la escritura para dicho con
cepto, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 227 del Reglamento Hipotecario. 

Dado en Granada a 29 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.426. 

GRANADA 

Edicto. 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
970/1992, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima»,· representado 
por el Procurador de lbs Tribunales don Enrique 
Pablo Raya Carrillo, contra don Antonio Escobar 
Vinuesa, don José Ramón· Olmedo Femández, don 
Manuel Castro Barrales y doña Francisca l. Morales 
Valor, acordándose sacar a pública subasta los bie
nes que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 23 de abril de 1996, y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 27 de mayo de 1996, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. . 

Tercera subasta: El día 26 de junio de 1996, y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en ·sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley dentro de los ocho días siguientes, consignán
dose previa o símultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 
4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secret3rla, donde podrán exami
narse, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga .en las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
.varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
. tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caSo, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del artículo 13 l. 
. Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
'subastas señaladas coincidiera con día festivo o 
sábado, la misma se celebrará el primer dia hábil 
siguiente. 

Bienes a subastar 

1. Número 119. Loc~ comercial, en forma de 
dúplex, con una extensión superficial total de 95 
metros 90 decímetros cuadrados, y que se identifica 
con el número 14 dentro del edificio, sito en término 
municipal de Monachil (Granada), en Sierra Neva
da, sin número de orden que lo marque, formando 
parte del edificio «Mont Blanc». Dicha superficie 
se distribuye así: En planta baja, 5 1 metros 1 O decí
metros cuadrados, linda, teniendo en cuenta su acce
so particular: Al frente, galena comercial; derecha, 
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entrando, local 15; izquierda, local 13, y galería 
de fondo, local 10. En entreplanta, 44 metros 80 
decímetros cuadrados, y linda: Frente, con galería 
comercial; derecha, local 15; izquierda, local 13, 
y galería de fondo, con local 10. 

Finca registral número 5.010. 
Ha sido valorada a efectos de subasta en 

22.750.000 pesetas. 
2. Número 118. Local comercial, en forma de 

dúplex, con una extensión superficial total de 90 
metros 40 decínÍetros cuadrados, y que se identifica 
con el número 13 dentro del edificio, sito en término 
municipal de Monachil (Granada), en Sierra Neva
da, sin número de orden que lo marque, formando 
parte del edificio «Mont Blanc». Dicha superficie 
se distribuye asi: En planta de locales, 41 metros 
24 decímetros cuadrados, linda: Frente, galería de 
acceso; derecha, entrando, local 14; izquierda, con 
referida galería y local 12, Y fondo, con galería 
comercial. En entreplanta. 49 metros 20 decímetros 
cuadrados, que linda: Al frente, aires de galería 
comercial; derecha, locales 14 y 10; izquierda, local 
12 Y galería comercial, y fondo, locall1. 

Finca registral número 5.009: 
Há sido' valorada a efectos de subasta en 

21.000.000 de pesetas. .' 

Dado en Granada a 2 de febrero de 1996,-El 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna-El Secre
tario.-16.427; 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 

Viernes '15 marzo 1996 

tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cúmpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviéndo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131., . 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil si
guiente. 

Bien a subastar 

Número 4. Vivienda unifamiliar del tipo B, en 
término de Ogijares, pago «del Doriúngo», con entra
da por el camino de Gojar. Mide, el solar, la super
ficie de 55 metros 4 decímetros cuadrados. Se com
pone de dos plantas de alzado y patio La superficie 
total construida, en ambas plantas, es de 81 meqos 
5 decímetros cuadrados, y útil de 68 metros 51 
decímetros cuadrados. Se compone la planta baja 
en «halb, sálón, dormitorio, cocina, baño y terraza, 
y la planta alta en estudio y terraza. El resto de 
la superficie del solar no construida se destina a 
patio. Linda: Frente, camino de Gojar; derecha, 
vivienda número 5; izquierda, vivienda número 3, 
y fondo, zona recreativa y ajardinada de uso común, 
a la'que,tiene acceso. Le corresponde como anejo 
inseparable, una veinteava parte indivisa de la zona 
ajardinada y recreativa ubicada en el resto de la 
fmca matriz de que ésta procede y de las calles 
particulares, .que son de uSo exclusivo de las 20 
viviendas que componen este colÚunto.y a las cuales 
tienen acceso 'la vivienda, que será indivisible y no 
edificable. 

Fin.ca regisiraI número 6.358. 
Ha sido valorada a efectos de subasta en 

14.630.000 pesetaS. 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra-. Dado en Granada a 7 de febrero de 1996.-EI 
nada, Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI Secre

tano.-16.408. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 

306/1994, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
t~aria, seguidos a instancia de «Banco Espáñol de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don José Gabriel Gar
cía Lirola, contra don José Luis Rubio Gómez y 
doña Luz Marina Calero Molino, acordándose Sacar 
a pública subasta el bien que se describe, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado: . 

Primera 'suba~ta: El' día 20 de mayo de 1996, 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 24 de junio de 1996, 
y' hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasaciÓn. 

Tercera subasta: El día 11 de septiembre de 1996, 
Y hora de las diez, sin sujeción a tipo.' 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda ~ubastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da ,subastas; las que podrán efectuarse en sobre' 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación eorrespondiente ... 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley dentro de los ocho días siguientes, consignán
dose previa o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. donde podrán examinarse: 
entendiéndose que todo licitador. acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Que, a instancia del..actor, podrán reser
nrrse en depósito aquellas posturas que cubran el 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera 'Instancia número 4 de Gra
na<4t, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.137/1994, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Sanco Español de 
Crédito, ~ociedad Anónima», representado por el 
PrOCurador de los Tribunales don José Gabriel Gar
cía Lirola,contra don Francisco Amado Sánchez 
y doña Magdalena Martinez Quesada, acordándose 
sacar a pública subasta el bien que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este . 
Juzgado: ' 

Primera subasta: El dia 20 de mayo qe 1996, 
y hora de las diez, y por el tiPo de tasación. 

Segunda subasta: El día 25 de junio de 1996 .. 
Y hora de las diez, y con rebaja del 25 por lOO 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de septiembre de 1996, 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y' para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al .remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El r~mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley' dentro de los Ocho dias siguientes, consignán
dose previa o simultáneamente el precio del remate. 
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Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 
4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, donde podrán exami
narse, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes,entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en las misllUls, sin destinarse a su 

, extinción el precio del remate. 
Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser

varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no éumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131 ~ 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas coincidiera con día' festivo o sábado, la 
misma se éelebrará el primer día hábil si8uiente. 

Bien a subastar 

Vivienda' número 18, dentro de la urbanización, 
tipo C, modelo «Zafrro» , sita en Zubia, pago «Se
canillos». Hoy, urbanización «El Señorío», segunda 
fase. La 'superficie de la parcela donde está cons
truida, tiene 459 metros 90 decímetros cuadrados, 
y la del jardin y patio, 368 metros 3. decímetros 
cuadrádQs. Consta de planta baja, con garaje, 
estar-comedor, cocina, un dormitorio Y cuarto de 
baño; además. de un pequeño jardin, ante su facha
d~, P'?r el que se aCcede a la vivienda, y Un patio 
posterior, y la planta alt,a, con tres dormitorios, dos 
cuartos de baño y terraza. Linda: Norte, Viviendas 
números 19 y 24 de la urbanización; sur; vivienda 
17; este, vivienda 25, y oeste, calle de nueva apertura. 

Finca registral níimero 6.393. 
'Ha sido valorada a efectos de subasta en 

28.470.000 pesetas. 

Dado en Granada a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.~El Secre
tario.-16.360. 

GRANADA 

Edicto. 

Don Juan Manuel Cívico Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Gran~da, 

Hago saóer: Que· en los autos de procedimiento 
judicial ,sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. que se siguen en este Juzgl¡ldo con el número 
905/1994 (E), a instancia del Procurador don José 
Gabriel,García Lirola, en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad ..Amónima», 
contra lo que después se expresará, que fueron hipo
tecadas por don Francisco Ballesteros Mingorance 
y doña Remedios Alanzor Asensio, se ha acordado 
la venta de la misma en 'pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
17 de mayo de 1996, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que las fincas fueron tasadas-en la escritura 
de constitución de hipoteca y que se dirán, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100' 
de los mismos para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dichas consignaciones en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la oficina 
número 2.900 del Sanco Bilbao Vizcaya de esta 
capital, cuenta número 1.757. siendo la clave de' 
los procedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de. la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
váménes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al 'crMito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día. se celebrará sCgunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 19 de junio de 1996, a las once 
horas, y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 17 de julio· de 1996, alas once horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no ser hallado su para<;lero. 

Bienes objeto de suba~ 

. Parcela de terreno, en Granada, pago de Abnan- / 
jaijar, paraje conocido por Cerrillo de Maracena. 
De 114 -metros 10 decimetros cuadrados. Dentro 
de sU perímetro existen dos' habitaciones en planta 
baja. que miden 28metros cuadrados. Linda: Frente. 
calle. sin salida que desemboca en la calle Silleria 
y fmcª del comprador, c:tUe formó parte de la total 
de que ésta se segregó; derecha. entrando, doña 
Angustias Ballesteros; izquierda, don losé Buflejos, 
y mndo, doR luan Ortttño Arcos y don ·Manud 
Padíat Sánchez. Inscrita etf el libro 34~ séccióp 
segunda. folio 128, ftnca J. 782. Valorada en 
14.265.000 pesetas. 

Casa en Granada, pagO' Alm8l\iáyar Atto, sitio 
CenilIo de Maracena. en calle Silleria, por la que 
tienesú entrada. Compuesta de . dos plantas, dis
tribuidas en diversas dependeooias y patio. Mide 
la parte edificada 44 metros· 19· decímetroS cua
drados y el patio 19 metros 75 decímetros cua
drados. Linda:· Frente, calle Sillería y doñ¡t Amceli 
Peregrina; derecha, entrando, don Miguel Ruiz, e 
izquierda y fondo, don Antonio Ballesteros Ceballos. 
Inscrita en el libro 756, folio 124, ftnca 25.050 
del Registro de la Propiedad número 2 de Granada. 
Valorada en 1'1.265.000 pesetas. 

Se hace exténsivo el presente edicto, a ftn d~ 
que sirva de notiftcación a los demandados don 
Francisco Ballesteros Mingorance y doña Remedios 
Alanzor Asensio, caso de no ser hallados en su 
paradero. 

Dado en Granada a 9 de febrero de' i 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-EI 
Secretario.-16.409. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Mor3t. Magistra
do-iuez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Granada. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 225/1995, del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instanciá del Procurador don Alfonso 
Calvo Murillo, en nombre y representación de Caja 
General de Ahorros de Granada, contra «Don Man
chito, Sociedad Anónima» y otros cinco más. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria constituida sobre las fmcas que se dirán. se 
sacan a su venta en pública subas". que se anuncia 
por término de veinte días hábiles, anteriores a la 
misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
22 de abril de 1996, a las doce horas, en la sede 
de este Juzgado, sito en edificio Juzgados de plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la· que regirá. el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el día 20 de mayo de 1996. a las doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda y 
sin sujeción a tipo, el día 18 de junio de 1996. 
a las doce horas. 

Viernes 15 marzo 1996 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados. habrán de consignar previamente en la 
cuenta Corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya. oftcina principal' de calle 
Reyes Católicós de esta ciudad, al número 1.765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo ftjado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podfán hacerse post\Has por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán CIl la &ere
tatria del Juzgado, junto con el resguardo la ron
sigIlación antes indicada en la referi~ cuenta ban
caria . 

Tercera.-Ño se admitirán posturas qUe no cubran 
el precio fijado para las ~pectivas suhastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá interveniti en calidad 
de ceder el remate. en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que lQS autos y laS certificacíones, a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 13 r de la Ley 
Hipotecaria.·se hallan de manifiesto en· Secretaría, 
entendiéndose. que todo licitador los acepta como 
bastantCJ. a los efectos de la titulación de la fJnca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y IQS preferentes ... al .. crédito de la ejecutante COD

tinuarán subsistentes,. enteridiéAdose qUe el rema
tante .10$- acepta y se subroia- en la responsabilidad 

: de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate .. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana: Local de negocio,· planta semisótaqo del. 
edificio sito en Dúrcal, calle San José, número 63, 
tiene una superftcie de 550 metros cuadrados. 

Inscripción: Registtb de la Propiedad de Orgiva. 
tomo 1.412, libro 148 de DúrCal, folio 220. fmca 
7.996. 

Valoración de subasta 25.000.000 de pesetas. 
Urbana: Local de negocio en planta b¿ija, ediftcio 

sito en Dúrcal, calle San José, número 63, tiene 
una superftcie de 345 metros 93 decímetros cua-
drados. ~ 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Orgiva. 
tomo 1.412, libro 148 de Dúrcal, folio 223, fmca 
7.997. 

Valoración d~ subasta 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 15 de febrero de 1996.-El 
Mágistrado-Juez, Francisco José Vinar del 
Moral . ....;,EI Secreumo.-16.245. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretariá judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Gua~ajara, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 419/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid,' representada por la PFocuradora señora 
Roa Sánchez., contra don Cesáreo Piña Corral y 
doña María Carmen Caballero Sánchez, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, b¿ijo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
. varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to símultáneo de lastres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la 'Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha, 16 de abril de 1996, y 
hora de las once, tipo de licitación 15.200.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferíor. 

Segunda subasta: Fecha. 16 de mayo de 1996, 
y hora de las once, tipo de licitación el 75 por 
100 del tipo de la primera subasta. sin que sea 
admisible postura inferior. ./ 

Tercera subasta: Fecha. 18 de junio de 1996, y 
hora de las once. sin sujeción a tipo; 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
lQS postores, a excepción del·acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad i8uaI, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta,' y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipc¡ señalado 
pru:a la segunda. 

Los depósitos deberán lleV8.QC a cabo en cualquier 
oftcina del Banco Bilbao Vtt&l)'a, ala que el depo-

. sitante deberá faoilitar los siguientes datos: Juzgado 
de ,Primera Instancia e InstrUcción número 4 de 
Guadalajara, cuenta· -del Juzgado núme.ro 
1829-18-0419-95. En tal supuesto. deberá acompa
i\~" resgtlalde de ingreso correspondiente. 

Tercera..;...En todas las subastas desde el ammció 
hasta su ~ebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándOSCC los depósitos 
en cualquiera de ¡as. fonriás establécidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones cen
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las, posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Losaut0S'y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
ftesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

. sexta~-Las cargas o .gravimenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarlm subsistentes, entendiéndose que el reina

. tante los acepta y queda stibrogadoen la respon
sabilidad de los mismos. sin <kstinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tua~s por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en dépósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Octava.'-Si se hubiese pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito lasconsig
naciones de los párticipantes que ast lo· acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el pruner a"-judicatariono cum
pliese con su obligación y desearan aprov~char el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 16 del edificio, en término 
municipal de, Guadalajara, en la calle de Manuel 
Medrano, número 4. Dicha fmca destinada a vivien
da, ·éstá situada en la planta primera, alta. letra C, 
derecha. Subiendo por la escalera, y frente, izquierda, 
mirada desde la calle; con superftcie útil de ·89 
metros 84 decímetros cuadrados. Según califtcación 

, defmitiva útil de 89 metros 94 decímetros cuadra
dos. Se distribuye en vestíbulo, pasillo, cuatro dor
mitorios. uno de ellos con terraza, salón-comedor, 
con terraza, dos cuartos de baño, cocina con terra
za~tendedero. Linda, lDirada· desde la calle de su 
situación: Derecha. con las cajas de escaleras y de 
ascensor y fmca número 15; izquierda. como la casa 
total. fmca núritero 12 de la calle Manuel Medrano; 
fondo, vuelo de patio de luces, y al frente, con 
descansillo y calle de su situación. Cuota: Se le 
asignó el 6,981 por lOO en el v~or total del inmue~ 
ble. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad. número 
1 de Guadalajara. tomo 1.538, libro 71, folio 22, 
fmca número 215, inscripción quinta. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, se publique en el «Boletín Oficial del 
Estado~ y en el «Boletín Oficiab de la provincia, 
extiendo el presente en Guadalajara a 20 de diciem
bre de 1 995.-La Secretaria judicial, Rpcio Guerrero 
Egido.-16.327.-

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Arribas Martin, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Guadalajttta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 434/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por la Procuradora señora 
Roa Sánchez, contra dntecel, Sociedad Anónima~, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en . 
pública sub~ta por término de veinte dias, el bien 
que al fmal dei presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos ~e licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de abril de 1996, y 
hora de las once treinta, tipo de licitación 
57.900.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. -

Segunda subasta: Fecha, 16 de mayo de 1996, 
y hora de las once treinta, tipo de licitación el 75 
por 100 del tipo de la primera subasta, sin· que 
sea admisible postura inferior. . 

Tercera subasta: FecHa, 18 de junio de 1996, y 
hora de las once treinta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual; por lo menos, al ~O por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Guadalajara, cuenta del Juzgado número 
1820-18-0434-95. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-EIi todas las ~bastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Qlarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el. rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos,'sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia. del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 

. de la venta. ' 
Octa~'8.-Si se hubiese pedido por el acreedor has

ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con s,u obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sirviendo la presente como notificación 'expresa 
del señalamiento de las subastas a la parte deudora. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, señalada con el número 7 del 
conjunto existente en la parcela 9 del polígono indus
trial «Miralcampo de Arrib~, en término de Azu
queca de Henares. Es la tercera empezando por 
el fondo de la parcela, según se mira el • conjunto 
desde la calle Uno. En una nave diáfana, ocupa 
una superficie construida de, 944 metros 78 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, con zona de cir
culación, por donde tiene su acceso; derecha, entran
do, con nave industrial número 6, a la que se halla 
adosada; izquierda, con zona libre del conjunto, y 
fondo, con zona· de circulación, por donde tiene 
su acceso. 

Cuota. Le corresponden las siguientes cuotas: En 
los elementos y gastos comunes del conjunto, 9,097 
por 100. En los elementos y gastos comunes del 
polígono, 0,093 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Guadalajara, tomo 1.456, libro 105, folio 40, 
fmca número 7.162, inscripción cuarta. 

Dado en Guadalajara a ~ de enero de 1996.-El 
Secretario. Miguel A.'Arribas Martin.-16.393. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Gua
dalajara, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
de mi ,cargo, se siguen autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 408/1995, a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora d~ los Tri
bunales doña Maria del Carmen López Muñoz con
tra don Enrique Velázquez Martinez y doña Azu
cena Orellana· Amaya; sobre reclamación de prés
tamo hipotecario (cuantia: 11.460.240 'pesetas), y 
en cuyos autos, mediante resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, el bien hipotecado y que luego se expre
sará, bajo las condiciones siguientes: 

Primerá.-Para la celebración de la primera subas- . 
ta, se señala el día 23 de abril de 1996, a las once 
horas, en la sede de este Juzgado de. Primera Ins
tancia, sito en Guadalajara, calle San Juan de 
Dios, 10. En el caso de no existir postores en esta 
primera, se señala para la celebración de la segunda, 
con una rebaja del 25 Por lOO del tipo que sirvió 
de base para la primera, el. día 21 de mayo de 
1996, a las once horas, en el lugar anteriormente 
expresado y, en su caso, para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala' el día 
18 de junio de 1996¡ a las once horas, en el mismo 
lugar ya expresado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad de 21.060.000 pesetas fijada en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar al menos el 20 pOr' 100 
del tipo establecido para cada una de las subastas 
en las que pretendan tomar parte, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá efec
tuarse en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, abierta en Qficina principal del Banco Bilbao 
Vtzeaya de Guadalajara, cuenta'1820-18-408-95. 

Cuarta.-Asimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber a éstos,. que los autos y certifi
cación del Registro, se 'hallan de manifiesto en la 
Secretaria de est~ Juzgado, y que las cargas y gra
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor, . quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado . en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, así como 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca urbana, en el término de Pareja (Guada
la jara), número 263, del,Plan Parcial de Ordenación 
«El Paraíso~; supet1icie 601 metros cuadrados. Sobre 
dicha parcela existe 'construida vivienda unifamiliar 
compuesta de planta sótano destinada a garaje, apro
vechando el desnivel de terreno, y planta' primera 
destinada a vivienda. Superficie construida en planta 
sótano de 27,42 metros cuadrados, y planta primera 
de 56,28 metros cuadrados, distribuidos en estar-co
medor, distribuidor, tres donnitorios. baño, cocina 
y porche. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sacedón (Guadalajara), al tomo 368, libro 30, 
folio 242, fmca 4.312. 

y para que así· conste. y sirva de general cono
cimiento y su notificación expresa a los deudores 

-expido el presente que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado~. 

Dado en Guadalajara a 22 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Rocío Guerrero Egido.-16.235. 

ILLESCAS 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Illescas (Toledo), 

Hace saber: Que en el expediente núme
ro 40/1996. se ha tenido por solicitada y admitida 
a trámite, mediante providencia de esta fecha, la 
suspensión de pagos de «Mapaban, Sociedad Anó
nima~, con domicilio en carretera Serranillos, kiló
metro 3, Seseña (Toledo), y dedicada a la cons
trucción, compra, venta, alquiler y administración 
de terrenos y naves industriales, asi como a la fabri
cación de mobiliario y complementos para el baño, 
habiéndose designado para él cargó de Interventores 
judiciales a don Juan Alonso Muñoz. don Benito 
Aguera Martin y a la acreedora «Banesto Leasing, 
Sociedad Anónima», con un activo de 406.122.-790 
pesetas y un pasivo de 395.623.972 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y, espe
cialmente, en su articulo 9, libro el· presente en 
I~escas a 20.de febrero de I 996.-El Secreta
no.-16.210. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 360/1995, 
a instancia de doña Maria del Carmen Eusebio 
Maraiión, representada por el Procurador señor Gar
cía Gayarre, contra doña Isabel Nevado García y 
doña Monserrat Gil Nevado, en reclamación de la 
cantidad de 3.987.823 pesetas, en los que, y por 
proveído del día de la fecha, se ha acordado sacar 
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á pública subasta y ténnino de veinte días el bien 
. que más adelante se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala· de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Frailla: núme
ro 9, señalándose para la primera subasta el día 
20 de mayo de 1996, a las diez horas, por el tipo 
de' tasación. ' . 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para el día 
20 de junio de 1996, a la misma hora, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

o Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la ·segunda o no alcanzar el tipo, para el día 
19 de julio de 1996, a la misma hora, y 'siñ sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipo

. tecada y que más adelante se dirá. No admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar p¡eviamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018036095, un 
importe igual o. superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación, Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo "de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán haberse pujas por escrito, depositándolas 
en la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto 

. con el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. I 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
á que se refiere la regla 4.8 -del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los. hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate· a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a las demandadas para 
el caso de que sea negativa la persona, por no ser 
halladas en SU domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. ' ' 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en calle El Paso, número 6, casa 1, 
cuarto izquierda, de La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza). Con una superficie de 69,14 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.807, folio 225, fmca 
número 7.424 duplicado, del Registro de la Pro
piedad de La Almunia. 

Valorado en 5.670.000 pesetas. 

Dado en La. Almunia de Doña Godina· a 21 
de febrero de 1996.-El Juez.-El Secreta
rio.-16.243. 

LABISBAL 

Edicío 

Doña Guillennina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, b~o el número 
de registro 297/1995, se sigue proc~ento judi-
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cial sumario del artículo 131 de la Ley HipOtecaria, 
a instancia dé «Citibank España, Sociedad Anó
nima», contra doña Rosa 'Maria Valles Navarro, 
«Compañía Mercantil Prosarni, SOCiedad Anóni
ma». don José Maria Valles Bassas, don José María 
Valles Navarro y doña Rosa Navarro Campos, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo la siguiente fmca contra la que se procede: 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta semi
sótano, que consta de cuatro dormitorios, dos baños, 
paso y porche y una superncie construida de 64,37 
metros cuadrados, y planta baja a nivel de calle, 
distribuida en porche destinado a garaje, come
dor-estar, recibidor, cocina, aseo y porche, y una 
superficie construida de 59,85 metros cuadrados, 
o sea, una superficie global construida de 134,22 
metros cuadrados, hallándose ambas plantas cbmu
nicadas interiormente y la total casa rodeada de 
jardin. Se halla levantada sobre una parcela de terre
no edificable señalada de número 35 de la urba
nización «La Barna», sita en el ténnino municipal 
de Begur, de superficie aproximada 463 metros cua
drados. TIene una f1guralrregular. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palafrugell, tomo 2.554, 
libro 120 de Begur, folio 113 vuelto, fmca 6.979, 
inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, 17, de 
esta ciudad, el próximo día 19 de abril de 1996, 
alas once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 22.590.000 
pesetas, no admitiéndose posturas <¡ue no cubran 
dicha suma. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao VIZcaya, Una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad a ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán ha~rse pOsturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, él importe de la consignación á 
que se refiere la condición segun~ mediante apor-

, tación del resguardo acreditativo cor;respondiente. 
Los autos y la certificación registral están de mani

fiesto en la Secretaria del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes; si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el ,Precio ,del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seÍiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de mayo de 1996, 
a las once horas, con las mismas condiciones -que 
la primera. excepto el tipÓ del remate, que será 
el 75 por 100 del. de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebrarla una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
20 de junio de 1996, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación a la parte ejecutada. 
caso de no ser hallada en el domicilio que consta 
en la escritura. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 15 de enero de 1996.-La Secretaria. 
Guillennina Mora Maruny.-16.224. 
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LA CORUÑA . 

Edicto 

Doña Maria Elena Rabade Blanco, Magistrada-Juez, 
sustituta, del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen juicio 
ejecutivo número 1l1/l994-P, a instancia de «Ses 
Ibérica, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Rafael Tovar de Castro, contra don 
Raúl Infante Román representado. por el Procurador 
don José Manuel del Río Sánchez, sobre reclama
ción . de cantidad. en· cuyas actuaciones con . esta 
fecha se ha dictado resolución acordando sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte días, el siguien
te bien inmueble embargado en el presente pro-
cedimiento: ' 

Urbana. Número 36. Piso quinto alto, apartahlen
to letra C, de la edificación sin número, rotulada 
edificio «Santa Cruz», Parroquia de Dorneda, Ayun
tamiento de Oleiros, con una superficie de-67 metros 
31 decimetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
dé la Propiedad número 3 de La Coruña, SecciÓn 
Oleiros, libro 349, tomo 2.415, folio 222, fmea 
número.15.121-N. 

La subasta' se celebrará el' próximo día 24 de 
abril, a las diez horas, en la Sala dé Audíencias 
de este Juzgado, sito en la .calle Monforte, sin núme
ro, cuarta planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.229.707, 
sin que se admitan po~turas' qué no cubran las dos 
térceras partes del tipo.' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignatpreviamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZCay~ el 20 por 100 del tipo, requisito del que 
queda exento,el ejecutante. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán-hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
s~ celebración, dePositando en el establecimiento 
destinado, al, efecto, junto a aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

y para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el próximo día 
24 de mayo, a las diez horas, en las mismas con
diciones, que la priinera, excepto el tipo del remate 
qu,e se rebajará en un 25 por lOO, y caso de resultar 
desierta tambiénJasegunda. se señala para la terceta 
el día 24 de· junio, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo y rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la'segunda. 

Sí por causa de fuerza ·mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
eldia señalado, se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil a las mismas h,oras. 

Dado en La,Coruña a S de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Elena -Rabade Blanco.-La 
Seéretaria.-16.249. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Elisa Soto Arteaga, Magistrada-Juez del Juz
. gado de Primera Instancia número 2 de La Laguna 
y su partido, por susti~ión reglamentaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
.ro 248/1990, se tramitan autos ele juicio ejecutivo, 
a instancias del Procurador señor García del Castillo 
en nombre y representación de «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Ramos González y doña AmaliaJ. Villar Hemández, 
y en dichos autos en fecha 19 de enero pasado 
se libraron edictos señalándose las subastas de los 
bienes embargados a dichos demandados, en los 
cuales por error involuntario no se' hizo constar 
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que dichos edictos servian de notificación a los cita
dos démandados, los cuales actualmente sé encu~n
tran en ignorado paradero, por lo que se libra el 
presente a fm de que se sirva de adición a los ya 
librados.' , 

y para que sirva de notificación en fonna el edicto 
librado por este Juzgado en 19 de enero pasado 
a los demandados don Antonio Ramos González 
y doña Arnalia J: Villar Hemández, se extien4e y 
firma el presente en La Laguna a 9 dé febrero de 
1996.-La M~da-Juez, Elisa Soto Arteaga.-La 
Secretaria.-16.226-12. 

LANGREO 

Edicto 

Doña Maria Luisa Nicolás Secades, Juez' del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Langreo, 

Hace saber: En virtud de lo acordado por reso
lución de este Juzgado dictada en el procedimie~to 
judicial sumario· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguido bajo el número 96/1995, a instancia 
de «Banco EsPañol de Crédito, Socied8d Anónima», 
representado por el Procurador señor dePrendes 
Suárez, contra «Hennanos del Campo Durán, Socie
dad Limitada». en reclamación de un crédito con 
garantía hipotecaria, se saca a 'pública subasta la 
fmca que a continuación se ~escribe: 

Número 2-E. Local comercial sin distribuir pero 
susceptible ,de división ulterior, con acceso' directo 
desde la calle en proyecto, sito en la planta b~ 
o primera. Superficie útil 134 metros 45 decirnetros 
cuadrados. Linda: Según se ~e al mismo, frente, 
calle en proyecto, hueco de escaleras del . pcMtal 
número 3, rampa de acceso al sótano yel lOcal 
número 2-D; derecha, entrando, hueco del portal 
y escalera número 3 y el local número 2-F; iZquierda, 
rampa de acceso al sótano y el local número 2-0, 
y fondo, hueco d~ escaleras del, portal nUmero 3 
y Ayuntamiento de Langreo. Le corresponde una 
cuota de participación en relación con el valor total 
del inmueble de 0,023 por 100. Inscrita en el Regis
tro de··la Propiedad de Pola de Laviana, al folio 
115, del libro S71, tomo 1.197 de Langreo. ins
cripción tercera de la finca número 50.230. 

El remate tendrá lugar en las dependencias de 
este Juzgadc;> sito en la calle Dorado, sin número, 
de Sama de Langreo. La primera subasta se cele
brará el dia 30 de mayo de 1996, a las trece horas. 
En prevención de que no hubiere postor en la pri
mera, se señala para la celebración de la segunda 
subasta. con veinte dias de diferencia, el día 28 
de junio de 1996, a las trece horas. Igualmente, 
'para el supuesto de 'Que tampoco hubiere ~ 
en la segunda, se señala para la celebración de la 
tercera, con veinte dias de diferencia, el dia 30 de 
julio de 1996, a las trece horas. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, o 
sea, la cantidad de 9.230.000 pesetas, no admitién
dose .postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo fijado 'para la primera subasta. La ter
cera subasta se celebrará. en su C8S9, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previ8mente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Jll7gado 
en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Sama de 
. Langreo, una cantidad iguál, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en.la primera como en la 
segunda subasta. para tomar parte en ellas. En la . 
tercera o ulteriores que puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, al menos, del tipo 
de la segunda subasta. 

En todas las subastas. .desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado que se depositará en la Mesa 
del Juqado junto con el resguardo de haber efec
tuado la consignación en la cuenta. Las posturas 
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podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. ' 

Los . autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse.a su extin~ 
ción el precio del remate. - ' 

y ~ que asi conste y ~ de publicación en 
el 'correspondiente «Boletín Oficial» se expide el pre
sent~ edicto en Lagreo a 19 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria Luisa :tficolásSecades.-El Secreta
rio.-16.3S8. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de' Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimiento judicial 'sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 372/1994, seguido 
a instancias de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nim~, representado por la Procuradora doña Ana 
Maria Diaz Guitart, contra don Francisco Hemán
dez Santos, sobre ,reclamación de cantidad. en recla
mación de un préstamo con prantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez la siguiente 
fmea: 

Urbana. Solar sitó en Almonte (Huelva), en pro
longación -de la calle Manuel ,Siurot, números 8 
y 10, con una medida suj>erncial de 276 metros 
cuadrados. Linda: Por. la derecha, entrando, don 
Juan Bort Pérez; izquierda, don José·Alfonso V~ 
dolid Martín, y al fondo, caUejón de servicio. 

Inscrita al tomo 1.377, libro 346 de Almonte, 
folio 180 welto, fmca número 24.125, inscripción 
tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle, Rey Juan. Carlos 
1, número 2, el próximo dia 23 de abril de 1996, 
a las once horas previniéndose a los licitadores: 

Primero.-QUe el tipo de subasta es el de 
11.000.000 de pesetas. . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
cada licitador deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantiene el mismo en la sucur- . 
sal, en· esta ciudad, de Banesto (cuenta número 
870020/271) una cantídad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la que sUve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. ' 
Tercero.~ las posturas podrán presentarse en 

pliego cenado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmenie en dicho acto. 

Cuarto.--Que 'los autos, con la certiftcación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo~ se encuen
tran de manifiesto en Secretaria a disposición de 
los posibles licitadores; entendiéndose que todo lici
tador acePta como bastante la titulación· aportada. , 
sin derecho a reclamar ninguna Otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al cm:tito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las reSponsabilidades que de las mis
mas resulten. sin destinarse a su extinción el piecio 
del remate. I 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Jll7gado previa o siDnd
táneamente . al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario; quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la Segunda la Audiencia del dia, 29 de 
mayo de 1996 y hora de las once de la mañana, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
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valoración y celebrándo~, en su caso, tercera subas
ta la Audiencia del día 1 de julio de 1996 en idéntica 
hora ae las once de la mañana, ésta sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Por el presente y para el caso de que 
el deudor no fuere hallado en el domicilio al efec
tuarle la notificación, se le notifica la fecha de la 
celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado á 12 de enero 
de 1996.-EI Juez.-La Secretaria.-16.422. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Justo Gómez Romero, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia·número 2 de La Palma del Con- . 
dado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 143/1994, "romovidos 
a instancias de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora dofia Ana 
Maria Díaz Guitart, contra doña Josefa Retamar 
Domínguez, don José Cáceres Romero, don José 
Cáceres Garcia y doña Juana Romero García, en 
los que se ha acordado proceder a la venta en públita 
subasta por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
condiciones para la subasta: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar' en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la caUe 
Juan Carlos 1, número 4, a las once horas de la 
mafiana: 

La Rrimera por el tipo de tasación, el día 17 
de abril de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 17 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de junio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

. Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
le;> (llenos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños, acto con
tinuó del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 

. su caso, como parte del pR:clo de venta. 
Tercera.-Podnln hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado, depositando en la Mesa del Jll7gado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-

. blecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En la primera y segunda subastas ,no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
deeUas. 

Cuarta-Los títulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo los licitadores confonnarse con 
eUos. sin poder exigir ot{OS. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor cOn
tínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lbs acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas,se entenderá 
fijada su celebración para el siguiente dia hábil inme
diato a la misma hora. . 
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Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don José Cáceres García y doña 
Juana Romero García: 

l.-Urbana. En Almonte, calle Vázquez Día. 
número 33 de gobierno. Tiene una superficie de 
144 metros cuadrados y construidos 164 metros 
cuadrados, según certificado de la Gerencia Terri
torial del Catastro de Huelva. La construcción de' 
la vivienda es de hormigón y ladrillos, y se compone 
de tres habitaciones, salón comedor, cocina, cuarto. 
de baño y patio con una escalera construida que 
da acceso a un doblado. ' 

Valor aproximado en pesetas: 5.040.000 pesetas 
2.-Urbana. En Almonte. calle Feria. húmero 194 

de gobierno. Tiene una superficie aproximada de 
203 metros cuadrados. La construcción es antigua 
con paredes ae tierra y techo con cerchones de 
madera y tejas, consta de una sola planta y está 
dedicada a negocios de taberna. Se compone de: 
En su entrada principal, de salón que tiene mos
trador en .su derecha dentro del propio salón, con 
una puerta que da acceso al patio. 

Valor aproximado en pesetas: 4.500.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 12 de enero 
de 1996.-El Juez, Justo Gómez Romero.-La Secre
taria.-16.423. 

LAREDO 

Edicto 

Doña María Jesús García Pérez, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Laredo y su p8rtldo, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumarío hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría núme
ro 324/1995 seguida en este Juzgado, a instancias 
de ·Caja Cantabria, representada por el Procurador 
señor Cuevas Iñigo, contra don Prudencio Andrés 
Camino y doña Josefa Gómez Zumel, se ha acor
dado sacar a pública subasta. en la sección civil 
de este Juzgado, sita en avenida José Antonio, núme
ro 8, a las once horas, por primera vez el día 25 
de abril de 1996, por segunda vez el día 29 de 
mayo de 1996, por tercera vez, el día 2 de julio 
de 1996, celebrándose la segunda y tercera solo 
en el caso de quedar desierta la anterior, los bienes 
que al fmal se describen, propiedad de los deman
dados, bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. que asciende a la primera fmca 13.882.250 
pesetas y para la segunda fmca 7.382.250 pesetas; 
para la segunda. el 75 por I QQ de aquél, celebrán
dose la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En 
las dos primeras subastas no se admitirán posturas 
inferiores al tipo de cada una de ellas .. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco 'Bilbao Vizcaya, clave 
del procedimiento 3842-0000-18-324/95, una Can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de ,cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no será inferior 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la sübasta de que se trate, acompañando el resgÜardo 
de ingreso en la citada cuenta. .. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regisfro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 de 
la Ley Hipotecaria, están de mruiifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitad.or los acepta como 
bastantes. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tállte los acepta y queda subrogado en. la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados en caso de no ser hallados en la fmca 
subastada. 

Bienes ~. subastar 

,Primero.-Finca número 52. Vivienda de la 
izquierda subiendo del piso sexto, letra F, que tiene 
acceso por el portal número 3 de edificación o núme
ro 1 de demarcación, dé la calle pública innominada, 
y forma parte de la primera fase del edificio deno-

. minado Las Alamedas,' en Laredo, cuya primera 
fase hace esquina a esa calle pública innominada 
y 'a la avenida o Alameda José Antonio. Ocupa 
80 metros 65 ,decímetros cuadrados de superficie, 
se compone de vestíbulo, cocina, dos baños, come
dor-sala de estar, tres dormitorios, terraza a su facha
da principal y otra a su espalda y linda: Norte, 
resto de fmca matriz· de don Rufmo Santisteban 
Renteria, sobre la que se construyeron las sucesivas 
fases de este edificio; al sur, caja de escalera y vivien
da del frente, letra E de este portal; al este, con 
calle pública Í1lpominada. y al oesJe, con aires sobre 
patio común de luces, formado sobre la cubierta 
de la planta baja. Inscrita al tomo 378, libro 162, 
folio 232, fmca número 16.970, inscripción terce~. 

Segundo.-Finca número I-B, lorija situada en la 
planta de semisótano, a la derecha entrando del 
portal número 6 de la calle del Puerto en proyecto, 
del edificio del Puerto número 2 de Laredo. Podrá 
ser destinada a locales comerciales, industriales, 
garajes u otros usos, ~egún lo que permiten las Orde
nanzas Municipales. Ocupa 67 metros cuadrados 
de superficie y linda: Norte, portal y caja de escalera; 
al este, con patio propiedad de «Inmobiliaria Benito 
Sainz de la Maza, Sociedad Anónima», y al oeste, 
por donde tiene su entrada, con la calle del Puerto 
en proyecto. Inscripción: Al tomo 358, libro 149, 
folio 238, fmca número 15.425, inscripción segunda. 

Dado en Laredo a 16 de enero de I 996.-La Juez, 
Maria Jesús García Pérez.-El Secretario.-16.433. 

LEBRIJA 
\ 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia. Jaén Diego, 
Juez del Juzgádo de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Lebrija, 

H~ce saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
.. de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 313/1995, 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Maria de los Angeles García de Quevedo, contra 
don Miguel Beato Rodriguez y doña María Chacón 
Girón, e~, los cuales se ha acordado sacara pública 
subasta, por término de veinte día~, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que·se ha señalado para que tepga lugar 
el remate en la primera subasta el próximo día 15 
de mayo de 1996, a las diez treinta horas, en ·la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
22.860.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se señala para la segunda subasta 
el día 17 de junio de 1996, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipq que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se señala 
para la tercera subasta el próximo día 17 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubJ;an el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de depósito y con
signaciones de este Juzgado número 4080 del Banco 
Bilbao Vizcaya de Lebrija. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encu.entran suplidos por las corres
pondientes cettificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiera. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado a la' necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerle posturas en ¡1liegocerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a terceto con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se trasladará su cele
bración a la misma hora para el siguiente día hábil 
del señalado para la subasta. ~ 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, con parte. del precio de
la venta. 

Décima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los p~icipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus posturas los 
tipos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Casa de una sola planta en Las Cabezas 
de San Juan, sin número de gobierno, actúalmente 
le corresponde el número 1, de la calle General 
Riego. Compuesta de varias dependencias, que ocu
pa una superficie de 160 metros cuadrados, lindahdo 
por todos sus vientos con la parcela donde se halla 
enclavada. La parcela, donde está enclavada la 
vivienda, tíene una superficie de 845 metros cua
drados y linda~Frente, calle de uso y servicio público, 
con 8 metros de anchura que, partiendo de la ave
nida Jesús Nazareno, llega hasta el bloque de viVien

. das de la cooperativa «Las Cabezas de San Juan,.; 
derecha e izquier~ y fondo, fmcas de doña Con
suelo Beato. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera al tomo 104 del archivo, 
libro 139 del Ayuntamiento de Las Cabezas. folio 
25, fmca número 8.31O,mscripción segunda. 

Dado en Lebrija a 8 de febrero de 19%.-La 
Juez, María de la Peña de Francia Jaén Diego.-El 
Secretario.-16.410. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Elena Martín Sanz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Leganés. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen trámites 
de procedimiento hipotecario número 301/1995, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte· de Piedad 
de Madrid, contra «AMB Grafi, Sociedad Limitada», 
sobre acción real hipotecaria. en los que se ha acor
dado sacar a la venta. en pública subasta. la fmca 
que al fmal se relaciona. por término de veinte días, 
tasada en la cantidad de 6.8O(t.888'peMas, fijándose 
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edictos. en sitios públicos de costumbre, con expre
sión del lugar, dia y hora en que ha de celebrarse 
el remat~, con las siguientes condiciQnes para poder 
participar: 

Primera.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a' todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta número 
23960000/18/301/95, que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIzcaya, . sucursal número 1260, 
avenida de la Universidad, de Leganés, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

En tercera o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, al tipo fijado p~ la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postuIlls por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la' Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación. ' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
4e ceder el remate ~ un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley HipQtecaria, .están de manifiesto en la Secre- ' 
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose 'que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción ei: precio 
del remate. 

Sexta.-Se señala para la celebración de la primera 
subasta el próximo día 17 de abril, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Séptima.-Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postores en la primera subas
ta, se señala para la celebración de la segunda subas
ta, el próximo día 15 de mayo,. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tip(). 

Octava.-Conforme 'a lo solicitado, yen' preven
ción de que no hubiere postores en la segunda subas
ta, se señala para la celebración de la tercera subasta 
el próximo día 19 de junio, a las once horas, sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas para las anteriores. 

Novena.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las subas
tas, caso de que resultare negativa en el domicilio 
de los mismos. 

Décima.-Para el supuesto de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días señalados, 
por razones de fuerza mayor, se celebrará la misma 
en el día siguiente hábil, que no sea sábado a la 
mism,a hora. 

Bien objeto de subasta 

80. Nave número 80 del bloque 1, del conjunto 
de construcción consistente en nueve bloques deno
minados A-B-C-D-E-F-G-H e I del polígono 15-17, 
San José de Valderas 11. Con una superficie de 48 
metros'cuadrados, tiene su entrada por la calle Hura
cán, número 9. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Leganés, al tomo 
145, folio 149, fmca número 11.711, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Esta
do», extiendo el presente, que firmo, en Leganés 
a 23 de febrero de 1 996.-La Magistrada-Juez, Elena 
Martin Sanz.-EI Secretario.-16.340. 
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LEGANES 

Edicto 

Doña Elena Martin Sanz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen trámites 
de procedimiento hipotecario número 235/1995, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Ramón Lebrón Núñez 
y doña Alicia Butragueño Amell, ,sobre acción real 
hipotecaria, en los que se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, la fmca que al final se 
relaciona, por término de veinte días, tasada en la 
cantidad de 11.200.000 pesetas, fijándose edictos 
en los sitios públicos de costumbre, eQn expresión 
del lugar, dia y hora en que ha de celebrarse el 
remate, con las siguientes condiciones para poder 
participar: 

Priínera.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta número 
23960000/18/235/95, que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 1260, 
avenida de la Universidad, de Leganés, una cantidad, 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en' 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

En tercera o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, al tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán 4acerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado" junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se' refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se' entenderá qUe todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Sexta.-Se señala para la celebración de la primera 
subasta el próximo dia 17 de abril, a las once quince 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Séptima.-Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postores en la primera subas
ta, se señala para la celebración de la segunda subas
ta, el próximo 'día 15 de mayo, a las once quince 
horas, sin'iendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior 'a este 
tipo. 

Octava.-Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postores en la segunda subas
ta, se señala para la celebración de la tercera subasta 
el próximo día 19 de j~o, a las once quince horas, 
sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas para las anteriores. 

Novena.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las subas
tas, caso de que resultare negativa en el domicilio 
de los mismos. 

Décima.-Para el supuesto de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días señalados, 
por razones de fuerza mayor, se celebrará la misma 
en el dia siguiente hábil, que no sea sábado, a la 
misma hora. 
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Bien objeto de' subasta 

Urbana 62. Piso octavo del edificio compuesto 
por los bloques, denominados portal 2 y portal 3, 
de la parcela 5 del polígono «Parque Nuevo de 
Zarzaquemada», en Leganés (Madrid), con acceso 
por el portal 2 de 'la hoy calle Ampurdán, núme-
ro 7. . 

Mide 85 metros cuadradqs y consta de varias 
habitaciones y servicios, y se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Leganés al tomo 
499, folio 157, fmca registral número 37.309, ins
cripción segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Esta
do», extiendo el presente, que flrmo, en Leganés 
a 26 de febrero de 1 996.-La Magistráda-Juez, Elena 
Martin Sanz.-El Secretario.-16.34J. ' 

LEON 

Edicto 

Doña Pilar Sáez Gallego" Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de León, 

Por el presente, hago saber: En virtud de lo acor
dado en proveído de este fecha recaído en los autos 
de juicio hipotecario, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido con el número 238/94, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Muñiz Sánchez, contra don Abilio Gutiérrez 
Rodriguez y doña Maria Socorro González Fernán
dez, en reclamación de un préstamo con garantía' 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por cuarta 
vez, las fincas que se describirán al fmal del presente 
edicto, y en las cuales se hará constar el tipo de 
tasación que para la primera subasta se fijaba en 
la escritura de hipoteca.' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 16 de abril de 1996, a las 
trece horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Las fmcas salen sin sujeción a tipo, pre
viniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en la misma deberán consignar, previamente, en 
la cuenta del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
y número 21130000180i3894, el 20 por 100 del 
tipo de tasación de la segunda subasta, esto es el 
75 por 100 del tipo de tasación que se indica al 
pie de las descripciones de las fmcas, acreditándolo 
con el resguardo de ingreso efectuado en dicha enti
dad y sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Segundo.-Los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria' 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes la titulación aportada. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendi¿ndose que el 
rema~nte los acepta y queda subrogado en la res
portsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañadas del resguardo de ingre
so efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya, y por 
el importe a que hace referencia el punto primero. 

En caso de no poder ser notificado el demandado 
en el domicilio indicado en la escritura de hipoteca, 
sirva el presente edicto de notificación en forma 
del remate señalado. 

Fincas objeto de la subasta 

4.° Finca 17. Vivienda en planta primera del edi
ficio en Cistiema, a las calles de Cresccncio García 
y Pedro Femández Valladares, con acceso por la 
escalera del portal P-3. Es de tipo B, tiene una 
superficie construida de 10 1,40 metros cuadrados, 
siendo la útil de 86,87 metros cuadrados. Se le asigna 
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una cuota en la propiedad horizontal -del 0,97 
por 100. 

Inscrita al torno 378, libro 85 de Cistiema. 
folio 238, finca número 6.967. 

Tipo: 1.341.000 pesetas. 
5.° Finca 20. Vivienda en planta primera del edi

ficio en Cistiema, a las calles de Crescencio García 
y Pedro Fernández Valladares, con acceSo por la 
escalera del portal P-4. Es de tipo B, tiene una 
superficie construida de .102,01 metros cuadrados, 
siendo la útil de 81,31 metros cuadrados. Se le asigna 
una cuota en la propiedad horizontal del 0,98 
por lOO. 

Inscrita al tomo 378, libro 85 de Cistierna, 
folio 247, fmca número 6.970. 

Tipo: 1.341.000 pesetas. 
6.° Finca 21. Vivienda en planta primera del edi

ficio en Cistiema, a las calles de Crescencio García 
y Pedro Fernández Valladares, con acceso por la 
escalera del portal P-4.'Es de tipo C, tiene una 
superficie construida de 102,34 metros cuadrados, 
siendo la útil de 84,52 metros cuadrados. Se le asigna 
una cuota en la propiedad horizontal del 0,98 
por 100. 

Inscrita al tomo 379, libro 86 de Cis~erna, folio 1, 
fmca número 6.971. 

Tipo: 1.341.000' pesetas. 
7:° Finca 22. Vivienda en planta primera del edi

ficio en Cistierna, a las calles de Crescencio Garcia 
y Pedro Femández Valladares, con acceso por la 
escalera del portal P-4. Es de tipo D, tiene una 
superficie construida de 119,38 metros cuadrados, 
siendo la útil de 89,70 metros cuadrados. Se le asigña 
una cuota en la propiedad horizontal del 1,15 
poi lOO. 

Inscrita al torno 379, libro 86 de Cistierna, folio 4, 
finca número 6.972. 

Tipo: 1.341.000 pesetas. 
15.° Finca 66. Vivienda en cuarta planta del edi

ficio en Cistierna, a las calles de Crescencio García 
y Pedro Fernández Valladares, con acceso por la' 
escalera del portal P-4. Es de tipo C, tiene una 
superficie construida de 102,34 metros cuadrados, 
siendo la útil de 84,52 metros cuadrados. Se le asign~ 
una cuota en la propiedad horizontal del 0,98 
por 100. 

Inscrita al tomo 379, libro 86 de Cistiema, 
folio 136, fmca número 7.016. 

Tipo: 1.341.000 pesetas. 
16.° Finca 5. Vivienda en primera planta del edi

ficio en.Cistiema, a las calles de Crescencio García 
y Pedro Femández Valladares, con acceso por el P-b. 
Es de tipo B. Tiene una superficie construida de 
1\7,15 metros cuadrados, siendo la útil de 89,95 
metros cuadrados. Se le asigna una cuota en la pro
piedad horizontal del 5,24 por 100. 

Inscrita al tomo 379, ,libro 86 de Cistiema, 
folio 163, finca número 7.025. 

Tipo: 1.341.000 pesetas. 
17. o Finca 17. Vivienda en éuarta planta del edi

ficio en Cistierna, a las calles de <;:rescencio García 
y Pedro Femández Valladares, con acceso por el P-6. 
Es de tipo B, tiene una superficie construida de 
117,15 metros cuadrados, siendo la útil de 89,95 
metros cuadrados. Se le asigna una cuota en la pro
piedad horizontal del 5,24 por lOO. 

Inscrita al tomo 379, libro 86 de Cistiema, 
folio 199, fmca número 7.037. 

Tipo: 1.341.000 pesetas. 

Dado en León a 15 de enero de 1996.-La Secre
taria.-16.321. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Pulido Prada, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 2 de Los 
Llanos de Aridane y su partido, Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hace -saber: Que cneste Juzgado se 'siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 212/1994, 
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, a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Castro Pérez, contra don Ventura Diaz Cár
denas y doña Esther Acosta Acosta, en los que 
por resolución del día de la fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego sé dirán, señalándose para qu~ 
tenga lugar el remate la primera subasta el próximp 
día 17 de abril de 1996, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dichos bienes, nó admitiéndose postura. que 
no cubra dicho tipo. ' 

Segunda.-para tornar' parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de este Juzgado 
abierta en la sucursal 'del Banco Bilbao VIZcaya de 
esta ciudad, número 3767, una cantidad igual al 
menos al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva qe tipo, haciéndose' constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Los autos y certificacioneS, a que se 
refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado entendiéndose que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
,5abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinál.-Podrán participar en éalidad de ceder 
el remate a tercero. 

.Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, efectuándose el depósito 
antes referido. ' 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el próximo día 15 de mayo 
de 1996; a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el próximo día 12 de 
junio de 1966, a las doce horas. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, al 
siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Solar situado en el térrnipo municipal 
de Los Llanos de Aridane, calle Triana, número 
283, con una superficie de 148 metros cuadrados, 
sobre el que se encuentra edificada una vivienda 
de dos plantas con una superficie de 48,91 metros 
cuadrados en planta alta y 48,91 metros cuadrados 
en planta baja, y que linda: Norte, don Argeo Acosta 
Rodriguez y don José Luis y don Felipe Viña Martín; 
sur, don Argeo Acosta Rodriguez y herederos de 
doña Antonia Femández Rodriguez; este, con don 
Pedro Concepción Femández, y oeste, con don 
Pedro Acosta Rodríguez. Inscrita al torno 1.326, 
libro 270, folio 54, fmca número 16.908, inscripción 
primera. 

Valoración: 8.140.000 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 2 de febrero 
de 1996.-La Juez, Maria de los Angeles Pulido 
Prada.-16.223-12: 

-MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Femández . López, Magistra
do-J uez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid, 

Hago saber: Que eri este Juzgado, al número 
747/1995-C, ya instancia de don Mario López Bar
bero y doña Rosa Ordóñez Miguel, se siguen autos 
sobre declaración de ausencia de doña Isidra Moro 
Vázquez, nacida en Madrid, el día 20 de enero de 
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1931, hija de Cipriano y Maria, cuyo último domi
cilio conocido fue en Madrid, calle Sánchez Pre
ciados, número 13, q1!ien partió de la ciudad de 
Madrid con destino ignorado, alrededor de la fecha 
de abril de 1967, no volviéndose a tener noticias 
ni referencias de ninguna clase d~ la misma. En 
cuyos autos, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento- Civil, 
he acordado la publicación d~l presente edicto, 
haciendo constar la existencia de este procedimiento 
a quienes pudiera interesar. . 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 
1995.-12.488-3. 

y 2.a 15-3-1996 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia n~ro 31 de los de 
Mad,rid, . . , 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciál sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 509/1992, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don EIÍli
lio García Guillén, con~ «Zeta, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguien(es condiciones: 

. Primera-El remate· se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de . las tres primeras que autoriza la 
regla ).a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confotme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de abril de 1996, a 
lás nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
111.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo' de licitación, 
83.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la I tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la,segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia· 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66,edíficio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000509/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resgUardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14.a del artículo, 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad,a que se, refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría. entendíéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema, 
tante los acepta y . queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a ·su extmción 
el.precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. , . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a' la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del psecio 
de la venta. 

Novena.-Si se ñupiere pedido' por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep: 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por' si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas; a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid; local A, situado en planta primera 
del edificio sito en calle Bocángel, número 1, calle 
Alcalá, número 198 y calle Alejandro González, 
número 2. 

inScrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 24 de Madrid al tomo 1.719, folio 144, finca 
número 7.753, iilscripción primera. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.397. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del' 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 617/1994, 
a ínstancia de «Bieffe Medital, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Antonio Gómez Cardeña y doña 
María del Carmen Solis Mena, en los cuales' se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, ·con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo .día 23 
de abril de 1996, a las doce diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que r~sultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de mayo de 1996, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo -que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si. resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de julio de 1996, a las once treínta horas de. su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas qué no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte ~n cualquiera de las 
tres suba$ls, los Hcitadores,QcberAn consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respeCto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.'()70), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del íngreso. 

Sexta.-Los títUlos de· propiedad del ínmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
contínuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima .... :·:POdrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad -
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-
, quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 

a la misma hora, para el síguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que. corresponda al mejor postor, la que se resGrvará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y,. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Unqécima.-La 'publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo' 131., 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en' Madrid. calle Pensamiento, núme
ro 7 (plaza de garaje número '23). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad 'número '7 de Madrid al 
tomo 791, libro 19, sección 5.a de Chamartin de 
la Rosa, folio 112, fmca registral número 1.003. 

y para que sirva de publicaciÓft en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente edicto. que 
ftrmo en Madrid a 22 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez; Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-16.161. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.850!l990, 
a instancia de Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador don Angel Jimeno García, 
contra «Optaka, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por térmíno de veinte días. el bien que al fmal del 
presente edicto. se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se Uevará a cabo en una o 
- vatias subastas, habiéndose efec.tuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las síguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de abril de 1996,. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 8.529.000 
pesetas, sin que sea admisible postura ínferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de mayo de 19%, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 6.396.750 
pesetas, sín que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, '3 de julio de 1996, a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte. en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficína del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
,del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, ediftcio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o pmcedi
miento 24590000001850/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán' hacerse. posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estableCidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sín cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní
fIesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.~Las cargas o gravámenes ante1'iares y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de, que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octaya.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes ~ la subasta, sldvo la 
que corresponda al mejor pestor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplim1ento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en. depósito las 
consignaciones de ·los participantes que así lo acCi'
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el priiner adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de,las mismas. ' 

Décima.-La pulJlicación del presente edicto sirve 
como notiftcación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecana, 
al no haberse podido llevar a cabo· en la núsma 
del modo ordinario. . 

Bien objeto de subasta 
En Madrid. paseo de Extremadura, número 175, 

local comercial. 
Inscrita en el Registro de la' Propiedad número 

25 de Madrid al tomo 1.637, folio 33, fmca número 
45.720, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1996_-El Magis
trado-Juez, Juan U_ceda Ojeda.-El Secreta
riO.-16.415. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojéda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 626/1990, 
ainstancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador don Angel Jimeno García, 
contra «Alquileres Inmobiliarios, Sociedad Anóni
ma». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. los 
bienes que al final del presente eoictose describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de abril de 1996, a 
las diez diez horas de su mañana. Tipo de lici
tación: 3.604.000' pesetas para los lotes 1, 6. 7, 
10 Y 13; 3.106.000 pesetas para los lotes 5,8, 9, 
12, 14, 15, 16 y 18, y 4.086.000 pesetas para los 
lotes 2, 3,4, 11 y 17, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de lllayo de 1996, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: 75 por 100 del tipo fijado para la primera 
subasta, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 31 de mayo. de 1996, 
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos. 
los postor~s, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20· ppr 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco' Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66,' edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000626/1990. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo ~e ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas. las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, ver;ificándose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta' del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la' postura. 

- Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a' un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

SeXta.-Las cargas o graváme~es anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 3ctor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilldad de los mismos, sin destinarse a s'u extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a -la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito ,como garantia del cumplimjento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la nnta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantés que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar . el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación. en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a lbs efectos 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En Algeciras (Cádiz), viviendas sitas en la calle 
Luis Cernuda, número 2.' Inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Algeciras, inscripción 
tercera, al tomo 697 y libro 404 lol> lotes 1, 2, 
3, 5. 11, 16, 17 y 18, y al tomo 696, libro 403. 
los lotes restantes; a los folios y números de fmcas 
registrales siguientes: 

Lote 1. Piso cuarto D, folio 7. fmca registral 
número 29.899. 

Lote 2. Piso quinto A. folio 19, fmca registral 
número 29.907. . 

Lote 3. Piso cuarto C. folio lO, finca registra! 
número 29.901. 
. Lote 4. Piso tercero C, folio 172. fmca registrál 

número 29.893. 
Lote 5. Piso cuarto B, folio 1 S, fmca registra! 

número 29.905.· • 
Lote 6. Piso 'bajo D, folio 139, fmca registral 

núméro 29 .. 87l. 
Lote 7. Piso tercero D. folio 169, fmca registra! 

número 29.89l. 
Lote 8. Piso blijo C; folio 142, fmca registra! 

número 29.873. 
Lote 9. Piso segundo A. tblio 163, fmca registra! 

número 29.887. 
Lote 10. _ Piso primero D, folio 151, finca regis-

tral número 29.879. . 
Lote 11. Piso cuarto A. folio 13,fmca registral 

número 29.903. 
Lote 12. Piao primero C, folio 154, fmca regis

tral número 29.881. 
Lote 13. Piso segundo D, folio 157, fmca regis-

tral número 29.883. . 
Lote 14. 'Piso segundo C, folio 160, fmca regis

tral número 29.885. 
Lote 15. Piso segundo B, folio 166. fmca regis-

tral número 29.889. . 
Lote 16. Piso tercero A. folio 1. fmca registra! 

número 29.895. 
Lote 17. Piso quinto B, folio 22, fmca registra! 

número 29.909. 
Lote 18. Piso tercero B, folio 4, fmca registral 

número 29.897. . 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.35 1. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzg~do se tramita juicio 
con el número 667/1994, a instancias de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Javier Fernández Estra
da, contra «Abasán, Sociedad Anónima», don Vicen
te Abad Santos y doña Juana Gallardo Verdún, y 
en ejecución de sentencia dictada en ello~ se anun-
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cia la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles emb~gados a los 
demandados. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 30.000:000 de pesetas el piso 
y de 2.500.000 pesetas el gtiaje, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la' calle de Maria de Malina. número 42. 
6.a planta. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 18 de abril 
de 1996 y hora de las once de su mañana; por 
el tipo de tasación, no admitiéndose postUras que 
no cubran las dos terceras partes de ·la tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 23 de mayo de 1996 
y hora de las once de su mañana. 

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el próximo día 20 de junio 
de 1996 y hora de las once de su mañana, sin 
sujeción a tipo pero con las demás condiciones de 
la segunda. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasarán a celebrarse el siguiente jueves 
hábil y a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4.017, sita en la calle de Diego de León, número 
16, de Madrid y número de cuenta 2.659, cantidad 
igual o superior al 40 Por 100 de -los respectivos 
tipoS de licitación; que en las subastas, además de 
las posturas que se realicen en el acto, podrán hacer
se posturas por escrito en sobre cerrado, desde el 
anuncio de su celebración hasta el día señalado 
para el remate: que solamente el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil); que, a instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad se encuentran suplidos 
por la oportuna certificación que estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ello los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo; esta
rán de manifiesto los autos y que las CéU"gas ante
riores y las preférentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate y 
que •. 'en el supuesto de resultar negativa la noti
ficación personal de la resolución de la.-que dimana 
el presente, servirá la publicación del presente de 
notificación en forma. 

Las~ fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Derechos de propiedad del loCal destinado a gara
je, sito en la calle Arzobispo Morcillo. número 24, 
planta de primer sótano, de Madrid, inscrita en el 
Registro dé la Propiedad número 32 de Madrid, 
al tomo 1.115, folio 106. fmca número 51.564, 
sacando a subasta una setenta y siete ava parte indi
visa de la misma. 

Derechos de propiedad de piso vivienda, sito en 
la calle Arzobispo Morcillo, número 24, piso déci
mo, letra B, escalera 3, de Madrid, inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 32 de Madrid. 
al tomo L089, folio 166, fmca número 51.732. 

Para que lo acordado tenga debido cumplimiento, 
libro el presente en Madrid a 31 de enero de 
1996.-La Secretaria judicial, Concepción Riaño 
Valentin.-16.432. 
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MADRID 

Edicto 

Don Tomás Martín GJl, Magistrado-Juez del Juz
gado de. Primera Instancia e Instrucción número 
33 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición, bajo el número 572/88, a 
instancia de la Comunidad de Propietarios, calle 
Carlos Amiches, número .9 de Madrid, contra don 
Salvador de la Serna López, sobre reclamaciones 
de 232.255 pesetas, en las que, por proveído del 
dia de la fecha acordé sacar a la venta, en primera 
pública subasta y por término de veinte días, el 
bien embargado al démandado que a continuación 
se relaciona: . 

Finca urbana sita en Madrid, calle de Carlos Ami
ches, número 9, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 13 de Madrid, al tomo 542, libro 
455, folio 165 de la sección segunda, fmca registra! 
número 23.042. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Ins
trucción número 33 de los de Madrid, sito en la 
Plaza de Castilla, número 1, séptima planta, se seña
la, en primera convocatoria próximo día 9 de mayo 
de 1996; en segunda, el dia 6 de junio de. 1996, 
Y en tercera, en su caso, el día 9 de julio, siempre 
a las doce horas, habiendo de regir, por imperativo 
de la Ley para la misma, las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 5.800.000 pesetas, en que fue valorado 
el bien descrito, no -admitiéndose postura que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Rebajado 
en un 25 pOr 100 en la segunda. Saliendo en la -
tercera sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-para poder. tomar parte en la subasta 
deberán los posibles licitadores consignar, previa
mente, en el establecimiento público designado _ al 
efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán ac;lmitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
-hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar
do de haber hecho la consignación en el estable
cimiento designado al efecto. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulo s de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados j)Or los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir-ningunos otros. 

Sexta.-El bien objeto de subasta podrá ser exa
minado. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Tomás Martín GiL-La Secreta
ria.-16.182. 

MADRID 

Edictq 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Piimera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 665/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, contra dniciativas 
y Gestión de Servicios Urbanos, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subast~ el próximo día 25 
de abril de 1996, a las doce horas de su mañana, 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 28.000.000 de pesetas. 

Segunda . ....,.Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 23 de mayo de 1996, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de -
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de junio de 1996, a las diez horas de su mañana, 
'en la Sala de Audiencia de este Ju~gado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y' segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado. 
presentando en dicho c;:aso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastaJÍtes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los . acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece' el 
artículo 131 de la Ley Hípotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suba 'Stas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubjere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las con.ignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de' la 
obligación y, en su caso, como. parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones' de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la, subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con suobllgación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el· orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve comq notificación en la fmcahipotecada de los 
señ.alamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo derecha, situado en la planta baja de 
la casa número 22 de la calle de Fernán González, 
de esta capital. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 23 de Madrid, al tomo 1.736-168 
del archivo, folio 48, fmca 8.217. 

. y para su publicación· en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 9 de febrero 
de 1 996.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-16.196. 

BOE núm. 65 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Rodríguez y González del Real, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 58 
de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se'tramita juicio 
ejecutivo con el número 752/1992, a instancias de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Jesús Jhonás Barderas Martín e «Ibérica 
de Legwñbres, Sociedad Anónima», y en cumpli
miento de lo acordado en providencia de este dia. 
se anuncia la venta en pública su1;2a.sta por término 
de vernte. días, de los bienes embargados a los 
demandados, que han sido -tasados pericialmente 
en la cantidad de 45.500.000 pesetas la fmca núme
ro 61.386 y 45.600.000 pesetas la fmca 61.388, 
cuyo remate será presidido por el señor Secretario 
de este Juzgagdo en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle María de Molina, número 
42. de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de abril de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
lo bienes en la primera, el dia 14 de mayo de 1996. 
a las diez horas de su mañana, con la reblija del 
25 por 100 de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de junio de 1996, a 
las diez horas también de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Se advierte: Que no .se a9mitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitacióa. Que para 
tomar parte. deberán consignar previamente los lici-

- tadores, la cantidad del 20 por 100 o más de los 
respectivos tipos de licitación que se consignará en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal de Diego de León, número 
16, cuenta número 2.655, indicando el número del 
prO«edimiento y' debiendo traer el justificante del 
dicho ingreso. Que las subastas se celebrarán en 
la forma de pujas a la llana, si bien. además, hasta 
el día señal do para el remate, podrán hacerse pos
turas por- escrito en pliego cerrado. que solo el eje
cutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 

, a un tercero, cesión que deberá efectuar mediante 
comparecencia en el Juzgado, con asistencia -del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previo 
o simultáneamente al pago del resto del precio del. 
remate. Que a instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
toel tipo de la subasta y que 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. 

Los bienes embargados y que se subastan· son: 

l.-Finca número 61.386, sita en la calle Fer
nández de lél Hoz, número 78, planta 4.8

, letra D, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Madrid, folio 206, tomo 2.075. 

Cuya valoración pericial es de 45.500.000 pesetas. 
2.-Finca número 61.388, _sita en la calle Fer

nández de la Hoz, número 78: planta 4.8
, letra D, 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Madrid, f~lio 78, tomo 2.302, libro 786. 

Cuya valoración pericial es de 45.600.000 pesetas. 

y par¡! que sirva de notificación y citación en 
forma a los demandados rebeldes y para su publi
cación en el' «Boletin Oficial de la' Comunidad de 
Madrid» y en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
el presente en Madrid a 19 de febrero de 1996.-La 
Magistrdda-Juez, Concepción Rodríguez y González 
del Real.--El Secretario.-16.390. 



BOE núm. 65 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Rodriguez y González, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 58 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 608/1992, a instancias de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Angel Jiménez Viyuela y doña Pilar Biedma 
Sevilla, y en cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de este día, se anuncia la venta en pública 
subasta por término de veinte días, de los bienes 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 25.000.000 de pese
tas, cuyo remate será presidido por el señor Secre
tario de este Juzgado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Maria de Molina, núme
ro 42, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de abril de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En 'segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la 'primera, el día 21 de mayo de 
1996, a las diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de junio de 1996, a 
las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores la cantidad del 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, que se consignará en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Diego de León, número 
16, cuenta número 2.655, indicando el número del 
procedimiento y debiendo traer el justificante de 
dicho ingreso. Que las subastas se celebrarán en 
la forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que solo el eje
cutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que deb~rá efectuar mediante 
comparecencia en el Juzgado; con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previo 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. Que a instancias dél actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de. sus respectivas pos
turas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Finca número 19.988: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 19.990: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 19.996: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 19.998: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 20.000: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 20.002: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 20.004: 1.500.000 pesetas. 
Finca nüínero 20.006: 1.400.000 pesetas. 
Finca número 20.008: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 20.010: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 20.012: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 20.014: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 20.0}(~: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 20.020: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 20.022: 1.500.000 pesetas. 
Finca número 20.026: 2.600.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a las partes y 
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» 
y en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid», 
expido la presente en Madrid a 2 1 de febrero de 
1996.-La Juez, Concepción Rodriguez y Gonzá
lez.-El Secretario.-16.394. 

Viernes 15 marzo 1996 

MADRID 

Edicto 

Don Aurelio H. Vila Dupla, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 53 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 371/1994 a instancia de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», cOQtra «Promociones 
Resina, Sociedad' Anónima», y don José Avalos 
González y doña Angeles Galán Lázaro, y en eje
cución de sentencia dictada en el mismo, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 

, días, de los que más adelante se describen, bienes 
inmuebles embargados, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Maria de Molina, número 42, segunda planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de mayo de 1996. 
a las once horas, por el tipo de ·tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día' 4 de junio de 1996, a las 
once horas. 

En tercera subasta,' si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de julio de 1996, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se, admitirá postura en primera ni en 
segunda subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. ' 

Que para tomar parte de~rán consignar previa
mente los, licitadores en la cuenta del Juzgado en 
el Banco· Bilbao Vizcaya, de Diego de León, 16, 
número 2.650, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas Se celebrarán en forma de pujas 
a la llana; si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Que sólo la parte ejecutante conforme al artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil puede ceder 
el remate a terceros. 

Que a instancia del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
'el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primeradju!licatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiéndose cOnformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 

, los autos, y que las cargas anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la reS
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.. " 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto d~ notificación en forma 
_ al demandado «Promociones Resina, Sociedad Anó
, nima», don José Avalos González y doña Angeles 

Galán Lázaro, para el caso de resultar negativa la 
notificación personal al mismo. 

A continuación se describen las fmcas y se espe
cifican los precios de tasación de cada una de ellas: 

Las fmcas que se detallan a continuación están 
todas inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Madrid, número 16. . 

A) Plaza de aparcamiento número 195, de 
extensión 13 metros cuadrados, en calle Resina, sin 
nútnero, de Madrid, inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 9.86, libro 986, folio 97, ¡mea 
registral número 77.022. 

Precio de tasación: 690.000 pesetas. 
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B) Plaza de aparcamiento número 194, de 
extensión 13 metros cuadrados, en calle Resina, sin 
número, de Madrid, inscrita en el, mismo Registro 
de la Propiedad al tomo 986, libro 986, folio 95, 
fmca registral número 77.021. 

Precio de tasación: 672.000 pesetas. 
C) Plaza de aparcamiento número 193, de 

extensión 13 metros cuadrados, en la calle Resina, 
sin número, de Madrid, inscrita en dicho Registro 
de la Propiedad al tomo 986, folio 93, fmca registral 
número 77.020. 

Precio de tasación: 672.000 pesetas. 
D) Plaza de aparcamiento número 192, de 

extensión 13 metros cuadrados, en la calle Resina, 
sin número, de Madrid, inscrita en el mismo Registro 
al tomo 986, folio 91, fmca registral número 77.019. 

Precio de tasación: 1.·320,000 pesetas. 
E) Plaza de aparcamiento número 16, de exten

sión 11 metros cuadrados, en la calle Resina, sin 
número, de Madrid, inscrita en dicho Registro al 
tomo 983, libro 983, folio 188, finca registral núme
ro 76.843. 

Precio de tasación: 607.200 pesetas. 
F) Plaza de aparcamiento número 17, de exten

sión 11 metros cuadrados, en calle Resina, sin núme
ro, de Madrid, inscrita en el Registro al tomo 983, 
libro 983, folio 190, fmca registral número 76.844. 

Precio de tasación: 607.200 pesetas. ' 
G) . Plaza de aparcamiento número 18, de exten

sión .. 1 metros cuadrados, en calle Resina, sin núme
ro de Madrid, inscrita en el mismo Registro de 
la Propiedad al tomo 983, libro 983, folio 192, 
fmca registral núm~ro 76.845. 

Precio de tasación: 607.200 pesetas. 
H) Plaza de aparcamiento número 19, de exten, 

sión 11 metros cuadrados, en la calle Resina, sin 
nú.mero, de Madrid, inscrita en dicho Registro al 
tomo 983, libro 983, folio 194, fmca registral núme-
ro 76.846. . 

Precio de tasación: 601.200 pesetas. 

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Aurelio H. Vila Dupla.-La Secre
tariajudicial.-16.162. 

MADRID j 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
920/1993, se siguen autos ejecutivo-otros títulos, 
a instancia de «Banco' Pastor, Sociedad Anónima», 
contra doña Margarita Barroso Pacheco y don 
Rafael Jiménez Alvarez, en reclamación de cantidad, 
en los que se 'ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados don Rafael Jiménez Alvarez, y doña 
Margarita Barroso Pachec~. 

Urbana 39. Vivienda señalada con la letra A 
en planta cuarta del edificio compuesto por cuatro 
portales. señalados con los números 2 y 4 de la 
calle Perú, y 9 y 11 de la calle Argentina, de Leganés. 
Inscrita en el Registro~de la Propiedad, número 1 
de Leganés, tomo 962, libro 120, folio 120, fmca 
10.3'18. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, 55, el próximo 
dia 19 de abril, a las diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 16.134.000 
pesetas, sin que se adniitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en el Ban
co Bilbao VIzcaya, calle Capitán Haya, 55, cuenta 
2449, el-20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, co.nsignando., junto. a aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedo.r las co.nsignacio.nes de lo.s po.sto.res que no. 
resultaren rematantes y que lo. admitan y hayan 
cubierto. el tipo. de la subasta, a ef~cto.s de que si 
el primer adjudicatario. no. cumpliese la o.bligación 
pueda apro.barse el remate a favo.r de lo.s que le 
sigan po.r el o.rdén de sus pOsturas. 

Quinta.-Los titulo.s de pro.piedad, suplidos por 
certificación del Registro., se encuentran de mani
fiesto. en la Secretaría del Juzgado., debiendo. lo.s 
licitado.res co.nfo.rmarse co.n ello.s, sin que. puedan 
exigir o.tro.s. 

Sexta . .:....Las cargas y gravámenes anterio.res y lo.s 
preferentes, si lo.s hubiere, al crédito. del acfJJr que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo.se que 
el rematante lo.s acepta y' queda subrogado. en la 
responsabilidad de lo.s mismo.s, sin destin~se a su 
extinción el precio. del remate. 
Séptima.~aso. de resultar desierta la primera 

subasta, se señala para que tenga lugar la segupda 
el pró~o. 24 de mayo., a las diez ho.ras, en '-tas 
mismas co.ndicio.nes que la primera, excepto. el tipo. 
del remate, que será del 75 po.r 100 del de la primera, 
y de resultar desierta la segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo., el día 14 de junio.. 
también a las diez ho.ras, rigiendo. para la misma 
las restantes co.ndicio.nes fijadas para la segunda. 

. Dado. en Madrid a 22 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario..-16.l66. 

MADRID 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo. aco.rdado.. en reso.lución de esta 
fecha dictada en lo.s auto.s de juicio. de declaración 
meno.r cuantía reclamación cantidad, seguidó en el 
Juzgado. de Primera Instancia número. 37 de Madrid, 
bajo. el número. 312/-1995, a instancias de «Banco. 
Españo.l de Crédito., Sociedad Anónima», represen
tado. po.r el Pro.curado.r do.n Carlo.s .Ibáñez de la 
Cadiniere, co.ntra do.n Manuel Martin Femán
dez-Ro.dríguez y do.ña Carmen Reyes Cabello., so.bré 
reclamación de cantidad. 

Po.r la presente, se emplaza a lo.s igno.rado.s here
dero.s del demandado. do.n Manuel Martin Femán
dez-Ro.dríguez, a fm de que en el plazo. de diez 
dias comparezcan en lo.s auto.s, perso.nándo.se en 
fo.rma, mediante Abogado.'Y Procurado.r, bajo. aper
cibimiento.que de no. efectuarlo. serán declarado.s 
en rebeldia, dándo.seles por co.ntestadjlla demanda. 

y para que sirva de emplazamiento. a lo.s igno.rado.s 
herederos de do.n Manuel Martin Femández-Ro
dríguez, cuyo. do.micilio. se igno.ra y para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado.», expido. 
la presente que firmo. en Madrid a 23 de febrero 
de 1996.-La Secretaria.-16.387. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Oca de Zayas, Secretaria del Juzgado. 
de Primera Instancia número. 53 de lo.s de Madrid, 

Hago. saber: Que en este Juzgado. se tramitan auto.s 
de suspensión de pago.s número 791/94, a instancias 
.del Procurado.r do.n Argimiro. Vázquez Guillén en 
no.mbre y representación de «Técnicas Europeas de 
Ingenieria de Construcción y Obras Públicas, Socie
dad Anónima'» (TECOPSA), en los que se ha dic
tado. auto. en fecha 1 de febrero. de 1996, el cual 
es firme y es co.mo. sigue: 

Auto. de aprobación de co.nvenio. 

. En Madrid a 1 de febrero de 1996. 
Dada cuenta, recibido. el anterio.r info.rme de lo.s 

seño.res Intervento.res, únase, cJándo.se traslado. a la 
representación procesal de la entidad suspensa; y 

Viernes, '15 marzo 1996 

I-Antecedentes de hecho. 

Primero..-En fecha 26 de septiembre de 1994 
co.rrespo.ndió a este Juzgado. la 'so.licitud de suspen
sión de pago.s de de TECOPSA: «Técnicas Europeas 
de Ingenieria de Co.nstrucción y Obras Públicas, 
So.ciedad Anónima», representada po.r el Pro.curado.r 
do.n' Argimiro. Vázquez Guillén. 

Segundo..-En fecha 24 de abril de 1995 se dicta 
auto. por el que se mantenla la, calificación de Inso.l
vencia,defmitiva (declarada en auto. de fecha 14 
de marzo.), al existir una düerencia a favo.r del pasivo. 
ascendente a 227.629.339 de pesetas. ado.ptándo.se 
las medidas previstas en los articuio.s 8, párrafo.,últi
mo. y 20 de la Ley de 26 de julio. de 1922; seña
lándo.se a co.ntinuación junta general de acreedo.res 
para el 29 de septiembre de 1995. a las nueve ho.ras. 

Tercero..-En fecha 31 de julio. del mismo. año. 
se presenta po.r el Procurado.r seño.r Vázquez Guillén 
escrito. so.licitando. la suspensión de la junta general 
de acreedo.res y su sustitución por el trámite escrito. 
del artículo. 18 de la Ley -de 26 de julio. de 1922. 

Se emitió info.rme favo.rable po.r parte de lo.s seño
res It:ttervento.res. dictándo.se auto. en fecha 19 de 
septiembre de 1995, co.ncediéndo.le a la suspensa 
el plazo de do.s meses para que presentase la pro
po.sición de co.nvenio. co.n la adhesión de lo.s acree
do.res obtenida 'de fo.rma auténtica. Ampliándo.se 
dichQ plazo. en pro.videncia de fecha 14 de no.viem
bre 'de 1995. por treinta dias más, necesitándo.se 
para la apro.bación del co.nvenio., únicamente. las 
do.s terceras partes del pasivo.. de co.nfo.rmidad co.n 
el articulo. 19. párrafo. cuarto. de la Ley de Suspensión I 
de Pago.s. 

Cuarto..-Po.r lo.s seño.res Intervento.res se presentó 
la lista deftnitiva. en cuyo. apartado. «Resumen Gene
ral Lista Defmitiva» se reco.gían las siguientes par
tidas: To.tal de crédito.s o.rdinario.s, 681.746.265 de 
pesetas; to.tal de crédito.s preferentes. 405.623.038 
de pesetas. y to.tal lista defmitiva de acreedo.res. 
1.087.369.303 de pesetas. 

Quinto..-En fecha 5 de enero de 1996 se presentó 
escrito. por el Procurado.r seño.r Vázquez Guillén, 
adjuntándo.se escrituras públicas acreditativas de las 
adhesio.nes a la pro.po.sición de co.nveniif,y que resul
tan,ser las siguientes: 

Número 4.75'1, del 15 de no.viembre de 1995. 
del No.tario. do.n Rafael Vallejo. Zapatero. 

Número.' 6 Y número. 7. del 2 de enero. de 1996, 
del No.tario. do.n Rafael Martín Fo.rero. Lorente. 

Número 11, número. 12, número 23 y número. 
25, del 4 de enero. de 1996, del No.tario. do.n Rafael' 
Martin Fo.rero. Lorente. 

La suma de lo.scrédito.s adheridos al convenio. 
arro.ja un to.tal de 535.934.903 de pesetas. 

Po.r lo.s seño.res Intervento.res, en fecha 23 de ene
ro. de 1996, se presenta info.nne favo.rable a la apro
bación de la pro.posición de convenio., instada POr 
el' acreedo.r «Crespo·y Blasco. Sociedad Anónima», 
y fo.nnalizada en escritura ron número. de pro.tocolo. 
4.751. de fecha 15 de enero. de' 1995. delNo.tario.. 
de Madrid do.n Rafael Vallejo. Zapatero.. 

U-Fundamentos de Derecho. 

Unico.: Establece el artículo. 19, párrafo. cuarto. 
de la Ley de 26 de julio. de 1922, que «en el caso. 
de que. .. .• y en todo.s lo.s de inso.lvencia defmitiva, 
no. se reunieran dentro. del plazo. ~eñalado. la mayo.ría 
de 'lo.s tres cuarto.s del to.tal pasivo. necesario. para 
su apro.bación, el Juez señalará un nuevo. plazo. de 
treinta dias, bastando. en este caso. para la apro.bación 
que el co.nvenio. reúna las do.s terceras partes del 
pasivo.»; en el presente expediente. al importe to.tal 
de pasivo. que se ha adherido. al co.nvenio. asciende 
a 535.934.903 de pesetas, que supone un porcentaje 
del 78,61 po.r 100, po.r tanto. superio.r a las do.s 
terceras partes que exige el citado. articulo., es pro
cedente aprobar el co.nvenio. fo.rmulado. por el acree
do.r «Crespo. y Blasco.. Sociedad Anónima». 

Parte dispo.sitiva: Su seño.riaacuerda apro.bar el 
co.nvenio. fo.rmulado. por el acreedo.r o.rdinario. «Cres
po. y Blasco.. So.ciedad Anónima», fo.nnalizado. en 
escritura pública co.n númem de proto.co.lo. 4.751, 
de fecha 15 de no.viembre de 1995. del ilustre No.ta
no. de Madrid do.n Rafael Vallejo Zapatero. 
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_ No.tifiquese el presente a lo.s acreedo.res perso.
nado.s ,en auto.s, y una vez firme el mismo.. se dis
po.ndrá lo. necesario. para que tenga la debida publi
cidad. 

Asimismo. llévese el o.riginal al libro de reso.lu
cio.nes defmitivas. dejando. testimo.nio. unido. al expe
diente. 

Así lo. acuerda, manda y firma el ilustrísimo. seño.r 
do.n Aurelio. Hermiríio. Vila Duplá. Magistrado.-Juez 
de Primera Instancia número. 53 de lo.s de Madrid. 

y para que co.nste que se ha apro.bado. el co.nvenio. 
de la entidad suspensa «Técnicas Europeas de Inge
nieria de Co.nstrucción y Obras ~Públicas, So.ciedad 
Anónima» (TECOPSA). fo.rmulado. por el acreedo.r 
o.rdinario. «Crespo y Blasco., Sociedad Anónima». 
fo.nnalizado. en escritura pública co.n el número, de 
pro.to.co.lo. 4.751, de fecha 15 de no.viembre de 1995, 
del ilustre No.tario. de Madrid do.n Rafael Vallejo. 
Zapatero., se expide el presente edicto. que se publi
cará en el tablón de anuncio.s de este Juzgado.. en 
el «Bo.letin Oficial del Estado.» y en el «Diario. .... ». 
el cual se entrega al Procurado.r do.n Argimiro. Váz
quez Guillén para que cuide de su diligen~iamiento. 
y devo.lución, en Madrid a 26 de febrero. de 
1996.-16.206 

MADRID 

Edicto 

Do.ña Pilar Márquez de la Plata López Mo.ntenegro., 
Secretaria judicial del Juzgado. de Primera Ins
tancianúmero. 59 de lo.s de Madrid, 

Hago. público. que, en este órgano judicial y por 
pro.videncia de fecha 29 de febrero. de 1996, se 
ha aco.rdado. tener por so.licitada la declaración del 
estado. de suspensión de pago.s número. 127/1996 
de la entidad mercantil «Tecno-Eléctríca, So.ciedad 
Anónima». representada por el seño.r Pro.curado.r 
do.n Anto.nio. Rodríguez Muño.z. 

Han quedado. intervenidas las o.peracio.nes del deu
do.r, no.mbrándo.se tres intervento.res; do.s judiciales, 
do.n Benito. Aguera Marín y do.n Francisco. Prada 
Gayo.so.. y uno. en favo.r del a9reedo.r Caja Madrid. 
en la perso.na de su' representante legal o. quien 
éste designe. 

Se ha dispuesto. que co.ntinúe el suspenso. en la 
administración de sus bienes mientras no. se dis
ponga o.tra cosa.' si bien, deberá ajustar sus o.pe
racio.nes a las reglas establecidas en el articulo. 6.ode 
la Ley de Suspensio.nes de Pago.s. 

Co.nfo.nne a lo. que prevé el último. párrafo. del 
articulo. 9.° de la precitada Ley. se dejan en suspenso. 
cuanto.s embargo.s y administraciQnes judiciales exis

. tan pendientes so.bre el deudo.r,no. hipbtecado.s ni 
pigno.rado.s. siendo. lo.s intervento.res, mientras ella 
subsista. sin menoscabo de 1o.s acreedo.res. privi
legiado.s y de do.minio.. si los hubiere. al cobro. de 
sus crédito.s. 

y para su conocimiento.. se expide el presente 
en Madrid a 29 de febrero de 1996.-La Secretaria 
judicial. Pilar Márquez de la Plata López Mo.nte
negro..-16.436. 

MADRID 

Edicto 

Do.n Eduardo. Delgado. Hemández. Magistrado-Juez 
del Juzgado. de Primera IÍlstancia número 42 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. de mi cargo. 
se tramitan auto.s de juicio. ejecutivo.. seguido. bajo. 
el número 374/1994-CJ, a instancia del Procurado.r 
do.n Eduardo. Co.des Feijo.o.. en no.mbre y repre
sentación de «Banco. Central 'Hispano.americano., 
Sociedad Anónima». co.ntra do.n Luis Go.nzález 
Villarrubia Cuadra y do.n Jo.sé Anto.nio. Villarrubia 
Cuadra. so.bre reclamación de cantidad. en cuyas 
actuacio.nes se ha aco.rdado. sacar a la venta en pri
mera pública subasta. por término. de veinte días, 
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los bienes inmuebles embargados al demandado don 
Luis Gonzalo Villamibia Cuadra, l~ cuales han 

, sido taSados en la cantidad de 8.008.379 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta, el próximo día 30 de' mayo, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.008.379 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar, previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia número 42 de Madrid, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con número 
2536000017037494 el 20 por 100 del tipo de 
tasación. ~ 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 1 00 ~el tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instan<ria 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cúbiertoel tipo de la tasación, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 

'- sigan, pOr el orden de sus respectivas posturas. / , 
Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. .'. . '.' 

Sexta.-Las cargas y gravámenes. anteriores y los 
prefen:ntes, si los hubiere, al crédito-del actor que
darán subsistente.s y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la. 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su' 
extinción el precio del remate. \ 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala, para que tenga 
lugar' la segunda, el próximo día 24 de junio, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de tasación que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 9 de septiembre, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Descripción de la fmca: Inmueble situado en calle 
Báchiller, número 8, término de Torreperegil (Jaén), 
Registro de la Propiedad de Ubeda, al tomo 738, 
libro 90, folio 153. fmca ~.366. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1996.--El 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado !Iernández.-El 
Secretario.-16.238. 

MADRID 

Edicto 
I 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este.Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 148/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Nicolás Rodrlguez Toro y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de abril de 1996, a las diez diez horas de su mañana, 
en' la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 7.700.000 pesetas para cada una de las 
fmcas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para Illsegunda subasta 
el próximo día 27 de mayo de 1996. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la ~gunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de julio de 1996, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
. tres subastas, los licitadores deberán consignar pre

viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la' segUnda, suma que 
podrá Consignarse en la cuenta provisionaI de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, ~ficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las· corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de maqjfiesto 'en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los ac.epta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán· subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del ¡emate. 
S~ptima.-Podrán hacerse posturas en pli~go 

cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de. susPenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se'hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 

. obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima . ...:.Sf se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también' podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de' la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese Con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio situado en Archidona (Málaga), Urba~ 
nización Los Olivos, carretera Jerez-Cartagena, sin 
número, fmcas registrales números: 

11.671. Inscrita al folio 49. 
11.675. Inscrita áI folio 57. 
11.677. Inscrita al folio 61. 
11.661. Inscrita al folio 29. 
11.689. Inscrita al folio 81. 
11.688. Inscrita al folio 83. 
11.682. Inscrita al folio 71. 
11.660. Inscrita al folio 27. 
11.658. InscÍita al folio 23. 
11.659. Inscrita al folio 25. 
11.674. Inscrita al folio 55. 
11.676. mscrita al folio 59. 

11.680. Inscrita al folio 67. 
11.681. Inscrita al folio 69. 
11.686. Inscrita al folio 79. 
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Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
de Archidona al tomo .773, libro 216. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 29 de febre
ro de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín GÓmez· 
Salcedo.-La Secretaria.-16.413. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luisa Diéguez Freire, Secretaria judicial 
del 'Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid, 

Hace constar: Que en el dia de la fecha se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente edicto, en los autos ej~cutivo-otros títu
los,' bajo el número 1058/1985, seguidos a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, I 

contra don Enrique Muñoz Ortiz, y en la que se 
acuerda anunciar la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien inmueble embargado 
y que mas abajo se pasará a describir, y por el 
precio que para cada una de las subastas también 
se indicará. Los remates tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en los días y formas 
siguientes: 

En primera subasta: El día 17 de abril de 1996, 
a las once horas, por el tipo de ta$ación efectuado 
en los áutos y que es el de 7.272.000 de pesetas. 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematado el bien en la primera, el día 14 de mayo 
de-l996, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la pdÍnera. . 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 12 de junio de 1996, a 
las once horas, cori todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que no.s~ admitirá postura, en primera ni segunda 
_ súbastas, que no cubran las dos terceras partes de 
los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte se deberá consignar, pre
viamente, en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal sita en la sede judicial de los 
JUZgados de Primera Instancia de Madrid (Plaza 
de Castilla y Capitán Haya), en la cuenta de con
signaciones y depósitos de este Juzgado, número 

.. 2432, una cantidád igual al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación, y presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en la S~taria~ del Juzgado. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. 

Que' hasta el dia señalaáo para los rematantes 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, aportando el correspondiente resguardo de ingre
so bancario; pudiéndose pujar para ceder el remate 
a terceros. 

Qt!e, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depositos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, en su caso suplidos 
por sus correspondientes certificaciones registráles, 
estarán de manifiesto en la Secretaria- de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores 
interesados, quienes no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que, asimismo, los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, para su consulta. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al -crédito del ejecutante, continuarán sub
sistentes y sin cancelarse, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse el precio 
del remate a la extinción de las mencionadas cargas. 
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Que el presente edicto servirá de notificación en 
legal forma al público en general, y en particular, 
a los ejecutados en estos autos, para el caso de 
que las notificaciones ordinarias resultaren negativa. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra F de la planta baja, escalera izquier
da, del bloque número 3 de la ciudad residencial 
«Nueva ,Castilla» en el término de Meco. Tiene una 
superficie de 93 metros 27 decímetros cuadrados 
construidos. Linda: Al frente, con zaguan, por donde 
tiene su entrada, hueco de la escalera, cuarto de 
contadores de' agua, cuarto de contadores de luz 
y cuarto de basuras; derecha, entrando, con cuarto 
de contadores del agua y vivienda letra A de la 
misma planta; izquierda, con zaguan y vivienda letra 
E de la misma planta y fondo,. con fachada del 
bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Alcalá de Henares, en el tomo 3.387, libro 
94 del' Ayuntamiento de Meco, folio 130 y fmca 
registralnúmero 6.066. 

y para su publicación en general, se expide el 
presente en Madrid a I de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria Luisa Diéguez Frei
re.-16.204. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 491/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, contra «Centro de 
Minusválidos, Sociedad, Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta' el próximo día 18 
de abril de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de' 62.887.694 pesetas para la fmca registral 
37.304 y 158.432.647 pesetas para la fmca 37.306. 

'Segunda.-Para el supuesto de que t:esultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de mayo de 1996, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de junio de 1996, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera. de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingteso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registl'ales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. _' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el· remate" podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 Qe la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
'quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,' 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración"o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden dé las mismas. , 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada "
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas en Madrid: 

1. Urbana número 1. Local-destinado a garaje 
en planta sótano de la casa en Madrid, calle Narciso 
Serra, número 23. Inscrita en el Régistro de la Pro
piedad número 2 de Madrid al tomo 1.659, libro 
1.574, folio 64, fmca 37.304. 
'2. Urbana número 2. Local número 1" en planta 
baja de la casa en Madrid, calle Narciso Serra, núme
ro 23. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro 
que la anterior, folio 62, fmca 37.306. 

y para que sirva de notificación a «Centro Minus
válidos, ~ociedad Anónima», en las propias fmcas 
hipotecadas y su inserción en el «Boletín Oficial . 
del Estado», expido la presente en Madrid a 1 de 
marzo de I 996.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-16.429. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 697/1995, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra don Jerónimo Sánchez Ramos y doña Encar
nación Galán, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veínte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguieIites condi
ciones: 

, Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de abril de 1996, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este JUZgado, 
por el tipo de 35.880.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día' 28 de mayo. de 1996, alas nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
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-de julio de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala do Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta canti~d en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos,. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarálÍ subsistentes y sin cancelar, entendién
dose' que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rem'ate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán rese'rvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con ·su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 7. Cuarto destinado a vivienda, 
denominado primero, letra A, de la primera escalera, 
situado en la primera planta, sin contar la baja, 
del edificio Mediterráneo, sito en Madrid, avenida 
del Mediterráneo, número 47, con portal de entrada 
por la calle Cruz del Sur. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 24 
de Madrid, tomo 867, folió 25, fmca 33.525, íns
cripción 3.8 

y para que sirva de notificación a los deudores 
don Jerónimo Sánchez Ramos y doña Encarnación 
Galán Mascare y su ínserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 5 de 
marzo de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-16.167. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
574/1993, se siguen autos de ejecutivo-letras de cam-
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bio, a instancia de «El Corte Inglés, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Jorge 
Deleito García, contra doña Matilde Recuenco Bas
tián, en los' que por resolución' de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta primera, 
segunda y tercera, si fuese necesario y por ténnino 
de veinte días hábiles y precio que ha sido tasado 
pericialmente, para la primera, con la rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera, la finca embargada que el fmal se 
describirá, para cuyo acto se han señalado los 
siguientes días; 

Primera subasta: El día 22 de abril de 1996, a 
las doce horas. ' 

Segunda subasta: El día 22 de mayo de 1996~ 
a las doce horas. < 

Tercera subasta: El día 21 de junio de 1996, a 
las doce horas, 

Condiciones 

Primera . ...,.El tipo de la primera subasta será de 
3.1~0.000 pesetas para la fmca 1.023, y 5.355.000 
pesetas para la fmca 8.021-A, en que han sido tasa
dos pericialmente dichos bienes, para la segunda 
2.340.000 pesetas, para lafmca 1.023 y 4.016.2-50 
pesetas para la fmca8.021-A, descontado ya el 25 
por 100 Y para la tercera sin sujeción a tipo. No 
se ádrnitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, el SO por 100 
del tipo de .la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
~ueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sIgan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. < • 

Cuarta.-La consignación del precio' yen, en su 
caso, la cesión del remate se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaría 
los títulos de propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro que los supla, previniéndose 
además a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar -las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
q~e el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subastás y que saldrán en lotes 
separados: 

Finca urbana. Local comercial número 407, sito 
en planta baja del edificio número 7 del complejo 
«La Nogalera», radicado en el partido del Playazo, 
en la barriada de Torremolinos, de Málaga. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga 
al libro 43, folio 241 y siguientes fmca número 1.023 
(antes 15.851). 

Urbana 100. Apartamento 310; en planta 3 del 
bloque B, que es parte integra del bldque A-B del 
complejo turistico denominado «Centro Jardin», sito 
en Torremolinos, en el lugar conocido como la Zapa
tera, de la carretera de Málaga a Cádiz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, 
al libro 575, tomo 669, folio 184, Ayuntamiento 
de Santo Domingo, fmca número 8.021-A. 

Haciéndole saber al demandado que para la sus
pensión de las subastas deberá consignar en la cuen
ta de este Juzgado las cantidades reclamadas para 
principal y costas presupuestadas. 

Asimismo los edictos que han de expedirse serán 
extensivos para la notificación del demandado en 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Alvaro Lobato Lavín.-El Secreta
rio.-16.314. 

Viernes 15 < marzo 1996 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
d~ la Le~ Hipotecaria, bajo el n~mero 1.107/1993, 
a mstancla de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Pedro -Calvo González y 

. doña Lucinda Menéndez Vicente, en los cuales se 
ha acordado sacar a. pública subasta, pOr' ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con < las 
siguientes condiciones: 

. Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en prnnera subasta el próximo día 16 
de abril de' 1996, a las doce' treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por <?I tipo de 37.100.000 pesetas. ' 
Segunda.-P~a el supuesto de que resultare desier

ta la primera, se ha seJ;ialado para la segunda subasta 
el próx4no día 21 de mayo de 1996, a las diez 
horas de su mañana, en fa Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la re~aja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de junio de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
aiipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda RO 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
t~es subastas, los licitadores deberán consignar pre
VIamente el 20· por 100 del tipo para ser' admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al' tipo de la segunda, suma que < 

podrá consÍgllarse en la cuenta provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.¡-Los títulos de propiedad, del inmueble 
subastado se en.cuentrail suplidos por ias corres:: 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
l~s acepta como bastantes, sin que pUéda exigir nin
gun otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién: 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse- posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establecé el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las treS subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excésivo 
de subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la· 
subasta, también'podrán re~rvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, calle Juan Pradillo 
número 2, 6.°, letra A (número 9 del paseo de Leñe: 
ros). Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 26 de Madrid al tomo 196, folio 90, fmca nú
mero 5.863, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 7 de marzo 
de. 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.-La Secretaria.-16.424. , 

. MADRID 

Advertida errata en la ~serción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia numero 43 de Madrid 
procedimiento' 121/1994, publicado en el «Bolet~ 
Oficial del Estado» número 46, de fecha 22 de febre
ro de 1996, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la página 3426, primera columna, cuarto párra
fo, donde dice: «En tercera subasta, si no se rematara 
en ninguna de las anteriores, el día 4 de jUlio de 
1996, a las ... », debe decir: «En tercera subasta, si 
no se rematara en ninguna de las anteriores el día 
4 dejuhio de 1996, alas ... )}. ' 

10.666 CO. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga. 

Hace saber: Que en. este Juzgado se siguen autos· 
de . procedimiento judicial sumario regulado por el 
artICulo 131 de la L~y Hipotecaria, bajo el número 
328/1995, a instancia del Procurador señor Berbel 
Cascales, en nombre y representación de «Citibank 
España, Sociedad Anónima», contra don Guillermo 
Ruiz Ballenato y doña Maria Rivas Vt11ena, en los 
que ha recaído proveido de esta fecha, por el que 
el Magistrado Juez de este Juzgado ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, el bien embargado que más abajo 
se describe, p<>r el precio que para una de las subas
tas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 26 de abril de 1996 
a las on.ce treinta horas de su mañana, por el ti~ 

.- estableCIdo en la escritura de hipoteca, ascendente 
a 6.753.168 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
p?sto!es en la primera, ni haberse pedido la adju
dicaCIón en forma por la actora, se señala el día 
24 de mayo de 1996, a las once treinta horas de 
S? ~añan~ por el 75 por 100 de la canti<Iad que 
StrVló. de tIpo en la primera, no admitiéndose pos.: 
turas que no 10 cubran. 

En' tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el dia 26 
de junio de 1996, a las once treinta horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente, en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», en la 
calle Larios, número 14, cuenta corriente de este 
Juzgado número 30270000 18032895, el 20 por 100 
del típo establecido para cada subasta, debiendo 
presentar resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 
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Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingresp 
en' el Banco, de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que hace referencia la regla 4.& del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Ja 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulació~. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. al 
crédito que reclama la actora, continuariín subsis
tentes. entendiéndose que cl rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poperse celebrar las subastas 
en los dias señalados. por causa que lo justifiquc, 
a criterio del. Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que "el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente. 
edicto de notificación en fonna al mismo~ de los' . 
señalami.entos de subasta .acordados. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en esta ciudad, calle Conde de las 
Navas, con el número 42, B; comprende jardín en 
su cntrada y está distribuida en vestibulo, dos salas, 
dos dormitorios, comedor, cocina, cuarto de baño 
y patio; extensión de 97 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de 'Málaga, folio 143, tomo 1.449, libro 655, ins
cripción primera, fmca número 36.591. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia», 
se expide el presente en Má)aga '8 12 de enero de 
1996.-La Secretaría.-'-16.194.·· 7.' 

MARCHENA 

Edicto 

La' Juez del J~ado de Primera Instancia e lns.. 
truccióJ1 número 1 de Marchena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi, cargo 
y bajo el número 125', de 1994 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima¡'j representado por 
el Procurador don Antoriio Guisado Sevillano, con
tra don Antonio García Fernández y doña Ana 
Ramirez Pérez, en reclamación de 5.395.030 pesetas 
de principal e intereses, mas 900.000 pesetas de 
gastos y costas, en los que he acordado proceder 
a la venta en pública subasta. por término de :veinte. 
dias. por priínera, segunda y tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora, de interesar en su momento la adju
dicación del bien inmueble que al fmal se diní. bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 24 de mayo de 
1996. 

La segunda con rebaja del 25 por 100 que sirvió 
de base a la primera, el día 24 de junio' de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de julio 
de 1996. ' 

Para toma¡ parte en la primera deberán los lici
tadores consignar, previamente. en la cuenta -de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo que sirvió dcbase, y en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, lo que podráp. verificar desde su 
anuncio hasta·el día, respectivamente, señalado. 
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En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de'las subastas, se entenderá seña
lada su celeb~ón el 'Oía hábil inmediato a ia misma 
hora. 

Los autos y la certificación del Registro dc la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, pudiendo ser examinados por quienes 
deseen intervenir en las subastas. 

Se entiende que todo licitador acepta como sufi
ciente la titulación obI'ante en los autos, y debed 
conformarse con ella. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re. al crédito del actor que se ejecuta, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado a la resPonsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Fmca número 1 de la división horizontal. 
Local cómerclal sito en la planta baja de la casa 
número 6 del bloquc"H, común acceso directo desde 
la calle, en el polígono «Vereda Osuna» del término 
de Paradas y en el casco ufbano de Arhal. Tiene 
una superficie construida de unos 60 metros 57 
decimetros cuadrados. Consta inscÍita al tomo 964, 
libro 253, folio 94, fmca 19.001, inscripción segunda 
en el Registro de la Propiedad de Marchena. Tasada 
a efectos de subasta en 16.383.750 pesetas .. 

Total de tasación 10.383.750 pesetas. 

Dado en Marchcna a 22 de enero de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-16.357. ' 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo . dispuesto por la Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de los de Martorell, 
que en virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento juditial sumario del artículo 13' de la 
Ley Hipotecaria número 181/1993; instado por el 
Procurador don Miguel Angel Montero Reiter, en 
nombre y'representación de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, contra Urbanismo y «Construc
ciones Roca. SOciedad Anónima», se ha ordenado 
sacar a pública subasta por 'las veces que se dirá 
y término' de veinte días cada una de ellas, la fmca 
hipotecada ~que al fmal de este edicto se identificará 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por segunda vez, el día 19 de abril 
de 1996, a las diez horas, con el tipo de tasación 
de 75 por 100 de la suma de 6.790.000 pesetas; 
no habiendo postores de la' misma, se señala 'por 
tercera vez, el día 28 de mayo de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al 75 por 100 de la cantidad de 6.790.000 
pesetas, que es el tipo señalado para la segunda 
subasta; y en S1,l caso,eQ cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos· los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del mis
mo, abierta en la sucursal número 0234 del Banco 
Bilbao Vizcaya de Martorell, cuenta cOrriente núme
ro 0771, una cantidad igual, por lo "menos, del 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercero.-Uxlas las posturas podrán hacerse a 
'calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
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de que se trate, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
. a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción al precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admtida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de 'la que se neve a cabo 
en la fmca hipotec~da confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor de los señallmrientos 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 4. Piso prilncro, puérta 
segunda. sito en la planta primera de la casa sita 
en Esparraguera, avenida Francesc Macia, núme
ros 134-142,.destinado a vivienda, de superficié útil 
noventa metros cuadrados, compuesto dereeibidor, 
comedor-estar. cocina, baño, aseo, lavadero y cuatro 
dormitorios. Linda: Frente, rellano de la escalera 
y puesta primera de esta planta; por la derecha, 
entrando. patio de luces. que si bien es uno de 
los' elementos comunes. su uso será exclusivo de 

. este departamento y vuelo de la avenida Francesc 
Macia; por la izquierda, puerta tercera de esta planta 
y dicho patio de luces, y por el fondo. puerta tercera 
de esta planta y dicho patio de luces y fmca de 
sucesores de don José Ramón. 

Se le asignó una cuota en total valor del inmueble 
del 1,90 por 100. 

Inscrita al tomo 2.056, libro 130 de Esparraguera, 
folio 124" finca número 9.322. 

Dado en Martorell a 17 de enero de 1996.-La 
Ju~z.-La Secretaria.-16.279. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Martorell, que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio ejecutivo número 262/1994, ins
tados por el Procurador don Miguel Montero Reiter, 
en representación de dIva Ibérica, Sociedad Anó
nima», contra «Bemax. Sociedad Anónima», en 
reclamación de la suma de 7.432.226 pesetas y cos
tas. se ha ordenado sacar a pública subasta por 
primera vez, ténruno de veinte días y por el precio 
de 73.031.950 pesetas, en que ha sido valorada la 
fmca embargada que luego se relacionará, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y a la hora de las nueve treinta horas, por primera 
vez, el día 22 de mayo de 1996, en su éaso, por 
segunda vez el día 14 de junio de 1996, y, ,en su 
caso, por tercera vez el día 10 de julio de 1996, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 73.031.950 pesetas. en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto; pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
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legal establecido, o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
lOO del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 

. a la subasta sin hacer este depósito. . 
Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmca, 

suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la ·Propiedad, están de manüiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, p~ quepuédan eXa
minarlos 19S que quieran tomar parte e,lla subasta, 
entendiéndose que todo lidtador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravá!penes anteriores 
y los preferentes. al del actQr, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose· que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancias 
del acreedor las demás, consignaciones de los pos
tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte. del precio total del remate. . 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercerp, únicamente la parte 
ejecutante. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. . 

Octava.-Para el caso de resultar negativa la noti
ficaci6n de las subastas a los demandados, este edic
to servirá i.gualn1ente para notificación a la deudora 
del triple señalamiento,· del lugar, día y hora para 
el remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial sita en avenida Can Campanya, 
sin número. Poligono industrial ~Conde de Serb, 
del término municipal de Castellbisbal (Barcelona), 
Registro de la Propiedad número 3 de Terrassa, 
Ayuntamiento de Castellbisbal,' libro 97, tomo 
1.919, fmca 4.997, folio 31. 

Dado en Martorell a 4 de marzo de 1996.-ut 
Juez.-el Secretario.-16.399. 

MARTOS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia· de la 
Juez Maria del Mar Rebolloso del Moral, del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucéión número 
1 de Martos, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario número 14/1995, del artíéulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de «Banco 
de Anruvucía, Sociedad Anónima», representadO 
por el Procurador don 'osé Manuel Motilla Ortega, 
contra doña Isabel Ocaña Rojo y doña Rosa Maria 
Ocaña Rojo, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Casa con el número 12 de la calle .Techada, de 
Torredonjimeno, inscrita al tomo 1.822, libro 363, 
folio 186, fmca 3.067, inscripción decimotercera. 

El remate tendrá Jugar en la Sal~ Audiencia de 
este Juzgado, sito en )a calle Teniente GenefaI Cha
morro, 99, el día 22 de abril de 1996, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no éubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
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la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. enten4iéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 22 de mayo de 1996, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración,. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 24 de junio de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Martos a 22 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria del Mar Rebolloso del Moral.-EI Secre-
tario.-16.241. -

MARTOS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en· providencia de la 
Juez Maria del Mar Rebolloso del Moral, del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Martos, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario número 336/1994, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de «:&nco 
de Andalucía, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don- José Manuel Motilla Ortega, 
contra don Pedro Calvo Chica y doña' Consuelo 
Rubia Garrido, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez. la siguiente fmca: 

Piso vivienda identificado y del tipo B, a la izquier
da de la escalera· de acceso. en la planta tercera 
del edificio número 8. de la -calle Marcelino Elosua, 
de Martos. Inscrita en ese Registro al tomo 1.547, 
libro 590, folio 4.° vuelto, fmca 42.411, inscripción 
tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Teniente General Cha
morro, 99. el día 24 de abril de 1996, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: . 

Primero.-El tipo de subasta es el de 13.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo;-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de ~ste Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
, y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 

continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de mayo de 1996, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la· valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 25 de junio de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Martos a 23 de febrero de ·1996.-La 
. Juez, Maria del Mar Rebolloso del Moral.-El Secre
tario.-16.239. 
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MATARa 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecitria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró, con el número 
191/1995-C, por demanda del Procurador don Joan 
Manuel Fábregas Agustí, en representación de «Ban
~o Español de Crédito, Sociedad Anónima~, contra 
doña Nieves Paniza Potrony, en ejecución de escri
tura de préstamo hipotecario otorgada en 5 de junio 
de 1991, ante eí Notario don'Pedro Contreras Rane
fa, con el número 1413 de su protocolo. se hace 
saber, por medio del presente, haberse acordado . 
sacar a la venta en primera y pública subasta, la 
fmcahipotecada que se dir~ por término de veinte 
días, señalándose 'para el. acto del remate el día 
25 de abril de 1996, a las diez horas, en este Juzgádo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la . 
Ley Hipotecaria están de manüiesto en esta Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
díéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca,. que se dirá, no admi
tiéndose. pestura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente, 
en la cuenta -provisional de este Juzgado. en Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0786, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo. ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 62.634.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

. primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 28 de mayo de 1996, 
a las diez horas. con rebaja de· un 25 por 100 del 
tipo por el que salió la primerá subasta, debiendo 
depositar. previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera pOstor 
se señala, para que tenga lugar una tercera subasta, 
el próximo día 1 de julio, a las diez horas, sin suje
ción a tipo. debiendo depositar el 20 por 100 del 
tipo que sirvió pata la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Casa número 6. bloque A, del edificio sito en 
Premiá de Mar, con frente a la calle Capitans de 
Mar. de superfici~ construida 270 metros 54 decí
metros .cuadrados. de los que corresponde 63,24 
metros cuadrados al sótano, 153,98 metros cuadra
dos a )a vivienda, y 53.32 metros cuadrados al por
che y terrazas. Consta de sótano. destiriado a garaje, 
planta baja y piso. formando una vivienda unifa
miliar. que se . compone de varias dependencias.y 
servicios, y planta estudio, cOn una sola dependen
cia. Linda: Frente. calle Capitans de Mar. mediante 
terreno uso privativo de esta vivienda y terreno de 
la propia fmca; izquierda, entrando. casa número 
5 de este mismo bloque; derecha. entrando. con 
zona común del edificio, y fondo. mediante terreno 
de uso privativo de esta vivienda, con resto de fmca 
de la que procede. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró. 
al tomo 2.945, libro 285 de Premiá de Mar. folio 
44, fmca número 16.269, inscrlpciónprimera. 

Sirviendo' el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificáción Personal 

Dado en Mataró a 21 de febrero de 1996.-EI 
Secretario.-16.179. 
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MOLLET DEL VALLES 

Edícto 

Don Francisco José Barbancho Tovillas, Juez del 
Juzgado de-Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Mollet del Vallés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. registradas con . 
el número 201/199S-P, promovidas por «Bansaba
dell Hipotecaria. Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima», contra cFrigorificos Martinez. 
Sociedad Limitadá». y que cón el presente edicto 
se pone en venta en prime~ segunda y .tercera 
subasta pública. por un periodo de veinte días, las 
fmcas que se describen más abajo,. y que garantizan 
en el procedimiento mencionado el crédito de la 
actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que· 
asciende .a 27.600.000 pesetas para cada una de 
las fmcas pesetas 4.656 y 4.657. 

Para la segunda subasta. si es necesario, el 75 
por 100 del importe que sirva de tipo para la pri
mera, es decir, 20.700.000 pesetas para cada una . 
de las fmcas 4.656. y 4.657. . 

La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta. y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar, preViamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado, en la 
cuenta corriente número 0859 del Banco Bilbao 
Vtzcayá. Si no cumplen este requisito no se les 
admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2, planta segunda, de Mollet 
de Vallés,los días siguientes: 

La primera. el día 15 de abril dé 1996, a las 
once horas. 

La segunda, el día 13 de mayo de 1996, a las 
once horas. 

La tercera. el día 10 de junio de 1996, a las 
once horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro, a que hace referencia la regla 4.8 del articulo 
t 31 de la Ley Hipotecaria, estarán expuestos en 
la· Secretaria del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entendel,"á que el mejor postor los acepta y 
se subroga. y que el remate no les incluye. _ 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Entidad número 2. Local comercial sito en planta 
baja de la casa número 1 de la calle Escuelas, esquina 
a la avenida 11 de Setembre, de La Llagosta; consta . 
de una nave y aseo; tiene una superficie de 107 
metros 36 decímetros cuadrados, y linda: Frente, 
entrando, avenida 11· de Setembre, derecha. local 
comercial o entidad número 1 de esta planta; fondo, 
hueco del ascensor y caja de la escalera y fmca 
de don Pedro Gandivi, e izquierda, entrando, local 
comercial o entidad número 3 de esta planta. 

Tiene asignado un coeficiente de 5,82 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 

del Vallés, al tomo 1;858, libro 57, folio 187, fmca 
número 4.656; 

Entidad número 3. Local comercial sito en la 
planta baja de la casa número 1 de la calle Escuelas, 
esquina a la avenida 11 de Setembre, de la Llagosta; 
consta de una nave y aseo; tiene una superficie 
de 107. metros 36 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente, entrando, avenida 11 de Setembre; derecha, 
local comercial o entidad número 2; fondo, fmca 
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de don Pedro Gandivi, e izquierda. entrando, fmca 
número 57 de dicha avenida. 

Tiene asignado un coeficiente de 5,82 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 

del Vallés, al tomo '1.858, libro 57, folio 192, fmca 
número 4.657. . 

Este edicto de notificación en forma para las per
sonas interesadas. 

Dado en Mollet de Vallés a 17 de febrero de 
1996.-El Juez, Francisco José Barbancho Tovi
llas.--El Secretario.-16.323-58. 

MONTILLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Cienfuegos Rodríguez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
rQ 1 de Montilla (Córdoba) y su p8rtido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 209/1995, seguido en este Juzgado a ins
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba (Cajasur), representado por el Procu
rador don Rafael Moreno Gómez, contra los deman
dados doña Manuela Cubero Cruz y don Martin 
Jemes Polonia, vecinos de La Rambla. en recla
mación de 9.360.248 pesetas, he acordado sacar 
a la venta, en públicas subastas, el bien inmueble 
que al fmal se describirá, propiedad de los referidos 
demandados, habiéndose señalado para los actos 
del remate los próximos días 24 de abril de 1996, 
22 de mayo de 1996 y 26 de junio de 1996, a 
las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda subasta 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera subasta 

-lo será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
en las dos primeras subastas que sean inferiores 
al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, ella cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la . segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación· de este anuncio, en 
pliego cerrado, depOsitando a la vez las cantidades 
indicadas; y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo .licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores; si los hubiere, al crédito del demandante, 

. continuarán subsistemes, y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate: 

Bien inmueble objeto de subasta 

Urbana, piso o vivienda única en segunda planta 
del edificio señalado con el número 2 de la calle 
Manuel Martín López, hoy Pedro Ruiz, en la ciudad 
de La Rambla (Córdoba), con superficie construida 
de 161 metros 80 decímetros cuadrados.· Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Rambla. al 
tomo 644, libro 195, folio 44, fmca 11.087, ins
cripción primera. Valorada en la suma de 
15.640.000 pesetas. 

Dado en Montilla a 26 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Luisa Cienfuegos Rodriguez.-El Secre
tario Judicial.-16.368. 
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MOSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 7 de la villa de Móstoles y su partido 
judicial, • 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley, Hipotecaria. bajo el número 434/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro José Pérez 
García y doña Maria Angeles Chacón Martinez. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo, en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to' símultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7 del articulo 131 de la· Ley Hipotecaria. con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de abril de 1996, a 
las doce quince horas. Tipo de licitación: 13.975.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de mayo de 1996, 
a las once cuarenta y cinco hóras. Tipo de licitación: 
75 por 100 del fijado para la primera súbasta. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de junio de 1996, a 
las diez cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y, en la tercera. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Los· depósitos deberán 
llevarse a cabo en cualquier oficina del «Banco Bil
bao VIZcaya, Sociedad Anónima», a la que el depo
·sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Móstoles. Cuenta 
del Juzgado: Número 2352, avenida Dos de Mayo, 
número 4, de Móstoles. Número de expediente o 
procedimiento: 434/95, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso CQrrespon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebraGión, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito· no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, donde podrán consultarlos 
todos los viernes hábiles de nueve a once treinta 
horas. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, aceptándolos el 
rematante y quedando subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse éste en 
calidad de cederlo a tercero, con anterioridad o 
símultáneamente a la consignación de la totalidad 
del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el día siguiente martes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiese pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podráD. reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la· subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese' con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Componente del edificio sito en Móstoles, torre 
59, hoy avenida Olímpica, número 13. Vivienda sita 
en la quinta planta alta o sexta del edificio en que 
se integra, señalada con la letra O, que es la de 
la derecha subiendo por la escalera. Es exterior y 
consta de «hall», cocina, tendedero, salón-comedor 
con terraza, tres dormitorios, cuarto de baño y arma
rios empotrados. La vivienda tiene una superficie . 
construida de 58 metros 98 decimetros cuadrados, 
y la terraza mide 5 metros 37 decimetros 90 cen
timetros cuadrados. 

Linda: Frente, -rellano y bueco de escalera, resto 
de la finca matriz de procedencia y vivienda A de 
esta misma casa y planta; derecha, entrando, y fon
do, resto de la matriz de procedencia, e izquierda, 
vivienda letra C de esta casa y phmta. . 

Cuota: 2,5080 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Móstoles, 

tomo 4.310, libro 751, folio 79, finca registral núme
ro 64.095, inscripción primera. 

y con el fin de nevar a cabo lo acordado y que 
el presente sea publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», lo expido en Móstoles a 23 de enero de 
1 996.-EI Magistrado-Juez. Juan Francisco López 
de Hontanar Sánchez.-La Secretaria.-16.157. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Juez derJuz
gado de Primera Instancia número 8 ,de la villa 
de Móstoles y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
-de procedimiento judicial sumario del artículo 1'31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 423/1995, 
a instancias de' «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Vicente Cáliz Loza
no y doña Rosa Rodriguez Medina, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal' del 
presente edicto se describirá, bajo. las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 29 de abril de 1996, a 
las doce horas. Tipo de licitación, 13.680.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de mayo de 1996, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de junio de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los d~p6sitos déberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedád Anónima,), a la que el depositante deberá 
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facilitar los' siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Móstoles. Cuenta del Juz
gado: Número 2674, avenida Dos de Mayo, número 
4, de Móstoles. Número de expediente o proce
dimiento: Art. "131 L.H. 423/95, en tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la' Ley Hipotecaria están de mruú
tiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, <:londe podrán consultarlos 
todos los viernes hábiles de nueve a once· treinta 
horas. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y-gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán sut-sistentes, aceptándolos el 
rematante y quedando subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su eJ:.E,:tCión 
el precio del remate, pudiendo verificarse éste en 
calidad de cederlo a tercero, con anterioridad o 
simult4nea~ente a la consignación de la totalidad 
del precio. . 

. Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-o 
quiera de las tres subastas, se traslada lá celebración 
de la subasta suspendida -a la misma hora- para 
el día siguiente martes hábil, según la condic,ión 
primera de este edicto. 

Séptima-.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor p¿stor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la oblígación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliesecon su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A, de la planta sexta, de la torre 
número I de la avenida de ·Portugal. número 59, 
de Móstoles (Madrid). Linda: Por su frente, al oeste, 
entrando al piso, con el pasillo de entrada, caja 
de escalera y parcela de su situación; por la derecha, 
entnmdo, al sur, con la Vivienda letra B de lá misma 
planta; por la izquierda, al norte, y por el fondo. 
al este, con parcela de su situación y fmea de «In
mobiliaria Mora~les, Sociedad Anónima~'.. Ocupa 
una superficie de 90,60 metros cuadrados. 

Se le asigna un coeficiente de participación en 
los elementos comunes y gastos genelal;;$ del i.,.,mue
ble de 3,781 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mIme
ro 1 de Móstoles, fmca número 4.856, folios 74 
y 75, del tomo 1.250; 208 y 209 del tomo 1.249; 
141 y 142 del tomo 1.298, y 105 y 106 del tomo 
1.313. " 

Dado en Móstoles a 31 de enero de 1996.-El 
Magístrado-Juez, Ramón Badiola Díez.-l.a Secre
taria.-16.154. 

5117 

MOSTOLES 

"-Edicto 

Doña Matilde Aparicio Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Pnmera Instancia número 1 de 
Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 511 /1994, pro
movido a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Gómez Garcia, contra don 
Pablo Filardi N evado y doña Maria Cruz Diez Silva, 
en trámite ,de procedimiento de apremio, en los 
que por providenCia de esta fecha se ha acordado -
anunciar, por medio del presente, la venta en públi,ca 
Subasta de la siguiente fmca: 

Urbana. Piso sito en la calJe La Paz, número 
22, piso tercero O, de Móstoles. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número lde Móstóles, al tomo 
1.286, libro 125, folio 192, fmca número 12.823. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Jiménez Asua, 
sin número de Móstoles, el próximo día 7 de mayo 
de 1996, a las die¡; horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 9.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo: 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número 2673, que tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100. del tipo de tasación que 
sirve de tipo para la suhasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
Úl Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 

, exañunados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose' a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningUnos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren quedan subsistentes, 
sm que se dedique a su extinción el precio del rema~ 
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subroga \:lo en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. . 

Quinta.-Se devolverán las cantidades, previamen
te consignadas por los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. 

Sexta.-Unicamente podrá el ejecutante adjudicar
se el bien objeto de la subasta en calidad de cedérselo 
a un tercero. _ 

Séptima.-Los gastos del remate, impuesto del 
valor añadido (I.V.A.) y los que correspondan a 
la subasta serán a cargo del rematante. 

Octava.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana; si bien además, hasta el dla 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, que deberá ser. pre
sentado en la Secretaría de este Juzgado. con el 
justificante del ingreso de la consignación. antes 
del momento señalado para la subasta. 

Novena.-La consígnación del precio se hará den
tro de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
remate. 

De no' haber posturas en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 7 de junio de 1996. 
a las die2; horas, en la Saja de Audiencias de este 
Juzgado, para la que' servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración; no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes del precio por el que en 
esta sale. Deberá, asímismo, consignarse para par
ticipar en esta subasta el 20 por 100 del valor de 
salida. 

Se celebrará, en su caso, la tercera subasta el 
día 9 de julio de 1996, a las diez horas, en la referida 
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Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo, debiéndose 
consignar para participar en ella, la misma cantidad 
que fue requerida para participar en la segunda. 

Caso de no celebrarse la subasta el día señalado 
por ser día festivo, se celebrará al día siguiente hábil. 

Dado en Móstoles a 6 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Femández.-EI 
Secretario.-16.155. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 223/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don José Luis del Olmo Parra 
y don Antonio.del Olmo Parra, contra don' Leopoldo 
Martín Rodríguez y doña Eugenia Morcillo k.uiz, 
en reclamación dé crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y términp de 
veinte días, el bien que luego' se dirá, señalándose 
para que el, acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 12 de abril 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo. de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debei'án consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.683, una can
tidad igual, por lo m.enos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sm cuyo requísito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el' anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturáS por 
escrito, en pliego cerrado,' haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qui.."1ta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la :titulación existente, 
y que las cargas o gr~vámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al áedito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores ·en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de' apli
cación las demás prevenciones de la primera~ 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de junio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no' pudiera celebrarse la subasta en el dí~ y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no pOder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: vivienda señalada con la letra e, en plan
ta sexta, séptima de orden de construccjón, del blo
que D-3, sita en la calle Nazaret, sin número 
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(hoy 17), de Móstoles (Madrid). Tiene una super
ficie de 80 metros cuadrados. Linda: Frente o este, 
rellano y hueco de escalera y patio de luces; fondos 
u oeste, fachada lateral del edificio, proyectada sobre 
zona común, que le separa de la calle Nazaret; dere~ 
cha, entrando, o sur, fachada principal del edificio, 
proye-etada sobre zona común de la urbanización. 

Cuota: 3,05 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Getafe 

(hoy MÓstoles 2), tomo 3.233, libro 503 de Mós
toles, folio 226, fmca nUmero 44.224, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 12.600.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 1 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Palá Castán.-EI Secreta
rio.-17.778. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Don José Manuel García González, Secretario del 
Juzgado de Priinera Instancia e Instrucción núme
ro I de Motilla del Palancar, 

Por el presente hago saber: Que en esta Secretaria 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento arti
culo 131 de la Ley U:potecaria bajo número 

, 136/1995. seguido ¡) h,stancias de Banco Popular, 
rCj)re-sentado poi' la Procuradora doña Cartnen Mar
iln de Hijas Luengo. contra don José Antonio García 
Saiz,. autos en loo que en diligencia de ordenación 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y término de vemte 
días: señalándose para que tenga lugar el próximo 
dia 26 de ablil de 1996, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este JuzgadO con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien subastado sale a pública subasta 
en primera vez por el tipo pactado que al fmal 
se dirá, en la escritura de constancia de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea menor a 
dicho tipo. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que debe
rán consignar para poder tomar parte en la subasta 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignación que deberán efectuar, pre
viamente, en la cuenta abierta a nombre de este 
Juzgado en la oficina del Banco Bilbao Vtzcaya de 
esta localidad. citando la clave 1627000018013695 

I en dicho ingreso consignación. 
Tercera.-Para el caso de resultar desierta la pri

mera subasta, se celebrará la segunda en las mismas 
condiciones que la primera' salvo que para esta 
segunda el tipo' ~rá el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, celebración que tendrá lugar el día 24 de mayo 
de 1996, a las once horas, debiendo consignar los 
licitadores. previaménte, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, citando la clave aludida 
en la condición segunda de este edicto. 

Cuarta.,-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrían hacerse posturas por 
escrito, que se depositarán ·en el Juzgado junto con 
el resguardo de haberse afectuado la consignaciÓn 
ya referida cumpliéndose lo previsto en el artícu
lo 131.143.° de la Ley Hipotecaria. 

Quinta."·, Para el caso de resultar desierta la subasta 
se ceh.!brorá una tercera sin sujeción a tipo el día 
28 de junio de 1996, a las once horas, consistiendo 
el depósito en este caso .en .un 20 por 100 del tipo 
de la segunda. siendo aplicable para esta tercera 
subasta y, en su caso, para las ulteriores que debieren 
celebrarse, lo dispuesto en todas las condiciones 
del presente edicto. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 
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Bien objeto de subasta 

Solar en calle Roque. número 42, sito en Motilla 
del Palancar, ocupa una superficie de 143 metros 
cuadrados~ Linda: Frente, calle Roque; derecha, 
entrando, callé Los Rosales; izquierda. don Javier 
Toledo Silvestre, hoy doña Consuelo y doña Maria 

· del Carmen García Escribano. y fondo,. calle de 
la Perla. Sobre dicho solar se está construyendo 

· un edificio que se compone de planta baja y dos 
plantas altas. En la planta baja está ubicado el pOrtal 
situado en la calle Roque, y el resto es Un local 
diáfano. En las plantas altas existe una vivienda 
en cada planta .• Cada una de dichas viviendas se 
comporle de tres dormitorios, salita de estar-dor
niitorio, salón-comedor, cocina. dos cuartos de baño 
y terraza. La superficie útil de cada una de las vivien
das es de 113 metros 51 decímetros cuadrados, 
y la superficie construida de 141 metros 80 deci
metros cuadrados. El edificio ocupa la totalidad del 
solar, es decir, 143 metros cuadrados y sus linderos 
son: Frente, calle Roque; derecha, entrando. calle 
De los .Rosales; izquierda, doña Consuelo. y doña 
María ·del Carmen García Escribano, y fondo, calle 
De la Perla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar en el tomo 821, libro 62 de Motilla 
del Palancar, folio 7, fmea número 8.314, inscrip
ciones segunda y tercera; 

El tipo de valoraciÓn de la fmca objeto de subasta 
es de 18.000.000 de pe~tas. 

Dado en Motilla del Palanear a 26 de febrero 
de 1996.-El Secretario, José Manuel García Gon
zález~-16.237. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por la ilustrísima señora Magistrada-Juez I 

del Juzgado de Primera' Instancia número 5 de 
Motril en autos de proceaimiento judicial sumario 
. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 400/ 1994, a instancias del Procu
rador señor Jiménez Carrillo de Albornoz, en repre
senlJición de «c;aja Rural Provincial de Granada, 
Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito Limi-

· tada», contra don Juan Pérez Millán y doña Maria 
Isabel López Molina, se saca a pública subasta la 
siguiente fmca: 

Solar de 120 metros cuadrados de superficie, en 
calle San Millán alto, de esta ciudad, que linda: 
Derecha, entrando, calle Fray Amancio Macua; 
izquietda, solar de doña María Rejón Vtllena, y fon
do, del señor Alaminos. Da su frente al oeste. 

Registro: Folio 189, tomo 1:035, libro 55 de 
Motril 11, fmca número 4.204, inscripción primera. 

Título. El de compra a don José Puertas Alonso, 
mediante escritura otorgada en esta ciudad, el 27 
de junio de 1989. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 18 de abril, a las once 
treinta horas, en la Sata de Audiencias de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 10.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar pa.rte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera,-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la títulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes antériores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los, 
acepta y queda subrogado en las responsahilidades 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de· ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera ~ubasta. se señala para la segunda, 
a los mismos hora y lugar. el próximo día 17 de 
mayo de 1996, sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera y debiendo 
consignar, previ~ente, el 20 por 100 del indicado 
tipo. • 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se' señala la tercera. sin sujeción . 
a tipo, en los mismos lugar y hora. el prQximodía 
18 de junio de 1996, debiendo consignarse; para 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Octava.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmea hipotecada, conforme los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá. igualmente, 
para notificación a lo~ deudores del triple señala~ 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor hubiere 
-de suspender alguna de las subastas señaladas, se 
entenderá su celebración para el día siguiente hábil. 

e 
Dado en Motril a 14 de diciembre de 1995.-La 

Magistrada-Juez.-El Secretario.-16.342. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número de 
Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 441 de 1994, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Pastor 
Cano, contra don Manuel Rey Bonilla y doña Reme
dios Ruano Badía, acordándose sa~ar a pública 
subasta el bien que al fmal se describe, la que tendÍ'á 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 15 de abril de 1996 y 
hora de las doce, y por el tipo de tasación que 
consta al fmal de la fmca. 

Segunda subasta: El día 13 de mayo de 1996 
y hora de las doce, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 
- Tercera subasta: El día 10 de junio de 1996 y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación, 
para la primera y segunda subasta, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta, las que tendrán que efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secíetaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.:....-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de .1a regla cuar
ta del artículo 131 de .la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 

Viernes 15 marzo 1996 

el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpJa sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a los deudores y a los efectos para los 
últimos de la regla séptima del articulo 131. 

Bien a subastar 

Número 1. Vivienda de dos plantas, número 
del edificio o man:z.ana 1, en construcción, y núme
ro 3! de la urbanización «La Palma», en Motril, 
calles de nueva apertura, placeta sin nombre, avenida 
Marquesa Esquilache, Jamaica y Manuel Peña, hoy 
calle Monderos, número 2. Consta de varias depen
dencias, servicio, patio, jardín, porche y lavadero. 
Ocupa una superficie de solar de 70 metros cua
drados, de los cuales 38 metros 37 decímetros cua
drado. corresponden a la planta baja, 7 me
tros 5 decímetros cuadros al patio, S metros 5 decí
metros cuadrados al jardín, 16 metros 38 decímetros 
cuadrados al porche, 2 metros 25 decímetros cua
drados al lavadero. Tiene una superficie construida 
entre las dos plantas de 114 metros cuadrados y 
util de 87 metros 96 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número I 
de Motril, folio 170, tomo 953, libro 3, finca 320, 
inscripción tercera. 
/ Tipo subasta: 9.006.000 yesetas. 

Dado en Motril a 21 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-17. 7 38-3. 

MURCIA 

Edicto 

.EI Magistrado del Juzgado de Primera IBstanC.iit 
- número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este' Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 644/1995 promo
vido por Caja de Ahorros de Murcia contra don 
JoSé Antonio Martínez Rocamora y doña Aurora 
SáÍlchez Vera en los que por resoluCión de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 11 de septiembre de 
1996, a las once horas, sirviendo de tipo, el pacU!do 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 13.160.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en ·la primera, el día 9 de octubre de . 
1996, a la misma hora, con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tércera subasta si no se rematarcUl en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de noviembre de 1996, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

. Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu-
tante. _ 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acréedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084, de la sucursal de 
Infante don Juan Manuel, del Banco Bilbao VIZcaya, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Qúe la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en Pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, . están de manifit~sto en Secre
taría,entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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a.."lteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resP.9nsabilidad de los mismos: sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. . 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrarla al 
dia siguiente inmediato hábil a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de· 
notifica¡;ión en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla séptima, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 18: Vivienda dúplex, con 
fachada principal mirando a calle de Formación 
F, sita al levante, la sexta que encontramos en el 
bloque dirección norte sur; es de tipo A; la vivienda 
tiene una superficie construida sumada la de ambas 
plantas de 108 metros 50 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 2,. fmca número 5.622, libro 74, folio 103 
vuelto. 

Dado en Murcia a 25 de enero de I 996.-El Magis
trado.-EI Secretario.-16.177. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrisima Magistrada-Juez, doña Yolanda Pérez 
Vega del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi catgó se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario articulo J 31 de la Ley 
Hi~tecaria, registrado bajo el número 75111995, 
a instancia del Pioéurador don Carlos Mario Jimé
nez Martínez, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros del Mediterr~eo, contra don Antonio 
Carmona Tomás y-doña Josefa Mario Martínez, 
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a·· subasta el bien especialmente hipotecado 
y que después se dirá, por primera vez y, en su 
caso, por segunda-y tercera vez, y término de veinte 
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los días 29 de abril, 27 de mayo y 24 de junio 
de 1996, todas ellas a las doce treinta horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en segun
da planta, ronda de Garay, entre plaza de toros 
y estadio de fútbol, las dos últimas para el caso 
de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguien-
tes condiciones: " 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A· partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consig
nándoSe, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima» de esta ciudad, sucursal Infante Juan 
Manuel. presentando, en este caso, resguarc!o de 
dicho ingreso. 

Segundo.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 



5120 

Sexta.-Si ~ hUQiere pedido por el acreedor hasta, 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservaJlSe en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si' el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la' Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose a. rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose qüe el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma l:10ra. . -

Relación del bien objeto de subasta 

Urbana. Un trozo de tierra secano; situado en 
término de esta ciudad, partido de Torreaguera, que 
tiene de cabida 231 metros cuadrados, y linda: Nor
te, carretera Bálsicas; levante, resto de la· mayor 
de que ésta se segregó; mediodía, camino de las 
Canteras, y poniente, rambla. Dentro de tal solar 
y ocupando su total cabida, existe una casa de planta 
baja, cubierta de tejado a dos aguas, compuesta de 
varias habitaciones y patio. Inscrita al tomo 2.189, 
libro 96, sección cuarta, folio 92, fmca 2.690, ins
éripción tercera. Valorada a efectos de subasta 
en 7.530.000 pesetas. • 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 30 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-16.164. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrisima Magistrada-Juez doña Yolanda Pérez 
Vega del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos' de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
328/1995, a instancia del Procurador don Carlos 
Mario Jiménez Martinez, en nombre y represen
tación de «Unión de Créditos Inmobiliarios, Socie
dad Anónima», contra don Lázaro Francisco Gatcía 
Jolly, en los que por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a subasta el bien especialmente hipo
tecado y que después se dirá, por primera vez y, 
en SU caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 7 de mayo, 4 de junio y 4 
de julio de 1996, todas ellas a- las doce horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
segunda planta, ronda de Garay, entre plaza de toros 
y estadio de fútbol, las dos últimas- para el caso 
de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguien
tes condiciones: 

prlmera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, cOQsig
nándose. al menos, el 20 por 100 del precio del 
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tipo de la subasta en la de depósitos y consj.gnaciones 
judiciales abierta eli el «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima» de esta ciudad, sucursal Infante Juan 
Manuel, presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán haéerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las·formas que se dicen en la con-
dición primera. . 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera, será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad . 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptlma.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser examinados pÓr 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán' derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, despuéS del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. ' 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en -la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Urbana. Tres. Vivienda en primera planta alta, 
señalado su puerta con la letra A. del edificio en' 
construcción situado en este ciudad de Murcia, calle 
ronda de Garay, número 25, con acceso a través 
del zaguán y escalera general del inmueble. Consta 
de varias habitaciones y servicios. Tiene de superficie 
construida 62 metros 28 decímetros cuadrados, y 
útil de 48 metros 52 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando en la vivienda, vivienda letra D, 
de igual planta y ronda de Garay; fondo, fmca de 
procedencia del solár del inmueble, e interiormente, . 
patio del edificio; izquierda, dicho patio y vivienda 
letra B, de igual planta, y frente, el mismo patio, 
rellano de planta y vivienda letra D, de igual planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de'Murcia 
número 1, fmea registra! número 15.510, libro 210, 
tomo 3.151, folio 148, y. con uñ. _yalor a efectos 
de subasta de 11.580.272 pesetas. '. 

Y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 15 de febrero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El SeCreta
rio.-16.163. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrisima Magistrada-Juez doña Yolanda Pérez 
Vega del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de pr~edi-
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miento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado bajo el número 628/1995, 
a instancia del Procurador don Carlos Mario Jimé
nez Martinez, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra don Antonio 
Franco Manzano y doña Josefa Garrido Femández, 
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a .subasta el bien especialmente hipotecado 
y que después se dirá, por plimera vez y, en su 
caso, por segUnda y tercera ~ez, y ténnino de veinte 
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los días 9 de. mayo, 6 de junio y 9 de julio de 1996, 
todas ellas a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito' en segunda planta. ronda de 
Garay, entre plaza de toros y estadio de fútbol, 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipÓ. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consig
nándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta eri ~a de depósitos y cQnsignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya; Socie
dad Anónima» de esta ciudad, sucursal Infante Juan 
Manuel, presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio aéto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con~ 
dición primera. . 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
lá tercera, será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
ob~ción y, en su caso, como parte del precio 

. de la venta. 
Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

el mismo momento' de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarsé a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere-señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subast~ se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Número 2. Vivienda unifamiliar de tipo dúplex. 
Situado en término de esta villa de Alcantarilla, 
y en la calle de nueva creación, es de tipo· A, que 
ocupa una superficie construida de 112 metros JO 
decimetros cuadrados, y una útil de 90 metros cua
drados; compuesta de dos plantas, comunicadas, 
interiormente, por una escalera; tiene su acceso por 
portal independiente en la fachada de la edificación; 
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está la planta baja distribuida en salón-comedor, 
paso, dormitorios, terraza y baño. Tiene anexo' un 
garaje en la parte frontal de la edificación, con una 
superficie construida de 15 metros cuadrados y una 
útil de 14 metros cuadrados. 

Inscrita eh el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 3, libro 202, tomo 238, folio 206, y con 
un valor a efectos de subasta en 6.024.060 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 15 de febrero de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-16.180. 

OREN SE 

Edicto 

Doña 'María Pilar Dominguez Comesaña, Ilustri
sima Magistra-Juez del Juzgado de Priinera Ins
tancia númef(~ 2 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de declarativo menor cuantia-reclamación ~e can
tidad, número 6/1993, a ln'Stancia de doña Espe
ranza Benita Cuquejo Taboada, contra doña Feli
cidad Femández Bugallo y don Jose González Igle~ 
sias, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado al 
demandado, que ha sido tasado pericialmente en . 
la cantidad de 12.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primer subasta, el día 25 de abril, de 1996 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 27" de mayo de 1996 a las once 
treinta horas. 

Yen Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de junio de 1996,. a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, el 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a . licitación; que . las subastas se cele
brarán en forma de pujás a la Hana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remáte podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado, acompañan
do con aquél el resguardo de haber hecho la cod.
signación del 20 por 100 del respectivo tipo de 
tasación en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este juzgado;. sólo el ejecutante podrá hacer pos
tum en calidad' de ceder el remate a un tercero, 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate en favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulós de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto' en la 
Secretaria de esta Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, l'i las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda tipo C, sita en el piso segundo, edificio 
Río Jares, de la calle Noventa y Luatro de esta 
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ciudad, consta de diversas dependencias, y mide 
una superficie construida de 108 metros cuadrados, 
y una. útil de 88 metros 85 decímetros cuadrados. 
Linda norte, calle Río Jares; sur, vivienda tipo B 
de su planta; este, calle Noventa y Cuatro; oeste, 
vivienda tipo D de la prOpia planta. Linda además 
en parte sur y oeste, con patio de luces y caja de 
escaleras por donde tiene acceso. Anejo-trastero en 
la planta bajo cubierta. del edificio, con acceso por 
el mismo portal que la vivienda, de unos doce metros 
cuadrados, señalado con el número 2-C. ' 

PartiCipación: 3,125 por 100. Inscripción: Tomo 
1.237 general, libro 188 de Orense 2, folio 17-8, 
inscripción primera de la fmca número 17.979. 

Dado en Orense a 12 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Pilar Domínguez Comesa
ña.-El Secretario.-16.418. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Susana Rebollo Alonso de Linaje, Secretaria 
de la Administración de Justicia y de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Orgaz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 141/1994,' a instancia 
de «Banco Luso Español, Sociedad Anónima», con
tra «Sonseca Piel, 'Sociedad Anónima», con domi
cilio en Son seca, en reclamación de cantidad, hoy 
en ejecución de sentencia. . 

En referidos autos, se ha acordado sacar a primera, 
segund,a y tercera subastas públicas, por el tipó que 
después se indica y término de veinte días cada 
lll1a, los bienes inmuebles que a continuación se 
relacionan, habiéndose señalado para el acto de lOs 
remates en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
los próximos días 9 de mayo, 6 de junio y 9 de 
julio de 1996, a las trece horas. 

Se notifica al propio tiempo a los referidos deu
dores los anteriores señalamientos, a fm de que antes 
de verificarse el remate puedan librar sus bienes 
pagando principal y costas, con el apercibimiento 
que después quedará la venta irrevocable. 

Bienes que se sacan a subasta . 

Lote 1: Abrigo, referencia 2.246, color marmota 
Texas, modelo Julia. Tipo para la primera subasta: 
400.000 pesetas. 

Lote 2: Chaquetón, referencia 204. Tipo pana la 
primera subasta: 60.000 pésetas. 

Lote 3: Cazadora, referencia 8.627, color negro, 
modelo M-26. Tipo para la primera subasta: 75.000 
pesetás. 

Lote 4: Chaquetón, referencia 9.624, modelo 
Nogel. Tipo para la primera subasta: 150.000 pese
tas. 

Lote 5: Abrigo, referencia 1.136, modelo 3.006. 
Tipo para la primera subasta: 150.000 pesetas. 

Lote 6: Chaquetón, referencia B.579, modelo 
azul. Tipo para la primera subasta: 190.000 pesetas. 

Lote 7: Chaquetón, referencia 8.831, modelo azul. 
Tipo para la primera subasta: 190.000 pesetas. 

.Lote 8: Chaquetón, referencia 11.932. modelo 
azul. Tipo para la primera subasta: 415.000 pesetas. 

Lote 9: Chaquetón, referencia 11.874, modelo 
azul. Tipo para la primera subasta: 248.000 pesetas. 

Lote 10: Chaquetón, referencia 11.927, modelo 
azul. Tipo para la primera subasta: 248.000 pesetas. 

Lote 11: Chaquetón, referencia 14.092, modelo 
9.267. Tipo para la primera subasta: 230.000 pese
tas. 

Lote 12: Chaquetón, referencia J-188, modelo 
9.627. Tipo para la primera subasta: 225.000 pese-
tas. ' 

Lote 13: Chaquetón, referencia 13.079, modelo 
azul. Tipo para la primera subasta: 190.000 pesetas. 

Lote 14: Chaquetón, referencia 4.441, modelo 
azul. Tipo para la primera subasta: 250.000 pesetas. 

Lote 15: Chaquetón, referencia 14.096, modelo 
9.267. Tipo para la primera subasta: 230.000 pese
tas. 
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Lote 16: Chaquetón, referencia 13.071, 'modelo 
azul. Tipo para la primera subasta: 248.000 pesetas. 

Lote 17: Chaquetón, referencia 13,702, 'modelo 
azul. Tipo para la primera subasta: 248.000 pesetas. 

Lote 18: Chaquetón, referencia 14.199, modelo 
azul. Tipo para la primera subasta: 230.000 pesetas. 

Lote 19: Chaquetón, referencia 10.015. modelo 
azul. Tipo para la primera subasta: 230.000 pesetas. 

Lote 20: Chaquetón, referencia J-180, modelo 
9.267. TIpo para la primera subasta: 225.000 pese
tas. 

Lote 21: Chaquetón, referenciá 13.005, modelo 
.8.516. TIpo para la primera subasta: 53.000 pesetas. 

Lote 22: Chaquetón, referencia 14.382, modelo 
8.536. Tipo para la primera subasta: 40.000 pesetas. 

Lote 23: Chaquetón, referencia 11.358, modelo 
8.516. Tipo para la primera subasta: 58.000 pesetas. 

Lote 24: 11 chaquetones, modelo 851, referencias 
12.985, 12.972, 1~.003, 12:969, 12.945, 12.979, 
13.007 y 12.981. Tipo para la primera subasta: 
550.000 pesetas. 

Lote 25: 6 chaquetones, modelo Minerva, refe
rencias 13.101, 13.093, 10.039, 8.877, SIR 
8.869-AM. TIpo para la printera subasta: 240.000 
pesetas. 

Lote 26: 34 chaquetones, modelo 9.037, referen
cias 11.626, 11.629, 11.632, 9.829. 11.624, 11.625, 
11.628, 11.677, 11.642, 11.657. 11.647, 11.697, 
11.734, 11.633, 11.653, 11.736, 11.742, 11.743, 
11.741, 11.692, 11.714, 11.696, 11.708, 11.712, 
11.711, 11.705, 11.699, 11.684, 11.707, 11.687, 
11.724-m, 11. 704, 11.503-r3. Tipo para la primera 
subasta: 1.870.000 pesetas. 

Condiciones 

Primera -Servirá de tipO para la primera subasta, 
la propia tasación y para la segunda, el mismo tipo 
con rebaja de125 por 100. 

Segunda.-En los remates, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, excepto en la tercera subasta, que es sin sujeción 
a tipo. 
. Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos de este Juzgado, en el establecimiento 
destinado al efecto, uná cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de "los bienes que 
sirven de tipo para la primera o segunda subastas 
y, en caso de tercera, la consignación correspon
diente a la segunda, . sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas 'consignaciones a 
Sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ceInldo, depositando en la Mesa 
del. JuzgAdo, junto a aquéJ, el resguardo' de haber 
hecho la cons~ación a que se refiere, en su caso, 
la condición tercera del presente edicto. 

Dado en Orgaz a 5 de febrero de 1996.-La Secre
taria, Susana Rebollo Alonso de Linaje.-16.176. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, sustituta Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 481/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Alicante, Socie
dad Anónima», contra «Cons-Par, Sociedad LinÍi
tada», don Francisco García Pérez, don Andrés Gar
cía Jiménez y don Ramón Pérez García, en el qUe 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a públic;a subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el.día 28 
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de mayo, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónim~u, número O 183, una can
tidad igual, por 10 menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Uriicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta:-En todas las subastas, desde el anuncio 
. hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo· el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriOrmente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulo s de propiedad estarán de manif~sto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador ace¡)t.a 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respoílsabilidad de· las 
. mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postore~en 
la primera· subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de· tipo el 75 por·l 00 del señalado para 
la primera subasta, siendo.de aplicación las demás 
preyenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de julio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 40 por 100 del tipo que sirvió 
de base Pata la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera cC!1ebrarse la subasta en el ~ia y hora 
señalados, se ·entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Trozo de tierra secano, en término municipal 
de Murcia, partido del Esparragal, pago de Coba
tillas, dentro de la que se comprende una casa planta 
baja y cániara en alto, cubierta. de tejado, sin número 
de policía; y todo linda: Poniente, tierras de la fmca 
principal de que se segregó la matriz de que ésta 
procede, acensuadas a don Rafael Campillo; levante, 
la que de igual procedencia se adjudica a don Anto
nio Garcla Pérez; norte, la que Se adjudica a este 
mismo interesado, servidumbre de paso por medio, 
y mediodía, catrete~ de Murcia a Alicante. Ocupa 
una extensión superficial de 4 áreas, de los que 
corresponden a la parte edUicada, o sea a la casa, 
60 metros cuadrados. 

Inscripeión en el Registro de la Propiedad número 
5 de Murcia al tomo 2.988, libro 84, fmca 8.541. 

Se valora, a efectos de subasta, en 6.100.000 
pesetas. 

2. Nuda propiedad de trozo de tierra secano. 
en término de Murcia, partido de la Matanza, de 
cabida 69 áreas 2 centiáreas igual a 6 tahúllas, una 
octava y veintiséis brazas, que linda: Norte, porción 
de fmca de que ésta fue resto, propiedad de doña 
Asunción González Abellán; sur, tierra de herederos 
de don Ramón Tomás de Jumilla, hoy José. 

InsGripción en el Registro de la Propiedad número 
5 de Murcia al tomo 2.980, libro 84, fmca 441-N. 

Se valora, a efectos de subasta, en 1.500.000 
pesetas. ' 

3. Trozo de tierra secano, situado en término 
de Murcia, partido del Esparragal, pago de Coba
tillas, que linda: Norte, tierras de la fmca mayor 
de que procede la matriz de la que se describe, 
de doña Maria Belmonte García; sur, las que de 
igual procedencia se adjudican a don Francisco y 
don José García Pérez. servidumbre de paso por 
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medio; este, la que igualmente se adjudica a don 
Antonio García Pérez de ·la misma matriz, y oeste, 
tierras de la fmca principal de que se segregó la 
matriz de que ésta procede, acensuadas a don Rafael 
Campillo. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
5 de Murcia al tomo 2.968, libro 84, fmca 8.542. 

Se valora, a efectos I de subasta, en 6.400.000 
pesetas. 

4. Vehículo «Seat 127 4P», matriculaA-8879-N. 
Valorado, a efectos de subasta, en 10.000 pesetas. 

Dado _en Orihuela a 2-8 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-El Secreta
rio.-16.31 0-5 8. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia e Instrucéión número 1 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en.dicho Juzgado, y con el nú~e-
. ro 252/1995, se tramita procedimiento jJldicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, 
contra don José Maria Cabrera Rodríguez, en recla
mación de crédito hípotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por· primera vez y término de veinte díasf 

el bien que luego se dirá, señalándose para que 
él acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 3 de mayo de 1996, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas -que no 
cubran el tipo de la. subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad· Anónima», número 
01 82"()(){)-1 8-252·95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirVen de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cwlrta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósjto a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certifICación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria' están de manifiesto en la Sec~
tarta del Juzgado, entendiéndpse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán· sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el· precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del . 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de julio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda: 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieOl celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Número 8. Vivienda en la tercera planta' alta, 
del tipo A. la de la izquierda mirando a la fachada, 
que tiene una superficie construida de 119 metros 80 
decímetros cuadrados, y útil de 104 metros 80 decí
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, paso, 
comedor-estar, cUatro dormitorios, cocina, dos cuar
tos de baño: despensa, galena y terraza. Linda: Fren
te u oeste, hueco del ascensor y la vivienda de esta 
planta tipo B y, en parte, patio de luces; izquierda. 
la acequia Mayor y patio de luces, teniendo al fondo 
a don José y don Antonio LucasAndreu. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dolores al 
tomo 10.514, libro 193 de Almoradí, folio 143, 
fmca número .16.512, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 8.100.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 29 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-El Secreta
rio.-16.293 .. 

OVIEDO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
. número 10 de los de Ovi~o, 

Ha~ saber. Que en el juicio ejecutivo número 
340/1995, promovido por el «Banco Exterior de 

. España,' Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor López Quelle, contra don Jorge 
Riestra Martínez y contra los herederos de don Luis 
Riestra Sánchez, en reclamación de póliza mercántil 
por cuantía de 795.920 pesetas de principal, más 
500.000 pesetas presupuestadas para los intereses 
y costas; he acordado ea- providencia de esta fecha 
citar de remate a los herederos de don Luis Riestra 
Sánchez, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los 
autos, y se opongan si les conviniere. 

Se ha decretado el embargo de los siguientes oie
nes dado su ignorado paradero: 
. Local comercial· en calle Argañosa, número 5 de 
Oviedo, de 243,67 metros cuadrados. Inscripción: 
Finca 4.061, libro 2.042, tomo 2.787, folio 203 
del Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo. 

Vivienda, calle Argañosa, número 5, tercero B, 
de Oviedo de 73,25 metros cuadrados. Inscripción: 
Finca 4.067, libro 2.042, tomo 2.787, folio 215 
del Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo. 

~ Local izquierda, bajo cubierta en calle Argañosa,. 
número 5 de OViedo de 7.3,25 metros cuadrados. 
Inscripción: Finca 4.071, libro 2.042, tomo 2.787, 
folio 223 del Registro de la Propiedad número 5 
de Oviedo. 
~ VivieI;lda, calle Argañosa, número 5, segundo B, 
de Oviedo, de 73,70 metros cuadrados. Inscripción: 
Finca 4.065, libro 2.042, tomo 2.787, folio 211 
del Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo. 

Vivienda, calle Argañosa, número 5, primero B, 
de Oviedo de 73,70 metros cuadrados. Inscripción: 
Finca 4.063, libro 2.042, tomo 2.787, folio 207 
del Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo. 

Vivienda, calle Argañosa, número 5, cuarto B, 
de Oviedo, de 73,28 metros cuadrados. Inscripción: 
Finca 4.069, libro 2.042, tomo 2.787, folio 219 
del Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo. 

De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Oviedo a 17 de enero de l 996.-Et 
Secretario.-16.186. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JU7..gado de mi cargo, 
bajo el número 904/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
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José Luis Nicolau Ru1lán. en representación de la 
Caixa. contra doña Margarita Xamena Huguet y 
don Miguel Angel Casado Conesa. en reclauulción 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
saCM a la venta en primera y pública subasta.' por 
término de veinte dias y precio de su aval las s¡gwen
tes fmcas embargadas a los demandados don Miguel 
Angel Casado Conesa y doña Margarita ~na 
Huguet: 

1. Urbana: Número diecinueve de orden. VlVimda . 
del quinto piso. puerta tercera. con acceso' por el 
zaguán número 22. hoy número 8. de la calle Ibiza. 
Inscrita al libro 87 de Palma. sección VI. folio 157, 
fmca 3.875. 

2. Nuda propiedad de una mitad indivisa de urba
na: Número doce de orden. Vivienda puerta C del 
piso tercero. con ingreso por el zaguán general del 
edificio. calle San Rafael. número 114. Inscrita al 
tomo 4.851. libro 815. sección IV. folio 126. fin
ca 26.842. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. núme
ro 113. «U'ar de la .Infancia». el próximo dia 16 
de mayo. a las once treinta horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones. 

Primera.-El tipo del remate será de fmea número 
uno: 8.000;080 pesetas; finca numero dos: 
2.000.000 pesetas. sm que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaCión 
deberán los licitadores consignar previamente-: en 
el establecimiento que se' destine al efecto él e 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerSe posturas pOr escritos. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólp el ejecútante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el térnate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depóSito a' instancia del' 
acreedor las consignaCiones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo adinitan y hayan 
cubierto el tipo' de la subasta, a efectos de que, 
siel primer adjudicatario no cumpliese la obligación. ' 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tiflCación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las ~s y gravámenes' anteriores y 
loS preferentes, si . los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qlle el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respon~bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

.' Octava.-Para el supuesto' de que resultare desierta 
" la primera subasta, se señala para que tenga lugar 

la segunda el próximo 14 de junio, a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será dél 75 por 100 
del de la' primera; y, en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 12 de julio, tambi~n' a las 

, once treinta horas. rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para conocimiento general y en particular para ' 
los demandados en caso de que intentada la tloti
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo, 
expido el presente en Palma de Mallorca a 28 de 
febrero'de 1996.-El Secreu.mo.-16.316. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzsado se sigue pro
cedimiento juicio de cognición número 519/1994 
sección C, a instancia de la Procuradora doña Asun
ción Martinez Chueca, en representación de. doña 
Francisca Maya Carmona,- contra doña Maria del 

' .. 
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Carmen López Ruiz. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a Iz \lenta 
en pública subasta, por término de veinte dias y 
precio de su avalúo. la fmca $igu.iente embarpda 
a la demandada doña Maria del Carmen López 
Ruiz. 

Fmca que se subasta 

Vivienda de 76 metros cuadrados útiles, en Merin
dad de Sangu~ número 23, primero C. de Burlada. 
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postores, en segunda y pública subasta para la que 
servirá . de tipo el 75 P9f 100 de la primera, y si 
tampoco concurrieren postores a tercera y pública 
subasta. sin.sujeción a tipo. 

Para el remate de la primera subasta, se ha seña
lado el, próximo dia 24 de abril, a las once horas; 
en su caso para la . segunda, el dia 24 de mayo, 
a las once horas. y de no concurrir postores. para 
la tercera. el próximo dia 24 de junio. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado., 

Las subastas tendrán luaar en la Sala de Audien- Condiciones 
cias de este Juzgado. sito en Pamplona, calle Naws Primera.-Que pava tomar parte en la subasta los 
de Tolosa, sin número, los dias 6 de Iriayo, 10 de ,licitadores deberán consignar pre~amente en la 
junio y 2 de julio~ 1996. a las doce horas. con cuenta .de 4epósitos y consiFaciones de este 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao VIZCaya, Socie-
Primero.-El tipo de la primera subasta será el dad Anónima», de esta ciudad, con etnúmero 

del avalúo. esto es. 11.674.000 pesetas, en cuyo J.169/18{29/94, una cantidad igual, por lo menos, 
precio se incluye ganüe y trastero, sin que se admitan al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
posturas que no cubran las dos terceias. partes de en la segunda subasta, y en la 'tercera, el depósito 
dicha suma ~Jlsistirá' en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 

Segunda.-Para poder tomar parte en· la licitación Lfijado para la segunda, sin cuyo requis~ no serán 
deberán los licitadores consignar previamente en' ,~ti.dos . 

. la cuenta del J~, número-3i73, del,Banco".Seg¡mda.-Que el tipo pactado cola escritura de 
BilbaoV1ZC8)'8, en PaJnpJpna.el 20 por 100 de1,con~tuciÓB de hipoteca es de 115.500.000 pesetas, 
tipo de cada subasta. En l8. ~ se tomará como .. DO admi~ndose en la primerasubssta postura aJgu-
tipo a ~ efectos el de la subasta. r· na· que sea inferior a dicho tipo, y en la segunda. 
Tercéra.--PodJiáJ;l.~ posturaS ppr escrito. en la' que sea inferior al7 5 por 100 del mismo. 

pliego ~, desde elanUQCio de la subasta hasta 'Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebra-
suCele~ depositando en la Mesa -del J~. ci6R, podr6n bacerseposturas por escrito, en pliego 
Junto ~ aQUél, el., res¡uardo cte la consisnación cerrado, dePOS¡tando en la Mesa del Juzgado, junto 

"anteS ref~ . ... a aquél. el,importC de la consignación o acompa-
, , Cuarta.-No podrá hacerse el ~ enca1idadftan~o .el . .res¡uardo de haberla hech9 en el esta
,qe ~o a un tercero. salvo por lo que ~ refiere, blecimiento destinado al efecto, pudiendo hacerse 
al ejecutante, y éste con las formalidades Que dispone ~ bien pet:'SOnalmentc o pOr escrito, en calidad 
el artículo 1.499 de la Ley de Erüuiciamiento Civil. de ceder' el. remate aun tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia' del a.arta.-Que los autos y'la certificación del Regis-
acreedor las consignaciones de 'los postores que no tro .a que se refiere la regla euarta del artículo 131 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan ~ laley Hipot~ . .están de manifiesto en la Secre-

,cubierto el tipo de la subasta. a ·efectos de que. taria; que se entenderá que todo lici~or aCepta 
si,cl primer adjudicaWid no cumpliese la obligación, comp bastante la titulación; y que las cargas o gra-
pueda aprobarse el remate a favor de los qué le vámenes anteriores y los preferente, si los hubiere, 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. al crédito del actor 1:ontinuarán subsistentes, enten-

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer- diéndose que el rematante los acepta y ~ subro-
tiflCaciórt del Registro. se encuentran de maniflCSto ,gadQ en la responsabilidad de los mismos, sin des-
en la Secretaria del JuzgadO. debiendo los licitadores tinarse a su. cx:tinci<m el precio del remate. 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. QUinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y notificara la demandada «Álimentación Choycasa, 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, Sociedad Anónima», el señalamiento del lugar día 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose y hora del remate. 
que el retnatante los acepta· y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.--Si resultare desierta la primera subasta, 
se 1:elebrará la segunda, oonrebaja de un 25 por 
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si 

, la Segunda queda desierta, será sin 'sujeción a tipo .. 
debiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. El resto de con
diciones valdrá para las tres subastas.' 

Dado en Pamplona a, 11 de enero de 1996.-EI 
Secretario, José Alonso Ramos.-16.169. 

PLASENCIA 

Edicto 

Inmueble objeto de subasta 

Urbana Nave industrial con parte de entreplanta 
en su frente y fondo, en la ciudad de Plasencia, 
carretera N-630 (Gijón-Sevilla), tramo Salaman
ca-Cáceres, ocupando la nave propiamente dicha 
1.969 metros cuadrados; la parte de entreplanta en 

, su fretlte, destinada a exposiciÓn, 90 nietros oua
'drados, y la entreplanta en su fondo, destinada a 
,oficinas, '180 metros cuadrados. El resto de la ,par
cela, finca matriz, o sean, 2.531 metros cuadrados 
quedan, circundando dicha edificación, en su frente, 
fondo y derecha, entrando, destinados a zona de 
acceso y en su lateral izquierdo. a calle particular 

. de 6 metros de anchura. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Plascncia al tomo 950, libro 
242, folio 173. fmca número 14.804. 

,Dado en Plasencia a 23 de febrero de 1996.-La 
Doña Laura Cuevas Ramos, Juez del Juzgado de J La Cu Ramos El Sec . 16 159 

Primera Instancia e Instrucción número 1 de los . u~z, ura evas .- retarto.-.. 
de Plasencia, 

Hago saber: Que en este JuzgadO y bajo el niímero , 
29/1994. se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco Español de Crédito; S9ciedad Anóni.ma», 
con domicilio social en Madrid, representada por 
la Procuradora doña Maria de los Angeles Munániz 
Modrego. contra' «Alimentación Choycasa, Socie
dad Anóni.ma», con domicilio en Plasencia, en recla
IWlción de un préstamo hipotecario, en cuyos áutos, 
con esafecha he acordado sacar la fmca hipotecada 
que al (mal se describe, a primera y pública subasta. 
término de veinte dias, y precio pactado en la escri
tura de hipoteca; y de no concurrir a la misma 

PLASENCIA 

Edicto 

Don José Félix Martin Corredera. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Plasencia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
291/199 S, se tramita prOcedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por la Procuradora doña Asunción Plata Jiménez, . 
e~ nombre y representación de Caja de AhOrros 
de Salamanca y Soria, contra don José Maria Jimé-
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nez García' y doña Marta José Torres Vega. sobre" 
reclamación de la cantidad de 7.785.000 pesetas, 
en cuyos autos, con esta fecha he acordado sacar 
a Ja venta en primera y pública subasta, término 
de veinte dias, y precio de tasación; y de no concurrir 
a Ja misma postores, que en segunda y públicá subas
ta, rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
y si tampoco concurrieran postores a tercera y púbJi-

, ca subasta sin sujeción a tipo, el bien hipotecado 
que en dicho procedimiento' que al fmal se indican. 

Para el remate de la primera subasta, se ha seña
lado el dia 26 de abril de 1996, a las once horas; 
eri su caso, para la segunda el día 24 de ma.yo 
de 1996, a Jas 'once horas, y de no concurrir postores, 
para la tercera el día 26 de junio de 1996, a las 
once horas, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en Ja subasta, deberán 
los . licitadores consignar previamente ~n Ja Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado' al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor' del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán· adInitidos, 
no admitiéndose posturas que no c~bran el tipo 
de subasta (primera y segunda. 'la tercera es sip 
sujeción a tipo). 

Segunda.-En todas Jas subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito y en pliego cerrado. deposi~do en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signaCión o acompañando el resguardo de haberJa 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos y la Certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& estan de manifiesto 
en Ja Secretaria "'el Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, . y que 
las cargas o 'gravámenes anteriores y los preferentes,' 
si los hubiere, al crédito de Ja actora continUarán 
subsistentes, entendiéndose que· el rematante los 
acepta y quCda subrogado en Ja respOnsabilidad de 
los mismos, sin destinatse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de mbasta 

Urbana. en PJasencia. Integrante del bloque segun
do, con acceso y fachada a calle latefal Cerro de 
San Miguel, número 40. Vivienda tipo B-2, en planta 
baja. la que se sitúa en la parte anterior de dicho 
bloque lateral izquierdo, que consta de vestíbulo, 
salón-comedor, cocina. baño, aseo, tres dormitorios, 
que ocupa una superficie construida de 95 metros 
27 decímetros cuadrados, y'útil de 78 metros 55 
decímetros cuadrados. Linda por su frente, calle 
lateral Cerro de San Miguel; derecha. portal de acce
so; izquierda. vivienda tipo F-l, del bloque primero, 
y fondo, zona verde y vivienda tipo A-2. Valorada 
en 7.785.000 pesetas. 

Dado en PJasencia a 27 de febrero de 1996.-El 
Juez, José Félix' Martin Corredera.-La Secreta
ria.-16.222. 

PLASENClA 

Edicto 

Doña Laura Cuevas Ramos, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Plasencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
206/1995,~se tramita procedimiento judicial sumario 

. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros de Salamanca y Soria,' con 
domicilio social en Salamanca. representada por la 
Procuradora doña" Asunción Plata Jiménez, contra 
don Inocencio Rodríguez Fontánez, vecino de Zarza 
de Granadilla. en reclamación de un préstamo hipo
tecario, en cuyos autos, con esta fecha he acordado 
sacar la fmca hipotecada que al fmal se describe, 
a primera y pública subasta, término de veinte días, 
y precio pactado en la escritura de hipoteca; y. de 
no concurrir a Ja misma postores, en segunda' y 
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pública subasta para Jaque servirá de tipo el 75 
por 100 de ·la primera, y si tampoco concurrieren 
postores a tercera y pública subasta, siÍl sujeción 
a tipo. . , 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el próximo día 29 de abril, 'a las once horas; 
en su caso para Ja segunda. el día 29 de mayo, 
a las once horas, y de no concurrir postores, para 
la tercera. el próximo dia 28 de junio, a las once 
horas, en Ja SaJa de Audiencia de este Juzgado. 

Condici()~es " 

Primera,.-Que para tomar parte efl la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente _ eIi Ja 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónimu, de esta ciudad, con el número 
1169/18/206/95, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tantO en la primera como 
en la segunda subasta, y en Ja tercera, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el tipo pactado en la escrítura de 
constitución de hipoteca es de 7.785.000 pesetas, 
no admitiéndose en Ja primera subasta postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, y en la segúnda. 
Ja.que sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.J..Que desde el anunCio hasta la celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación o acompa
ñandoel resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, pudiendo haCerse 
éstas, bien personalmente o por escrito, en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y Ja certificación del Regis
troa que se refiere Ja regla cUarta del, articulo 131 
de la ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante Ja titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferente, si los hubiere, 
al credito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadoen Ja responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Inmueble objeto de subasta 

Rústica. F"mca. de secano y regadío, en término 
municipal de Zarza de Granadilla. denominada Car
v¡yaíes, titulada dslas y Arrabales», al sitio de su 
nombre. Tiene una superficie de 9 hectáreas 80 
áreas .. Linda: norte, río Ambroz; oes~, parceJa de 
ella segregada y vendida a don Miguel Femández 
y con el río Ambroz; este, con carril de servidumbre ' 
de la isla de Arriba. camió.o de la Jarilla y Ja mentada 
parcela segregada. y sur.< con tinca de don Fennin 
Sánchez Blázquez, finca la cerca Ja repetida parceJa, 
segregada y otros. Inscrita en el Registro de Ja Pro
piedad de Hervás al tomo 572, libro 48, folio 142, 
fmca41. 

Dado en Plasencia a 29 de febrero de 1996.-La 
Juez, Laura Cuevas Ramos.-El Secretario.-16.213. 

PONFERRADA 

Ediclo 

Don Jesús Angel Bello Pacios, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ponferrada y su partido, . 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma-
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
en este juzgado bajo el número 378/1995, promo
vido por Caja de España' de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, representado por el 
Procurador señor Tadeo Morán Femández, contra 
«Conjunto Residencial Las Médulas, Sociedad Anó
nima», en reclamación de 12.505.963 pesetas por 
principal, intereses y demoras vencidos al 7 de julio 
de 1995, más intereses, gastos y costas que se 
devenguen. -

BOE núm. 65" 

Se acordó sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días la fmcahipotecada 
que luego se dirá; para cuyo' acto se ha señalado 

. eldia 18 de abril de 1996, a Jasdiez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a subasta por el tipo 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
21.864.000"pesetas, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la: subasta deberán 
los licitadores depositar. previamente, en metálico, 
el 20 por 100 del tipo establecido, depósito que 
se llevará a efecto en el Banco Bilbao VIzcaya, núme
ro de cuenta expe3iente 2142/00Ó/18/0378/95. 

Tercera.-Podrán' hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condición' segunda, en el esta
blecimiento indicado en dicha condición. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad se encuentran 
suplidos por' las correspondientes certificaciones 
registrales que estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta: previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de Ja pru:te 
aCtora, continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en Ja 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postores 
en la primera subasta se señala el dia· 20 de mayo 
de 1996, a las diez horas: para la segunda. siendo 
el tipo de éste el 75 por 100 del señalado para 
Ja primera. 

En caso de no haber licitadores ~n la segunda. 
se señaJa el dia 18 de junio de 1996, a las diez 
horas, para la tercera. sin su1eción a tipo. Rigiendo 
,para estos Jas mismas condiciones que para la pri
mera. 

Finca objeto de Ja subasta 

Entidad número setenta y nueve: Vivienda de la 
planta qUinta, señalada con la letra G, del inmueble 
denominado «Edificio Orellán, primera fase», al sitio 
de Pedracales, en ténnino y Ayuntamiento de' Pon
ferrada, en la' avenida de Galicia. ton, vuelta a Ja 
avenida de la Libertad, portal número 1, con una 
superfiCie útil de 115,50 metros cuadrados con su 
correspondiente distribución interior. Lindá: Frente, 
zona ajardinada de acceso al edificio y visto desde 
ésta; derecha, vivienda de esta' misma planta. seña
lada con la le~ F; izquie~. zona ajardinada que 
la separa de Ja calle de Nueva Creación, primera 
paralela a la carretera Madrid-Coruña hoy avenida 
de Galicia. y fondo, vivienda de este mismo portal 
y planta señalada con Ja letra H, pasillo de acceso 
entre las viviendas de esta planta.y vivienda de, esta 
misma planta y portal señalada con la letra F. 

Anejos: Tiene: a) En primera planta de sótano 
el local bodega señalado con el número 32 y epígrafe 
de 1-5.° G, que tiene una superlicie útil aproximada 
de 5,44 metros cuadrados; y b) en la planta bajo 
cubierta y en la parte correspondiente de este mismo 
portal, el local trastero señalado con el epígrafe 
de I-S.o-G, que tiene una superlicie útil aproximada 
de 98,99 metros cuadrados . 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio, elementos comunes y gastos de 2,92 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ponferrada al tomo 1.525, libro 42, 
folio 173, fmca registral número 5.285, inscripción 
primera. 

Dado en Ponferrada a 18 de enero de 1996.-El 
Secretario judicial.-16.334. 
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POSADAS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Posa
das, en resolución de fecha de hoy, dictada en los 
autos número 285/1994 del juicio ejecutivo, instado 
por el Procurador señor Almenara Anguló, en nom
bre y representación de «Saneamientos Cruz, Socie
dad Lirititada», contra don Jesús Díaz Oliva, calle 
Pino, número 1, de Palma del Rio, se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en . su caso y sin peljuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación, de los bienes que más abajo 
se describen con su precio y tasación pericial: 

Primera subasta: El día 23 de abril de 1996 a 
las trece horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 21 de mayo de 1996 
a las trece horas, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido adjudicación en debida 
forma por el demandado, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: El día 2 de julio de 1996 a las 
trece horas, si no hubo ,postores en la segunda ni 
se pidió con arreglo a derecho la adjudicación al 
actor, sin sujeción a tipo, 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es el que después se relaciona. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores co~signar previamente en el estableci-

. míento destinado al ef~o, el 20 por 100 del tipo 
que sirve, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 
del señalado para la segunda, todo ello a tenor de 
lo dispuesto en e1.artíCulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sin cuyo requisito no serán admí
tidos. • . ' 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero justificándolo, al pre
sentarlo en el Juzgado, baber efectuado la consig
nación en el estableéimiento designado al efecto 
del tanto por ciento ya indicado en cada caso; lo 
que podrán verificar desde su anuncio hasta el día 
respectivamente señalado. 

En la primera subasta, no se admítirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo que 
sirva de base para cada una de ellas, sólo el eje
cutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la mísma hora. 

En caso de no poder ,ser notificada dicha subasta 
al de1J1andado sirva este edicto de notificación. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial: Sito en avenida de Santa Ana, 
número 42 de Palma del Río (Córdoba), inscrito 
en el Registro ae la Propiedad de Po~das, sección 
Palma del Río, fmca número 13.173, tomo 968, 
libro 293, folio 146, inscripción primera, con una 
superficie construida de 112 metros cuadrados y 
con un. valor de tasación de 10.304.000 ~tas. 

Dado en Posadas a 9- de febrero de 1996.-El 
Juez.-La Secretarla.-16.308-58. 

PUERTO ROSARIO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme- . 
ro 1 de Puerto Rosario, ' 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 432/1993, instado 'por «Finamersa, Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Pérez López, contra don Fran
cisco Pérez Castillo, don Nicomedes Pérez Castillo 
y don Nicomedes Pérez Pérez, he acordado la cele-
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braci6n de la primera, pública subasta, para el día 
23 de abril de 1996, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este JuZgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y.bajo las condiciones fJja
'das en la Ley Hipotecarla. 
, Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Queel tipo del remate es el de 
5.150.419 pesetas, por la finca descrita, no admí
tiéndose postura que no cubran dicha cantidad. . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado núme
ro 1, núméro 3514 del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán ,admítidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán. kacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, acom
pañando el resguardo a que se refiere el apartado 
segundo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto. . 

Quinto.-Haciéndose constar que, los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licit3ctores deben ,aceptar como bas
tante la sitUación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, contiriuarán subsistentes, 

. entendiéndose que el rematante las acepta y qUed& 
subrogado en la responsabilidad de las mísmas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Séptimo.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la ,primera subasta se señala para que tenga lugar 
la. segunda subasta, el día21 de mayo de 1996, 
a . las trece horas, en. laS . mísmas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por I(X)"delde la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de junio de 1996, 
y mísma hora que las anteriores, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Finca objeto de subasta 

Trozo de terreno en Los Valles de Marginallosa, 
El Caracol y Tarajalejo,térmirto municipal de Tui
neje. Mide 240· metros cuadrados. Linda: Norte, 
calle en proyecto; sur, don Julius. Pharaildis Carolus 
Beucldelaers; este; parcela número 4, y al oeste, 
parcela número 7. Está formada por las parce
las 5 y 6, de la ;pna F, del plano privado de la 
fmea matriz. 

Inscrita al tomo 332. libro 36 del Ayuntamiento 
de Tuineje, folio 39, fmca 3.773, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 
Valor a efectos de subasta: 5.1.50.419 pesetas~ 

Dado en Puerto del RosariQ a 15 de febrero 
de 1996.-La Juez.-La Secretarla.-16.435. 

QUART DE 'POBLET 

Edicto 

Doña Maria del Carmen CifuentesPolo, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Quart de Poblet (Valencia), 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mí cargo y bajo el número 193/1995, se sigue 
procedimiento judicial sumario a, instancias de la 
entidad «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, 'Sociedad Anónima~, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Fernando Bosch 
Melis, . ,contra la mencantil «Aeroplast, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación del saldo deudor de 
un préstamo constituido con garantía hipotecaria 

. sobre bienes muebles; en cuyos autOs; por resolución 
pronunciada el día de la fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, en un solo lote, por primera vez 
y plazo de diez días como minimo, los bienes mue-
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bIes que luego serán descritos por el tipo pactado 
en la escritura de constitución del préstamo hipo
tecario; remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en calle Cervantes, 
núlnero 1-bajo, de Quart de Poblet, el día 17 de 
abril de 1996, a las doce horas, en la cual no Se 
admítirán posturas inferiores al tipo pactado. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, la segunda sin sujeción. a tipo 
se llevará a efecto el día 8 de mayo de 1996, a 
las doce horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
. se refiere la regla 2. a están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, hallándose constituidos en depó
sito los bienes muebles objeto de la subasta en el 
domícilio social de la mercantil «Aeroplast, Sociedad 
Anónima», sita en el polígono industrial Ciudad 
Mudeco, calle Pintor Sorolla, nUmero 20, de Quart 
de Poblet. . , . 

A excepción del acreedor, los que deseen tomar 
parte en la licitación deberán consignar en la entidad 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 2.280, cuenta 
4537-0000-18-019395, úna cantidad igual, por lo. 
menos, al 20 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca y que luego se indi
cará. 

Si por alguna circunstancia hubiera de ser sus
pendido algún señalamiento, el mísmo se ll~vará 
a efecto al siguiente día hábil a la mísma hora. 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación a la mercantil deudora de los señalamientos 

, dispuestos éaso de que resultare infructuosa la noti
ficatión intentada en el domícilio fijado en la escri
tura en la forma ordinaria . 

~elación de bienes objeto de subasta 

Extrusor monotornillo ES/K.B/0/25. 
C¡¡mbiafIltro a cartucho CFC/KS. ' 
Reelevador de presión Melt. 
Reelevador de temperatura Melt. 
Pieza rotatoria y basculante de 360 grados modelo 

GR/k. . 
Cabeza a espiral modelo 5692 K/HD de 220 mili- . 

metros de diámetro. 
Colector rotatorio modelo COL/KS. 
Anillo de refrigeración modelo AS 813/F/k. 

. Grupo de calibrado externo modelo 
DIR/k/m/813+GBC. . 

Unidad de regÚlación en altura de grupo modelo 
RAA21OK. 

Unidad automática modelo RA T 21 OK. _ 
Unidad de éstfro modelo SB 210K. 
Máquina de envolver por adherencia modelo 

BOB/RAP/XP/1. 
DeScargados de bobina modelo XP/l. 
Cuadro de comandos y termorregulación. 
Cargadores automáticos número dos. 
Mezclador automático de tres niveles. 
Dispositivo de control de longitud. 
Tratamiento y centralita electrónica modelo Apri

bile. 
Encastillamíento INCA 2 -base A 

Toda la máquinaria' descrita forma una unidad, 
siendo de propulsión eléctrica, adquirida a la entidad 
«Meccanica Alto Milanese, S.RL.», ert fecha de 17 
de diciembre de 1992 (factura 437), destinada a 
la actividad propia de la entidad hipotecante; inscrita 
en el Censo del Impuesto de Actividades Econó
mícas, con el número 8401017919341. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
19.285.028 pesetas. 

Dado en Quart de Poblet a 6 de febrero de 
) 996.-La Juez. María del Carmen Cifuentes 
Polo.-El Secretario.-16.388. 

REINOSA 

Corrección de error 

Detectado error en el edicto publicado en el 
«Boletín Oficial de Cantabria», de fecha 27 de febre
ro de 1996, en el procedimiento judicial· suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
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ro 153/1995, seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Reinosa, a instan(:ia de 
Caja de Ahorrós de Santander y Cantabria, contra 
don Eutimio Hoyos Grande y doña Maria Esther 
Rodríguez López, en el cual se señalaban las fechas 
y'CondiCiones de las subastas, donde dice: « •.. tipo 
pactado en escritura de constitución de hipoteca 
que asciende a 9.000.000 de pesetas», debe decir: 
« .•. tipo pactado en escritura de constitución de hipo-
teca que asciende a 9.040.000 pesetas». . 

Dado en Reinosa a 1 de marzo de 1996.-La 
Secretaria'-';16.1&9. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera. Instancia número 
4deReus, 

Hace saber: Que en el Procedimiento c:tel 8J'Üculo 
131 de1a Ley Hipotecaria seguido a instancias de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Ba.rcelo1lt\ «La C8ixa». 
representada por el Procuradorseñor-Fr&I}clt:Zara. 
goza, contra don FranciSco Fraile Grimaldos): a<>ña 
Maria Teresa Lomno ~ía,seguidoconel n(lmero 
301/1995. se. ha acordado sacar a su~ en la 
Sala d,e Audienciade este Juzgado,a.las ()JlCe.h,oras 
por priIpera vez, el día 20 de mayu de 19%; en 
su caso por segunda. el día 20. de junio de 1996. 
y por tercera vez el ~ 18" de julio' de :1996, las 
fincas que al fmal se descnben propiedad dé' don 
Francisco ,Fraile Grimaldos y doña Teresa Lozano 
García, bajo las siguientes condiciones: " 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
de valoración de cada fmca; para Ja seguÍlda' el 75 
por '106 de aquel tipo y la tercera será .. si sujéCión 
a tipo. no admitiéndose posturas en las do$ primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores. deberán consignar pre
viamenté en la cUenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim de Reus, Banco Bilbao VIZcaya, al núnlero 
4194/000/18/0301/95. una cantidad no inferior al 
20 po:r 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera en que no serán inferiores al 2e. por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podráÍl hacérse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez Jas cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ~er el remate a terceros. . . 

Cuarta.-Que los autós y la certificación del Rég¡s
tro, a que se refiere la regla 4.!l del artículo. 131 
de la Ley Hipotecaria.' están de manifiesto· en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep- . 
ta como bastante la titulación; y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante lQS acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en el piso primero puerta B, con 
entrada por la escalera 30 del edificio de Reus. 
calle Lepanto, con dos escaleras, números 28 y 30. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus-l, 'al tQmo "1.314, libro 857 de Reus, folio 
ll2.fmca número 35.116. Se Valora en la cantidad 
de 8.503.000 pesetas. 

Dado en Reus a 28 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-16.270. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
4 de Reus, 

I:lace saber: Que en el Procedüniento del artículo 
131 de Ja Ley Hipotecaria seguido a instancias de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona La Caixa, 
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representada por el Procurador señor Franch, contra 
don Miguel Núñez VeJasco y doña Silvia Mateu 
Torrell, seguido con el número 222/1995, se ha 
acordado sacar a sUbasta en Ja Salá de Audiencia 

. de este Juzgado a las diez treinta horas por primera 
vez, el dia 25 de abril de 1996; en su caso por 
segunda. el dia 27 de mayo de· 1996, y por tercera 
vez el dia 20 de junió de 1996, las fmeas que al 
fmal se describen propiedad de don Miguel Núñez 
Velascoydoña Silvia Mateq Torren, bajo Jas siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
de valoración de cada fmea; . para la segunda el 75 
poi' 100 de aquel tipo y la tercera será si sujeción 
a tipo. no admitiéndose' posturas en'Jas dos primeras 
inferiores al tipo de éadatma 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim de Reus, Banco' Bilbao' VIzcaya, al número 
4-194/000/18/0222/95,'una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de ~ cada subasta. excepto en 
la tercera en que no serán inferiores al 20 pOr 100 
del tipo de la segunda. )as posturas podrán hacOf8e, 
desde la publicación de este anutÍcio en pUego cerra
ero, depositando 8' la vez las cantidades indicadas: 

Tercera-Las JX)sturas podrán hacerSe en calidad 
de cedor el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certiftcación del Regis-" 
UO, a que se refiere Ja regla 4.& del artículo -131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; queseenten4erá que todo licilador acep
ta .como bastante Ja titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor cOntinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadó en la responsabilidad de los mismos, sin 
df?stinarse a su extinción el precio del remate. 

. Bien objeto de subasta 

Urbana, ubicada en un edificio, sitUado en Reus, 
ctm su frente' a la avenida Once de Setemb~, que 
constituye la tercera fase, núnlero 15 de. policía. 
Situada en p*> quinto' puerta A Inscrita al tomo 
588, libro 212, folio 58, fmcá m.lmero 14.014, ins
cripción primera. Se' valora en 'la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus a 29 de febrero de 1 996.-El Magis
trado-Juez.:....EI Secretario.-16.2~7. 

RIBEIRA 

Edicto 
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superficie aproximada de 116 metros cuadrados, con 
su correspondiente distribución interior en vestibulo, 
pasillo, estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina 
y baño. Esta fmea forma parte de una casa sita 
en Ribeira, avenida de Rosalia de Castro. sin número 
de policía, hoy 48. hÍscrita al tomo 491, libro 97, 
folio 109, fmea número 10.014, inscripción tercera. 

Casa planta ~ y un piso de 70 metros 50 decí
metros . cuadrados, que tiene unido por su frente 
un patio de 27 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
816, libro 206, folio 46, fmea núnlero 17.314, ins
cripción prilnera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Correos, sin número 
(Ribeim),el dia 10 de mayo de 1996, a las'once 
treinta horas, previniéndose a loS licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta -es el de: Finea mime
ro 12.855, 26.500.000 pesetas. Fmca núinero 
10.014, 32.500.000 pesetas. Finca número 17.314, 
23.000.000 de pesetas, rÚSdo en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturaS que no cubtan dicha 
can1idad. " 

Segundo.-Que ~ tomar parte en la subasta, 
deberán conSignar los licitadores previamente en 
la cueuta· de consipaclones de' este Jut.pdo el 20 
por 100 de diélm catitidad. sin cuyo requiSitó no . 
serán admitidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de Ja Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que ')as cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
oontinuaránsubsiStentes. eniendiéndose 'que el 
rematante los acePta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de loS nUsrnos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del telmate. 

De no baber postores on la primera subasta, se 
señala para .la segunda eldia 5· de junio de 1996, 
a las once treinta ho.ras. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en. su caso. el dia 1 de julio de 1996, a. 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo .. 

Dado en Ribeira a 9 . de febrero de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria-16.303-58. 

ROQUETAS DE MAR 

Édicto 

Doña Maria DoIQtes Manrique Qrtega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 y su partido, 

Hago saber: Que en este J~ado y con el núme
ro 327/1993, se tramita procedlmiento judicial 
sUmario que regula" el artículo 131 ,de la Ley Hipo
tecaria, promovido por Unic~a, representado por 
la Procuradora doña Carmen Soler Pareja, contra 

En virtud de 10' acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Ribeira, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131· de la Ley Hipotecaria seguí- , 
dos con el número 54/1995, a instancia del «Banco 
de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima,., con códi
go de identificación fiscal A~28/333961, represen
tado por la Procuradora- doña Caridad González 
Cerviño, contra' doña María Josefa Paisal Femán
dez, don Antonio García Torrado y doña María 
Pérez Domínguez, en reclamación de un préstamo 
c.on garantía hipotecaria. se sacan a pública subasta, 
por primera vez las siguientes fincas: 

" el bien especialmente hipotecado¡jor doña Josefa 
Claudia Muñoz Peramo, y don José lbáñez Gon
,zález, 'para hacer efecti~o un crédito hipotecario 
del que se adeuda la stlma de 4.261.706 pesetas 
de principal, más cuotas diferidas, intereses pactados 
y costas, en cuyo procedimiento, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera Y. en su caso, por segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días, la fmea espe
cialmente hipotecada que luego se dirá y que res
ponde de dichas cantidades. 

Fincas objeto d~, subasta 

Número cincuenta. Piso sexto, letra N. Local des
tinado a vivienda que ocupa parte de la planta alta 
sexta del edificio y tiene una superficie de 94 metros 
cuadrados. Linda con reJación a su entrada: Frente, 
meseta de la escalera y caja de ascensor y piso 
quinto, letra B; derecha, éntrando. camino público; 
izquierda, hueco de escalera, y espalda, con la ave- . 
nida de La Coruña. Esta fmca forma parte de la 
casa marcada con el número 80, hoy número 77. 
de la avenida de La Coruña, en Ribeira. Inscrita' 
al tomo 626, libro 142, folio 225, finca' 12.855. 
inscripción segunda. . 

Fiñca número dos. Vivienda sita en la entreplanta 
del inmueble. encima d~l local de. planta bajá y 
debajo de la vivienda de Ja primera alta; tiene una 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en plaza Manuel 
Machado, número 27. el dia 30 de abril, a las once 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el_mismo 
sitio, el día 30 de mayo, a las once horas. Y la 
tercera subasta tendrá lugar el día 27 de junio, a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

SeJ'Viré de tipo para la primera sUbasta la cantidad 
en que cada rmea ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
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la cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al menos al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcenúije del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo, 
de la segunda subasta, se aprobará el remate.. Si 
fuere inferior. a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que -no hubiese sido rematante -el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos-
mejorar la postura en el término de nueve dias, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego; cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto ~ aquél, el importe de la consignación o a(;9m
pañar el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de Ceder -el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto· en la Secretaria 
de este Juzgado, y se entenderá que todo liCitador 
acepta como bastante Ja ptulación; y que las cargas 
y gravámepes anteriores y los preferente, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción·el precio del remate. 

Sin.peIjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento' Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmet'tte para notifi
cación al deudor, del triple señalamiento de lugar 
y día y hora para el remate: 

Caso de que alguno de los dias señalados para 
las subastas sea festivo, se suspenderán éstas, cele
brándoseal dia siguiente hábil, excepto sábados. 

Bien que se subasta 

Urbana: Local comercial susceptible de división, 
que forma parte del edificio «Los F1amencos~, blo
que 2.°, en la parcela 1,4R-3, de la Urbanización 
de «Playa Serena», término de Roquetas de Mar, 
sito en planta b;:ya, procedente del elemento indi
vidual número 1, Y señalado con el número 4 del 
plano genercll. Ocupa una superficie construida de 
57 metros cuadrados. 

Linda: Norte y sur, zonas comunes de la.parcela; 
levante, con el bloque m del' conjunto, . en cons
trucción, y poniente, resto del local comercial de 
donde éste fue segregado, de don José Gálvez Copte 
y don Mariano Hemández Caro. 

En el edificio en propied.~ horizontal el 2,5152 
pro 100. En elcondomino de la registral 7. 7l8e, 
el 0,6431 por 100. 

Figura inscrita en el. Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, al folio 100 del tomo 1.464, 
libro 165 de Roquetas de Mar, fmca número 16.026, 
inscripción tercera. \ 

Tasada a efectos de subasta en 12.675.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 20 de febrero de 
1996.-La Juez, Dolores Manrique Ortega.":"EI 
Secretario.-16.~50. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores ManriqueOrtega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Jtiz.gado y con el número 
162/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por «Banco Central Hispanoamericano, 
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Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
don José Soler Turmo, contra los bienes especial
mente hipotecados por don Luis Martínez Moya 
y doña María del Carmen García Cano, para hacer 
'efectivo un crédito hipotecario del que se adeuda 
la suma de 11.866.398 pesetas de principal, más 
cuotas diferidas, intereses pactados y costas, en cuyo 
procedimiento, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a .pública subasta por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y por término 
de veinte días, las fmcas especialmente hipotecadas 
que luego se dirán y que responden de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en plaza Manuel 

- Machado, número 27, el día 25 de abril, a las once 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio, el día 28 de mayo, a las once horas. Y la 
tercera subasta tendrá lugar el dia 27 de junio, a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca. ha sido ~a. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo· el 75 por 100 de 
la cantidad en·' que dicha fmea ha sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder. tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al menos al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcent;:ye del tipo de 'la segunda. 

No se admitirán Posturas inferiores a los respec
tivoS tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si .la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tiJ)9, 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor_ que no hubiese sido rematante -el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos-
mejorar la postUra en el' término de nueve dias. 
~iendo el depóSito del 20- por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitaCión entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse postQras por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria' 
de este Juzgado, y se entenderán que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes ánteriores y Jos preferente, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del renÍate. 

&in peIjuicio de la que se lleve acabo en la fmca 
hipotecada, conforme a los articulos 262 y 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifi
cación al deudor, del triple señalamiento de lugar 
y dia y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los dias señalados para 
las subastas sea festivo, se súspenderán éstas, cele
brándose al día siguiente hábil, excepto sába~os. 

Bienes que se subastan 

1. Vivienda de tipo A. en planta baja, elemento 
individual número 45. 

Se compone de vestíbulo. comedor, cocina, aseo, 
distribuidor, dos dopnitorios y baño. 

Tiene una superficie construida de 75 metros 94 
decímetros cuadrados, y útiles, de 67 metros 13 
decímetros cuadrados, y en ambas superficies está 
contabilizada una terraza y lavadero de 5 metros 
81 decímetros cuadrados. 

Linda: Oeste,' patio interiór en el complejo; sur, 
vivienda de tipo B, de esta',planta y bloque; norte, 
patio interior en el complejo y vivienda de tipo 
B, de la misma planta del bloque número 5, y zona 
diáfaQa, y al levante. patio interior en el complejo. 

5127 

Registro:' Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Roquetas de Mar al tomo 1.496, libro 
175, folio 79, fmca número 16.762, inscripción 
segunda. . 

2.' Viviénda de tipoB, en planta baja, elemento 
individual número 46, con igual composición a la 
anterior. 

Tiene una superficie construida de 78 metros 70 
decímetros cuadrados, y útiles, de 69 metros 89 
decímetros cuadrados. En ambas superficies está 
contabilizada una terraza y lavadero de 8 metros 
57 decímetros cuadrados. 

Linda: Norte, vivienda de tipo A de esta planta 
y bloque sur, patio interior en el complejo y vivienda 
dúplex de tipo A. y este y oeste, patios interiores 
en el complejo. • 

Registro: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Roquetas de Mar al tomo 1.496, libro 
175, folio 81, fmca número 16.763, inscripción 
segunda. 

3. Vivienda de tipo A. en planta primera, ele
mento individual número 47. 

Se Compone de vestíbulo, comedor; cocina, aseo, 
distribuidor, dos dormitorios y baño. 

TIene una. superficie construida de 75 metros' 94 
decimetros cuadrados. y útiles, de 77 metros 13 
decimetros cuadrados. En ambas superficies' está 
contabilizada una terraza y lavadero, de 5 metros 
81 decímetros cuadrados. 

. . ~da: Norte, viviendas de tipo B Y A. en la misma 
planta del bloque número 5, y patio interior del 
complejo; Sur, vivienda de tipo B, de esta misma, 
planta y bloque; este y oeste, patios interiores en 
el complejo. , 

Registro: Está inscrita en el RegistrQ~ de la Pro
piedad de Roquetas de Mar al tomo 1.496, libro 
175,' folio 83, fmca número 16.764, inscripción 
segunda. 

. 4. Vivienda de· tipo B, en planta primera, ele
mento individual número 48, con idéntica compo
sición a la vivienda anterior. 

Tiene una 8U~rficie construida de 78 metros 70 
decimetros cuadrados, y útiles, de 69 metros 89 
decímetros cuadrados. En ~bas superficies está 
contabilizada una terraza y lavadero, de 8 metros 
57 decimetros cuadrados. 
~da: Norte, vivienda de tipo A. de esta planta 

y bloque; sur, patio interior en el complejo y vuelos 
de la vivienda dúplex, de tipo A. este y oeste, patios 
int~ores en el complejo. 

Registro: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Roquetas de Mar al tomo 1.496, libro 
175, folió 85,fmca número 16.765, inscripción 
segunda. 

5. Vivienda -de tipo A. en planta segunda, ele
mento individual número 49. 

. Se cOmpone de vestíbula, comedor, cocina, aseo, 
distribuidor, dos dormitorios y baño. 

Tiene una superficie construida de 70 metros 13 
decímetros cuadrados, y útiles, de 71 metro 32· decí
metros cuadrados. 

Linda: Norte, patio interior en el complejo y 
viviepdas de tipo B y A en la misma planta del 
bloque número 5; sur, vivienda de tipo B de esta 
misma planta y bloque, y este y oeste, patios inte
riores en el complej~. 

Registro: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Roquetas de Mar al tomo 1.496, libro 
175, folio 87, fmca número 16.766, inscripción 
segunda. 

6. Vivienda de tipo B en planta segunda, ele
mento individual número 50, con idéntica compo
sición a la vivienda anterior. 

Tiene una superficie constnrlda de 70 metros 13 
decímetros cuadrados, y útiles, de 61 metro 32 decí
metros cuadrados. 

Linda:. Norte, vivienda de tipo A de esta misma 
planta y bloque; sur, patio interior en el complejo 
y vuelos de la' vivienda dúplex, tipo A. y este y' 
oeste, patios interiores en el complejo. 
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Registro: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Roquetas de Mar al tomo 1.496,.:libro 
175, folio 89, fmca número 16.767, inscripción 

• segunda., ¡ 

Forman parte del bloque número, 6, situado al 
sur del bloque número 5 y junto al lindero de levante-
del solar, integrante de un complejo residencial en 
el paraje de las «Lomas», término de RoqUetas de 
Mar. Se compone de planta sótano, planta baja, 
planta primera y planta segunda., .. 

Se fija como precio en que ha de subastarse cada 
una de las fmcas descritas en 2.872.500 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a ~O de febrero, de 
1996.-La Juez, Dolores Manrique Ortega.-El 
Secretario.-16.420. 

RUBI 

Edicto 

Doña Cristina Bolos Fariñas, Secretaria del JUZgado 
de Primera InstanCia'número 2 de Rubi, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzga<lo 
bajo el número' 401/1994, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, por proveído 
del dia de hoy se ha acordado sacar a púbUca subasta, 
que se celebrará, por primera vez el dia 6 de mayo 
de 1996, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Pere Esmendia, número 15 primera 
planta de Rubi; y por segunda vez el dia 6 do junio 
de 1996, y PQr tercera vez el dia 5 de julio de 
1996, siempre a las trece horas, la fmca que al 
pie se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el de 
7.500.000 pesetas, fijado en la escritura del prés
tamo; para la segunda el 75 por 100 de aquél valor, 
siendo la tercera sin sujeción a tipo y no admi
tiéndose en las dos primeras posturas inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los·licitadores deberán consigÍlar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consigrtaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no senín inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado depositando a la vez las cantidades 
indicadas, 'yen calidad de ceder el remate a ún 
tercero. 

Tercera.-Losautos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado y se entenderá que tQdo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad. de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 45: Vivienda en planta quinta, puerta 
segunda del edificio «Torreblanca» de la villa de 
Rubí. Consta de recibidor, comedor, cocina, aseo, 
cuatro dormitorios y lavadero. Tiene una superficie 
de 7 5 metros 64 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, con rellano de la escalera y hueco ascensor, 
por la derecha entrando; con proyécción vertical, 
zona ajardinada que da a la calle Príncipe; y median
te lavadero, con viVienda número 46; por la izquier
da, con vivienda número 44 (5.° 1.8

), patio interior 
de luces y otra vez vivienda número 44; por, el 
fondo, con proyección vertical zona ajardinada ~ 
mediante ella con calle Abad Escarcé, antes Movi
miento Nacional, por la parte inferior con vivienda 
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número 39 (4.°_2.8
); y por la superior, con vivienda 

número 51 (6.°_2.8
). Cuota: 0,85 por 100. 

Inscrita: Tomo 1.326, libro 650 de Rubi, folio 
56, fmca número 8.632-N, Registro de la Propiedad 
número 2 de Tarrassa. Inscripción cuarta, 

Dado' en Rubí a 26 de febrero de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria judicial.-16.298. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magi~trado-Juez 
, del Juzgado de Ptimera Instancia número 3 de 
- Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 96/1992-Civil, promovidos por «Banco de Saba
dell, Sociedad Anónima», contra «Construcciones 
y Estructuras Casablancas 92, Sociedad Anónima», 
he acordado en proveído de esta fecha, sacar a la 
venta, en pública subasta, los ininuebles que a con
tinuación se describirán cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 4 de 
junio de 1996, a las doce horas; de no haber pos
tores, se señala para la' segunda subasta el dia 4 
de julio de 1996. a las doce. horas. y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 4 de sep
tiembre de 1996. a las doce horas. 

La subasta se celebrará cOn sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo~ 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
·excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda, tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación' a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptímo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Número 5. Local comercial número 1 del edi
ficio «Bloque 10», en Reus t , conjunto residencial 
«Bell-Park», fachadas a rambla Miró, avenida Sant 
Jordi y 1::alle General SanjuIjo; de superficie 58,32 
metros cuad·rados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Reus al tomo 477, libro 123, 
folio 137, fmea número 3.355 (antes tomo 1.879, 
libro 46, folio 60). 

Valorada en 12.300.000 pesetas. 
Número 6. Local comercial número 2, existente. 

en la planta entresuelo del edificio «Bloque 10», 
en Reus, conjunto residencial «Bell-Parb, fachadas 
a rambla Miró, avenida Sant Jordi y calle General 
Sanjurjo; de superficie 98,61 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la' Propiedad número 2 de 
Reus al tomo 477,libro 123, folio 139, finca núme-

BOE núm. 65 

ro 3.360 (antes al tomo 1.879, libro 46, folio 63). 
Valorada en 19.100.000 pesetas. 
Número 8. Local comercial número 4, existente 

en la planta entresuelo del edificio «Bloque 10», 
en Reus, conjunto residencial «Bell-Park», fachadas 
a rambla Miró, avenida Sant Jordi y calle General 
SanjuIjo; de superficie 62,60 metros cuadrados. Ins
crita en 'el Registro de la Propiedad número 2 de 
Reus-al tomo 477, libro 123, folio 143, fmca núme
ro 3.37Q (antes al tomo 1.879, libro 46, folio 69). 

Valorada en 19.500.000 pesetas. 
Número 7. Local comercial número 8, existente 

en la planta entresuelo del edificio en Reus, for
mando parte del conjunto residencial «Bell-Park», 
con fachadas a las viales rambla Miró, avinguda 
Sant Jordi y calle Sardá; cuyo locáJ. ocupa una super
ficie de 69,20 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Reus al tomo 476, 
libro 122. folio 88, fmca n(lmero 8.579. 

Valorada en 12.300.000 pesetas. 
Número 9. Local comercial número 19, exis

tente en la planta entresuelo del edificio denominado 
«Bloque 12», sito en Reus, fc;>rmando parte del con
junto ,residencial «Bell-Parb, el cual tiene fachada 
a las Viales rambla o riera Miró. avinguda Sant Jordi 
y carrer Sardá; cuyo l~al ocupa una superficie 
de 68,25 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Reus al tomo 502, 
libro 144, folio 106, fmca número 9.361. 

Valorada en 11.300.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en Sabadell a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-El 
Secretario judicial, José Luis Gil Cerezo.-16.153. 

SALA\.1ANCA 

FAicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia número 
1 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este procedinúento sumario 
del artículo '131 de la Ley Hipotecaria número 
287/1995, instado por C¡ijade Ahorros de Sala
manca y Soria, contra los bienes hipotecados por 
don Manuel Jaramillo Pérez y doña Maria Teresa 
Barbero Manjón y que después se indicarán, en 
cuyo procedimiento se ha ,acordado sacar a primera 
y pública subasta la venta de dichos bienes, seña
lándose el día 17 de abril; en su caso para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 ,el día 17 de mayo 
y fmalmente para la tercera el, 17 de junio, todas 
a las diez horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 8.525.000 
pesetas, fijados en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consigÍlar los licitadores previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VlZ
caya, oficina principal, cuenta número 3695, una 
c,antidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin ,cuyo 
requisito no seránadwJtidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anteriot. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el ·rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
de los señalamientos y condidonesde las subastas 
para el supuesto de que illtenbdo no fuera hallada 
la parte demandada en el domicilio de la fmca 
hipotecada. 
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Bien' objeto de subasta 

Número 211. Vivienda tipo nueve, en la planta 
primera u<:J edificio sito en avenida de los Comu
neros, numero 2D-26, bloque Jt escalera A Ins
cripción, bbro 22. folio 154, fmca número 1.131, 
inscripción primera. 

Dado en Salamanca a 23 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-16.216. ' 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Esther Martínez Saiz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Fer
nando (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 428/1995, sobre procedimiento judicial 

,sumario del articulo 131 de la Ley HipoteOpia, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representado por la Procuradora doña 
Blanca Leria Ayora, contra don Jesús Alcedo Gon-

, z4!.ez y doña Francisca Mateo, en 'los que por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez para el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior, por térniino de veinte dias cada fmca 
hipotecada que luego se describirán, sirviendo de 
tipo el pactado e~ la escritura I de hipoteca, que 
asciende a la suma de 7.100.000 pesetas para la 
primera; el 75 por 100 de dicha cailtidad para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán luga,r en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado,' sito en el ~a.lacio..de Justicia, plaza 
de San José. sin número, pianta primera, en los 
siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dia 24 de abril de 1996, y 
hora de las diez treinta. 

Segunda subasta: El día 22 de mayo de 1996, 
y hora de las once. 

Tercera subasta: El día 19 de junio de 1996, y 
hora de las once. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores al tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo, respectivamente. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta .deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec-

, to, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del demandante si con
curriere. En la tercera o ulteriores subastas. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos; 
del tipo fijado para la segunda. 

Dichas cantidades se devolverán a los licitadores, 
excepto la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero; lo que se efectuará 
en el propio Juzgado. que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario, previa o simúltánea
mente 'al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a qué se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la situación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en 'las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto 'de subasta 

Fjnca urbana. Número 31. Vivienda: perteneciente 
al bloque número 2, del conjunto urbanístico sito 
en San Femando (Cádiz), en la avenida de la Coos-
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titución de 1978, situado en planta primera, letra 
C. Es del tipo TI. Ocupa una superficie útil de 
65 metros'31 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Libro 552, folio 35, fmca 23.839, 
'inscripción quinta: 

Dado en San Fernando a 23 de febrero de 
1996.-La Juez, Esther Martinez Saiz.-El Secreta
rio.-16.184. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Dofta Esther Martinez Saiz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Fer
nando (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 409/1995, sobre procedimiento judicial ' 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano" 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Leria Ayora, contra don Manuel Jimé
nez López y doña Juana Canto Millán, en recla
mación de oantidad, en los, que, por proVidencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera y. en su caso. segunda y tercera vez. 
para el supuesto de que no hubiera postores en 
la anterior, por término de v&te días, la fmca hipo
tecada que luego se describiiá, sirvienQo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende 
a la suma de 7.089.000 pesetas. para la primera:' 
el. 75 por 100 de dicha cantidad, para la segunda, 
y sin sujeción a tipo, la tercera. . 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audienciá 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, plaza 
de San José, sin número, planta primera, en los 
siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dia 24 de abril de 1996, y 
hora de las once. 

Segunda subasta: El día 22 de mayo de 1996, 
y hora de las once treinta. 

Tercera subasta: El díal 19 de junio de 1996, y' 
hora de las doce. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores al tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo, respectivamente. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo ,requisito no 
serán admitidos, a excepción del demandante si con
curriere. En la tercera o ulteriores subastas, el depó
sito consistirá en el 20 pÓr 100, por lo menos; 
del tipo fijado para la segunda. 

Dichas cantidades se devolverán a los licitadores, 
excepto la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate.a un tercero; lo que se efectuará 
en el propio Juzgado, que haya celebrado la subasta. 
con asistencia del c~onario, previa o simultánea
mente al pago del predo del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que' se refiere la regla 4,a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la situación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los pteferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, Número 33. Vivienda señalada con la 
letra B. situada en planta primera, a la izquierda 
de la escalera del portal señalado con el númc-
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ro 1- de la calle Maestra Ana Rivero, en San Fer
nando, ocupa una superficie de 77 metros 14 decí
metros cuadrados. 

LibJ;P 405, tolio 8, finca 15,146. inscripción 
cuarta. 

Dado en San Fernando a 23 de febrero de 
1996.-La Juez, Esther Martinez Saiz.-El Secreta
rio.-16.185. 

SAN JAVIER 

Edic:to 

Don José Miüarro García, Juez d~1 Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de San 
Javier (Murcia), en comisión de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 921/1993, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez, 
contra don Victoriano Jiménez Saura, en reclama
ción de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal 
de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
. de ~te Juzgado. por primera vez, el próxinio día 9 
de abril de 1997 y hora de las doce, al tipo del 
preciO pactado en la escritura de COnstitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el-día 14 de mayo de 1997 y hora 
de las doc~, con' el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera; no habiendo postores dé la misma 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 18 de junio de 1997 y hora de las diez treinta, 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.198.400 pesetas, que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac¡p
fa, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta' sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sín excepci'ón. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbaq VIZcaya, número de cuenta 
3115-000-18-0921/93, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 

'como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

C'uartao-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose, en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 'p 1 de 
la Ley Hipotecaria. está de manifiesto en la Secre
tMía, se en.tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Scxta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el' rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le, será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.~Sin perjuicio de l~ que se lleve a cabo 
de la finca hipotecada, confOIme a los ~ulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Veintidós. Piso vivienda 3.°, tipo C, de la esca
lera B. Está distribuido en diferentes dependencias .. 
Ocupa una superficie útil de 111 metros 43 decí
metros cuadrados, sit!ndo la construida de 128 
metros 20 decímetros cuadrados. Linda: Norte. la 
vivienda, tipo D, en esta planta de la escalera A; 
sur, caja de escalera, patio de luces y en parte caja 
de escalera, y este, calle Jaime Balrnes. ete Torre 
Pacheco. Inscrita la hipoteca en el Registro tie la 
Propiedad número 7 de Murcia, libro 380 dePache
ca, folio 126 vuelto, fmca número 25.926, inscrip
ción tercera. 

Dado en San Javier a 29 de enero de 1996.-EI 
Juez, José Miñarro García.-El Secretario.-! 6.299. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro García, Juez de Primera Instancia 
número 1 de San Javier, en comisión de servicio. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 632/1993, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don Carlos Jimé
nez MlUÜnez, en representación. de ~Banco Zara
gozano~ Sociedad Anónima», contra don. Lorenzo 
Escudero Albaladejo, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térmírto de veinte 
días, por lotes separados y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargadas al demandado: 

Primer lote: Furgoneta mixta «Renault» Express, 
MU-6726-Y. Tasada en 90.000 pesetas. 

Segundo lote: Furgoneta mixta I,Nissrul» Patrol, 
MU-7585-AN. Tasada en 400.000 pesetas. 

Tercer lote: Rústica. En término municipal deOri-
~uela, partido de El Pilar de la Horadada, hacienda 
del Pino, trozo tierra secano, con superficie, después 
de una segregación efectl:1ada, queda 1 hectárea 64 
áreas 75 centiáreas, equivalente a 16.47 S metros 
cuadrados. Forma parte de la· fmea denorn.ii1ada 
«Las Columnas», que está en el camino que entronca 
en el kiiómetro 2 aproximadamente de la carretera 
de El Pilar de la Horadada a Rebate, todas las ins
talaciones de la fmca están muy abandonadas, tanto 
en los jardines que hay delante de una edificación 
de planta baja, un chalé, unas cocheras, unos inver
naderos y plantaciones de cítricos y frutales, es una 
fmca de regadío. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Pilar de la Horadada, al tomo 1.654. 
libro 96 del Pilar de la Horadada, folio 91 vuelto. 
Finca 9.443. Tasada en 19.000.000 de pesetas. 

Una tercera parte indívisa de: Rústica en término 
del Pilar de la Horadada, antes Oríhuela, partido 
del Pilar de la Horadada, hacienda de «El Pinm. 
embalse de forma rectangular, de capacidad 9.000 
metros cúbicos, ocupando dicha construcción una 
superficie de 33 áreas. Este embalse esta junto a 
la fmca anterior, tiene todas las instalaciones para 
el servicio de riego. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Pilar de la Horadada, tomo 1.635, 
lIbro 90 de EI·Pilar de la Horadada, folio 34 vuelto, 
fm~a 8.856. Tasada la tercera parte' indivisa en 
2.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7..gado, sito en Carretera de San Pedro, 
si ... } número, piso primero, el próximo día 27 de 
noviembre de 1996, a las once treinta horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Pri.'11era.-El tipo del remate será el fijado para 
cada lote separado, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licHadores consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de San Javier, cuenta de consignaciones 
del Juzgado número 3115.000.17.632/93, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postUras por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la'subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, mandamiento de ingreso en el Ban
co Bilbao Vizcaya de San Javier, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Solrunente el actor podrá hacer posturas 
con la calidad de" ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
éubierto el tiPO. de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción elt>recio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de enero de 1997, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la prirhera; y, caso de resultar 
desierta dícha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a' tipo, el día 5 de febrero de 
1997, a las díez treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Para el caso de resultar inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada 
para su celebración el siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Dado en' San Javier a 31 de enero de 1996.-El 
Juez, José MLilarro García.-EI Secretario.-16.287. 

\ 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro García. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instruc~ión número 1 de San 
Javier (Murcia), en comisión de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 499/1993, se sigue procedimiento judícial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez, 
contra don Francisco Joaquín Ros García. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal 
de este edícto se identifica""" 

La subasta tendrá lugar eh la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 16 
de abril de 1997 y hora de las doce, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constiru.ción de 
la hipoteca;.no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el día 21 de mayo de 1997 y hora 
de las diez treinta, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera; no habiendo postores' de 
la misma se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 25 de junio de 1997 y hora de las 
diez treinta, celebrándose bajo las siguientes con
diciones: . 

prlmera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.373.600 pesetas, que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segundasu,basta al 75 por ] 00 de esta suma 
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y en su caso. en cuanto a la tercera subas~ se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tjene 1;;t parte acto
ra, ert todos Iqscasos de concurrir ~omo postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
3115-000-18-0499/93, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 pÓr 100, por 
lo menos del tipo fIjado para la segund~, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

·Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ced.er el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose, en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de' la consignación a que se ha hecho ante
rionRente, referencia 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta come 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del temate. 

Sex,ta.-Se previ~ne que en el acto de la subasta 
se hará constar, que el rematante acepta las obli~ 
gaciones. antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptinui.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
de la fmea hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
Ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana 4. Vivienda tipo A en planta segunda, 
sita en término municipal de San Pedro del Pinatar, 
paraje de «Lo Pagán». Tiene su entrada por la caja 
de escaleras que desemboca en la calle Covadonga. 
Tiene una superficie total constrmda de 82 metros 
93 decímetros cuadrados y útil de 71 metros 76 
decímetros cuadrados. Está distribuida en «hall», 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, terraza mirador, cuarto de pilas y una terraza. 
Linda, según se mira al frente a la avenida del Gene
ralísimo; frente, en vuelo con dicha avenida; derecha. 
entrando, en vuelo calle Covadonga; izquierda, én 
vuelo herederos de don Pedro Vicente y fondo, en 
vuelo terraza de la planta primera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Javier al libro 213 
de Pinatar, folio 33, finca número 15.762, inscrip
ción tercera. 

Dado en San Javier a 31 de enero de 1996.-El 
Juez. José Miñarro García.-El Secretario.-16.305. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro García, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de San 
Javier (Murcia), en comisión de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 724/1992, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador don Carlos Jiménez Martinez, 
contra don Francisco Joaquín Ros García y doña 
Maria Luisa Madrid Marin, en reclamación de cré-
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dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte dias cada 
una de ellas, la finca hipotecada que al fmal de 
este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 21 
de mayo de 1997'y hora de las doce, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores se señala PQf 

segunda vez el día 18 de junio de 1997 y hora 
de las doce, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera; no habiendo postores de ]a misma 
se señaia por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 16 de julio de 1997 y hora de las once treinta, 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

• Primera.-No se admitirá postura alguna qúe sea 
inferior a la cantidad de 9.500.000 pesetas, que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y en su· caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VIzcaya, número de cuenta 
3 f 15-000-18-0724/92. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. 'En la tercera subas~ 
ta, el depósito consistirá .en el 20 por 100, por 
lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por -escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose, en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre
taría~ se entenderá que todo licitador acepta· como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura· por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. '-'\ 

Séptima.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
de la"finca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Cívil, de n,o 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
dellu~ar, día y hora del remate. 

Finca objeto de la subasta 

, Número 2. VIvienda en plánta primera, sita en 
, término municipal de San Pedro del Pinatar, paraje 
de «Los Cuarteros), con fachada a la calle Cova
donga. Tiene una superficie construida de 89 metros 
21 decímetros cuadrados. Esta distribuida en Salón, 
un donnitorio, cocina, baño, terraza y pasillo. Tiene 
su acceso por la caja de escalera que d.a a la calle 
de su situación. Linda: Frente, según· se mira desde 
la calle de su situación. en vuelo con dicha calle; 
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derecha, en vuelo don Pedro Venl; izquierda y fondo. 
y en vuelo doña Manuela Albacete Ayuso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Javier al 
libro 246 de Pinatar, folio 87, fmca número 18.305, 

.. inscripción segunda. 

Dado en San Javier a 1 de febrero de 1996.-El 
Juez, José Miñarro García.-EI Secretarío.-16.309. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro García, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de San 
Javier (Murcia), en comisión de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 585/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo ! 31 de la Ley Hipott",caria a instancia 
de «Banco de Alicante. Sociedad Anónima», repre .. 
sentado por el Procurador señor Jiménez Martínez, 
contra don Juan Moreno González y doña Francisca 
Bueno Martinez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a.la venta en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
las fmcas hipotecadas que al fmal de este edicto 
se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia" 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 24 
de enero de 1997 y hora de las once treinta, al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteCa; no concurriendo postores 
se señala por segunda vez el día 21 de febrero 
de 1997 y hora de las once, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 21 de marzo, de 1997 y hora de las 
once, celebrándose bajo las siguientes· condiciones: 

'Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.427.500 pesetas, sobre 
la fmca 1O.803~N y 4:095.000 pesetas, sobre la finca 
36.436, que es la pactada en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 
de esta suma y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 
Segun~.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3115-000-18-0585/94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100.del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 
Tercera~-Todos los postores podrán hacerlo en 

calidad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate. depo
sitándose, en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
'importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y ]a certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta come 
bastante la t~tulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes· entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedji subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,· sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acépta las obli
gaciones antes expresadas, y .si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin péIjuicio de la que se neve a cabo 
de la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de, la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto s~rvirá ie,ualrnente 
pata la notificación al deudor del triple señalamiento 
dell~, día y hora del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Urbana. En término municipal de San Javier, 
solar para edificar con una superficie de 1.985 
rnetrqs cuadrados, que linda: Frente o sur, carretera 
nacional 332; derecha, entrando o este, don Domin
go Conesa P~ñalver Megarco .. Inscrita al libro 539 
de San Javier, folío 106, fmca 10.803-N. 

. 2. En término de San Javier, un trozo de tierra 
dt~ secano en blanco, de cabida 430 metros cua
drados y son sus linderos: Norte, hel ederos de don 
~stin SéÍJ'!.chez Saura; sur, don Berdino Vidal; don 
Bias Vida! y don Antonio Egea Garay; ~ste, con 
fmea de. esta misma procedencia que se, vendió a 
don José María Caballero y otros; este, don Antonio 
González y hennanos Egea Garay, antiguo canal 
por medio. Esta fmca es el resto después de haberse 
efectuado varias segregaciones de lo siguiente. En 
término de San Javier, un trozo de tierra secano 
en blanco, de cabida 12 áreas 50- centiáreas. '-fue 
linda: Norté, herederos de don Agustin Sánchez 
Saura; sur, don Bemardiho Vidal, don BIas VIdal 
y don Antonio Egea Garay; este, don Antonio Gon
zálrz y hermanos Egea Garay, antiguo canal por 
medio; oeste, don Tomás Pintado Zapata. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Javier al 
tomo 451, folio 202, fmca 36.436. inscripción pri
mera., 

Dado en San Javier a 8 de febrero de 1996.-EI 
Juez, José Miñarro García.-;-EI Secretario.-16.296. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro García, Juez de Primera Instancia 
número l de San Javier, en comisión -de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 677/1993. se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don Carlos Mario 
Jiméllez Martínez, en representación de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra doña Maria Soto 
Roca y don Andrés Roca Pedreño, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sácar a la venta en primera y pública subasta, por 
témlino de veinte días, por lotes separados y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados: 

Primer lote: La nuda propiedad de rustica, un 
. trozo de tierra blanca de secano, sita en término 
de I Torre-Pacheco, paraje de Santa Cruz. Superficie 
de 37 áreas 8...f.entiáreas. Inscrita en el Registro 
de la PropiedadO"e Murcia, 7, libro 148, folio 12, 
sección Torre-Pacheco, insclipción quinta, finca 
numero 8.859. Tasada en 800.000 vesetas. 

Segundo lote: La nuda Propiedad de rústica, un 
trozo de tierra de secano en blanco, sita en término 
de Torre-Pacheco. Superficie l hectárea. 6 áreas 
20 centiáfeas. Dentro de su périmetro existe una 
casita de planta baja, con pozo y algibe de 112 
metr/,)s cuadrados. Inscrita en el registro de la Pro
piedad de Murcia, 7, al libro 190. sección Pacheco, 
folio 246. inscripción tercera, fmca'número 12.024, 
tasada en 2.500.000 pesetas. 

Tercer lote: La nuda propiedad de rustica, un 
trozo de tierra de Secano en blanco, en término 
de Pacheco, paraje· de Santa Cruz, superficie de 
3 hectáreas 68 áreas 94 centiáreas. Inscrita en -el 
Registro de la Propiedad de Murcia, 7, libro 148. 
sección Pacheco, folio 132, inscripción quinta, fmca 
número 8.896. Tasada en 4.400.000 pesetas. 

Cuarto lote: La nuda propiedad de rustica, un 
trozo de tierra, con una cuadra y, un pozo sita en 
témúno de Pacheco, hacienda de Fontes de 
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Pozo-Estrecho, de superficie 10 hectáreas 6 áreas 
20 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia, 7, libro l88~ sección Pacheco, folio 147, 
inscripción tercera, fmca número 11.745, tasada en 
12.000.000 de pesetas. 

La suoasta tendrá . lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Carretera de San Pedro, 
sin número, piso primero, el próximo día 17 de 
enero de 1997, a las once treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de tasación 
fijado para cada lote separado, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaCión 
deberán los licitadores consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de San Javier, cuenta de consígn;~ciortes 
del Juzgado número 3115.000.17.677/93, el 20 por 
100 del tipo del remate. . 

Terceni.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando' en la entidad bancaria 
designada, junto con aquél, mandamiento de ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya de San Javier, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el actor podrá hacer posturas 
con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán e.n depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de. que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el 'remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar . 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de marzo de 
1997, a las once treinta horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena:-Para el caso de resultar- inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada 
para su celebración el siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Dado en San Javier a 12 de febrero de 1996.-El 
Juez, José Miñarro García.-EI Secretário.-16.292, 

SA.""ITA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago constar: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, número 169/1992, en los que 
se ha librado edicto por el que se anuncia la. cele
bración de la segunda subasta para el día 5 de abril 
de 1996, a las doce horas; siendo dicho día festivo, 
por medio del presente se deja sin efecto dicho 
señalamiento acordado, y en su lugar se acuerda 
que la segunda subasta tenga lltgar el día 8 de abril, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en las mismas condiciones expresadas en 
el edicto de fecha 27 de diciembre de 1995. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de enero 
de 1996.-EI Secretario.-16.2 i 7-12. 

.................................................. _ .. ~~:-:::---~~~==~=~---
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Pablo Soto Martín, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
266/1995, instado por Caja Canarias, contra don 
Juan Corominas Roig y doña Ligia González 
Gómez, he acordado la celebración de pública 
subasta, por primera vez para el próximo día 18 
de abril de 1996; en su caso por segunda, el día 
30 de mayo siguiente y por tercera, el día 4 de 
julio de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Villalba Hervás~ 
númcro 4, segundo izquierda de la fmca que al 
ftnal se describen, anunciáridola con veinte días de 
antelación y bajo las, condiciones fijadas en la Ley 
hipotecaria. 

Asinúsmo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada finca o en su caso el 
pactado; para la segunda el 75 por 100 de aquel 
tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segundo.-Que para tomar parte en la segunda 
subasta deberán consignar los licitadores, previa
mente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
del precio" que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturds por escri
to,' en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se reftere el apartado segundo y el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarto.-Haeiéndose constar que los autos yla 
certificación registral están de manifiesto 'en Secre
taría y que 'los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las (;argas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere" continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las núsmas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el pt:esente de notificación a los deu
dores, en caso, de encontrarse en ignorado paradero. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda en planta cuarta, quinta o últi
ma de izquierda a derecha del edificio Tulipán, en 
esta capital, rambla General Franco 151 de 98 
metros cuadrados. 

Inscrita como ftnca 7.290, antes 40. 714,folio 122, 
libro 110. 

Valorada en la suma de 7.168.750 pesetas. 
Dado en Santa .Cruz de Tenerife a 28 de febrero 

de 1996.-EI Secretario judicial.-16.229-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIF¡E 

Edicto 

La Ilustrísnria señora doña María del Carmen Pérez 
Espinosa, Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que por el presente se rectifica el 
edicto publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Bdletín Oficiabde la' provincia, de fecha 
16 y 19 de enero de 1996, respectivamente,' por 
el que se acordaba sacar a pública -subasta el bien 
hipotecado y que se tramita en este Juzgado de 

• Primera Instancia e Instrucción número 2 de Santa 
Cruz de Tenerife bajo el número 103/1994, en el 
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sentido de que la fm~ registra! objeto de la subasta, 
y que está señalada para el día .28 del actual eS' 
la número "2.631, antes 11.260, inscrita al folio 95 
del libro 46 de Registro de la Propiedad núme
ro 1 de esta capit~ inscripción tercera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 5 de marzo 
d~ 1996.-L Juez, María del Carmen Pérez Espi
nosa.-El Secretario.-16.214-12. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 y su partido, 

Hace saber:· Que en este Juzgado y con el núme
ro 498/1995 se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», Procurador CAMY, frente ~ don José 
Luis Trigueros Ibañez y doña Elena Preciado Gon
zález, en cuyos autos se ha acordado .la venta en 
pÚblica subasta por primera, segunda y tercera con
secutivas del bien hipotecado que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración de la prj
mera subasta el día 18 de abril; para la segunda 
el día 17 de mayo y para la tercera el día .¡ 8 de 
junio, todas ellas a su~ diez horas, las que se cele
brarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postqra que no cubra l,a totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. Lá tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Tipo para la primera subasta: 11.000.000 de pese
tas. 

Segunda.-Los lic.itadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 
lo menós de las cantidades tipo de cada subas
ta con anterioridad a la ~elebración de las mismas, 
en la cuenta provisional, de' este juzgado núme
ro 3859 000018 0498/95 del «Bailco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento oe 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe . 
d~ la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar . en la subasta, previniénd<?les que deberán 
conformarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que le rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella,este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar,día y hora para el remate. 

Descripción de la fmea 

Número 5" vivienda en planta alta, con acceso 
por medio de una escalera eXterior, mide 90 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pasillo. salón 



BOE núm. 65 

comedor, tres habitaciones, cocina, pasillo cuarto 
de baño y trastero. 

Registro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Santander, al tomo 1881, libro 81, 
de Astillero, folio 164, fmca 8.141, inscripción 
quinta. 

Dado en Santander a 12 de enero de 1996.-El '. 
Secretario.-16.362. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
516/1995 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria; Procurador CAMY, frente a «Compañía Mer
cantil Narda y Pepi, Sociedad Anónima», calle Mar
qués de la Hermida, 60, octavo izquierda, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas de 
los bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el dia 18 de abril de 1996, para la segunda el día 
18 de mayo y para la tercera el dia 18 de junio 
de 1996, todas ellas a sus diez treinta horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Tipo para la subasta: 57.200.000 pesetas, la núme
ro 28.133 registral y la otra .66.100.000 pesetas, 
fmca registral 32.817. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en lé:} 
subasta, deberán oonsignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 3859 
0000180516/95 del «Banco Bilbao VlZCaya, Socie
dad Anónimalt, haciéndose constar necesariamente 
el número y año del procedimientó de la subasta 
en la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidld de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subaStas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que de&rán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que le rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado .en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Descripción de la fmcas 
\ 

1. Número 1 W, local planta baja del edificio 
sito en calles Castilla, Márques de la Hermida y 
Capitán Palacios, de Santander, conocido como edi-
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ncio «Castilla». Superficie 468 metros cuadrados 
aproximadamente. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Santander tomo 2.201. libro 581, folio 137, fmca 
'28.133, inscripción sexta. . 

2. Parcela número 12 Ñ, de la tercera fase del 
terreno saneado de la marisma de Raos, en téanino 
municipal de Camargo, objeto de la concesión admi
nistrativa otorgada por Ordenes de 10 de septiembre 
de 1956 y de 16 de diciembre de 1968, que mide 
1.000 metros cuadrados y se identifica como G 
11 yG 12. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Santander, tomo 2.114, libro 282, folio 44, fmca 
32.817, inscripción segunda. 

Dádo en Santander a 12 de enero de 1996.-El 
Secretario.-16.359. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 640/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Díaz de Rábago, en representación de 
«Banco Credit Lyonnais España, Socíedad Anóni
ma», contra «Dimargón, Sociedad Anónima» y don 
Marcelino Diaz España, en reclamación de 'can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veiñte días y precio de su avalúo,' la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Piso cuarto B, C, del portal A, con acceso por 
las escaleras derecha e izqui~rda del mismo, de una 
edificación denominada «Edificio Fontibre», cons
truido sobre la parcela 2 ó 3 del sector B, del poli~ 
gono de Cazoña de esta ciudád. Ocupa una super
ficie construida de 178,49 metros cuadrados, dis
tribuida en dos vestíbulos, pasillo, cocina, salón-co
medor, dos cuartos de baño, cinco dormitorios y 
dos terrazas. Tiene como accesorios las plazas de 
garaje números 6 y 7, y los trasteros números 6 
y 7. Es la fmca número 26.654, al folio 117, libro 294 
del Registro de la Propiedad número 4 de Santander. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audieñcia 
de este Juzgado, sito en la avenida de Pedro San 
Martin, sin número, de Santander, el próximo día 
12 de abril, a las diez treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 30.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los liéitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3859000017, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Bánco Bilbao Viz
caya, junto con aquél el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solamente podrá el ejecutante hacer el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a los efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

5133 . 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultate desierta 
la primera subasta, se señala para que \tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de mayo, a las. diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 

, del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 14 de junio, también a las diez 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
eondic~nes fijadas para la segunda. 

'Y' 5Uvael presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, a los fmes previstos ~n el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la notificación personal a los 
mismos. 

Dado en Santander a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretarjo.-16.356. 

SANTANDER 

Edicto 

Don José Luis López del Moral Echeverría, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 294/1995, se tramita procedimiento judicial 
swrtario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, contra doña Maria Inés Martín 
Gutiérrez y don Francisco Andrés García, en recla
mación de ctédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacát a pública 
subasta, por primera vez y término de Veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 16 de abril, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: -

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la suba~ta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este' Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
38490000029495, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirven 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
pi'ocedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dep6sito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al ctédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose / que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que np hubiere postores en 
la primera subasta, se' señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de mayo, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta; se señala para 
la celebración de una tercéra el día 24 de junio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
cióna tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 
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Si por fuerza mayor o causas. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señal~dos, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hOl:a, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
de"udores para el caso de no poder llevarse a efe(.to 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 45. Piso sexto, letra A. a la 
izquierda subiendo por la escalera, situada en la 
sexta planta alta del edificio radicante en Cueto 
(Santander), sitio de Camus, sin número aún de 
gobierno, ocupa.Ia superficie útil aproximada, e~;c1ui
das terrazas de So metros cuadrados. Consta de 
recibidor, cocina, baño, dos dormitorios, salón-co
medor y dos terrazas, una al norte· y otra al sur, 
que en su conjunto ocupan una superficie aproxi
mada de 19 metros cuadrados. Linda: Norte, sur 
y este, terreno de la fmca no edificado, y oeste, 
pasillo y el piso letra B de esta planta. 

Inscripción: Registro ~ la~ Propiedad número 1 
de Santander, tomo 2.095, libro 826, folio 170, fmca 
número 54.292, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis López del Moral Eche
verría.-El Secretatio.-16.262. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustre señor 
Juez del· Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Sant Feliu de Llobregat, en los autos número 
321/1993. de ejecutivo-otros títulos. promovidos por 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria de los Angeles Velázquez Raposo 
y don Miguel Gonfaus Boronat, en los que en TeSO

lucióq de está fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y cuyo precio de valoración es 6.000.000 de 
pesetas, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 17 de mayo 
de 1996,. a las nueve treinta horas, el bien embargado 
. a don Miguel Gonfaus Boronat y doña Maria de 
los Angeles Velázquez Raposo. Y para el caso de 
resultar desierta la primerasúbasta, se ha señalado 
para que tenga lugar·la segunda subasta. en los mis
mos lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
priníera. el día 14 de junio de 1996, a las nueve 
treinta horas. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas. se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en los mismos lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que .tendrá lugar el día 12 de 
julio de 1996, a las nueve treinta horas; celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente consignar en el estable
cimiento destinado al efecto, una suma igual. al 
menos al 20 por 100 de la respectiva valoración 
del bien; que no se admitirán postura que no cubran 
las dos. terceras partes de los tipos de licitación; 
que podrán hacerse posturas· por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate; que a instancias del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayari cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el priníer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos con certificación registral. se hallan en 
Secretaria a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores'y pre
fer~ntes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a· su extinción 
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el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda unifamíliar con frente a la rambla de 
Balaguer. número 141, de Sant Vicen~ deIs Horts, 
compuesta de dos plantas de superficie construida, 
entr~ ambas, 100 metros cuadrados. consta de varias 
dependencias· y servicios, edificada sobre una por
ción de terreno de 78 metros cuadrados. El-resto 
sin edificar está destinado a huerto y porche des
tinado a gallinero. A esta· zona se accede por un 
corredor lateral comunitario. del que corresPon
den 5 metros cuadrados a esta fmca. 

Lindante: Frente, norte, rambla de Balaguer; sur, 
resto de fmca matriz; este, parcela 43, y oeste, par~ 
cela 33. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Vicen~ deIs Horts, a favor de don Miguel Gon
faus Boronat y doña Maria de los Angeles Velázquez 
Raposo, en el tomp 2.180, libro 174, folio 176, 
fmca número 11.532. 

Haciendo constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en legal forma en el 
supuesto de resultar negativa la notificación personal 
de los demandados. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 29 de febrero 
de 1996.-El Juez.-El Secretario judicial.-16.401. 

SANTIAGO 

Edicto 

Don Lorenzó VIllalpando Lucas, Secretario_judicial 
del Juzgado de Priníera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Santiago y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este JuzgadO -se siguen autos 
de procediiniento judicial sumario del articulo 131 

. de la Ley Hipotecaria. registrados con el núme· 
to 265/1994. a.instancias del ProcUÍ'ador don Juan 
Belrnonte Pose, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de· Madrid, contra 
don Raúl Ferrín Ferrín.con documento nacional 
de identidad/código de identificación fiscal núme
ro 33.073.516.E. domiciliado en la calle Diego de 
Muros, número 14 (Santiago de Compostela), en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sa.cara primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, las 
siguientes fmcas contra las que se procede: 

Fincas integrantes de una casa sin número.. sitas 
. en el lugar de Cobas. parroquia de Cacheiras, muni
cipio de Teo: 

1. Finca número 19.639 del Registt:o de Padrón, 
al torno 570, libro 185. folio 80. Local integrado 
por sótano priníero o más bajo,y sótano segundo 
"O más alto. Cuota de participación: 25 por 100. 

2. Finca número 19·.640 del Registro de Padrón, 
al tomÚ\ 570, libro 185. folio 81. Planta baja, para 
usos industriales. Cuota de participación: 25 
por 100. 

3. Finca número 19.641 del Registro de Padrón, 
al tomo 570, libro 185', folio 82. Piso primero o 
primera planta. Cuota de participación: 30 por 100. 

La subasta tendrá lúgar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito .en la rúa da Viena, número 1 
(Fontiñas), de esta localidad, el próximo día 22 de 
abril de 1996, a sus diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: • 

Priníera.-El tipo del remate es de 34.881.105 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de coJ;ls
titución de la hipoteca, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicha suma. 

Segunda.":"Para tomar parte en la subasta debefán 
consignar 19s licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
la entidad bancaria Banco Bil9ao Vizcaya. número 
de cuenta 1591/0000/18/0265/94,· una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 J?Qr 100 del tipo del 

BOE núm. 65 

remáte, sin cuyo requisito no será admitida postura 
alguna. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
_ ceder a un tercero. 

Cuarta.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, podrán h.acerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, aportándose 
el justificante de ingreso corresPondiente a que se 
refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la oertificación registral a 
que· se refiere la regla 4. a del artícülo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados. y·los licitadores debe
rán aceptar corno bastante la titulación. sin que 
puedan exigir .otros titulos. De igual modo, las cargas 
y gravámepes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pt;ecio 
del remate. 

Sexta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depós~tos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo. de la subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. ' 

Séptlma.-Para el supuesto de que ~esulte desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de mayo del mismo 
año, a sus diez horas·. en las mismas condiciones 
de la priníera excepto el tipo del remate. qu~ será 
el 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeciQn a tipo. el día 21 de junio de 1996. 
a sus diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, debiendo en 
este caso consignarse una cantidad. al menos, del 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Jll7áado. no. pudiera celebfllr!;C cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuando 
los sábados, y a la misma hora señalada. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente . edicto. para su publicación 
en los respectivos boletines y tablón de anuncios. 

Dado en Santiago a 19 de febrero de 1996.-EI 
Secretario· judicial. Lorenzo Villalpando 
Lucas.-16.20 1. .. 

. SAN VICENTE DEL RAS:rEIG 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de esta ciudad de San Vicente 
de. Raspeig (Alicante). 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
56/93; se sigue procedimiento judicial sumario. eje~ 
cuci6n del articulo 131 de la Ley,HipotecaÍia, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don 
Manuel Calvo Sebastia, en la representación que 
tiene acreditada de Banco. de Fomento. coñtra doña 
Yolanda Plaza Cillero. se ha acordado por reso
lución de esta fecha sacar a públicas subastas por 
las veces que se dirán y por termino de veinte días, 
cada una de ellas,·la fmca especialmente hipotecada 
que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendián lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por· priníera vez, el próximo 
día 23 de abril de 1996 y hora de las diez. no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez, el dia 23 de 
mayo de 1996, y declarada desierta ésta se señala 
por tercera vez el día 18 de junio de 1996 y hora 
de las diez. Si por causa de fuerza mayor o festividad 
local, se suspendiere Gualquiera de las subastas se 
celebrará al siguiente dia hábil, a la misma hora 
y lugar. 
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Condiciones 

Prin.tera.-Servirá.de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo, para 
la segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberan consignar en el Ban
co Bilbao VIzcaya de esta localidad cuenta número 
0173, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de cada subas~ 

Tercera.-Todas la posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en ~liego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
tas, teniendo· en . todo c,aso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de· manifiesto en 18. Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la' titulación y que. las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere 
al crédito de la actora continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su e\tÍllción el precio del remate. ' 

Quinta.-'Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento de la subastas. 

La fmca objeto de la subasta':es la siguientes: 

VIvienda ~ipo A del piso primero del portal de 
la· derecha o· número 6 de policía, del edificio sito 
en Muchamiel (Alicante) y su calle VIrgen del Reme
dio. donde le corresronderá,los números 6 y 8 de 
policía. Tiene una superficie construida .de 110 
metros aproximadamente. , 

Inscripción: Al tomo 1.604 geJleral, liPro 211 del 
Ayuntamiento de Muchamíel, folio 17. imca número 
15.402. -

Tipo de' tasación para la subasta:· 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en San VIcente de Raspeig a 18 de diciem
bre de 1995.-El Juez.-El Secretario.-16.317-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo~ 
bajo el número 608/1989, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador dOI} 
Angel Martínez Retamero, en representación de 
«Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», contra 
la herencia yacente de don Enrique Sánchez Pedraja, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado 
herencia yacente de don Enrique Sánchez Pedraja, 
porción embargada de l~ fmca de regadío, lote' 58 ' 
de la fmca de Muntapelo y Troya Riego, del término 
de Utrera. Teniendo una superficie la porción embar
gada de 7 hectáreas 52 áreas 75 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Utrera al tomo 
1.198. libro 431. follo 166, fmca número 19.838, 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en edificio «Viapob, portal 
B, planta segunda, módulo cuatro, c::n calle Enra
madilla-Ramón y Cajal, de esta capital. el próximo 
día 30 de abril de 1996, a las once treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera,-El tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente 
en 1." cuenta de depósitos y consignacipnes de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, ofi
cina 6000 y con el número para ingreso 
399800017060889: el 20 por 100 del tipo del re-
mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por e~rito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo el resgUardo 
de haber efectuado el ingreso del 20 por 100 del 
tipo de la subasta, en la forma antes dicha. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante tendrá ,facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a' efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarSe con ellos, .Sin que puedan exigir otros. , 

Séptima.-Las cargas. y, gravámenes anteriores y 
los pr'eferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lo~ mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

, Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugat 
la segunda elpróxirno día 28 de mayo de 1996, 
a las once· treinta horas, en las mismas éondiciones 
que':la primera, excepto el-tipo del remate que seiá 
del 75 por 190 del de la primera; y, ~so de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará l!Ila ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de junio de 1996, 
también a las once treinta horas, rigiendo para la 
mismas las restantes condiciones fijadas para la 
segunda; y caso de hacerse postura inferior a los, 
dos tercios del tipo de la segunda, con suspensión 
de 1~ aprobación' del remate" se dará cumplimiento 
a lo prevenido en 'el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. , 

, Caso de que por causa de fuerza mayor. no pudie
se celebrarse alguna de la subastas el día y hora 
señalados. tendrá lugar la misma el día siguiente 
hábil. a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la parte demandada, caso de no poder practicarse 
de forma personal, ya los herederos desconocidos. 

Dado en Sevilla a 12 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-La Secreta
ria.-16.319-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 9001 1 990-G, se tramita procedimiento de eje
cutivo a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Calderón Seguro, contra don Ernesto Gutiérrez 
González y doña María Carmen Rodriguet Car
mona, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para ,que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 14 de mayo, a las once horas, con,las pre
venciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
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la tuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya: Sociedad Anónima», número 
4036,0000.17.0900.91), una cantidad igual, por lo 
menos, ~ 20 por lob del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose. constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
,tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse Posturas 'por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.,-Los autos y la certificación registral que 
suple los- títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y,las preferentes, si lás hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destÍnarse a su extinción el, precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las, 
mismas. 

Para el supuesto de qu~ no hubiese postores en . 
la priinera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de junio, a las once hOfclS, 
sirviendo de tipo él 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la. segunda subasta" se señala para 
la celebración de una tercera el· día -.15 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 

, J>3rte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. -

Si por fuerza ,mayor o causas ajenas alAlzgado 
no, wdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

, día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

, Bienes que se sacan a subasta y su valor 

RúStica al. sitio Coto de las Yeguas, en término 
de Castillo de las Guardas, con una superficie de 
3.493 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de. Sanlúcar la May.or, al folio 98 del 
tomo 1.285, libro 111, fmca número 6.663. 

Valoráda pericialmente en 698.000 pesetas. 
R~ca al sitio de Coto· de las Yeguas, término 

de Castillo de las Guardas, con una superficie de 
3.490 metros cuadrádos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sanlúcar ·la Mayor,· al fqlio 104 
del tomo 1.285, libro 111, fmca número 6.665. 

Valorada pericialmente en 698.000 pesetas. 
Suerte de tierra al sitio de la Corcobada, término 

de Espartinas, con. una superficie de 2 hectáreas 
99 áreas 63 centiáreas. Inscrita en el, Registro de 
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, al folio 95 del 
libro 77,-fmca número 4.079. 

Valorada pericialmente en 3.000.000 de pesetas. 
Rústica llamada Los Sauces, en término de Oli

vares; con una superficie de 5.630 metros cuadrados, 
con 185 metros cuadrados edificados. Inscrita en 
el Registro de tá' Propiedad de Sanlúcar la Mayor, 
al folio 77. libro 77, fmca número 3.133 .. 

Valorada pericialmente en 18.580.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de febrero de 1 996.-EI Magis
trado-Juez. Rafael Ceres Garcia.-El Secreta
rio.-16.173. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña María Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Prirn&ra Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Riina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 240/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumarío tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
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. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado. por el Procurador señor Recio del 
Pozo, contra don Matias Moreno Díaz, doña Maria 
Rosario Diezma Carpio, don :Redro Moreno Díaz 
y doña Maria Josefa Garcia Sierta, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a públiéa subasta por primera vez, las fmcas que 
más adelant~ se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Mérida, número 9, tercera planta, de esta 
ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 18 de abril 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 23 de mayo 
de 1996, a las diez horas, a prevención de ·que 
no haya postores en la primera subasta, se Señala 
para la segunda el mismo lugar y la audiencia. sir
viendo de tipo, para esta segunda subasta. el 75 
por 100 del precio pactado y debiendo consignar 
los liCitadores el 20 por 100 del irtdicado tipo. 

Tercera. subasta: El próximo día 27 de junio 
de 1996, a las diez horas, igualmente y a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta, 
se señala para la tercera, que se celebrará sin sujeción 
a. tipo, ·la audiencia debiendo consignar los licita
dores, el riíismo depósito exigido en la regla anterior 
para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el reseñado en 
cada una de las fmcas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose postura que 
no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Que para. tomar parte en la subasta 
debe~n consignar, los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. . 

Tercero.-Que en los autos y las certificaciones 
a . que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes a los efectos· 
de la titulación de las fmcas. 

Cuarto.-Que his cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
su celebración pueden h~cerse posturas por escrito
en la forma -y cumpliendo los requisito exigidos ix>r 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

. Las fmcas objeto de subasta son: 

Local sótano, número 3, sito en la planta sótano 
del primer bloque, de un edificio compuesto por 
tres bloques o cuerpos de edificación, unidos entre 
sí, formando la figura de una U, con fachada·a 
la carr~tera de San Román, calle Alvarado y calle 
de José Bárcena, sin números .. Tiene su acceso a 
través del sótano, del tercer bloque, al cual se entra 
por la calle de Alvarado. Ocupa una superficie cons-

o truida d~ 394 metros cuadrados de superficie útil. 
Inscrita al tomo 1.676, libro 713, folio 155, fm
ca 29.433, del Registro de la Propiedad número 1 
de Talavera . de la Reina. Valor de subas
ta: 16.000.000 de pesetas. 

Local comercial, bajo, número 3, sito en la planta 
baja del primer bloque, de un edificio, en esta ciudad, 
compuesto por tres bloques o cuerpos de edificación, 
unidos entre sí, forman la figura de una U, con 
fachada a la carretera de San Román, calle de Alva
rada y calle de José Bárcenas, sin número; tiene 
puertas de acceso independientes desde la carretera 
de San Román. Ocupa una superfiCie construida 
de 224 metros 25 decirnetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.676, libro 713, folio 158, fmca 29.436, 
del Registro de la Propiedad número 1 de Talavera 
de la Reina. Valor de subasta: 46.100.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 10 de enero 
de 1996.-La Juez, Maria Jesús Vegas Torres.-La 
Secretaria.-16.338. 
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TALAVERA DE LA REINA 

Edicto' 

Doña Maria José Bernal Bernal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 76/1993, se siguen autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
Procurador don Francisco Javier Recio -elel Pozo, 
en nombre y representación de la Caja de Morros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Juan 
Manuel Estrella Gallego y doña Maria Julia Martin 
García, en los que por resolución· de esta fecha 
se ha ,acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, y segunda y tercera, en prevención 
de que no hubiere .postores en la respectiva anterior, 
por término de veinte días, el bien que al fmal se 
describirá, señalándose para:que tenga lugar el rema
te, las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 16 de abril de 1996. 
Segunda subasta, el día 14 de mayo de 1996. 
Tercera subasta. el día 11 de junio de 1996. 
A celebrar todas en la Sala de Audiencia de este 

Juzgado, sita en el Palacio de Justicia,. calle Mérida. 
sin nÚIl)ero: a las diez horas, y con arreglo a las 
siguientes condiciones. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad pactada para el bien en la escritura de 
hipoteCa. y que se dirá al describirlo. Para la segunda 
subasta el 75 por 100 del dichas cantidades. La 
tercera se convoca sin sujeción a tipo. , 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema
te deberán ingresar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bil~ó Vizcaya, con el número 4308, el 20 por 100 
de- la cantidad que sirve de tipo a cada subasta. 
computándose en la tercera dicho porcentáje sobre 
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . - . 

Tercera.-El ·remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. _ 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tU><> por 
el que sale, pudiéndose hacer desde el anuncio hasta 
su celebración posturas por escrito, en pliego cerra
do, acompañando a aquél el justificante de haber 
ingresado en la cuenta de consignaciones de este 

. Juzgado la cantidad a que se refiere la segunda de 
las condiciones por las que se rige este convocatoria. 
- Quinta.~Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
antmores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad .de los mismos, sin dedicarse su 
extinción al precio del remate. . 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 

. ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
de lugar, día y hora para ei remate. 

Finca objeto de subasta 

Casasen la calle de los Templarios, número 37, 
duplicado de esta ciudad con una superficie de 67,16 
metros cuadrados. Se compone de planta baja y 
dos plantas altas. Inscripción: Tomo 1.549, 
libro 589, folio 117, fmca 37.109, inscripción pri
mera. del Registro de la Propiedad número 1 de 
Talavera de la Reina. Tasada en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 14 de febrero 
de 1996.-La Juez, Maria José BemalBernal.-EI 
Secretario.-16.335. 

BOE núm. 65 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
687/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de 

. Barcelona, contra don Alvaro José Cañada, hoy sus 
herederos o herencia yacente y don Rene Henry 
Landry, en reclamaci6n de crédito hipotecario, en 
el qu~ por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por. primera vez y término 
de v'l:.inte días, el bien .que luego se dirá. Se señala 
para que el acto el remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de abril 
de 1996, a las 'diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 4203-0000-18-687-91, un~ cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por ·100 del ~álor del bien 
que sirva de tipo, haciéndo~ constar el número 
y año de procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
adrilitidos. No se aceptará entrega de dinero, en 
metálico o cheques, en el Juzgado. 

Tercera.-POdrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las cargas o 
los gravámenes anteriores y-los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse . a su extinción el precio del 
remate. 

Para. el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 16 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subas~ siendo de apli
cación las demás prevenciones de la ptírnera. 

. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien lo desee· tomar parte en la misma. el 20 por 
1 00 ~el tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebra el siguiente 
día hábil, a la- misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda. en planta baja del edificio, sito 
en la urbanización «Monte mar», del. término Alcalá 
de Chivert, partida Alcocebre. Tiene una extensión 
superficial de 128 metros cuadrados, divididos en 
recibidor, estar-comedor, aseo, cocina. distribuidor 
y dos dormitorios más porche. Cuenta con entrada 
independiente, orientada al este. Cuota del, 50 por 
100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Mateo, tomo 223, libro 97, folio 15, fmca número 
13.550. 

El precio de la tasación, escriturado en la fmca 
número 13.550, es de 10.300.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 7 de febrero de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria, Pilar Pera Bajo.-16.139. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera .Instancia núme
ro 4 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan en este Juzgado bajo 
el número 431/1994, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», y en su 
nombre y representación el Procurador don José 
Maria Solé Tomás, contra doña Maria Mercedes 
Cisneos Sánchez y don Manuel .Romero Prieto, 
sobre reclamación de 5.166.062 pesetas de principal 
y otras 303.630 pesetas y 1.300.000 pesetas para 
intereses y costas, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, señalándose 
asimismo segunda y tercera convocatorias, para el 
caso de resultar respectivamente. desiertas las ante:. 
riores, la fmca que luego se dirá propiedad de los 
demandados por mitades indivisas. La subasta se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia el dia 3 de mayo de 1996, 
y de resultar desierta se celebrará-segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio señal~do para 
la primera, señalándose a· tal efecto el día 29 de· 
mayo de 1996, e igualmente, una tercern subasta, 
en el mismo supúesto, ésta sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el día 26 de junio de 1996,enten
diéndose que todos lOS señalamientos serán a las 
diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: . 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 14.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para cada subasta, 
las cuales podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, a excepción de la parte actora, 
que podrá cederlo en cualquier caso. Pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des
de el anuncio de la subasta y conforme establece 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para' tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado, en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para . 
lá respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. . 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en tá Secretaria del Juzgado a dispo
sición de quienes deseen examinarlos. 

Quintá.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

fin todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de su
bastas. 

La fmca a subastar es: 

Urbana. Entidad número 7. Vivienda planta 
primera, puerta segunda, tipo E, del· edificio sito 
en Vilaseca, denominado «Estrella 11», calle Eras 
Altas, número 4, chaflán a la calle 24, por entrada 
por la escalera de esta última calle. Cabida útil 97 
metros 90 decímetros cuadrados y construida 127 
metros 77 decímetros cuadrados. 

Viernes 15 marzo 1996 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vt1a~ 
seca-Salou al tomo 1.705, libro 617, folio 35, fmca 
número 30.086, inscripción décima. 

Para el caso de que la parte demandadd propietaria 
de la fmca a subastar no sea encontrada en el domi
cilio que consta en al,ltos, sirva el presente de noti
ficación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la.resolución en que se acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto; 

Dado en Tarragona a 10 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Cabrejas Gui
jarro.-El Secretario.-13.857. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sánchez Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de '"!'arra
gona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
27/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Marcos Caballé 
Puig, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 27 
de junio de 1996, a las once treinta horas, con 
las prevénciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas queno cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco. Bilbao Vizcaya; 
número 4213-0000-18-27-95, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques, en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hásta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego· cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a . que se refiere la regla 4. a' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo·licitador 
acepta como bastante la tituládón existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y lós preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
rem~te, 

Para el supuesto de -que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 26 de julio de 1996, a las 
once' treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de· apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de septiembre 
de 1996, a las once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señálados, se entenderá que se celebra el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente. edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

/ 
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Bienes que se ,sacan a subasta 

Finca número 1. Número 66. Apartamento, tipo 
D, numerado de 601, sito en sexta planta, del edificio 
denominado· «Proa», sito en Vllaseca, partida de 
Montanyals. Cabida 81,80 metros cuadrados. Com
puesto de tres dormitorios, cuarto de baño, aseo 
con ducha, cocina y comedor-estar con una terraza 
de 12,86 metros cuadrados. 

Inscrito en Vt1aseca Salou, al tomo 1.569, libro 
481, folio 58, fmcanúmero 13.846. 
- Tasación a efectos de subasta: 11.850.000 pesetas. 

Finca número 2. Número 67. Apartamento, tipo 
e, numerado de 602, sexta alta, del indicado edificio, 
de cabida 92,93 metros cuadrados. Compuesto de 
tres dormitorios, cuarto de baño, aseo con ducha, 
cocina y' comedor-estar con una terraza de 30,32 
metros cuadrados. . 

Inscrito en Vilaseca Salou. a igual tomo y libro 
que la anterior, folio 60, fmea número 13.848. -

Tasación a efectos de subasta: 15.010.000 pesetas. 
Finca número 3. 'Número 10 1. Aparcamiento 

numerado de 21, en el citado inmueble. Cabida 
13,65 metros cuadrados. Tomo 796, libro 194, folio 
37, fmea número 13.916. 

Tasación a, efectos de subasta: 1.382.500 pesetas. 
Finca número 4. Número 193. Aparcamiento 

numerado de 23, en el citado inmueble. Cabida 
13,75 metros cuadrados. ' 

Inscrito en igual tomo y libro que el anterior, 
fofio 41, fmca número 13.920. 

Tasación a éfectos de subasta: 1.382.~00 pesetas. 

Dado en Tarragona a 28 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario, Juan Manuel Sán
chez Moreno.-16.396. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos -
número 42/1995 de juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros de Pene
dés, contra don Angel Cantillo Jareño y doña Mont
serrat Méndez-Gil y se'ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien embar
gado a los demandados que más abajo se qescriben, 
con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de mayo, a las 
doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por ~l demandante, el día 
27 de junio, a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 
, En tercera subasta, si no hubo postores en la 

segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 24 de julio, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera subasta que no cubran el tipo de tasación 
. pactado y en seguncta subasta posturas inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera. . 

Segundo.-Que para . tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse, pre
viamente, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. La consignación se veri
ficará en la correspondiente cuenta élel Ban'co Bilbao 
VIzcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 
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Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, ces~ón que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamenté a la consignación del 
precio. , 

Quinto.-Que a instancia del actor; podrán reser
varse 10'8 depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los' que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. . 

Sexto.-Que los tít~los de propiedad, suplidos por 
certificación registral estarán, de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendQ conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematame las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sm destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
. siguientes: 

Vivienda tercero, segunda, de la casa número 212 
de la avenida de los Pinos, en la urbanización «San 
Salvador». Superficie ttproxima<4t 93,70 metroscua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarragona-III, al tomo 1.672, libro 149 de Constanti. 
folio 198. fmca 4.641-N. 

VaIoracióri 7.200.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Dado', en Tarragona a 28 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-16.304. 

TOTANA 

Edicto 

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley ~PO
tecaria, bajo el número 252/1994, a instancias de 
Banco Español de Crédito, representadO por el PrO
curador' don Carlos Jiménez Martinez. contra don 
AlfonS6 Hemández Moreno y doña Trinidad Car
vajal López. sobre reclamación de. un préstamo Con 
garantia hipotecaria, se sacan a pública subasta; por 
prim~ra vez las siguientes fincas: 

Vivienda en planq. primera, tipo C. Ocup,a una 
superficie construida de 65 metros 60 declmetros 
cuadrados. Está distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Coeficiente sobre el bloque: 3.94, por 
100, y sobre el total del conjunto 0,59 poJ" ,.)00. 
Inscrita al tomo 1.478, libro 417, folio lO~, .. fim:a 
número 36.388. Valorada a efecto de subasta en 
10.402.500 pese\8S. 

Vivienda en planta segunda, tipo C. Ocupa una 
superficie construida de 58 metros 40 decímetros 
cuadrados. Está· distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Coeficiente sobre el bloque: 3,50 por 
100, y sobre el total del conjunto: 0,52 por 100: 
Inscrita al tomo 1.478, libro 417. folio 113. finca 
número 36.400. Valorada a efectos de subasta en 
9.307.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 23 de abril de 1996 y once 
de sus horas, de no haber postores en la primera 
subasta. se séñala para la segunda el día 30 de mayo 
de 1996 y once de sus horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 27 de junio .de 
1996 y once de sus horas, sin sujeción a tipo. Pre
viniéndose a los licitadores: 

'Viernes 15 marzo 1996. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores' previamente en 
la cuenta de consignaciones, de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segundo.-No se admitiÍ"án posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en la primera y segunda, 
pudiéndose hacer en calidad de. ceder el remate 
a tercero, facultad que podrá usar únicamente el 
acreedor ejecutante. _ 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ina de pujas a la llana,' Si bien, además, hasta el 
día, señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerra4o. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere lá regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas, y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados caso de no ser hallados. 
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Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 28 de mayo de 1996, a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes deÍ precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en ei mismo sitio antes indicado el día 2 de julio 
de 1996, a las once horas; 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña: 
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Lote ú~ico: 1.500 participaciones de «Patrimonial 
Estellés, Sociedad Limitada», perteriecientes a doña 
Marta José Estellés Zan(m. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 9.750.000 pesetas. 

Dado en Valencia a'I2 de diciembre de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretarío.-16.406. 

VALENCIA 

Edicto 

Dado en Totana a 8 de febrero de' 1996.-La . Don Jesús Olarte Madero, . Secretario del Juzgado 
Juez, María del Carmen Tirado Navarro.:-El Secre- de Primera Instancia número 18 de los de Valen-
tario.-16.l'Z8. cia, 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez' 
del Juzgado de Primera Instanci~ número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
496/1994, se tramita jui~io ejecutivo instado por 
el Procurador don Carlos Javier Aznar GÓmez. en 
nombre y representaCión de «Banco Natwest Espa
ña, Sociedad Anónima», contra doña María José 
Estelles 'Zanón y don Juan Alberola ,Peris, ~ en el 
cual se ha acordado ~car a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el. bien que 
al fmal se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia- 23 de abril de 1996, 
a olas once horas, en I3: Sala de Audiencia de eSte 
Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter. núme
ro 1, quinto piso, con las condíciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores Consignar, pre~ente, en el" estableci
miento destinado al efecto, «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», sucursalJuzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una can
tidad igual, por lo menos, al 20- por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
, dos terceras partes del tipo señalado para la su"asta, 

y solamente el actor podn\' éoncurrir a calidád de 
ceder el remate a un tercero. ' ' 

C) y si se suspendiere' por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

D) Se hace constar que el remate no se aprobará 
defmitivamente hasta dar cumplimiento a lo \ dis
puesto en el articulo 131 de la Ley 2/1995, de 
23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndóse que, el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Hago saber: Que en e~te Juzgado st: siguen autos 
de juicio' ejecutivo, número 978/1993, a instancia 
de la Procuradora de los Tribunales doña Isabel 
,Domingo Boluda. .. en nombre y represeritadón de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Pablo Antonio Cervera Torres, 
sobre reclamación de 1.049.125 pesetas, en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 22 de abril de 
1996 y hora de las doce treinta, sirviendo de 
tipo el valor asignado, ascendente a la suma 
de 7.558.000 pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta se celebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado, el día 22 de mayo de 1996, 
y hora de las doce treinta, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el' 7 5 por 100 del valor asig
nado al bien. 

Si tam~ concurriera ningún postor· a esta 
segunda subasta. la tercera tendrá lugar, en este 
Juzgado, el día 24 de junio' y hora de las doce 
treinta, y el bien saldrá sin sujeción a tipo. 

Si por causa· de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día. 
ya la misma hora y en el mismo lugar, y días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

- Condiciones de la sul:>asta 

Primera.-No se admitirán en la primera y. en 
su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras .partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas. pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a tercero. exclu
sivamente por el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del actor ejecutante, deber(m con
signar, previamente, el 50 pOr 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 
43700000170978/93 de la oficina del Banco Bilbao 
VIzcaya, sita en el edificio de Juzgados, avenida 
de Navarro Reverter, 2, bajo, aportando resguardo 
justificativo. en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán adJÜitidos 
a la licitación. 

Tercera.-"';Los autos y certificación del registro pre
venida por la Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaría 
y se entendera que los licitadores aceptan como 
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bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. -. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, .sin destinarse a su extitición 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el prese~te edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda urbana, ubicada en séptima planta alta, 
puerta 28, del edificio ubicado en plaza Esctiltor 
Frechina, número 15, de Valencia. ' 

Tiene dependencia propias para habitar y una 
superficie de 95,39 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7, al tomo 2.059, libro 508, folio 223, fmca 
número 48.680 bis, inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 31. de enero de 1 996.-El 
S~cretario, Jesús Olarte Madero.-16.277. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Balzaquez Calzada, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el númem 
393/1995, se trainita juicio de cognición instado 
por el Procurador· señor Roldán García en nombre 
y representación de «Catalana de Occidente Socie.
dad Anónima de Seguros», contra entidad Lineas 
Ecoas, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez· y término de veinte días, 
el bien que a. continw.ción se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 28 de mayo a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo señalado 

. para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta. 

C) Si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente dia a la misma hora y en 
sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

D) Los .autos y la certificación del registro pre
venida en la Ley. así como-loS titulos de propiedad. 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y tos pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

F) Se hace constar a las partes que conforme 
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

G) Se. hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación eÍl forma del señalamiento 
de las subastas a la demandada, para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa, o 
se hallare en ignorado paradero. Asímismo, servirá 
de notificación en forma a los posibles acreedores 
posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no. hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bi~n tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 25· de junio de 1996, a 
las once horas, con rebaja del 25 por 100 de la 
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tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio. de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
eh el mismo sitio antes indicado el día 17 de sep-
tiembre de 1996, a las once horas. • 

Bien objeto de subasta 

Buque «Les Naranjo» atracado en el muelle del 
Carbón de Valencia. Bandera: Vanuatu. Puerto de 
registro: ¡>ort Vila. Material de constru~ción: Acero. 
Año de construcción: 1983. Tonelaje bruto: 5.868. 
Tonelaje neto: 4.604. Propulsión: l motor 
AESA-WERKSPOOR 6TMA 410 de 4.500 BHP 
(1982). 

Valor: 538.000.000 de pesetas. 

Dado. en Valencia a 4 de marzo de l 996.':"'El 
Magistrado-Juez, Félix Balzaquez Calzada.-El 
Secretarlo.-16.208-54. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 305/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Javier Arribas Valladares, en representación 
de «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», contra 
don Luis Vives García y doña Mercedes Alegre 
Gómez, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo la siguiente fmca embargada a los 
demandados, don Luis Vives García y doña Mer
cedes Alegre Gómez: 

Bien objeto de subasta 
, .. 

Urbana. Una mitad indivisa de un piso vivienda 
del tipo 1, en el piso séptimo, en la calle Mayor, 
64, de 95,59 metros cuadrados útiles. en el término 
de Castellón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
tellón l. al tomo 440, folio 255. fmca registra114.368 
(hoy 13.719). 

Valorada a efectos de subasta en 5.600.000 pese
tas. 

o La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en ValenCia, calle· Navarro 
Reverter, 1. el próximo día 6 de junio. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes ,condiciones que 
señalan los artículos 1.499 y siguientes conc01:dantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en su nueva redac
ción. Ley 10/1992. de 30 de abril. 

Para poder tomar. parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta, del Banco Bil
bao-Vizcaya, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de tasaCión respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la SecreUUia .del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos; sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes. anteriores y 10 prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pqnsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 8 de julio de 1996, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 17 de septiembre, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda'. 
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y s4Va la publicación d~l presente de notificación 
a dichos demandados, a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ~ 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por causas -de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente día hábil o sucesivos a la misma 
hora. 

Dado en Valencia a 4 de marzo de 1996.-La 
.Magistrada-Juez.-El Secretario.-16.205-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lo.urdes del Sol Rodriguez,· Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hagó saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 631/9 3-B, ~ instancias de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Abril 
Vega. contra don Alejandro J. Bolado López y doña 
Maria de la O Moyana Femández, sobre pago 
de 133.916.471 pesetas. en el que a instancia.de 
la parte ejecutante y en periodo de ejecución de 
sentencia, se sacan a la venta en· pública subasta, 
por término de veinte 9ías. el bien embargada que 
después se reseña. advirtié~se: 

Primero.-Que la subasta es en audiencia pública 
y se celebrará en este Juzgado, el día 25 de abril 
de 1996, a las diez horas. . 

Segundo.-Que para tomar parte en ella debenlh 
los licitadores consignar. preViamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo . constar el número de expedien
te 46450000 17063193; una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin· cuyo requisito no serán 
admitidos. ni tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Terceró.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa de 
este Juzgado. junto a aquél. acompañando el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anteriormente reseñada, cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto del remate al public8rse las postUras, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicén 
en dicho acto, y las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero en tiempo 
y forma. solamente por la parte ejecutante. 

Cuarte.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subas~ se señala para que tenga 
lugar la segunda, con .la rebaja del 25 por -100 de 
la tasación. el dia 24 de mayo de 1996. a -igual 
hora, y si tampoco hubiera postor, se señala para 
la tercera, sin sujeción a tipo. el día 25 de junio 
de 1996. a fa misma hora. 

Quinto.-Los títulOs de propiedad de la fmca 
embargada, suplidos por los correspondientes cer
tificados del Registro de la Propiedad. están de mani
fiestoen la Secretaria de este Juzgado. para que 
puedan ser examinados por todos aquellos que 
deseen participar en la subasta, entendiéndose que 
todo . licitador los acepta como bastantes y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferenfes al 
del actor. si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante lQs acepta y queda 
subrogado en la ,responsabilidad de los mimos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-De no ser hallados en, su domicilio los 
demandados, este edicto servirá, igualmente, para 
la notificación· a los mismos del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Séptimo.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fi!.erza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará al siguiente día hábil. 

,Bien que se saca a subasta 

. Mitad indivisa de la nuda propiedad de parcela 
de terreno urbano, en Valladolid. en el poligono 
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de «Argales», calle Casa Alegre. Ocupa una super
ficie de 3.619 metros cuadrados. Linda:.. Norte, con 
Hierros Cañedo; sur, con naves propiedad de Trans
portes el Segoviano; este o frente; con calle Casa 
Alegre, y deste, con «Hierros Castañedo, Sociedad 
Anónima». 

Sobre dicha parcela se ha construido una casa 
de planta baja y una nave. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Valladolid, al tomo 2.115, libro 409, folio 154, 
fmca número 39.801. 

Valorada, la mitad indivisa de la nuda propiedad, 
en 13 .906.916 pesetas. 

Dado en Valladolid a 12 de febrero ~e 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodríguez.-La 

,Secretaria.-16.377. ' 

VALLS 

Edicto 

Por tenerlo así acordado Su Señoría en resolución 
del dta de la fecha dictada en autos de juicio eje
cutivo número 181/92, seguidos ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Valls, a instancia 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima» contra 
«Curtidos Rull, Sociedad Anónima», «Llur's. Socie
dad Anónima», don José y don Santiago Rull Roca, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de-.veinte días y precio de su 
valoración, es decir, por 40.000.000 de pesetas, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 17 de abril de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas, los bienes embar
gados a «Llur's, Sóciedad Anónima». Y para el caso 
de resultar desierta la primera subas~ se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lUgar y condiciones que la anterior. excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera. el día 15 de' mayo de 1996, a las diez 
cuarenta y cinco horas. Y.para el caso de no rema
tarse los bienes en las anteriores subastas, se cele
brará tercera subasta de los referidos bienes, en el 
mismo lugar y condiciones que las anteriores, excep
to que será sin sujeción a tipo, y tendrá lugar el 
próximo día 12 dejunio de 1996, a las diez cuarenta 
y cinco horas celebrándose las mismas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subaktas 
deberán los .licitadores consignar previamente en 
la cuenta expediente número 423500001701811992 
de este asunto y Juzgado, en el establecimiento ban
cario destinado al efecto, una suma igual al menos 
al 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta 
y en el caso de la tercera subasta, deberá consignarse 
previamente et 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración acompañando el resguardo de 
haber efectuado la consignación en la forma antes 
mencionada'. 

Cuarta.-Que a instancia del' actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y 10 admitan,· a los 
efectos de que si el primer adjUdicatario no cum
pliese' sus obligaciones, pueda aprobarse el remáte 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas postUras. , 

Quinta.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
con certificación registral, se hallan en Secretaria 
a su disposición, debiendo conform~rse con ellos 
los licitadores que no tendrán derecho a exigir otros. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, sin destinarse á su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuando como consecuencia de haberse opservado 
algún defecto fuere preciso suspender el trámite de 
las subastas a que se refiere el presente, si el defecto 

Viernes 15 marzo 1996 

resultare subsanable y no produjere peIjuício a per
sona alguna, podrá acordarse excepcionalmente, y 
mediante resolución motivada que, la primera subas
ta tengá lugar el día, hora y lugar de la tercera 
que se fija en el presente, y la tercera se celebrará 
en el mismo lugar que las anteriores, el próximo 
día 10 de julio de 1996, a las diez cuarenta y cinco 
horas, sirviendo el presente edicto de anuncio para 
ambas posibilidades ya que no se publicarán nuevos 
édictos en el caso de acordarse la mencionada sus
pensión y consiguiente modificación de señalamien
tos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa llamada la Fábrica, compuesta de 
planta baja, entresuelo, un piso y desván, con jardín, 
sita en la ,ciudad de Valls (Tarragona), calle de Las 
Farelladas, o carretera de Tarragona, con una super
ficie total de 1.332 metros cuadrados, fmca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valls, número 
989-N, folio 130 vuelto, tomo 1.256, libro 398 del 
Ayuntamiento de Valls. 

Dado en Valls a 18 de enero de 1996.-El Secre
tario.-16.348. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el señor Juez del 
JUzgado de Primera Instancia número 1 de Valls, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
130/1993, instados por Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra fmca especialmente hipotecada 
por doña Encarnación Cortés Aguilar y don Antonio 
Mezcua Peña, por el ,presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que más adelante se dirá, por 
primera vez, para el próximo 17 de abril, a las diez 
horas, o en su caso p.e segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 15 de mayo, a las 
diez treinta horas, y para el caso de qué la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día '12 de junio, a las diez 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a qué se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable' y no produjere 
peIjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente, y mediante resolución motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el día, hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda, ésta a 
su vez, el día, hora y lugar de la tercera, que se 
fija en el presente y la tercera se celebrará, en el 
mismo lugar que las anteriores, el próximo día 10 
de julio, a las diez treinta horas, sirviendo el presente 
edicto de anuncio para ambas posibilidades ya que 
no se publicarán nuévos edictos en el caso de acor
darse la mencionada suspensión y consiguiente 
modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse. previamente en la cuen
ta de este Juzgado, y expediente en el' Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Valls, número 
4233-0000-18-0130-93. ' 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 7.161.600 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 
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Número 13. Vivienda sita en la segunda planta 
alta y señalada de piso segundo, puerta primera. 
Consta de varias dependencias y servicios y una 
terraza. Mide 90 metros cuadrados de superficie 
útil. Linda: Izquierda, entrando, vivienda puerta 
segunda de la misma planta y caja de la escalera; 
derecha, vuelo a terreno anejo común; fondo, vuelo 
a terreno anejo común, y al frente, rellano y caja 
escalera, vivienda puerta cuarta de la misma planta 
y vuelo, a terreno anejo común. Inscrito al tomo 
1.216, libro 377 de Valls, folio 105, fmca 17.337. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
que el caso de que no pudiera practicársele la noti
ficación personal en su domicilio que consta en 
autos. 

Dado en Valls a 5 de febrero de 1 996.-EI Juez.-El 
Secrhario.-16.347. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 9 de los de Vigo 
y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 537/1994, se tramitan autos de juicio declaración 
menor cuantía sobre reclamación de cantidad, a 
instancia de «Entidad José Jiménez Arellano, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Cesáreo Vázquez Ramos, contra don José Antonio 
Rodríguez Martínez y Entidad «Contraste Moda y 
Diseño, Spciedad Anónima», sobre reclamación de 
4.743.284 pesetas. en concepto de principal, y la 
de 1.800.000 pesetas, calculadas prudencialmente 
para intereses, gastos y costas, y en los que se acordó 
sacar a pública subasta por primera, y, en su caso, 
por segunda y tercera vez" con intervalo de veinte 
días y que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las doce treinta horas, el bien 
que al final se relaciona, en las fechas que a con
tinuación se indican: 

Primera subasta, el día 25 de abril de 1996; segun
da subasta, el día 24 de mayo de 1996, y tercera 
subasta. el día 21 de junio de 1996, bajo las siguien-
tes condiciones: . 

Primera.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera,-En los remates no se admi~án posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
de cada bien. En la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta es indis
pensable consignar, previamente, a excepción del 
acreedor ejecutante, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta número 3640 0000 150537 
94, cuando menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta (en la 
tercera la misma consignación que en la segunda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositarán, pre
viamente, en la Secretaría de este Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, que serán abiertos en el acto' del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Que los autos y_ la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
c¡;édito del actor continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante los acepta y qu~da subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de Ja Propiedad serán de cuenta, del 
adjudicatario. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en .la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Novena.-De conformidad con lo establecido en 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace saber qu~ el bien inmueble que al ftnal 
se indica, es sacado a. subasta a instancia del deman
dante, sin haber suplido la falta de títulos de pro
piedad del mismo. 

Caso de no tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subas.ta 

Urbana: Parcela de terreno en el término de 
Moralzarzal. Urbanización «Los Enebros». Tiene su 
acceso por la denominada calle de la Pedriza y 
encierra una superficie aproximada de 550 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de la Pedriza, dere
cha, entrando, la parcela número 9; izquierda, con 
la número 11, y al fondo, ca~as números 3 y 4, 
todas en -la misma urbanización. Sobre la misma 
se ha construido un chalé de planta baja con una 
superficie construida de 82 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo (Madrid), tomo 233, libro 
22, fmca número 1.788. 

Valoración: 30.250.000 pesetas. 

Y, para que conste y su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo la presente en 
Vigo a 6 de febrero de 1996.-La Magistrada-Juez, 
Victoria E. Fariña C.:>nde.-El S.ecretario.-16.272. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
d~ menor cuantía número 80/1990 a instancia del 
colegio de Arquitectos de Galicia, representado por 
el Procurador señor Alvarez Buceta, -contra don 
Francisco Fontán Diéguei, en reclamación de 
639.231 pesetas de principal y otras 220.000 Pesetas 
calculadas provisionalmente para intereses y costas, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en pública subasta, por. término 
de veinte días, de la parte o rÍlitad indivisa embargada 
al demandado respecto _ del bien inmueble que se 
describirá, que ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de 10.000.000 de pesetas. L.uyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Lalin, número _ 4, de Vigo, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de mayo próximo 
a las doce horas, porel tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 deI tipo, el día 18 de junio próximo a las doce 
horas. 

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de julio, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura, en primera ni 
en segunda subastas, que no ~ubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
pre"iamente los licitadores, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el B~co Bilbao Viz-
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caya y número 3631000015008090 una cantidad 
igual o superior al 20' por 100 de los respectivos 
tipos de licitación, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
o e&tableeimiento destinado al efecto, junto con 
aquél, el 20 por 100 del remate. 

Cuarta.-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate, éf un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos _ los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crMito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
Sexta.~aso de tener que suspenderse alguna de 

las subastas por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, se celebrarán al siguiente dia hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Mitad indivilia o derechos que corresponden al 
demandado por herencia de su padre don Angel 
Fontán Iglesias de la parcela número 57 en el Poli
gono 111 del PERI, 11-12 A Florida B, Parroquia 
deSan'Antonio de la Florida,Nigo. Tiene una super
ficie de 104,50 metros cuadrados a nivel del suelo 
y 152 metros cuadrados en subsuelo. Le corres
ponde una superficie edificable sobre rasante de 968 
metros cuadrados, distribuidos en ocho plantas. Ins
crita en el 'Registro de la Propiedad núméro 3 de 
VIgO, állibro 651, folio 201, fmea 50.741, a nombre 
de don Angel Fontán Iglesias. 

Tasada dicha parte indivisa en 10.000.000 de 
pesetas.' ' 

Y para que sirva también el presente de noti
ficación al demandado don Francisco Fontán Dié
guez. cuyo actual paradero se desConoce, a los efec
tos del articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se expide el presente. , 

Dado en Vigo a 27 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-16.142 .. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, -

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 886/1995, a instancia de Caja de Ahorros de 
Galicia, representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Toucedo Rey, contra doña María Ange
les Alonso Iglesias y herederos de don Antonio Alva
rez Abraldes, en cuyos autos se acordó sacar a subas
ta pública, con intervalo de veinte dias, el bien hipo
tecado que se relaciona seguidamente, cuyas subas
tas se celebrarán. a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en las fechas 
que se indican: 

Primera subasta~ El día 15 de abril de 1996, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 13 de mayo de 1996, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 7 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo. Si la postura.fuera inferior al tipo 
de la segunda subasta podrá el actor no rematante, 
el dueño de la fmca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o, en parte, la anterior señalada. 
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Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso dePósitar, previamente, en el establecimiento 
déstinado al efecto (Oficina del Banco Bilbao Viz
caya 1148, cuenta número 363900018088695), por 
lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo, base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la Consignación en el establecimiento destínado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta, al publicarse las posturas. 
Tercera.~uepodrá intervenirse en la puja en 

la calidad de ceder el remate a un tercero. 
Cuart:3::-Que los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de [a Ley Hipotecaria, están de mariifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las. pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su excintión 
el precio del remate; 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla8.a y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Unica.-Fmca número 22. Vivienda tipo 1), en 
la planta baja. con acceso por el portal núme
ro 3, que consta de diversas dependenCias, integrante 
del edificio sito en el nombramiento de Piñeiro, 
en la villa y municipio de Bayolla. Mide la superficie 
construida de 72 metros con 48 decímetros cua
drados, siendo la útil de 68 con 35 metros cua
drados. Sus linderos son: Norte, la vivienda J), en 
la misma planta y portal; sur, monte comunal; este, 
la vivienda letra o tipo r de la misma planta y portal, 
y oeste, camino vecinal. 

Tiene como anejo el cuarto trastero número 10 
en ,el desván de la suPerficie de 47 metros con 
24 decímetros cuadrados. 

Valorada, a efectos de subastas, en la escritura 
de constitución de ~poteca, en la suma de 
12.780.000 pesetas. 

y, para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado. «Boletín OfiCial» de la provincia y «Boletin 
Oficial del Estado»; expido y firmo el presente ,en 
Vigo a 27 de febrero de 1996.-EI Magistrado-Juez, 
José Luis Albes López.-El Secretario.-16.141. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vtlanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hi~tecaria, bajo el número 54/1995, 
a instancia de Caixa d'Esltavis del Penedés, repre
sentada por la Procuradora doña María Teresa Man
silla Robert, contra don. Sebastián Ros Camps_ y 
doña Nuria de la Fuente Aldruféu, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primeta.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres prillleras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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, Primera subasta: Fecha, 17 de mayo de 1996. 
a las once horas. Tipo de licitación, 13.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segurtda subasta: Fecha, 17 de junio de 1996, 
a las once horas. Tipo de ,licitación, 10.125.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de julio de 1996, a 
las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreeeor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prinlera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo ménos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse acabo en cualquier 
oficma del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en la calle San Joan, números 31 y 33~ segunda, 
de Vilanova i la Geltrú, y el número de expediente 
del procedimiento. En tal supuesto, deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depÓsitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas ell. la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse én la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo lli -de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiére la regla 4.11 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están ,de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse. a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su, cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte ·del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por' el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatário 
no cumpliese con' su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el ordrn de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación a 
los deudores en caso de que se hubiere puesto en 
paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

3_ Vivienda de la planta segunda del inmueble 
sito en ténnino municipal de Vilanova i la Geltrú, 
y su rambla V~ntosa, número 13, esquina a la calle 
Hernani; con sus correspondientes dependencias y 
servicios y que tiene acceso por medio de vestibulo 
y escaleras, sito en la calle Hernani, donde en la 
actualidad está señalada cori' el número 1-A. Linda, 
Frente, tomandQ como tal la rambla;· Ventosa, con 
proyección vertical· a esa rambla; derecha, proyec
ción vertical calle Hernani; izquierda, fmca de don 
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Cristóbal Claramunt, despuéS don Juan Soler y 
Soler, y fondo fmea de doña Manuela N. 

Inscrita en el Registro dé la Propiedad de VtJano
va i la Geltrú, al tomo 1.300, libro 602 de VIlano-
va i la Geltrú folio 108, fmca número 38.497. ' 

Dado en VIlanova i la Geltrú a 14 de febrero 
de 1 996.-EI Juez, Javier Escarda de la Justicia.-El 
Secretario.-16.286. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña María Femanda García-Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Villacarrillo, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles, número 93/114. a instancia de «Renault Lea
sing de España, Sociedad Anónima», contra don 
Sancho Caballero Hornos, en los cuales, con esta 
iecha, se ha acordado sacar a subasta pública, por 
término de veinte días, en el local de este Juzgado, 
calle La Feria, número 41, los bienes inmuebles 
que se dirán. 

Fechas.-Primera subasta: Día 19 de abril de 1996, 
y hora de las once quince. 

Segunda subasta: Día 22 de mayo de 1996, y 
hora de las diez treinta. Con el 25 por 100 de 
rebaja, con respecto a la cantidad que sirvió de 
tipo a la primera. 

Tercera subasta: Día 18 de junio de 1996, y hora 
de las diez treinta. Esta sin sujeción a tipo. 

Tipo: El tipo de remate será de 5.200.000 pesetas, 
fijado por el Perito en el avalúo efectuado, No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, debiendo consignar los licitadores. 
al menos, el 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo pará la subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Títulos cargas y gravámenes: Los títulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria, laS cargas y·gravámenes 
anteriot:e$ y presen~es quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate. 

Bienes que se trata 

Vehículo, camión, .marca «Renaulb, matrícula 
J-9005-M. Valorado en 3.450.000 pesetas. 

Pedazo de tierra secano, olivar, en «La Fuente», 
de Beas de Segura, de 40 áreas, donde arrai
gan 40 matas de olivo. 

Inscripción primera, fmca número 19.316, fo
lio 33, libro 252, tomo 1.747. 

Valorado en 500.000 pesetas. 
Pedazo de tierra de monte bajo, en «Cerro del 

p~)ftazgo», de Beas de· Segura, de 64 áreas 40 cen
tiáreas. 

Inscripción primera, _ fmca núrne:ro 19.317, fo
lio 34, libro y tomo anterior. 

Valorado en 250.000 pesetas. 
Pedazo de tierra, en el "ltio de «Véntarique», de 

Beas de Segura, de 3,5 celemines, y 18 áreas 8 
centiáreas. . 

Inscripción primera, fmca número 18.797, fo
lio 184, libro 248, tomo 1.723. 

Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

y para que tenga lugar 10 interesado, expido el 
presente en Villacarrillo a 16 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Fernanda García Pérez.-EI Secretario 
judicial.-16.256. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña María Fernanda García Pérez, Juez del Juz-' 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de VIllacarrillo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles, número 95/6, del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecari~ a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Faustina López 
Rodríguez y don Antonio LópezMartinez, en recla
maCión de un préstamo con garantía hipotecaria, 
en los cuales, con esta fecha, se ha acordado sacar 
a subasta pública, por ténnino de veinte días, en 
el local de este Juzgado, ~lle La Feria, núme
ro 4 1, los bienes inmuebles que se dirán. 

Fechas.-Primera subasta: Día 19 de abril de 1996, 
y ¡hora de las once. 

Segunda subasta: Día 22 de mayo de 1996, y 
hora de las diez quince. Con el 25 por 100 de 
rebaja, con respecto a la cantidad que sirvió de 
tipo a la primera. 

Tercera subasta: Día 18 de junio de 1996, y hora 
de las diez quince. Esta sin sujeción a tipo. 

\ Condiciones 

prln1era.- El tipo de rernate será de 15.400.000 
pesetas, fijado en escritura de préstamo. No se admi
tirán posturas que no cubran dicha cantidad, pudien- ' 
do hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores. en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, al menos, el -20 por 100 
efectivo del valor de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
'de este Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de 'remate. 

Fincas de que se trata 

Urbana, edificio vivienda familiar, sito en Beas 
de Segura, calle del Río, número 17, que consta 
de planta baja, primera y segunda planta, 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villacarrillo al tomo 961, libro 126, folio 152, 
fmca número 7.937. 

Y para que tenga higar lo interesado, expido el 
presente en Villacarrillo a 16 de febrero de 1996.-La 
Juez, María Fernanda García Pérez.-El Secretario 
judicial.-16.254. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Belén Cristina de Marino y Gómez Sandoval. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Villacarrillo (Jaén) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autós 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 94/248, a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representado por el Procurador don 
Manuel López Palomares, contra don José Santiago 
López y doña Reyes Collado Pérez, con domicilio 
en avenida de Andalucía, número 55 de ésta, en 
los cuales se acordó, en providencia de fecha 18 
de febrero de 1996, sacar a la venta, en pública 
subasta, pdr término de veinte días, los bienes rela
cionados en edicto de fecha 6 de febrero de 1996, 
y habiéndose omitido el tipo de licitación, por medio 
del presente y como ampliación del anterior, se hace 
constar que el tipo de licitación es el pactado en 
la escritura de hipoteca, apareciendo para todas las 
fmcas la cantidad de 515.200 pesetas cada una, 
excepto la fmca número 31.556, cuyo tipo es de 
13.884.640 pesetas, para la primera subasta. El tipo 
de licitación, para la segunda, será del 75 por 100 
de la primera, sin que sea admisible postura inferior. 
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El tipo de licitación, para la. tercera subasta, será 
sin sujeción a tipo, . ' , 

y para que sirva de publicación -en el «Boletín 
Oficial del Estado», se extiende el presente para 
intervenir en su diligenciado y cumplimiento.· 

Dadó en Villacarrillo a 21 de febrero de 1996.-La 
Juez, Beién Cristina de Marino y Gómez Sando
val.-El Secretario.-16.260. 

VILLARCAYO 

Edicto' 

Doña M. Victória Orea Albares, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucci(m de Villarcayo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 576!l994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Burgos, contra don José Alberto Alvarez 
Baranda, doña Maria del Carmen R~jo Andino, don. 
Ernesto Alvarez Baranda y don Santiago Alvarez 
Baranda, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar' a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dírA, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 7 de mayo, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se' admitírán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1102/0000/18/57694, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por LOO del valor del bien que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y el aRo del 
procedimiento, sin c~yo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de Qinera ea metálico 
o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-PodrdIl participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendién40se que todo licitador 
acepta como bastante la, titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
si~entes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su' eJttinción el precio del 
remate. 

Para el supues'to de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de junio, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo ,de aplicaCión las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de julio, a 
las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en: la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los, 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana. en el termino municipal de ViIlar
cayo, 'parcela IlUmero 5, al .sitio de Rocilla. Mide 
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75~ metros cuadrados, y linda: Norte, parcela núme
ro 4, de don, Antonio Ortega ,Blanco; sur, arroyo 
Yo camino; este, parcela número 6. de don Julio Beas
coechea Bemaola y calle de la comuniqad, y oeste, 
doña Rosario Martinez. Tiene una vivienda unifa
miliar, rodeada por to4os sus aíres por el terreno 
sobrante de la edificación, que se divide, en tres 
zonas, garaje, zona de caldera y trastero, a la planta 
baja, a nivel de terreno; zona de salón-comedor y 
cocina, con un nivel de 1,1-5 centímetros, y zona 

. de dormitorios, con una cota de 2,75 metros. Tiene 
una superficie útil de 225 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de ·la Propiedad de Villarcayo al 
tomo, 1.673, libro 17, folio 22 vuelto, fmca núme
ro 3.884. Tasado en 14,;000.000 de pesetas. 

. Dado en Villarcayo a 9 de' enero de 1996.-La 
Juez, M. Victoria Orea Albares.-El Secreta
rio.-16.168. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Doña Pilar Martínez Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Vt1larrobledo (Albacete) 
y su partido, 

Hace saber: Que en· el procedimiento ejecutivo, 
seguido en este Juzgado con el número 346/1992, 
seguido a instancias de «Talleres Tanoi, Sociedad 
Limitada», representada por el Procurador don Juan 
Sotoca Talavera," contra «Sevilla Flores, Sociedad 
Anónima», se ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. ala hora de 
las once, por primera el día 23 de abril de 1996; 
en su caso, por segunda el día 21 de mayo de .} 996, 
y por tercera vez 'el día 18 de juaio de 1996. la 
fmca que al tInal se describe propiedad de la mer
cantil «SeviUa Flores, Sociedad Anónima»,bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea; para la segunda. el 
75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin suje
ción a tipg, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al, efecto una cantidad, no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por .. 00 
del tipo de )a segunda; ltts posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas RO podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercems, a excepción de 
la parte ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos y la certif.icación del Regis
tro a que se refiere el artículo '1.489' de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los pubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante lós acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Solar sito en la calle Valencia, 7, de Villarrobledo, 
con una superficie de 279 metros cuadrados y sus 
linderos son: Norte, ávenida de Barrax; sur, here
deros de don Rufmo Ballesteros; oeste, herederos 
de don Julián Lara, y este, calle de su situación, 
Inscrito al tomo 1.129, libro J71, folio 212, finca 
número 21.587, inscripción octava. 

El precio de licitación y tipo que servirá de base 
para la primera subasta es la cantidad de 8.370.000 
pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 16 de febrero de 
1996.-La JUI.~, PUar 1vlartLl'lez Maainez.-16.2J4. 
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VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado ele 
Primera Instancia e Instrucción número l de los 
de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Judicial sumario del artículo '131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
225/1994, a ínstancia de Bansabadell, contra don 
Joaquín Gareía Pruñonosa y doña'Maria Luisa Mes
tre Solsona, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
que luegO se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día .15 
de abril de 1996, a las nueve horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de tasa
ción. 

Segunda;-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el, próximo día 15 de mayo de 1996, a las nueve 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. , 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha' 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de junio de 1996, a las nueve horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sÍlÍ sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en ia tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vinarós, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastantes. sin que pueda exigi.r nín
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su ex-tinción el precio del remate. 

. Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de .que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se ,¡ys!ada su ~elebraci~!)I~, 
a la misma hora, para el rtgUlente V!~rnes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
('Ha de i.a celebración o hubiere un número excesivo 
fie subastas para el mismo día. 

Novena.··-Se devolverán las consignaciones efec
tuadru. por los participantes a la subasta, salvo'la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garanti\} del cumplimiento de la 
oh ligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décim(l.~Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebr:lción de la 
subasta. también podrán reservarse ell rlepósito las 
l..onsignaciones de los participantes que así lo ac;!p
t~n v que hubieren cubierto con sus ofe-rtas los pre
d05 de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan Ilpro
,wchar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undbcima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. caSo 
de que el deudor nC) fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la ciudad de Salsadella, con fachadas 
a la calle La Cort, números 8 y 10. Y a la plaza 
Plá de la Mola. Se compone de planta baja, planta 
primera y planta segunda. En la planta baja se ubica 
el portal y zaguán de. acceso a los . altos. reca
yente a la calle La Cort. un local comercial sin 
distribuir a la calle La Cort y un garaje. con puerta 
directa a la plaza Plá de la Mola; toda la planta 
baja ocupa una superficie útil de 104.68 metros 
cuadrados. en la planta primera y segunda' se 
desarrolla una vivienda dúplex, comunicándose 
ambas plantas por una escalera interior. estando 
distribuida la planta primera en vestíbulo. salón; 
comedor. pasillo. cocina, baño. despacho. despensa 
y terraza. y la planta segunda en pasillo, cuatro 
habitaciones y dos baños. ocupando una superficie 
úti,l de 72.38 metros cuadrados. Linda, tomando 
como frente la calle La Cort: Por la derecha, entran
do. con don Tomás Gabra Marin; por la izquierda. 
con plaza Plá de la Mola, y detrás con Bautista 
Cifré Vilaplana. 

Inscrita la fmca en el Registto de la Propiedad 
de San Mateo. número registral 3.083. tomo 273. 
libro 23. folio 219. Tasada a efectos de subasta 
en 16.671.644 pesetas. 

"-Dado en Vmar6s a 14 de febrero de 1996.-El 
Juez. Juan Guerrero González.-El Secreta
rio.-16.425. 

VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 697/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Cajá de Ahorros de Vitoria' 
y Alava, contra «Opermare, Sociedad Anónima», 
en . reclamación de crédito hipotecario, en el Aue 
por resolución de esta fecha se ha acórdado sacar 
a pública subasta, por primera. vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para· que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 22 de abril 
de 1996, a las diez horas de su mañana, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar pane 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Soci~dad Anónima», número 
001200018069795, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de) valor de los bienes que 
sirven de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. -

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y )a certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotel:aria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que ,todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendJéndosc Que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extinción el precio del' 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de junio de 1996, a las 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de uná tercera el día 15 de julio 
de 1996, a las diez horas de su mañana, cuya subasta 
se celebrará sin· sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Local comercial 1 B, con acceso por la fachada 
principal del edificio número 9 de la calle San Pru
dencia, de Vitoria. Está ubicado a la izquierda, 
entrando, al portal del inmueble, con una superficie 
construida de 368,57 metros cuadrados. Lleva como 
anejo el local sito en la planta de sótano, Que ocupa 
una superficie construida de 720,14 metros cua
drados, sin dividir pero susceptible dé división. 

Inscripción: Al tomo 4.021, folio 177, libro 421, 
fmea número 1.440 triplicado, inscripción séptima. 

Tipo de subasta: Tasada, a efectos de subasta, 
en la escritura de constitución de hipoteca en la 
cantidad dé 37.000.000 de pesetas. 

Dado . en Vitoria-Gasteiz a 2 1 de febrero 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Mercedes 
Guerrero Romeo.-El Secretario.-16.198. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zar-ctgoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1079/1995. Sección C, se sigue pro
cedimiénto sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de cCaja Rurat del 
Jalón, Sociedad Cooperativa Limitada», represen-, 
tado por la Procuradora doña Elisa Mayor Tejero, 
contra doña Ana Maria Giméhez Pascual, en los 
Que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
Que al fmal se describe, cuyo remate Que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de abril próximo. 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 16.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
ID'! bienes en la primera, el día 15 de mayo próximo 
y hora de las diez de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 de) tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 11 de junio, próximo y 
hora de las diez de su mañana, con todas las demás 
condiciones de Ja segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda subasta,' 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros, 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en el establecimiento destinado 
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al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que tooo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes,· entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio dél 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente, se hace saber 
a la\ deudora el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fines previstos en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto dé no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Una veinticuatro ava parte indivisa, con el uso 
exclusivo de la plaza de aparcamiento número 11 
de la planta en sótano menos dos; corresponde y 
forma parte de una casa en Miraflores, calle Mariano 
Royo, números 5 y 7. Inscrita al tomo 2.10 1, libro 
898, folio 71, fmea 39.432 del Registro de la Pro
piedad número 1. Valoración: 3.500.000 pesetas. 

Una veintiocho ava parte indivisa, con el uso de 
la plaza de aparcamiento número 1" en sótano 
menos dos; corresponde y forma parte de casa sita 
en calle Mariano Royo, números 5 y 7. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1, tomo 
4.241, libro 125, folio 197, fmca 7.266-S. Valo
ración: 3.500.000 pesetas. 

Una veintiocho avá parte indivisa, con el uso 
exclusivo de aparcamiento número 18', en sótano 
menos dos; corresponde y forma parte de la casa 
sita en calle Mariano Royo, números 5 y 7. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1, fmca núme
ro 7.266-6. Valoración: 3.500.000 pesetas. 

Una veintiocho ava parte. indivisa, con el uso 
exclusivo de la plaza de aparcamiento número 23, 
de la planta sótano menos dos; corresponde y forma 
parte de una casa sita en calle Royo, números 5 
y 7. Inscrita en el Registro de la· Propiedad número 
1, fmca número 7.266-11. Valoración: 3.000.000 
de pesetas . 

Una veintiocho ava parte indivisa, con el u~ 
exclusivo de la plaza de aparcamiento número 24, 
en planta sótano menos dos; corresponde y forma 
parte de casa sita en calle Royo, números 5 y 7. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
fmca 7.266-12. Valoración: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de febrero .de 1996.-La 
Magistrada-Juez.- El Secretario.-16.192. 

JUZGADOSDELOSOCML 

IBIZA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Herrero Pérez, Magistra
da-Juez del Juzgado de lo Social de Ibiza, -

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social, 
y con el número 68/1995 de ejecución, se sigue 
procedimiento. a instancia de'don José Luis Rubio 
Hernán y doña Maria Rosa Grande Hernández, con
tra «Centrocon, Sociedad Anónima», en reclama
ción de cantidad, Ía cantidad de 1.249.561 pesetas, 
importe de principal, intereses y costas, y en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta el bien embargado como propiedad de 
la parte ejecutada, Que en sus respectivas valora
ciones se describirá al fmal, Y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores. 
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Haciendo constar que se celebrará lá primera 
subasta el día 22 de mayo 'de 1996; la segunda 
subasta el día 4 de junio de 1996, y la tercera subasta 
el día 18 de junio de .1996, señalándose como hora 
para todas y cada una de. ellas las nueve y diez, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas sin necesidad 
de consignar depósitos. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de las 
consignaciqnes antes señaladas. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose el bien al mejor 
postor. 

Cuarta.-Que la primera subasta tendrá de tipo 
el valor de tasación del bien. 

Quinta.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
el bien saldrá con una rebaja del 25 pdr 100 del 
tipo de tasación. . 

Sexta.-Que en la tercera subasta, también, en su 
caso, no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubiera jus
tipreciado el bien. Si hubiera postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Séptima.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse el bien por el 25 Por 100 del 
avalúo, dándoles a tal flIi el plazo común de diez 
días, con la prevención de 'que de no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realizara en favor de los eje
cutantes, y el precio de la adjudicación no es sufi
ciente para cubrir los créditos de los restantes acree
dores, los créditos adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de la adjudicación debieran series atribuidas en el 
reparto proporcional, y de ser inferior al precio debe
rán los acreedores adjudicatarios abonar el exceso 
en metálico. 

Novena.-Que sólo la adquisición o la adjudica
ción practicada en favor de los ejecutantes podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Décima.-Que el precio del remate deberá com
pletarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo y en el establecimiento destinado 
al efecto, en la cuenta de consignaciones de ,este 
Juzgado de lo Social abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el número 0493/0000/64/0068/95. 

Undécima.-Se hace constar lo prevenido en el 
artículo 1.512 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
respecto a' la subsistencia de cargas y graváme~es 
anteriores y preferentes, si los hubiese, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los miSmos. 

Bien objeto del embargo 

Finca 21.418, libro 266, tomo 1.264 de -San José. 
Tasada en 14,000.000 de- pesetas. 

y para que sirva de notificación a la demandada 
«Centrocon, Sociedad Anónima» y demás, expido 
el presente édicto en Ibiza a 1 de marzo de'1996.-La 
Magistrada-Juez, María del Carmen Herrero 
Pérez.-La Secretaria judicial.-16.443. 

JAEN 

Edicto 

Don Saturnino Regidor Martinez, Magistrado-Juez 
de lo Social número 2 de Jaén 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 114/1989, seguidas en este Juzgado en trá
mite de ejecución, sobre rectificación base regula-
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dora prestación de jubilación, a instancia de la Teso
rería General de la Seguridad Social, contra «In
dustrias del Hormigón, Sociedad Anónima» (lnhor, 
Sociedad Anónima»), con domicilio en plaza de 
la Constitución, número 4, de Jaén, se lÍa acordado 
por ptovidencia de esta fecha, sacar a pública subas
ta, por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargadas en este procedimiento, como propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Número l. Local comercial, sito en la 
planta primera del bloqu,e A, del centro comercial 
denominado «El Paso», en el poligono «El Valle», 
término de Jaén. Ocupa una superficie de 113,74 
metros útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Jaén, libro 75, tomo 1.838, folio 86, fmca 
número 6.891. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Urbana.-Número 3. Local comercial, sito en la 

planta b~a del bloque B, del centro comercial deno
minado «El Paso», en el polígono el «Valle», término 
de Jaén. Ocupa una' superficie de 44,06 metros cua.
drados útiles. 

. Insérita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Jaén, libro 75, tomo 1.838, folio 90, fmca 
número 6.893. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Número 4. Local comercial, sito en la 

planta primera del bloque B, del centro comercial 
denominado «El Pasm, en el polígono «El Valle», 
término de Jaén. Ocupa una superficie de 203,96 
metros útiles y 344,7 metros construidos. 

Inscrita en el. Re~stro de la Propiedad núme
ro l de Jaén, al libro 75, tomo 1.838, folio 92, 
fmca número 6.894. 

Valorada en 4.500:000 pesetas. 
Total Valoraci6n 8.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en primera subasta, el día 10 de jUnio de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el dia 1 de 
julio de 1996; y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 22 de julio de 1996, señalándose como 
hora para todas ellas, las doce de la mañana, y 
se celebrarán bajo bis condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando el principal 
y costas, después de celebrado, quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en' el Banco 
Bilbao Vizcaya, central en plaza Constitución, sin 
número de esta capital, con el número 
204600060011489, el 20 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

rercera:-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar. depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por. escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando' en la 
Mesa del Juzgado, junto aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Quinta,-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes; en la segunda, 
en su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 
25 por 100 de tipo de tasación y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 
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Si h~bíera postor que ofreciera suma superior, 
se aprobará el remate, y caso de resultar esta última 
desierta, tendrán los ejecutantes el derecho de adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
lo cual deberán comunicar al Juzgado, en el plazo 
de diez dias. 

Sextá.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticad~ en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cuIIl.1 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo. . 

Octava.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que. se subastan, con certificación registral de cargas 
y gravámenes, estan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes .anteriores, si los hubiere, al crédito 
de Jos actores continuarán subsistentes,entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción. 

Los bienes embargados estan sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Jaén, si hubiere sido pro
vedente. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que. haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia 
y en el tablón de anuncios, en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Jaén a 1 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Saturnino Regidor Martinez.-El 
Secretario.-16.442. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Angeles González Rebollo, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 10 de Madrid, 

Por .el presente remito edicto dimanante del pro
cedimiento de ejecución número 127/1994, iniciado 
a instancia de don 9rencio Blanco Martinez, contra 
«Ariete 1, Sociedad Anónima», haciendo constar que 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
que se incluye a continuación, así como las con
diciones de las subastas: 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 1: Local destinado a garaje o 
aparcamiento, situado en la planta sótano del edi
ficio en Carabaña (Madrid) y su calle Santa Bárbara, 
numero 11. Ocupa una superficie aproximada de 
469 metros 8 decímetros cuadrados. Linda, con
siderando el frente la calle de Santa Bárbara: Al 
frente, subsuelo de la calle Santa Bárbara; derecha, 
subsuelo del paso común de la fmca de doña Ansel
ma Díaz Sánchez, y fondo, subsuelo de los herederos 
de doña Virginia Pozo. Tiene cabida para 15 plazas. 
Cuota: 24 enteros 86 centésimas por 100. 

Justiprecio 15.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 23 de abril de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el- día 23 
de mayo de 1996, y en tercera sub,asta, también 
en su caso, el día 27 de junio de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora la de las doce siete 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Pdmera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar los bienes, pagando el principal, 
¡litert:~s y costas; después de celebrado quedará 
¡;1 venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
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Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre-, 
vi amente haber depositado el 20 por 100 al .menos 
del valor ,del bien que haya servido de tipo pam 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2.508, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, número 19. de 
Madrid. 

TeJcera.':"'El ejecutante y quienes pudieran subro.
garse legaImente en su lugar; podrá tomar 'parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1..501.dé ia 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de" la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100' de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior. se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales, solidarios y subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicacic?n del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de muevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el .actor podrá pedir o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago dé los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bas~nte 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los'hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos,' sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en .subasta se. realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el· precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se e~inguirán hasta la 
concurrencia de la suma que· sobre el precio de. 
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto' 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento LabO
ral) .. I 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero .(artículo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en. 
general y a las' partes dé este proceso en particular, 
una vez haya sido. publicado en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido. en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid, 27 de febrero de 1996.-La Secretaria 
judicial, Maria Angeles González. Rebollo.-16.438. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Ortiz Martinez, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 18 de Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
en ejecución con el número 147/1994, seguidos a 
instancia de don Antonio Olmedo Rodríguez, contra 
«(Viajes Rivercar, Sociedad Anónima», en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien .embargado como propiedad de la parte eje
cutada, que con su respectiva valoración se des
cribirá al final y con sujeción a las siguientes con-
diciones: \ . 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social número 18 de Madrid, 
sito en la calle Hernani, número 59, el día 29 de 
abril de 1996, a las.. diez horas, la primera subasta; 
en su caso, el día 29 de mayo de 1996, a las diez 
horas, la segunda subasta, en su caso, el día 26 
de junio de 1996, a las dieZ horas, la tercera subasta. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar en la 
Cuenta de Depósitos y ConsignaCiones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de 
la calle Basilica, número 19, número de cuenta 2516, 
procedimiento rtúmero 150/1994, el 20 pOr 100 
del tipo de la subasta, en la primera y segunda 
y del tipo de ía segunda en la tercera, presentando 
en esta Secretaria resguardo justificativo de ingreso. 

Tercera.-El· ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta segunda y mejorar las posturas que se hicie
ren, sin necesidad de consignar depósito, siempre 
que la postura Iilínima exigible no sea superior al 
importe de su crédito. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, ppdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, dCJPOsitando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados y serán· abiertos en el acto de 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Sólo la adjudicación o adquisición prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o Subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
ese precio. 

Séptima.-En la segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Octava.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas. que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubiere justipreciado el bien. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes o en su defecto los responsables lega
les solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
el bien, por el 2S por '100 del avalúo, dándoles 
a tal fm el plazo común de diez días, con .la pre
vención de que de no' hacer uso de este derecho 

- se alzará el embargo'. 
Novena.-Si la adquisición en' sbbasta o ia adju

dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberia serIes 
atribuida en el reparto proporCional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en· metálico. 

Décima.-En todo caso que<;la a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju': 
dicación del bien embargado y subastado en la fomia 
y en las condiciones establecidas en la Ley de Pro
cedimiento Laboral vigente. 

Undécima.-Los titulas de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas 
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y gravámenes están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubíere, . al' crédito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a Su extinción ,el precio del 
remate. 
Duodécima.~El precio del remate deberá com

pletarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Decimotercera.-De estar divididos los bienes en 
lotes, puede participarse separadamente en la subas
ta en cada uno de los mismos, siendo el importe 
de lé\. consignación y la postura minima proporcionaf 
al valor de tasación del lote. 

Bien que se subasta 

Urbana: Local comercial número 4 duplicado, de 
la casa en Madrid,.número 20 de la calle Génova, 
con vuelta a la de General Castaños, ñúmero 6. 
Tiene dos huecos a la calle Génova. Linda: Al sur, 
rampa de acceso al local comercial número 3; al 
este, en cinco lineas, con anteportal,· ascensores, 
portal de la fmca y patio; norte, calle de Génova 
y oeste, la fmca denominada local comercial núme
ro 4. Está situada en planta baja del edificio y ocupa 
una superficie de 51 metros 70 decímetros cua
drados. Cuota: 1 entero 12 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiédjld número 28 
de los de Madrid, finca número 5.906, inscripción 
segunda de la sección segunda, al folio 163, del 
libro 1.480 del archivo. 

Valor precio en zona y situación: 74.000.000 de 
pesetas. 

Total de cargas: 147.6(;3.341 pesetas~ 
Justiprecio: (73.663.~~ 1) pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
generclI y a las partes de este proceso en particular, 
se expide el presente para su publicación en el «Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid» 
y «Boletín Oficial del Estado». 

En M~drid a 29 de febrero de 1996.-La Secretaria 
ju~cial, Pilar Ortiz Martínez.-16;440. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel López Mármol Secretario del Juzgado 
de lo Social número 15 de Madrid, 

Por el presente remito a usted edic.to dimanante 
del procedimiento de ejecución número 242/1995. 
iniciado a instaricias de don Gonzalo Fuentes Tala
vera contra don Miguel Bárcena de Juan, haciendo 
constar que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción y tasación es la que se incluye a continuación. 
así como las condjciones de las subastas. 

Bienes que se subastan con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana: Piso número 9. Se denomina cuarto 
izquierda de la casa en Madrid, antes de Chamartin 
de la Rosa, en la calle de Hurtado de Mendoza, 
con vuelta a la del Doctor Fleming. Tiene una super
ficie construida de 305 metros 38 decimetros cua
drados. Finca número 8.395, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Madrid: 

Tasada pericialmente en 5.831.200 pesetas. 
Urbana: Número uno. Garaje situado en planta 

de sótano, con acceso mediante una rampa, a la 
calle de Doctor Fleming, de la casa en Madrid. 
antes Chamartin de la Rosa, en la calle de Hurtado 
de Mendoza, con vuelta a.la del Doctor Fleming. 
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Tiene una superficie ,de 342 metros 8 decímetros 
cua~rados,' sin incluir la rampa. Finca núm~ró 8.343, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de los de Madrid. Tasada pericialmente en 550.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera' s\lbasta, el dia 1 de· mayo de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el día 4 de 
junio de 1996, y en tercera subasta, también, en 
su c~so, el día 2 de julio, de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez treinta, 
y se celebrarán bajo las condiciones sigÚientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el' principal, 
intereses y costas: después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la' Ley de Enjui
ciamiento Civil). , 

Segunda.-Los licitador~s deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al me~os, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1'.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica" 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil): 
, Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrádo (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda' subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma . supe~ 
rior, se aprobará el 'remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su' defecto, 
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjurucarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándOseles a tal fm el plazo 
común de.diez dias, de no hacerse uso de este dere
cho ,se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de lós bienes por las 'dos terceraS partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta'segun
da subasta, o que se la entreguen en administ.rilció 
para aplicar sus productos al pago de los intCseses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el pÍ'ecio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias sigUientes a la ~ro
~ción del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador aGepta como bastante 
la titulación obrante en autos y qúe las 'cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del. actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilildad de los, mismos, 
sin destinarse a su eXtrnciónel precio del remate 
(artículo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

,Décima-Si. la adquisición en su~ se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cUbrir tQdos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
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lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

Y, para que sirva de notificación al público, en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios, «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid» y «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal se expide el presente en Madrid, a 1 de 
marzo de 1996.-El Secretario judicial, Angel López 
MármoL-16.437. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Ortega Ugena, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 6 de los Málaga 
y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecución número 25/1995, a ins
tancias de doña Yolanda Peralta Burgos, C(Ontra don 
Fernando Romero Lazo, en el que se ha acordado 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias; por primera vez y, en su caso, ~gunda y tercera 
del bien embargado que se relacionaiá al fmal. 

El acto de! remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Barroso, número 7-2.8

, el dia 30 de 
mayo de 1996; de no habeé postores en esta primera 
subasta, se señala para la. segunda, el día 24 de 
junio de 1996, y en el supuesto. de que tampOco 
hubiera licitadores, el día 18 de julio de 1996, se 
celebrará la tercera .subasta, todas ellas a las nueve 
treinta horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y en la tercera, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiera justipreciado el bien. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente el 20 por 100 de la tasación, 
en la cuenta de consignaciones de este Jusgado, 
abierta en el Banco Bilbao V1ZC8ya de Calle Ülrios, 
número 14, número de cuenta 2954-64, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, de esta Obligación está 
exenta la parte actora, que podrá com~r sin 
depositar cantidad alguna y conforme a lo precep
tuado en el artículo 264 de la Ley eJe Procedimiento 
Laboral. sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los n=spon
~les legales ~solidarios' o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Si por causa de, fuerza mayor se suspende cual
quiera de la subastas, se celebrará al día siguiente 
hábil a la ~a hora y en el mismo lUgar Y en 
dias sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe-
dimento. . 

La certiftcación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas. as( como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secn> 
taria de este JU7g8do hasta lDla hora antes de la 
señalada' para la celebración de la subasta. a éüs
posiCión de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la ~ntación que tesulte de autos y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendo que-el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que 110 se destinará a su extinción el 
precio de remate. ' 

Bien objeto de subasta 

UÍ"bana.-Número 6, módulo' A, vivienda unifa
miliar adosada, tipo D A-6,del conjunto enclavado 
en la villa de Benahavis y denominado «Jardines 
del Sob, procedente de la parte de la parcela cono
cida en el plano general de, la colonia con el nombre 
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de «Artola» y formada por el número 3 i de la sec
ción segunda de la parcelación de San Pedro Alcán
tara. Consta de plantas b~a y alta, comunicadas 
por escalera interior, con diversas habitaciones y 
dependencias en cada una de ellas, terrazas y por~ 
ches cubiertos de terrazas y patiodescubieito y jar
dín. Tiene una superficie construida y cubierta de 
123 metros 88 decímetros cuadrados, más una de 
4 metros 20 dec~etros cuadrados y el jardín de 
19 metros cuadrados. Totalizan 147 metros 8 deci'
metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Marbella, Ayuntamiento de 
Beilahavis, fmca 1.785, libro 28, tomo 800, folio 
168. 

Se valora la fmea descrita en 15.000.000 de pese
tas. 

Dado en Málaga a 4 de marzo de 1996.-L3 Secre
taria, Maria del Carmen Ortega Ugena.-16.44l. 

SAN SEBASTIAN 

Cédula de notificación 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Donos
tia-SalÍ Sebastián, 

Hago saber: Que en autos número 246/1992, de 
este Juzpdo de lo Social, seguidos a instancia de 

• dorl José Miguel Mendizábal Barreda, contra don 
Francisco Osa Larrañaga, doña Ana Maria Inchaus
pe Echav.c, doña Maria Pilar Marichalar Inchauspe 
y «Construcciones y Urbanizaciones Mendi, Socie
dad AnÓnima», sobre despido, se ,ha dictado la 
siguiente propuesta de providenc~ 

«En Donostia-San Sebastián a 27 de febrerQ 
de 1996. 

Se acuerda sacar a la venta en pública subasta, 
por térmifto de diez dias, el siguiente bien embar
gado como propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Urbana. Una mitad indivisa de la fmca de este 
número que,es la casa denominada "Zubipunta", 
señalada con el número 25 de la calle o avenida 
Padre Lerchundi, de la villa de Orlo. Consta de 
bodega y cuadra, un piso bajo· y otros tres pisos 
altos, incluso el desván. Ocupa un solar de 62 metros 
89 decímetros cuadrados. Finca número 534. folio 
184. tomo 1.299, libro 8S. anotación CH. Valorada 
en 17.000.000 de pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala ,de Audiencias de. este 
Juzgado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el día 30 de ábril de 1996. Caso de no 
haber· licitadores,' o siendo inadmisible sUs posturas, 
se edebrit.n\ segunda subasta el día 14 de mayo 
de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la' tercera subasta el día 28 
de mayo de 199~. Todas ellas se celebrarán a las 
doce horas. 

Si por causa de fuerza mayO{ se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si repitiere o subsistiere di~ho . impedi
mento. ' 

Las subastas se celebrarán ~ las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verifIcarse el remate podrán 
los deudores liberar su bien, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao V1ZC8ya. número de cuenta 1.851, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valOr 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500.1.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen-
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tarán en la Secretaria del Juzgado. y. depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. núme
ro de cuenta 1.851. el 20 por 100 (primera subasta). 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
. valor-dellote por el que vayan a pujar. acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
y serán abiertos en él acto del remate una vez ter
minada la subasta, sin posibilidad de mejorar la 

-postura de la plica (artículo 1.499.II-de la Ley de 
Enjuiciamíento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo "t.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán. por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

De no haber postor en la primera subasta, el eje
cutante podrá pedir que se le adjudique el bien por 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
y, por tanto, no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamíento Civil). 

De no haber. postor en la segunda. subasta, el 
ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien por 
las dos terceras partes del precio que hubiere servido 
de tiPo para esta segunda subasta, Q que se le entre
guen en administración para aplicar. sus productos 
al pago de tos intereses y extinción del capital (ar- , 
tículo 1.505 de la Ley de Enjuiciamíento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario -
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote [artículo 
262.a) de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera' postor' que ofrezca suma superior se apro-
bará el remate. . 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o, en- su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
á tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embá.égo. 

Octava.-En todo caso1 queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudícación o admi
nistración del bien subastado, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adqui,sición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios. o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de lós restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se e~inguiián hasta la concurrencia 
de la silmaque sobre el precio de adjudicación 
deberia serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artíclllo 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá -ábonarse 
en el plazo de tres u ocho días (según -se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la apro1?ación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz~ 
gado certificación registral, en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los" hubiere, al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes, ent~ndiéndose 
.que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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las respons,!bilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. -

Remítase el oportuno edicto de subata al "Boletin 
Oficial del Estado" . 

Notifiquese la presente resolución. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo

sición a presentar_ en este Juzgado dentro de los 
tres días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de 10 
que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro.. 
cedimiento Laboral). 

Lo que propongo a su señoria para su confor
midad.» 

Se advierte a los destinatarios que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este 
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia, o se trate de emplazamiento. 

y para que sirva de notíficación en legal forma 
a don Francisco Osa Larrañaga, doña Ana María 
Inchauspe Echave, doña Maria Pilar Marichalar 
Inchauspe y «Construcciones y Urbanizaciones 
Mendi, Sociedad Anónima», en ignorado paradero, 
y para conocimiento del público en general, expido 
la presente, para su inserción en el «Boletin Oficial» 
-de la provincia y en el «Boletin Oficial del Estado», 
en Donostia-San Sebastián a 27 de febrero de 
1 996.-La Secretaria judicial, Marta González Aren
zana.-16.444. 

VITORIA 

Edicto 

Don Enrique Arrieta Loredo, Secretario judicial del 
Juzgado de 10 Social nÚffier6 1 de Vitoria-Gasteiz, 

- Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
JUzgado de 10 Social número 1, registrado al número 
63/1994, ejecución número l()6/1995, a instancia 
de doña Ascensión Landa Aldama, contra «He
mentxe, Sociedad Anónima», en reclamación sobre 
demanda de cantidad, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte dias, el siguiente bien embar
gado como propiedad de la parte demandada; cuya 
relacióri y tasación es la: siguiente: 

Inmueble situado en Retes de Llanteno (Alava), 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Amurrio 
con el número 16.079. Valorado en 12.330.000 
pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Vitoria-Gasteiz, en primera subasta 
el día 29 de abril de 1996. Caso de no haber lici
tadores, o siendo inadmisibles sus posturas, se cele~ 
brará segundasubas~ el día 27 de mayo de 1996. 
Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias, 
se . celebrará la tercera subasta el día 20 de junio 
de 1996. Todas ellas se celebrarán a las ddCe horas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de- ellas, se celebrará al día sigÚiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se. repitiere o subsistiere dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condíciones 
siguientes: -' 

Prlmera.-Antes de verificarse el remate podrá -la 
deudora liberar su bien, pagando prinC¡pal, intereses 
y costas. 

Segunda . ...:.Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 00 17 00064 
0166/95, el 20 por 100 del valor del lote Por el 
que vayan a pujar en primera sribasta, y el 15 por 
100 de su valor en las otras dos, lo que acreditarán 
en el momento de la subasta (artículo 1.500.1.° de 
la Ley de Enjuiciamíento Civil). 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria de] Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 0017 00064 0166/95, el 20 por 100 
(primera subasta) o ell5 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote por el que vayan a pujar, 

,acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario judicial y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas (artículo 1.499.11 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin , 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamíento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, -el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
y, por tanto, no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504-de 
la Ley de Enjuiciamíento Civil). ' 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote [artíCUlo 
262.a) de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que 9frezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por lOO del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este .derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la -adjudicación o admi
nistración del bien subastado, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

N6vena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la' adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta <> adjudi
caci6n . del bien se realiza en favor de parte de . los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral). . 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho días (según se trate 
de subasta de bienes mtrebles oinmuebl@s) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado 'certíficación registral, en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
dé sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo confofll'larse con ellos sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, ai crédito de la ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante-los acepta y queda- subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

I Y para que sirva de notificación al público en 
generai y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esfat. 
blecido en las leyes procesales, expido el presente 
en Vitoria-Gasteiz a 19 de febrero de l 996.-El 
Secretario judicial, Enrique Arrieta Loredo.-16.445. 


